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Las ilustraciones y fotografías de este libro están basadas o representan detalles de murales pintados en el exterior de los muros de la Cárcel Preventiva y Correccional de Montevideo, Uruguay, inaugurada en 1888, luego denominada Establecimiento de Detención y clausurada a mediados de 1980 y conocida como Cárcel de Miguelete. Permaneció varios años abandonada. En 1988 se estableció allí, en lo que habían sido sus oficinas, el Centro de Diseño Industrial, que luego se mudaría del lugar. Entre 1991 y 1998 uno de sus módulos fue utilizado para internar adolescentes sometidos a la justicia juvenil. Luego pasó años abandonado hasta que en 2010 se instaló allí el Espacio de Arte Contemporáneo (EAC), dependiente del Ministerio de Educación y Cultura. Desde el mismo se han desarrollado múltiples actividades culturales, las que entre otras cosas llevaron a las expresiones artísticas sobre los viejos muros del primer penal de grandes dimensiones del país. El EAC ha hecho que cada una de las celdas se transformara en sala de exposición, aulas o lugares de experimentación artística. Agradecemos a Eamonn Donnelly por la ilustración original de la tapa del libro y a Juan Miguel Petit por el apoyo creativo y las fotografías. ******** Las ideas, opiniones, y conclusiones expresadas en la presente publicación pertenecen a los autores en forma exclusiva y no necesariamente representan las opiniones del Center for Human Rights & Humanitarian Law de American University Washington College of Law, de Naciones Unidas, del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la Tortura, o de Oak Foundation. Esta publicación pretende generar un debate amplio y abierto respecto de la situación de la tortura y los malos tratos en Uruguay, así como generar espacios para la identificación de estrategias para cambiar las prácticas abusivas. Por ese motivo, puede ser libremente compartida, resumida, reproducida y traducida, en todo o en parte. La publicación no se encuentra a la venta y no puede ser objeto de comercialización alguna siendo su distribución gratuita y abierta. Cualquier cambio en su contenido debe ser comunicado y autorizado previamente por el Anti-Torture Initiative del Center for Human Rights & Humanitarian Law de American University Washington College of Law. Toda vez que la publicación o alguna de sus secciones u artículos sean reproducidas, deberá hacerse el debido reconocimiento a la Anti-Torture Initiative y a esta publicación.
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Presentación Como parte de su misión de crear nuevas herramientas y estrategias para el avance y promoción de las normas internacionales de derechos humanos, el Centro de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de American University Washington College of Law y el Profesor Visitante y Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura, Juan E. Méndez, crearon en 2012 la Anti-Torture Initiative (ATI). El ATI apoya el trabajo del Relator a través del monitoreo y evaluación de la implementación de las recomendaciones temáticas y de países. El ATI desarrolla modelos de seguimiento innovadores, incluyendo visitas de seguimiento; foros con sociedad civil; presentaciones en audiencias de organismos judiciales, legislativos, políticos y de derechos humanos tanto internacionales, regionales como domésticos; consultas con expertos; publicaciones y estrategias de comunicación a través de los medios y redes sociales. Cada estrategia es adaptada a las diversas realidades y contextos de los países en los que el ATI y el Relator trabajan para favorecer el cumplimiento de las recomendaciones y la erradicación definitiva de la tortura y los malos tratos. La publicación de PRÓXIMOS PASOS HACIA UNA POLÍTICA PENITENCIARIA DE DERECHOS HUMANOS EN URUGUAY- Ensayos de seguimiento a las recomendaciones de 2009 y 2013 de la Relatoría de Naciones Unidas contra la tortura es una de estas herramientas innovadoras. Se trata de la primera publicación realizada con la participación de representantes gubernamentales y no gubernamentales de un país visitado por el Relator, que busca expandir el impacto de las recomendaciones a través de la creación de nuevos espacios de diálogos y propuestas. Las recomendaciones de la Relatoría son importantes en tanto pretenden aportar una guía para la continua implementación de los estándares internacionales de derechos humanos en la legislación, políticas públicas y práctica internas. Pero a su vez, son los actores gubernamentales y no gubernamentales locales quienes están en mejor condición y posición para identificar las propuestas y medios específicos que puedan resultar más propias al contexto sociopolítico del país para efectivamente implementar las recomendaciones. Esta publicación surge entonces como un medio para generar el contexto y el espacio a través del cual algunos de los principales contribuyentes a la definición de políticas de derechos humanos en Uruguay puedan mejorar, criticar y complementar las recomendaciones para volverlas más pertinentes a la realidad de Uruguay y, por tanto, más efectivas. Este libro incluye la perspectiva de una gran variedad de actores que, a título personal pero utilizando la experiencia de sus profesiones y actividades, evalúan las recomendaciones de la Relatoría y proponen novedosos caminos para que Uruguay alcance un sistema de privación de la libertad que cumpla con los estándares internacionales y las obligaciones asumidas por el Estado Uruguayo. Estamos sumamente agradecidos por el excelente compromiso y positiva respuesta de los autores invitados, así como por el altísimo nivel de sus propuestas y artículos. El primer capítulo del libro incluye varios artículos que analizan, desde una perspectiva general y a veces histórica el estado del sistema penitenciario en Uruguay, sus fortalezas, progresos y debilidades. Los artículos de esta sección también exploran y analizan las causas que explican 
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algunas de las decisiones de políticas públicas que tienen impacto en la protección a los derechos humanos y exploran áreas que aún deben ser incluidas en la formulación de políticas, normas y prácticas, como ser la perspectiva de género y la investigación de todas las instancias de tortura y malos tratos. El segundo capítulo del libro incluye artículos que analizan el rol que la Institución de Derechos Humanos, el Mecanismo Nacional de Prevención, y el Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario deben llevar a cabo para lograr un efectivo sistema de prevención de la tortura y los malos tratos en Uruguay. El tercer capítulo incluye diversos artículos que exploran la realidad, progresos y carencias del sistema penitenciario, incluyendo propuestas específicas de próximos pasos para el diseño de políticas públicas, legislación y prácticas que permitan cumplir con los estándares mínimos de derechos humanos respecto de las personas privadas de libertad y su entorno familiar, en especial los hijos e hijas menores de edad. El cuarto y último capítulo del libro incluye una variedad de artículos que analizan el estado, realidad y carencias del sistema de justicia juvenil actual y la complejidad de varias de las propuestas actualmente en debate en Uruguay. Los artículos incluyen varias propuestas innovadoras y llamados a cambios culturales y profundos para lograr un sistema de justicia juvenil que garantice los derechos humanos de los menores en conflicto con la ley. Los artículos se refieren también a la propuesta de bajar la edad de imputabilidad penal que se votaría en octubre de 2014 y su posible impacto en la prevención de la tortura y los malos tratos. La división en capítulos persigue el fin de facilitar la exposición y la lectura. Cabe destacar que hay una gran coincidencia general en todos los artículos respecto a los temas tratados por lo que todos aportan nuevos conceptos y propuestas a todos los principales temas del libro. Esta coincidencia además evidencia los principales retos de Uruguay para alcanzar un sistema enteramente respetuoso de los derechos humanos. Es nuestro deseo que esta publicación pueda contribuir a la erradicación de la tortura y los malos tratos en todas sus formas en Uruguay y que permita al país convertirse en un verdadero líder en la región y el mundo respecto de la abolición de la tortura y los malos tratos. Hadar Harris Executive Director Center for Human Rights & Humanitarian Law American University Washington College of Law María Noel Leoni Anti-Torture Initiative Center for Human Rights & Humanitarian Law American University Washington College of Law



Prefacio La hora de la implementación



La presentación de este libro, conteniendo múltiples propuestas sobre los “PRÓXIMOS PASOS HACIA UNA POLÍTICA PENITENCIARIA DE DERECHOS EN URUGUAY – Ensayos en seguimiento a las recomendaciones de 2009 y 2013 de la Relatoría de Naciones Unidas contra la tortura” es un motivo de satisfacción. El mismo refleja varios hechos muy positivos. Por un lado, esta publicación muestra el vigor y actividad que ha tenido el Relator Especial sobre Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes –primero Manfred Nowak en 2009, y luego en 2012 su sucesor y actual titular, Juan Méndez- para seguir de cerca la situación de los derechos humanos en Uruguay, en particular en aquellas áreas donde pueden darse situaciones de vulnerabilidad para las situaciones previstas en su mandato. Así como la recomendaciones de 2009 constituyeron una “hoja de ruta” imprescindible para cambiar múltiples problemas constatados en las instituciones para personas privadas de libertad, tanto adultas como adolescentes, el posterior seguimiento de esas recomendaciones constituyó un apoyo para los procesos de cambio iniciados, un fuerte estímulo a los logros realizados y también un alerta sobre las materias aún pendientes. Esta publicación, fruto del meticuloso seguimiento que de la situación uruguaya hace el relator Juan Méndez y su equipo, busca ir más allá en ese camino y trazar líneas concretas y detalladas para las políticas públicas a implementar en los próximos años. Los aportes aquí contenidos reseñan muchos problemas todavía pendientes. Pero también muestran una rica variedad de esfuerzos en curso, describen nuevas acciones, registran múltiples cambios institucionales y de gestión y, sobre todo, dejan en claro la existencia de una multiplicidad de actores, tanto en el sector público como en la sociedad civil, comprometidos a trabajar por transformaciones para inaugurar una nueva etapa en el tratamiento de las personas privadas de libertad en el Uruguay. Además, este libro constituye un valioso registro de lo que ha sido una excelente puesta en práctica del potencial de los Procedimientos Especiales del Sistema Internacional de los Derechos Humanos. Estamos, sin duda, ante un caso inspirador. El proceso se inicia con la apertura del Gobierno del Uruguay, realizando una invitación abierta a todos los Procedimientos Especiales. Luego, el Gobierno invita al Relator Especial sobre tortura a visitar Uruguay, lo que efectivamente ocurre en marzo de 2009. Las recomendaciones de la visita del relator Manfred Nowak, fueron tomadas en cuenta tanto por el Gobierno como por diversos actores sociales, y se convirtieron en una guía para la acción. En 2012 el nuevo titular del mandato, Juan Méndez, realiza una visita de seguimiento: el tema sigue en la agenda pública y sus recomendaciones dan aliento a los cambios en curso, empuja nuevas acciones y apunta también varios rezagos. 
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La presente publicación, un nuevo esfuerzo del Relator Especial sobre Tortura, junto a la American University Washington College of Law y la Iniciativa contra la Tortura (Anti-Torture Initiative) del Center for Human Rights & Humanitarian Law–que hemos tenido el gusto de apoyar desde la Oficina de Naciones Unidas en Uruguay- reúne un riquísimo material para la hora de implementar nuevas políticas públicas con enfoque de derechos humanos para la gestión, prevención y reforma de la privación de libertad de las personas por disposición judicial, ya se trate de adolescentes o de adultos. Académicos, gestores públicos, investigadores, representantes de la sociedad civil, del Parlamento, técnicos independientes y profesionales de Naciones Unidas, vuelcan aquí su puntos de vista convocados por la inquietud del Relator Especial: ¿Qué pasos dar para consolidar una política de derechos humanos para todas las situaciones de privación de libertad, de manera de conformar una nueva y consolidada política pública en la materia? De la variedad, seriedad y pluralidad de enfoques aquí contenidos, los tomadores de decisiones podrán extraer importantes insumos para desde la educación, la inclusión y la innovación, construir ciudadanía y proteger los derechos humanos en algunas de sus áreas más vulnerables. Denise Cook Coordinadora Residente Naciones Unidas – Uruguay



Introducción Cuando en febrero de 2011 presenté mi primer informe como Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes ante el Consejo de Derechos Humanos, me referí a la metodología de trabajo que pretendía aplicar durante mi mandato y destaqué el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de la Relatoría como uno de mis principales objetivos1. Con el fin de apoyar y expandir el trabajo de mi Relatoría en sus posibilidades de dar seguimiento y continuidad a la implementación de las recomendaciones, impulsé en 2012 la creación del AntiTorture Initiative (ATI por sus siglas en inglés) como un proyecto piloto con financiación externa dentro del Center for Human Rights & Humanitarian Law de la American University Washington College of Law, dónde ocupo un cargo de Profesor de Derecho Internacional y Derechos Humanos. La visita de seguimiento a Uruguay que realicé en 2012 y esta Publicación son dos de los hitos que consideramos con orgullo y satisfacción como buenos resultados de este proyecto y su exitosa coordinación con la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y la Oficina de Naciones Unidas en Uruguay. Más allá de la función importante de monitoreo y supervisión que tiene mi mandato, siempre entendí las visitas a los países, así como los informes y las recomendaciones que surgen de las mismas, como una oportunidad para la creación de sinergias y diálogos constructivos entre los organismos de Naciones Unidas, las autoridades de los Estados y la sociedad civil, que resulten en la generación de nuevas herramientas y políticas que tengan por objeto la promoción de los derechos humanos y, en particular, la efectiva erradicación de la tortura y los malos tratos. Las recomendaciones posteriores a una visita son presentadas a los Gobiernos con un espíritu de colaboración, buscando convertirse en una guía de acción que pueda orientar su labor en el diseño de políticas públicas, en la creación de instituciones y en toda otra acción necesaria para lograr un sistema que garantice el cumplimiento de su obligación internacional absoluta de prevenir, investigar, enjuiciar y castigar toda instancia de tortura. Pero además de una guía, las recomendaciones también traducen e interpretan la realidad de la situación evaluada durante una visita en los términos de las obligaciones internacionales que los Estados han ratificado o que, en el caso de la prohibición de la tortura, derivan de una norma consuetudinaria y jus-cogens del derecho internacional. Por lo tanto, si bien las recomendaciones pueden no ser vinculantes, sí lo son las obligaciones internacionales que las mismas buscan cumplir. Del mismo modo, las recomendaciones buscan servir a la sociedad civil como apoyo en su valioso trabajo de monitoreo, documentación, y búsqueda de justicia para los casos de violaciones a los derechos humanos. Es en estos sentidos que el seguimiento a la implementación de las recomendaciones, y en especial la realización de visitas de seguimiento, es importante, ya que permite generar una evaluación de largo plazo, revitalizar las discusiones en torno a la prohibición de la tortura y los malos tratos y Ver Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes al Consejo de Derechos Humanos, A/HRC/16/52 del 3 de febrero de 2011, para. 34 y 39, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2012/07/K-First-Report-by-Juan-E.-Mendez-on-ActivitiesMethodology-and-Thematic-Issues-for-term-as-SRT-Mendez.pdf. 1 
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generar espacios para que los distintos actores de la sociedad involucrada puedan evaluar los progresos u obstáculos en el cumplimiento de obligaciones internacionales del Estado. También constituye una excelente oportunidad para examinar las propias recomendaciones, para determinar si éstas permanecen vigentes, si resultaron guías útiles, o si deben ser adecuadas a nuevas realidades. Como es de conocimiento, las visitas de mi Relatoría dependen de la invitación del Gobierno de un Estado. Así, también las visitas de seguimiento dependen de la decisión de un Gobierno de invitarme a llevarla a cabo, lo que siempre presenta ciertos desafíos. Sin embargo, en 2012, apenas comenzado nuestro proyecto de seguimiento y mi mandato, el Gobierno de Uruguay se acercó a mi Relatoría con la invitación para realizar una visita de seguimiento que, por supuesto, acepté muy gustosamente. Esto constituye un hecho muy importante por el cual en repetidas ocasiones he felicitado al Gobierno de Uruguay, ya que demuestra la apertura del Gobierno a la colaboración internacional en materia de derechos humanos, y la disponibilidad y buena fe en evaluar e implementar las recomendaciones. Desde un principio entendimos que Uruguay presentaba condiciones favorables no solo para llevar a cabo un trabajo serio y abierto con el Gobierno y la sociedad civil respecto a la implementación de las recomendaciones, sino además para generar buenas prácticas que pudieran ser compartidas y emuladas por otros Estados. La visita de seguimiento llevada a cabo a Uruguay en diciembre de 2012 fue para mi mandato muy productiva y exitosa, tanto porque pude realizarla en total conformidad con las exigencias de mi mandato y mantener diálogos honestos y constructivos con las autoridades de Gobierno y con una sociedad civil organizada y vigorosa, como porque me encontré con numerosas acciones positivas llevadas a cabo para dar cumplimiento a las recomendaciones que mi predecesor había emitido en 2009 y avanzar en la prevención y erradicación de la tortura. Sin duda, como lo destaqué en mi informe de seguimiento de 20132, aún permanecen varios problemas serios a los que se debe atender con urgencia y aún quedan preguntas sin responder respecto de la implementación y funcionamiento de algunas instituciones y normas creadas luego de la visita de mi predecesor, Manfred Nowak. Pero creo con optimismo que Uruguay transita el camino en la dirección correcta hacia el respeto a la prohibición absoluta de la tortura, y tomo los excelentes artículos presentes en este libro, procedentes de una multiplicidades de actores, como una fuerte y animadora indicación de este hecho, no solo por las novedosas propuestas y temas tratados, sino también porque cada artículo refleja el compromiso de los diversos sectores que cada autor representa de avanzar en la defensa de los derechos humanos. Sin dudas, la creación de la Institución Nacional de Derechos Humanos (INDDHH) y de la incorporación dentro de la misma, del Mecanismo Nacional de Prevención (MNP) en cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra la tortura (CAT), constituye uno de los pasos más auspiciosos para la construcción de un sistema de prevención de la tortura y los malos tratos. Es con enorme satisfacción que agradezco las contribuciones a esta publicación de dos de sus miembros y que celebro las tareas iniciadas por el MNP respecto de las visitas realizadas a los centros de privación de libertad de menores de edad en conflicto con la ley penal. Éstas visitas han seguido las exigencias propias de una visita de monitoreo independiente, profesional, y exhaustiva como lo exige el Protocolo Facultativo de CAT respecto de los MNP. En el mismo sentido, destaco como importante el rol central que el MNP y la INDDHH van adquiriendo como mecanismos de prevención en Uruguay. Este importante rol, que se visibiliza claramente a través de las propuestas Ver Informe de seguimiento del Relator Especial sobre tortura al Consejo de Derechos Humanos, 28 de febrero de 2013, A/HRC/22/53, disponible en http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/ RegularSession/Session22/A.HRC.22.53.Add.3_ES.pdf. 2 
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presentadas en los diversos artículos de esta publicación, debe, en definitiva, resultar en el fortalecimiento de las dos instituciones como un importante próximo paso, tanto en lo relativo a recursos financieros, edilicios, tecnológicos y humanos, como en el respaldo y confianza institucional de todos los sectores públicos y privados hacia su labor, y el cumplimiento y seguimiento de sus recomendaciones. Lo mismo aplica a todos los otros importantes mecanismos de prevención con los que cuenta Uruguay, y en especial al importante trabajo llevado a cabo por el Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario, a quien también agradezco por su excelente artículo. Los artículos en esta publicación–en forma consistente con las recientes observaciones del MNP y en forma concordante con mis propias recomendaciones luego de mi visita en 2012 y las recomendaciones del Comité contra la tortura tras su reciente revisión de Uruguay–demuestran la aún vigente necesidad de trabajar en un sistema de justicia juvenil más respetuoso de los derechos humanos de los menores y de la prohibición absoluta de la tortura, y más conducente a las finalidades que el derecho internacional de los derechos humanos exige de un sistema de justicia juvenil. Estas finalidades incluyen el uso de la privación de la libertad como un último recurso y el diseño de sistemas que aseguren que, cuando ésta se utilice, conduzca a la rehabilitación, educación, inclusión, y pronta reinserción en la sociedad y asegure el goce de todos los demás derechos que no se ven afectados por las limitaciones a la libertad física. Por supuesto, la privación de libertad de menores debe cumplir a rajatabla con la prohibición absoluta de la tortura, asegurando que, tanto el trato del personal de las instituciones, como las propias condiciones de detención o régimen de privación de libertad, no deriven en malos tratos o tortura. Los menores de edad, por su condición de tales, son más vulnerables a ser víctimas de violaciones a sus derechos humanos y, en particular, a las torturas y los malos tratos. Es por ello que una lectura armonizada de la Convención de los Derechos del Niño y la Convención contra la tortura exige de los Estados el desarrollo de un sistema de garantías que atiendan y respondan a esta particular vulnerabilidad y aseguren el acceso de los menores privados de libertad a las posibilidades de educación, trabajo, recreación, contacto con la comunidad y la familia, el apoyo de personal calificado que les pueda brindar el seguimiento adecuado, y sobre todo, el trato digno y humano exigido por la prohibición de la tortura y medios efectivos e independientes para presentar denuncias y acceder a la justicia cuando sus derechos hayan sido vulnerados. Comparto con varios de los autores y reitero la preocupación expresada en mi informe de 2012 respecto a la decisión que la ciudadanía uruguaya debe tomar en octubre de 2014 sobre la posible baja de la edad de imputabilidad penal. En lo que compete a mi mandato, cabe considerar que esta solución podría terminar por exponer a los menores de edad a un régimen de privación de libertad que puede no ser el apropiado para garantizar la integridad física y mental de los menores y prevenir la tortura y malos tratos, especialmente considerando las condiciones de hacinamiento y otras falencias del sistema penitenciario uruguayo. Respecto al sistema penitenciario, varios de los artículos en este volumen constituyen piezas importantes para comprender la evolución histórica hacia el actual sistema, para destacar y evaluar los múltiples progresos alcanzados en los últimos años, y para examinar las carencias que aún permanecen por resolver. Como indican los artículos, y si bien las reformas e iniciativas tomadas en los últimos años han ido en el sentido acertado, aún queda trabajo pendiente respecto de algunos aspectos que muchas veces constituyen malos tratos o no favorecen la prevención de la tortura y los malos tratos. Entre ellos, se destaca el hacinamiento, el abuso de la prisión preventiva, la falta de oportunidades de rehabilitación a través del empleo o la educación, o el escaso uso de medidas alternativas a la privación de la libertad. En conformidad con lo expresado por varios autores, creo
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que estas constituyen importantes áreas a trabajar por el Gobierno uruguayo en el futuro inmediato para alcanzar un sistema absolutamente respetuoso de los derechos humanos y la prohibición de la tortura. Por último, quisiera referirme y reafirmar la obligación que los Estados tienen, derivada de la prohibición absoluta de la tortura, de investigar, procesar, y castigar todas las instancias de tortura sin excepción, incluyendo aquellas cometidas bajo regímenes dictatoriales. Esta obligación y el acceso a la justicia de las víctimas de tortura y malos tratos deben permear todas las políticas de promoción de los derechos humanos en este ámbito. Esta obligación de investigar, procesar y castigar existe tanto en los casos en que las alegaciones se refieran a actos de tortura cometidos por agentes estatales, como cuando se trate de actos o prácticas de agentes privados. En la práctica, el cumplimiento de esta obligación se evalúa en base a estándares de debida diligencia y se informa en el cumplimiento de garantías de debido proceso. En este sentido, no cualquier investigación satisface la obligación de investigar las alegaciones de tortura, sino que debe tratarse de una investigación iniciada de oficio, pronta, imparcial, independiente, que provea de adecuada protección a las víctimas y que persiga como fin la identificación de la veracidad y ocurrencia de los hechos alegados y la identificación de los responsables. El uso adecuado de pruebas forenses en conformidad con el Protocolo de Estambul es un componente muy importante de una investigación adecuada. El derecho internacional ha identificado una serie de acciones positivas concretas que los Estados deben adoptar para cumplir con la obligación de investigar, enjuiciar y castigar actos de tortura y malos tratos. Por ejemplo, los Estados deben crear y contar con mecanismos apropiados para recibir denuncias, deben entrenar al personal a cargo de las investigaciones y asegurar su independencia y la disponibilidad de recursos, deben contar con un poder judicial capacitado e independiente, y deben haber tipificado el delito de tortura y de malos tratos en conformidad con la normativa internacional y con sanciones apropiadas a su severidad. Estos estándares deben guiar los próximos pasos del Gobierno y la sociedad uruguaya en su lucha por la eliminación de la tortura y los malos tratos. Ésta Publicación surge motivada por la idea de crear herramientas nuevas de seguimiento que sean además participativas. Que puedan generar los espacios para que diversos actores, tanto gubernamentales como no gubernamentales, internacionales como locales, puedan evaluar las recomendaciones de mi mandato, analizar su pertinencia, su nivel de implementación y proponer políticas concretas en ese sentido. En definitiva, se trata de una herramienta pensada para contribuir a ampliar y promover el diálogo. El resultado de esta publicación superó con creces lo que anticipábamos. Cada artículo agrega una perspectiva, experiencia y propuesta única, enriqueciendo enormemente el debate. Considero un ejemplo digno de destacar el hecho de poder reunir en un mismo volumen opiniones provenientes de miembros del parlamento, autoridades de mecanismos de monitoreo y prevención, oficiales ministeriales y del sistema penitenciario, y valiosos representantes de la sociedad civil uruguaya y de la academia. No tengo más que profundo agradecimiento para cada uno de los autores quienes, desde sus diversas posiciones y experiencias, contribuyeron a esta publicación y, por supuesto, a la oficina de Naciones Unidas en Uruguay, y en especial a la Sra. Coordinadora Residente, Denise Cook, por sus importantes palabras para introducir esta publicación, y al Sr. Coordinador de Derechos Humanos, Juan Miguel Petit, por su invaluable apoyo, coordinación, y contribución. Personalmente, quiero
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Contribuciones a una política anti-tortura en Uruguay ARIELA PERALTA & GIANNI DI PALMA*



Resumen El artículo realiza una revisión del marco legal convencional, especialmente de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en relación con las obligaciones impuestas al Estado en el marco de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y procura comparar estos estándares internacionales con la normativa atinente a dichas conductas a nivel nacional. Posteriormente repasa algunos desarrollos jurisprudenciales en el sistema interamericano en relación a las conductas antijurídicas y las evalúa en función de algunas respuestas jurisprudenciales domésticas. Finalmente desde ese análisis, señala el grado de implementación de algunas de las recomendaciones de los Relatores Especiales de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y llama la atención sobre algunos aspectos de política carcelaria que no contribuyen a la erradicación de la tortura. A modo de conclusión, identifica las desarmonizaciones o lagunas a nivel legal, de políticas criminal y procesal, que contribuyen a imponer respuestas penales en disonancia con la gravedad de los delitos en estudio, así como los retrasos y deficiencias en la investigación, y en la reparación de las víctimas.



Introducción El actual Relator Especial de Naciones Unidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanas o degradantes, Juan E. Méndez, (en adelante “el Relator”) realizó una visita a Uruguay en diciembre de 20121, cuyo propósito principal fue evaluar los progresos en la implementación de las recomendaciones del anterior Relator, Manfred Nowak, quien visitó Uruguay en 20092. Así, el Relator otorgó a dicha visita el carácter de seguimiento y monitoreo de la realizada por su predecesor, para contribuir a una efectiva implementación de las recomendaciones emitidas y para consolidar las bases de cooperación con el Estado uruguayo. En vistas a la Iniciativa contra la Tortura del Relator, junto a otros actores clave, el presente artículo propone una mirada crítica de la normativa vigente, las racionalidades jurisprudenciales a la hora de criminalizar la tortura y los malos tratos y sus derivaciones que resultan en contravenciones de la implementación de algunas políticas en relación a los hallazgos del Relator. Se pretende contribuir a un diálogo eficaz dirigido a resolver debidamente y con salvaguardas efectivas la protección de la integridad personal, en consonancia con los compromisos y los estándares internacionales en la materia. * Ariela Peralta, integrante del Consejo Directivo de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. 1 Méndez, Juan E., Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Recomendaciones de Seguimiento , A/HRC/22/53/Add.3; 28 de febrero de 2013. 2 Nowak, Manfred, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Misión al Uruguay. A/HRC/13/39/Add.2M; 21 de diciembre de 2009.
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Definición y alcance de tortura en la Convención Interamericana Para Prevenir y Sancionar la Tortura La Convención Interamericana Para Prevenir y Sancionar la Tortura3 (en adelante “Convención Interamericana” o “Convención contra la Tortura”), establece en su Artículo 2 que: Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo. La definición se compone de un elemento material, un sujeto activo calificado y un elemento teleológico. El elemento material está compuesto por el tormento, dolor, aflicción y padecimiento infringido deliberadamente. El criterio de gravedad o intensidad del dolor ha sido el rector a la hora de definir qué constituye tortura y a la hora de calificar una conducta como tortura o como maltrato. Así, de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “Corte Interamericana” o “la Corte” o el “Tribunal”) dicho criterio resulta variable debido a las circunstancias particulares. La calificación de una conducta como tortura o maltrato depende de varios elementos, entre otros la arbitrariedad o no de la privación de libertad, la duración del dolor o sufrimiento, el método para producirlo, la finalidad, las secuelas físicas y mentales, así como la edad, sexo, vulnerabilidad de la víctima o las circunstancias socio políticas del contexto en que la conducta se realizó4. Finalmente, el método de tortura empleado se califica en función del resultado buscado por el agente: “cualquier método destinado a anular la personalidad de la víctima o a disminuir [la] capacidad física o mental” sin necesidad del componente de dolor físico o sufrimiento mental5. Asimismo, las amenazas y el peligro real de someter a una persona a lesiones físicas producen, en un contexto determinado, grados de angustia tal, que pueden calificarse como tortura psicológica6. El sujeto activo calificado comprende a “los empleados o funcionarios públicos (…) actuando en ese carácter” en cualquier modalidad (acción u omisión, acción por omisión) y a cualquier título (de responsabilidad), y a “las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos” cometan actos de tortura en todas las modalidades o categorías de responsabilidad (autor, coautor, cómplice, etc.). La calificación de los actos prohibidos no resulta extensible a la actuación de los sujetos en la esfera estrictamente privada. Sin embargo, la responsabilidad del Estado puede suscitarse por actos de particulares, grupos clandestinos o paramilitares, donde el Estado incumple



Adoptada el 9 de diciembre de 1985; entró en vigor el 28 de febrero de 1987. Ratificada por Uruguay por Ley 16.294. Publicada el 14 de setiembre de 1992. 4 Corte I.D.H., J. Vs. Perú, sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C N. 275, párrafos 362-364. Ver también Corte I.D.H., Loaiza Tamayo Vs. Perú, sentencia de 17 de diciembre de 1997. Serie C N. 33, párrafo 57; Corte I.D.H., Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay, sentencia de 2 de setiembre de 2004. Serie C N. 112, párrafo 167. 5 Supra referencia de pie 3. 6 Corte I.D.H., Tibi Vs. Ecuador, sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C N.114, párrafos 146-148. 3 







Ariela Peralta & Gianni Di Palma 



5



por acción o por omisión de sus agentes, cuando éstos se encuentren en situación de garantes de los derechos humanos. La finalidad o elemento teleológico, en los términos de la Convención Interamericana resulta mucho más amplia que cualquier otro instrumento internacional, en tanto establece “con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin7.” No se exige la demostración de dolo de los agentes estatales, sino la inacción por evitarlo, el daño y la aceptación del mismo. La “intencionalidad” es la falta de cumplimiento de un deber negativo de abstenerse de torturar o aplicar conductas lesivas de la integridad personal, y un deber positivo de diligencia y de garantía. La Corte Interamericana ha señalado que la responsabilidad internacional puede producirse sin necesidad de intencionalidad del Estado8. Finalmente, en los términos de los Artículos 4 y 5 de la Convención Interamericana, se impide la posibilidad de invocar eximentes de responsabilidad ni causas de justificación tales como la obediencia a órdenes superiores9 o cualquier circunstancia de hecho o de derecho (amenaza o estado de guerra o de sitio, emergencia, conmoción o conflicto interior, inestabilidad política, calamidades, suspensión de garantías constitucionales) para justificar la tortura. Tampoco resultan justificantes legítimas, la peligrosidad de la persona detenida, ni las circunstancias del establecimiento de detención. Complementariamente, el Artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “Convención Americana”), plantea que el derecho a la integridad personal no admite ningún tipo de suspensión material ni temporal por parte de los Estados. La Corte ha señalado que la prohibición imperativa de la tortura y penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes pertenece hoy día al dominio del ius cogens10.



Obligaciones del Estado Las obligaciones que se imponen a los Estados en virtud de los compromisos asumidos internacionalmente en materia de derechos humanos puede resumirse sintéticamente en: la obligación de respetar, la cual reconoce esferas humanas que el Estado no puede vulnerar, configurando en este caso, un deber de abstención; y la de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos, que implica la obligación de prevenir, investigar, sancionar y reparar11. Dichas obligaciones se imponen al Estado, sus instituciones o las autoridades correspondientes, como un deber jurídico propio, deben ser cumplidas con la debida diligencia y de acuerdo al principio de buena fe12. La Corte Interamericana ha sostenido que “una norma consuetudinaria prescribe que un Estado que ha celebrado un convenio internacional debe introducir en su derecho interno las modifica-



La negrita es de los autores. Corte I.D.H, Caso Servellón García y otros Vs. Honduras, sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C N. 152, párrafo, 107. 9 Principio establecido en los Estatutos para los Tribunales de Nuremberg, Tokio y de Ruanda y para el Tribunal de la Ex Yugoeslavia. 10 Corte I.D.H., Caso Ximenes Lopes vs. Brasil, sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C N. 149, párrafo, 126. 11 Artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Ratificada por Uruguay Ley N° 15.737, publicada 22/03/1985. 12 Artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Adhesión Uruguay por Ley N° 16.173, publicada 15/05/1991. 7 8 
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ciones necesarias para asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas. Esta norma aparece como válida universalmente y ha sido calificada por la jurisprudencia como un “principio evidente13.



1. Obligación de criminalizar la tortura El Artículo 6 de Convención contra la Tortura, obliga a los Estados a criminalizar la tortura así como otros malos tratos en el derecho penal nacional, y a castigar con penas severas de conformidad a la gravedad que el tratado le asigna a la conducta prohibida. A pesar que Uruguay tipificó el delito de tortura por Ley N° 18.02614 de 25 de setiembre de 2006 (llamada Ley de Cooperación con la Corte Penal Internacional en materia de lucha contra el genocidio, los crímenes de guerra y de lesa humanidad), hasta la fecha no ha modificado el Código Penal incluyendo la tortura como delito autónomo. El Código Penal uruguayo tipifica el delito de Abuso de Autoridad Contra los Detenidos15, el cual dispone que “el funcionario público encargado de la administración de una cárcel, de la custodia o del traslado de una persona arrestada o condenada que cometiere con ella actos arbitrarios o la sometiere a rigores no permitidos por los reglamentos, será castigado con pena de seis meses de prisión a dos años de penitenciaría.” Asimismo, en el delito de lesiones16 se prevé como agravante especial que “cuando el delito se cometiera por los funcionarios públicos aludidos en el artículo 286, sobre las personas allí referidas, la pena se elevará en un tercio17.” Es importante concluir que los delitos reseñados disponen un estándar de protección sensiblemente menor al exigido por la normativa internacional. Los casos que a continuación se describen dan cuenta de la referida discordancia entre los estándares internacionales y la jurisprudencia nacional. Así, un caso involucró la detención de un menor de edad llevado a dependencias policiales que, con la finalidad que confesara la autoría del hurto de dos parlantes y un amplificador, fue amenazado, desnudado y sometido a golpizas por los policías que lo detuvieron. Finalmente cuando el menor de edad fue entregado a sus familiares, se les intimidó para que no formularan denuncia al constatar las lesiones padecidas. En el caso se adjudicó responsabilidad por el delito de abuso de autoridad contra los detenidos en concurso fuera de la reiteración, con un delito de lesiones personales18. En otro caso un detenido fue víctima de golpizas por cuatro policías y además se le aplicó la práctica conocida como “submarino”. El dictamen forense constató la existencia de lesiones con un tiempo de inhabilitación por el término de 20 días, sin peligro de vida. Se imputó a los agresores responsabilidad por lesiones especialmente agravadas,19 y se dispuso la suspensión condicional de la pena20: “en la medida que se trata de ciudadanos carentes de antecedentes penales, a quienes se Comisión I.D.H. INFORME No. 138/11, caso12.288, Juan García Cruz y Santiago Sánchez Silvestre Fondo, México, 31 de octubre de 2011, párrafo 216. 14 Ley Nº 18.026, Cooperación Con La Corte Penal Internacional En Materia De Lucha Contra El Genocidio, Los Crímenes De Guerra Y  De Lesa Humanidad, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18026&Anchor, publicada el 4 de octubre de 2006. 15 Código Penal, Artículo 286. (Abuso de autoridad contra los detenidos). 16 Código Penal , Artículo 316. (Lesiones personales). “El que, sin intención de matar causare a alguna persona una lesión personal, será castigado con pena de prisión de tres a doce meses. Es lesión personal cualquier trastorno fisiológico del cual se derive una enfermedad del cuerpo o de la mente”. 17 Código Penal, Artículo 320 bis. 18 Tribunal de Apelaciones Penal 1ºTurno Sentencia 204/2012 IUE 355-10216/2012. 19 Código Penal, Artículo 320 bis, 20 Código Penal, Artículo 126. (De la suspensión condicional de la pena). “Se extingue el delito cuando el Juez, al dictar sentencia, resuelve suspender la condena, siempre que el beneficiado, además de cumplir las 13 
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les impuso la pena de prisión, con familia y trabajo estable, siendo de presumir que no recaerán en la senda delictiva21.” La Corte Interamericana ha señalado que “[e]l Derecho Internacional establece un estándar mínimo acerca de una correcta tipificación de esta clase de conductas y los elementos mínimos que la misma debe observar, en el entendido que la persecución penal es una vía fundamental para prevenir futuras violaciones de derechos humanos. Es decir, que los Estados pueden adoptar una mayor severidad en el tipo específico, para efectos de una mejor persecución penal de esos delitos, en función de lo que consideren una mayor o mejor tutela de los bienes jurídicos protegidos […]. Además, la sustracción de elementos que se consideran irreductibles en la fórmula persecutoria […], así como la introducción de modalidades que le resten sentido o eficacia, pueden llevar a la impunidad de conductas que los Estados están obligados bajo el Derecho Internacional a prevenir, erradicar y sancionar22.” En 2009, el entonces Relator Especial, Manfred Nowak23, recomendaba “encarecidamente que la práctica sistemática de la tortura que puede considerarse un delito de lesa humanidad se separe de los actos individuales de tortura, que han de tipificarse como delito según lo dispuesto en el Artículo 4 de la Convención contra la Tortura. El delito de tortura con carácter individual debería definirse de plena conformidad con lo establecido en el Artículo 1 de la Convención contra la Tortura y debería también estar castigado con penas acordes a su gravedad.” La desarmonización existente a nivel nacional tiene un doble impacto: además de configurar per se el incumplimiento de las previsiones del Artículo 2 de la Convención Americana, genera consecuencias directas en relación a las conductas antijurídicas que deben ser investigadas y juzgadas (tortura y/o malos tratos). Si las mismas son investigadas y sancionadas como un delito de lesiones, sobre todo considerando la generalidad de dicha conducta, existiría una violación a lo dispuesto en el Artículo 6 de la Convención Interamericana.



2. Obligación de investigar El Estado debe garantizar que todas las denuncias de tortura y malos tratos sean oportuna y diligentemente investigadas y los culpables, en su caso, castigados. En relación al deber de investigar, la jurisprudencia interamericana ha sido categórica en que cuando existan indicios de tortura, “el Estado debe iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar a los responsables e iniciar su procesamiento24.”



obligaciones que le fueren impuestas por la ley o judicialmente, se abstuviere de cometer delitos, durante un período de cinco años. Para que la condena pueda ser suspendida se requiere: Que se trate de penas de prisión o de multa, cuando por defecto de cumplimiento, deba ésta transformarse en pena de prisión. Que se trate de delincuentes que no hayan cometido en el pasado otros delitos y que el Juez prevea, por el examen de sus antecedentes, que no han de cometerlos en el porvenir (…)”. 21 Tribunal de Apelaciones Penal 2ºTurno Sentencia 271/2007. 22 Corte I.D.H., caso Goiburú y otros vs. Paraguay, sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C N. 153, párrafo 92. 23 Supra referencia de pie 2, párrafo 21. 24 Corte I.D.H, Mendoza y Otros vs. Argentina, sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C N. 260, párrafo 234. Ver también Corte I.D.H, Caso Vargas Areco vs. Paraguay, sentencia de 26 de setiembre de 2006. Serie C N. 155, párrafo 81; Corte I.D.H., Baldeon Garcia vs. Perú, sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C N. 147, párrafo 157.
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El Informe de Seguimiento del Relator Especial Méndez25 señala que “un componente importante de la transición a un sistema penitenciario de derechos humanos en Uruguay debe pasar por la reforma de varias secciones del Código Procesal Penal, lo cual había sido recomendado por el Relator anterior pero permanece sin satisfactoria implementación.” En el caso Gelman vs. Uruguay, la Corte estableció que “[l]a obligación de investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los familiares no sólo se desprenden de las normas convencionales de derecho internacional, imperativas para los Estados Parte, sino que, según el Estado de que se trate, además deriva de la legislación interna que hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas, peticiones o cualquier otra diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la pretensión de establecer la verdad de los hechos26.” En el mismo caso, la Corte reiteró que la obligación que un Estado asume mediante un tratado internacional implica que “todos sus órganos, incluidos sus jueces, están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” entre las normas internas y la Convención Americana, […] y en esta tarea, deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana 27.” De acuerdo a la información reseñada en el Informe de Seguimiento de las Recomendaciones efectuadas a Uruguay28 – de febrero de 2013 – el 26 por ciento de la población carcelaria adulta declara haber sido alguna vez víctima de violencia por parte de los funcionarios carcelarios,29 no obstante únicamente el 6 por ciento de las víctimas ha presentado denuncias. Dicha información concuerda con las estadísticas elaboradas por el Poder Judicial,30 en las cuales no figuran datos estadísticos específicos relativos a procesamientos por delitos de tortura o abuso de autoridad contra los detenidos, presumiblemente comprendidos en la categoría “otros delitos” los cuales abarcan el 1,7 por ciento del total de delitos. Considerando en forma genérica las condiciones de detención de la población privada de libertad, resulta altamente improbable que la ausencia de procesamientos por tortura, tratos crueles inhumanos o degradantes, o abuso de autoridad contra los detenidos, sea un reflejo de la inexistencia de dichos delitos. El referido Informe del Relator Especial Méndez de 201331 señala que la ausencia de denuncias puede estar relacionada con el miedo a las represalias, a la falta de mecanismos de denuncia adecuados, a la falta de información suficiente y, más generalmente, a la falta de confianza en la utilidad de efectuar denuncias y en sus resultados. Asimismo que los mecanismos existentes son



Supra referencia de pie 3, párrafo. 61. Corte I.D.H., Gelman vs. Uruguay, sentencia de 24 de febrero de 2011. Serie C N. 221, párrafo 188. 27 Ibid, párrafo 193. 28 Supra referencia de pie 3. 29 Servicio de Paz y Justicia (SERPAJ), Observatorio del Sistema Judicial(OSJ), Hacia una Política de Estado en Privación de Libertad: Diálogo, recomendaciones, y propuestas; p. 199 (2012). 30 Poder Judicial. Uruguay. Recuperado el 23 de mayo de 2014. http://www.poderjudicial.gub.uy/images/ stories/estadisticas/Estudio_de_procedimientos_penales_a%C3%B1o_2012.pdf 31 Supra referencia de pie 3. 25 26 
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raramente utilizados, y en ocasiones, los fiscales y jueces son reacios a llevar a cabo las averiguaciones necesarias. En materia de prevención de la tortura y malos tratos, es reconocido que la situación de dependencia directa de una persona respecto de otra, particularmente bajo régimen de privación de libertad, genera relaciones desiguales de poder, y que las dependencias de encierro son propicias a causar situaciones de alta vulnerabilidad que pueden exponer a los individuos al maltrato. Por lo tanto, los mecanismos de denuncia implementados deben ser eficaces y dar absoluta garantía a los denunciantes, más allá de la veracidad comprobada o no de los hechos. Si lo hechos resultan no comprobados, esto no desvirtúa la importancia de la denuncia. Una salvaguarda importante en la lucha contra los malos tratos, es que quien denuncia, independientemente de los resultados de la investigación, no reciba directa o indirectamente hostigamientos, sanciones, descalificaciones que puedan impactar en su relación o vínculo con la autoridad. Si esta garantía no está claramente establecida, no existirá un incentivo para denunciar la presunta comisión de estos delitos y la erradicación de dichas conductas. La ausencia de estas garantías es la puerta de entrada para las bases de una cultura de impunidad institucional.



3. Violación del deber de investigar y confesiones obtenidas por tortura El Artículo 10 de la Convención Interamericana establece la prohibición de considerar como medio probatorio, una declaración obtenida bajo tortura. Esta prohibición se encuentra en absoluta concordancia con el Artículo 8 de la Convención Americana, que señala que “la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.” Ambas normas son complementarias y reafirman la noción que la “prueba ilícita” (en este caso la confesión obtenida bajo tortura) no puede incorporase dentro del acervo probatorio de un proceso judicial, salvo el seguido contra el victimario. En el caso García Cruz y Sánchez Silvestre vs. Estados Unidos Mexicanos32, la Corte Interamericana analizó las obligaciones estatales y encontró responsable a México por la violación del derecho a las garantías judiciales y la protección judicial. El Tribunal no solamente fundamentó sus consideraciones en la falta de una investigación seria, exhaustiva e imparcial de la denuncia de los presuntos actos de tortura, situación que obligó a las víctimas del caso a declararse culpable de los delitos que se les imputaba, sino que tomó seriamente en consideración que fueron procesados en base a declaraciones obtenidas bajo tortura. Para el Tribunal, México violó el derecho de defensa (Artículo 8.2.d, e y f de la Convención Americana), debido a que durante las declaraciones ministeriales de los inculpados, éstos no contaron con asistencia de un abogado defensor. Asimismo, responsabilizó al Estado de la violación de las obligaciones contenidas en el Artículo 10 de la Convención Interamericana, como consecuencia de que la justicia competente otorgó validez a las declaraciones obtenidas bajo tortura. La Corte claramente estableció que dichas declaraciones debieron ser excluidas de inmediato “por cuanto la existencia de tortura inhabilitaba el uso probatorio de dichas evidencias, de conformidad con los estándares internacionales 33.” Así reiteró su jurisprudencia sobre la regla de exclusión de pruebas obtenidas mediante tortura, y apremios o coacción, indicando que “aceptar o dar valor probatorio a declaraciones o confesiones



Corte I.D.H., Caso García Cruz y Sánchez Silvestre vs. Estados Unidos Mexicanos, sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C N. 273. Violación de los derechos reconocidos por los Artículos 8 y 25 de la Convención Americana en relación con el Artículo 1.1 y Artículos 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana. 33 Ídem, párrafo 55. 32 
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obtenidas mediante coacción, que afecten a la persona que la rinde o a un tercero, constituye a su vez una infracción a un juicio justo 34.” El Informe de Fondo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la CIDH”) sobre el caso García Cruz y Sánchez Silvestre vs. Estados Unidos Mexicanos, se detuvo en la interpretación de la obligación contenida en el Artículo 2 de la Convención Americana. A la luz de este análisis concluyó que “la ‘inmediación procesal’ debe ser concebida únicamente entre el juez y el procesado, por lo que deben desecharse las indebidas y erradas interpretaciones que incluyen dentro de aquélla las declaraciones en sede policial o del ministerio público, por no responder al propio juez35.” La CIDH concluyó que “[l]a culminación de esa secuencia de actos es la sentencia, que dirime la controversia y establece la verdad legal, con autoridad de cosa juzgada.”36 El tema cobra real importancia ya que las declaraciones obtenidas bajo apremio o tortura, al ser consideradas en sede judicial pueden afectar seriamente los derechos de los inculpados y contaminar todo el proceso judicial. El régimen procesal penal uruguayo prohíbe expresamente la coacción, las amenazas o las promesas como medio probatorio37, y las declaraciones del imputado efectuadas en sede policial carecen de valor probatorio. Las mismas son indicativas de la actividad probatoria38, la única confesión admisible es aquella efectuada o ratificada en presencia del defensor39. No obstante, las referidas disposiciones no resultan suficientes frente a un sistema penal inquisitivo, en el que el régimen de incomunicación de los detenidos en sede policial es la regla, incluso respecto al defensor, y en la práctica resulta sumamente difícil comprobar la existencia de eventuales amenazas o apremios a los detenidos.



4. Obligaciones relativas a las condiciones de detención En relación a las condiciones de detención objeto de análisis del Informe del Relator, la Corte Interamericana ha señalado en forma reiterada que “mantener a una persona detenida en condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama para su reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en aislamiento e incomunicación o con restricciones indebidas al régimen de visitas constituye una violación a su integridad personal40.” Las lesiones, sufrimientos, daños a la salud o perjuicios sufridos, pueden llegar a constituir una forma de pena cruel debido a las condiciones de encierro, estrictamente prohibidas por el Artículo 5.2 de la Convención Americana. El contexto de detención no resulta ajeno a la realidad nacional. Así, el Informe del Relator Especial Nowak, de marzo de 2009, daba cuenta que: “[e]n el penal de Libertad, frente al edificio central, hay un módulo exterior de celdas construidas con chapa metálica (Las Latas) en las que los internos se hacinan como animales enjaulados. Las condiciones en todos los contenedores eran espantosas y revelaban una falta completa de respeto por la dignidad humana de los internos y de Ídem, párrafo 58. Supra nota de pie 9. 36 Supra referencia de pie 32. 37 Código del Proceso Penal, Artículo 185. 38 Artículo 63 Ley N° 18.315 Procedimiento Policial, http://www2.ohchr.org/english/bodies/cat/docs/ AnexoXII_Ley18315.pdf, publicada el 22 de julio de 2008. 39 Código del Proceso Penal, Artículo 186. 40 Corte I.D.H., Caso Tibi vs. Ecuador, sentencia de 7 de septiembre de 2004, Serie C N. 114, párrfo.150. Ver también Corte I.D.H., Caso Montero Auguren y Otros vs. Venezuela, sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C. N. 150 párrafo 79. 34 35 
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los guardias. Los contenedores no tenían ventanas sino una abertura muy pequeña de un lado. En verano, las temperaturas en estas latas de acero eran muy elevadas y los internos tenían que tomar turnos frente a la pequeña abertura para poder tener suficiente oxígeno para respirar. El sistema de drenaje estaba colapsado. Los internos tenían restringido el acceso al agua, por lo que se veían obligados a beber del retrete. Además, para orinar y defecar tenían que usar bolsas y botellas de plástico que tiraban después al patio común de cada módulo. Como resultado de esto, los contenedores estaban rodeados de montones de basura, lo que producía un olor insoportable. Los internos solo podían salir de las celdas como máximo cuatro horas por semana41.” Frente a dicha situación se interpuso una acción de amparo. En primera instancia se ordenó al Estado, Poder Ejecutivo, Ministerio del Interior, a eliminar los módulos metálicos en el plazo de 120 días y a la adopción de medidas necesarias para eliminar el hacinamiento carcelario en el plazo de 8 meses42. Dicha sentencia fue revocada por el Tribunal de Apelaciones43 sosteniendo, entre otros argumentos, que condenar al Ministerio del Interior a eliminar los módulos de metal “implica una decisión trascendente desde el punto de vista político y económico acerca de en qué y cuándo gastar, decisión que involucra políticas presupuestales, suponiendo una injerencia indebida del Poder Judicial en la esfera de otros Poderes.” Analizada la sentencia dictada por el Tribunal desde las obligaciones internacionales asumidas por el Estado en la materia, corresponde señalar que siendo que lo determinante de la situación constituía el cese de la conducta ilícita dada por las condiciones de detención de los reclusos de “Las Latas”, la facultad de injerencia del Poder Judicial en la asignación de rubros presupuestales por parte del Poder Ejecutivo, carece de validez justificante de la decisión, la cual en definitiva determinaba la continuidad de las condiciones de reclusión. Asimismo, pesa sobre el Estado la obligación de adoptar todas “las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades44.” En referencia a la violación de la integridad personal, la Corte estableció expresamente que “los Estados no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones de detención que sean tan pobres que no respeten la dignidad inherente del ser humano45.” Finalmente, “Las Latas” fueron cerradas en mayo de 2011, por decisión del Poder Ejecutivo. No obstante, condiciones de detención similares a las expuestas se mantienen en algunos sectores de los centros de reclusión del país, entre otros el sector de castigo de COMCAR.



5. Detención e incomunicación Las recomendaciones46 efectuadas por el Relator Especial, enfatizan la necesidad de reforma del Código de Proceso Penal. Uno de los aspectos más importantes de dicha reforma es el aumento de garantías a partir de la detención, en particular frente al régimen de incomunicación.



Supra referencia de pie 2. Sentencia N° 41 de 8 de junio de 2009,l Juzgado Letrado de Primera Instancia de lo Contencioso Administrativo de Primer Turno. IUE. 7-14/2009. 43 Sentencia N° 156 de 20 de julio de 2009, Tribunal de Apelaciones en lo Civil de Tercer Turno. IUE. 14 de julio de 2009. 7 44 Artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, http://www.oas.org/dil/esp/ tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm. 45 Corte I.D.H., Caso Montero Aranguren y otros vs. Venezuela, sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C N.97, párrafo 85. 46 A/HRaC/13/39/Add.2 y A/HRC/22/53/Add.3. 41 42 
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Si bien el derecho internacional no prohíbe la detención en régimen de incomunicación, la misma es únicamente aplicable en situaciones excepcionales, como medida cautelar destinada a preservar los elementos probatorios de un eventual hecho delictivo. Sin embargo, por su carácter excepcional la misma debe estar rodeada de las mayores garantías para el indagado, ya que crea una situación propicia para prácticas como la tortura. La Corte Interamericana ha señalado que la incomunicación debe ser siempre excepcional, y el período de tiempo debe estar determinado expresamente por la ley, con la finalidad que no se entorpezca la investigación de los hechos. Igualmente el Estado está siempre obligado a asegurar el ejercicio de las “garantías mínimas e inderogables establecidas en la Convención y, concretamente, el derecho a cuestionar la legalidad de la detención y la garantía del acceso, durante su aislamiento, a una defensa efectiva47.” Tanto la CIDH48 como el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura (CPT)49, han señalado que el derecho a la presencia del defensor se aplica desde el primer interrogatorio policial, constituyendo una garantía para no ser forzado a admitir culpa y no ser víctima de actos de tortura. El estándar de protección internacional establece una clara discordancia con la normativa nacional en la materia, donde la incomunicación es determinada por la autoridad policial50, y en la que la práctica policial aceptada judicialmente, consiste en incomunicar al detenido. El primer contacto del detenido con el defensor se produce en la declaración ante la sede judicial.



6. Aislamiento como sanción disciplinaria La jurisprudencia del sistema interamericano ha sido constante en sostener que el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva son una forma de tratamiento cruel e inhumana, añadiendo que la incomunicación produce en el detenido sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas y lo coloca en una situación de particular vulnerabilidad51. De acuerdo a la normativa nacional, el aislamiento es únicamente aplicable como sanción disciplinaria; puede ser en celda propia con pérdida de comodidad hasta por 90 días, o en celda de aislamiento por hasta 10 días, la cual únicamente es aplicable en casos de faltas gravísimas52. La internación en celda de aislamiento requiere previa certificación médica de que la persona se encuentra en condiciones de soportarla sin poner Corte I.D.H., Caso Suárez Rosero, sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C N. 35, párrafo 51. Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos de una Parte de la Población Nicaragüense de origen Miskito, OEA Ser.L/V/11.62, Doc.10, Rev. 3, 1983, a 100. 49 CPT/Inf/E (2002) 1, párrafo 38. 50 Artículo 75, Ley N° 18.315 de Procedimiento Policial, http://www2.ohchr.org/english/bodies/cat/docs/ AnexoXII_Ley18315.pdf, 22 de julio de 2008. Artículo 75. (Procedencia de la incomunicación).- “Estrictamente como medida de urgencia, a los solos efectos de preservar la escena del hecho, la policía podrá disponer la incomunicación de la persona presuntamente responsable en el hecho investigado, como forma de evitar que se afecte la indagatoria o se incida sobre los elementos probatorios, enterando de inmediato al Juez competente, de acuerdo con el artículo 6º de la presente ley. Cuando se trate de procedimientos que involucren a adolescentes presuntamente infractores de la ley penal, se estará a lo dispuesto por los literales D) y G) del artículo 74 del Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004). Artículo 76. (Concepto de la incomunicación).- La incomunicación de las personas presuntamente responsables en el hecho implica una medida de coerción personal por la que se les impide mantener contacto de cualquier tipo con terceros (incluidos sus familiares, otros testigos, abogados defensores, víctimas o allegados, entre otros), con la finalidad establecida en el artículo anterior. 51 Corte I.D.H., caso Suárez Rosero vs. Ecuador, sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C N. 35, párrafo 91, establece que: “La sola constatación de que la víctima fue privada durante 36 días de toda comunicación con el mundo exterior y particularmente con su familia, le permite a la Corte concluir que el señor Suárez Rosero fue sometido a tratos crueles, inhumanos y degradantes, más aún cuando ha quedado demostrado que esta incomunicación fue arbitraria y realizada en contravención de la normativa interna del Ecuador.” 52 Reglamento de Disciplina y Convivencia, Artículo 29. INR Ministerio del Interior. 47 48 
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en riesgo su salud física y mental. Asimismo, la ejecución de la sanción requiere controles médicos diarios, pudiendo aconsejarse el cese de la medida o la atenuación de la sanción53. Se prevé que la sanción sea cumplida en el establecimiento donde la falta disciplinaria fue cometida, salvo que el mismo no cuente con instalaciones adecuadas para tal fin. Si bien el procedimiento disciplinario se encuentra regulado por el Reglamento de Disciplina y Convivencia y no por ley, en la práctica la aplicación de sanciones se maneja de forma relativamente discrecional, no existiendo oportunidades ciertas y efectivas de defensa por quien es sancionado, ni control de regularidad de procedimientos. El promedio normal de duración de las sanciones es de 30 días, no obstante existen casos en que las mismas se extienden hasta tres o cuatro meses. Al respecto, el Relator Especial señaló que el “aislamiento por más de 15 días suele ser excesivo y puede constituir trato cruel, inhumano o degradante”54, sobre todo considerando que las celdas de castigo donde se cumplen las medidas, ya sea “Los Boxes” de COMCAR o “Las Latas” del Centro de Nacional de Reclusión Femenino, resultan absolutamente inadecuadas de acuerdo con los estándares de reclusión.



7. Violación sexual considerada como tortura La Comisión Interamericana consideró como tortura a la violación sexual en el caso Martín de Mejía vs. Perú, siendo el primer órgano jurisdiccional de carácter internacional que realizó tal categorización55. En su Informe de Fondo, la Comisión realizó un análisis exhaustivo del concepto de tortura enunciado en la Convención Interamericana y señaló que para que exista tortura deben conjugarse tres elementos: primero, que se trate de un acto a través del cual se inflija a una persona penas y sufrimientos físicos y mentales; segundo, cometido con un fin; tercero, cometido por un funcionario público o por una persona privada a instigación del primero. En relación al primer elemento, la Comisión consideró que la violación es un abuso físico y mental que se perpetra como resultado de un acto de violencia. Agregó que el Relator Especial había señalado que la violación es uno de varios métodos de tortura física56. Asimismo, consideró que la violación es un método de tortura psicológica pues tiene por objeto, en muchos casos, no sólo humillar a la víctima sino también a su familia o comunidad57. El ser sujeto de un abuso de esta naturaleza ocasiona secuelas traumáticas no sólo por el trato humillante y el riesgo a un embarazo forzado, sino también por sufrir la condena de los miembros de su comunidad, ante la denuncia de la situación sufrida58. La Comisión se refirió al segundo elemento, señalando que un acto para ser considerado tortura debe haberse cometido intencionalmente, es decir, con el fin de producir en la víctima un determinado resultado. La Convención Interamericana contra la Tortura incluye, entre otros fines, el castigo personal y la intimidación, y concluyó que la víctima en el caso “fue violada con el objeto de castigarla personalmente y de intimidarla59.” El tercer requisito de la definición de tortura, es que el acto debe haber sido perpetrado por un funcionario público o por una persona privada, a instigación del primero. La CIDH concluyó que Artículo 51 Decreto Ley N° 14.470, Ministro del Interior, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=14470&Anchor=, 11 de diciembre de 1975. 54 A/HRC/22/53/Add.3 Párr. 42. 55 Comisión I.D.H., Raquel Martín de Mejía vs. Perú, caso 10.970, Informe Nº 5/96, Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1995, OEA/Ser.L/V/II.91, Doc. 7 Rev, 28 de febrero de 1996. 56 Ibíd. 57 Ibídem. 58 Ibídem. 59 Ibídem 53 
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el responsable de las violaciones era un miembro de las fuerzas de seguridad que se hacía acompañar por un número importante de soldados60. Finalmente, la Comisión consideró que la violación sexual encuadraba dentro de la conducta prohibida de la tortura, debido a que conjugan los tres elementos de la definición de tortura, con los hechos del caso61. Muchos años después, en un caso reciente, la Corte Interamericana invocó las obligaciones contenidas en la Convención “Belém do Pará” de utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. El Tribunal estableció que las disposiciones del Artículo 7.b de dicha Convención especifican y complementan las obligaciones consagrados en la Convención Americana62. En dicha sentencia, la Corte estableció que la violencia contra la mujer exige una “obligación estatal reforzada” de investigarlos con la debida diligencia. En este sentido, la Corte estableció “[E]n una investigación penal por violencia sexual i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las etapas del proceso63.” El sistema judicial uruguayo enfrenta casos de violación sexual como tortura, cometidos durante el terrorismo de Estado del pasado reciente. Estos casos están enmarcados por las dificultades del paso del tiempo y de un proceso penal en que la víctima carece de locus iuri donde el Estado no ha establecido condiciones de protección y acompañamiento a las víctimas en el proceso.



8. Obligación de reparar a las víctimas El Estado ocupa una posición de garante con relación a las personas detenidas, la cual deriva de la potestad de control o dominio con la cual se regulan los derechos y obligaciones de las personas privadas de libertad, así como las propias circunstancias del encierro. Dicha posición de supremacía, determina que el Estado es responsable por todos los padecimientos sufridos por la persona mientras se encuentra detenida, y que no son intrínsecos al contenido aflictivo de la propia privación de libertad. El incumplimiento de los deberes inherentes a la posición de garante determina que el Estado se encuentra obligado a reparar a las víctimas, ya sea por lesiones que sean consecuencia del accionar directo de sus agentes, como de las indirectas provocadas por quienes también se encontraban bajo su guarda. Esto comprende los supuestos de lesión provocados por violencia intercarcelaria y condiciones de detención, que constituyen supuestos de penas ilegitimas, lo que resulta trascen-



60 61 62 63 



Ibídem. Ibídem. Corte I.D.H., caso J. vs. Perú, sentencia de 27 de noviembre de 2013.Serie C N. 275, párrafo 342. Ibid, párrafo 357.
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dente tomando en cuenta que las condiciones carcelarias en América Latina aumentan entre diez o quince veces los riesgos para la vida y la salud64 . Asimismo es importante considerar, que el principio de “prohibición de doble punición” implica la deducción de la pena ilegitima que la víctima ha padecido de la pena legalmente impuesta, ya que el Estado es responsable tanto de las penas lícitas que impone, como de las ilícitas sufridas como consecuencia de su accionar. La reparación integral implica la restitución, procurando devolver a la víctima a la situación en que se encontraba; la indemnización contemplando la totalidad de los daños padecidos; la rehabilitación mediante atención médica y psicológica, la asistencia jurídica y social necesaria; medidas de satisfacción que comprende el cese de los hechos violatorios; y garantías de no repetición. Éstas pueden incluir una serie de medidas simbólicas, así como la sanción judicial y administrativa de los responsables65. En Uruguay, el régimen procesal determina que la víctima permanezca ajena al proceso penal, siendo que la reparación correspondiente debe ser tramitada por la vía civil a instancia de parte. En los hechos la víctima debe estar a las resultancias del proceso penal para luego, a partir del acervo probatorio obtenido, concurrir a la vía civil. Resulta sumamente ilustrativo que en casos de prisión indebida, los tribunales de lo Contencioso Administrativo otorgan indemnizaciones que oscilan entre los US$ 20 y los US$ 40 por día de prisión66.



Conclusión El éxito de una política contra la tortura y cualquier otra forma de trato inhumano, implica la existencia de adecuación normativa que no solo tipifique adecuadamente las conductas prohibidas, sino que asegure que la investigación penal se enmarque en un proceso garantista, en el que la víctima tenga un lugar central. Conlleva también políticas criminales y carcelarias respetuosas de los compromisos internacionales, así como la existencia de dispositivos legales formales, la inmediata investigación imparcial y eficaz para establecer la veracidad de los hechos, la imposición de sanciones adecuadas y una cultura general de salvaguardas a la integridad personal. A modo de síntesis, entendemos que la profundización de un diálogo de cooperación con el Estado, en el marco de las recomendaciones del Relator, a través de la Iniciativa contra la Tortura, debiera atender: la obligación de tipificar el delito de tortura y las consecuencias de una desarmonización legislativa; la contravía de los estándares jurisprudenciales nacionales con los internacionales en la materia; las condiciones de detención que pueden devenir en tortura o maltrato; el deber de investigar diligentemente como componente del deber de garantía; la existencia y acceso a recursos efectivos ante la consideración de confesiones obtenidas bajo apremios; el adecuado tratamiento legal de la violencia sexual como tortura y, finalmente, la obligación de reparar.



Zaffaroni, Eugenio , Estructura básica del derecho penal; Editorial, Buenos Aires, (2009). Bajo la reparación integral del daño también debe considerarse el “proyecto de vida”, que contempla el potencial desarrollo integral de la persona afectada, considerando sus aptitudes, destrezas, potencialidades y aspiraciones razonables. 66 Diario “El País”: http://www.elpais.com.uy/informacion/alto-precio-indagatoria-ligera-preso.html. Recuperado 16 de junio de 2014. 64 65 
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Los aportes del Relator Especial de Naciones Unidas en tortura: notas de política FELIPE MICHELINI*



Resumen Este artículo analiza sumariamente los impactos que ha tenido para la sociedad uruguaya los informes del “Relator Especial de Naciones Unidas en Tortura y Tratamiento Cruel, Inhumano o Degradante.” Ubicando estos informes en el contexto histórico y político en los que se produjeron y en el marco del abordaje que la sociedad uruguaya ha hecho del sistema carcelario que refleja los factores culturales, legales e institucionales. Se destacan tres impactos a consecuencia de la presencia y observaciones de los Relatores, los cuales son: la mejora de la calidad del debate sobre el sistema carcelario profundizando las claves del análisis del problema al menos en el que sucede a nivel parlamentario; la orientación progresiva al mejoramiento de las condiciones generales del sistema; y por último, el fomentar que Uruguay sea percibido como un ejemplo de buenas prácticas en relación a cómo superar una situación carcelaria que desde el inicio presentaba altas dificultades. Se ha titulado como “nota de política” en el sentido que no es una investigación académica. Tan sólo la constatación de un integrante del Parlamento, en el complejo funcionamiento del mismo. Ese poder tiene en sus prerrogativas constitucionales el cometido de legislar, controlar a los otros poderes del Estado y representar a la ciudadanía uruguaya.



Cultura, legislación e instituciones: la situación del sistema carcelario en Uruguay El sistema carcelario en Uruguay se nutre de factores de índole cultural, legal e institucional. Estos no se expresan en forma coherente y en muchas ocasiones se presentan fuertes contradicciones entre lo que el sistema concreta en los hechos y los propósitos que supuestamente persigue. Los países de América Latina han utilizado la privación de libertad como forma excluyente de control social. Uruguay no es la excepción. Esta lógica se remonta a décadas atrás que podría ubicársele simbólicamente en la aprobación del Código Penal de 1934, pero sus antecedentes se remontan a finales del siglo XIX. Se parte de la base que toda infracción a la ley penal debe ser castigada con privación de libertad, es decir con el encarcelamiento. Este es un concepto arraigado como un elemento cultural determinante hasta el día de hoy. El reclamo primario de las víctimas violentadas en su integridad física, libertad, vida y propiedad entre otros bienes jurídicos, es el de justicia. En el sistema uruguayo * Felipe Michelini es Diputado por Montevideo del Frente Amplio. Es Doctor en Derecho y Ciencias Sociales, graduado en la Facultad de Derecho de la Universidad de la República y Master en Leyes de la Escuela de Derecho de la Universidad de Columbia, Nueva York. 
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vigente, el Estado se arroga la representación exclusiva de las víctimas y persigue a la persona supuestamente responsable de conductas delictivas. La búsqueda consiste en que se debe pagar por los actos cometidos, con la privación de libertad en la cárcel. La víctima no está ubicada siquiera en un segundo plano. Es irrelevante para el funcionamiento del sistema. En forma concomitante, el Estado históricamente se ha desentendido de la suerte de aquellos que primero detiene, y luego juzga sumariamente en general sobre delitos de la propiedad de terceros. Esos factores culturales se reflejan obviamente en las normas jurídicas. Las garantías procesales son débiles. Derivadas de un código de proceso penal que impone un proceso escrito, largo y poco transparente. La decisión del juez de iniciar el juicio penal, en la jerga uruguaya el “auto de procesamiento”, se convierte -agravado por los medios masivos de comunicación- en una condena social definitoria, definitiva, e inapelable. Se constata así, un divorcio entre principios legales y realidad. Los primeros se explicitaban en la Constitución de la República producto de una concepción garantista de la libertad que es coherente con las fuentes que dieron origen a las constituciones liberales.1 La aplicación de esos principios en la realidad, era irrelevante. El control social de la sociedad prevalece sobre las normas garantistas. Los malos tratos, la tortura y los tormentos fueron prácticas cotidianas del régimen que precedió a la dictadura militar. Ésta devenida en terrorismo de estado (1973–1985), consagró un régimen de alto control social basado en la tortura y la prisión prolongada, victimizando a guerrilleros, opositores políticos, gremialistas y sindicalistas que se oponían al régimen. Sin embargo, la fácil y extendida introducción de la tortura y el tormento como métodos de disciplinamiento social desde mucho antes del golpe de estado, muestra, desafortunadamente, una triste realidad poco estudiada que era permisiva frente a tales prácticas. La transición política de un régimen de terrorismo de estado a uno de derecho tuvo consecuencias en el trato de éstos asuntos. La recuperación de la democracia en 1985, tuvo que asumir dos situaciones diferentes pero con actores en común. En cuanto a los presos políticos se estableció la amnistía para la mayoría de ellos y volver a juzgarlos en los casos de crímenes graves. Los recluidos por delitos comunes tuvieron también la ley que habilitó su libertad. Esta última situación, donde eran denominados presos sociales por algunos, presentaba la paradoja que muchos de ellos habían sido sometidos a procesos legales y condenados por autoridades que en su momento no tenían legitimación democrática alguna. La búsqueda de un sistema carcelario más humano y que permitiese el cumplimiento del mandato constitucional de rehabilitación, fue parte del proceso de la reinstitucionalización democrática, al menos en su verbalización. En ese sentido, se inició la construcción del complejo carcelario del COMCAR en el cual se incluía contar con un conjunto de técnicos encargados del apoyo a la resocialización de los internos, que iba progresivamente a sustituir a la tradicional Cárcel de Punta Carretas y al centro utilizado para presos políticos, el tristemente célebre, Penal de Libertad. Cierto es que dichas intenciones, si eran sinceras, duraron poco. A tan sólo un par de años, parte del sistema político comenzó a reclamar en forma creciente la tipificación de nuevos delitos, el aumento de las penas, el retorno de las medidas eliminativas del delito que habían sido derogadas en 1985, y la rebaja de la edad de imputabilidad penal para los menores de 18 años. Ese proceso fue Constitución de la República Artículo 26: A nadie se le aplicará la pena de muerte. En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo para asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el trabajo y la profilaxis del delito. 1 
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exponencial, llegando al tercer gobierno pos dictadura, el cual tuvo que afrontar una situación de creciente preocupación por el tema de la inseguridad. Esa situación se sumaba a las fuertes transformaciones que atravesaba la sociedad uruguaya en materia económica y productiva. Estas impactaron en las oportunidades de trabajo y en las familias agravadas por lo que fue la interpretación y aplicación local de las orientaciones del conocido consenso de Washington. Si el panorama era complejo, lo agravó la utilización maniquea de la falta de seguridad. La reducción del conflicto social a la mera aplicación de acciones policiales y medidas de reclusión refleja la falsa concepción de que el principio de autoridad del Estado sola y únicamente se afirma de esa manera. En Uruguay esta filosofía tuvo su máxima expresión en la que se denominó Ley de Seguridad Ciudadana de 1995. Se crearon nuevos delitos, se aumentaron penas y se restringieron las hipótesis de excarcelación, lo que, vinculado posteriormente a la profunda e histórica crisis económica y social del año 2002, fue generando una población carcelaria cada vez más creciente. Aun así, la citada ley reflejando la tradición garantista de nuestra sociedad, estableció una Comisión para el relevamiento de las condiciones de reclusión de las personas privadas de libertad, que luego se conoció como el Informe Tomassino. Dicho informe recabó la pésima situación en la que se encontraban las personas y demostró la ineficacia del sistema en cumplir con el mandato constitucional que las cárceles no sean un sistema de mortificación de los reclusos, sino uno que promueva su socialización. La crisis económica, social y cultural que atravesó la sociedad uruguaya, constituyó un factor decisivo en el aumento de la fragilidad del sistema carcelario. Sin embargo, mucho ayudó a ello la no priorización presupuestal, la falta de asignación de recursos humanos y malas decisiones de gestión. Esto, sumado al ingreso acelerado de internos más jóvenes al sistema carcelario, hizo que la infraestructura carcelaria fuera deteriorándose en forma creciente y deviniera en un colapso generalizado. Asimismo, Uruguay fue suscribiendo y ratificando progresivamente todos los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, tanto regionales como universales. Ello en el marco de un mundo globalizado en que los derechos humanos como categoría jurídica fue evolucionando. Desde la concepción que visualizaba a la persona en su esfera individual hasta la idea de la persona como integrante de una población vulnerable. Entre esas vulnerabilidades se encuentran las personas privadas de libertad. Sin embargo, ello no varió la lógica del divorcio entre la norma y la realidad. Una puesta a punto del viejo recurso español de “obedezco pero no cumplo”, aquel que permitía en vía recursiva a los responsables de la colonia, a aplicar discrecionalmente las normas de la corona española que no le apetecían. La constancia de muchos activistas, incluidos algunos parlamentarios con la acción combinada de distintas agencias de Naciones Unidas, entre ellas el PNUD y la UNICEF, generaron el espacio político posible para algunos cambios legales e institucionales. Se aprobó en agosto del año 2004 un nuevo Código de la Niñez y de la Adolescencia.2 Éste incorporó en la legislación uruguaya los conceptos centrales del interés superior del niño y adolescente de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Hasta ese momento, las mínimas garantías del tratamiento de los adolescentes en conflicto con la ley penal, estaban tan solo respaldadas por acordadas de la Suprema Corte de Justicia. Normas de débil valor y jerarquía. Ley Nº 17.823, Código De La Niñez Y La Adolescencia, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=17823&Anchor=, 14 de setiembre de 2004. 2 
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El Código de la Niñez y Adolescencia estableció nuevos mecanismos administrativos y judiciales para el tratamiento de los adolescentes en esa crítica situación. De todas formas, es necesario resaltar que su aplicación generó una reticencia importante por parte de las jerarquías policiales. El texto legal incorporó un proceso penal juvenil más expedito que, más allá de algunas críticas y observaciones atendibles, es sin duda más garantista que el aplicado a los adultos. Se puso en marcha la instalación del Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario3 que permitió sistematizar y supervisar a nivel parlamentario las condiciones de reclusión de la población carcelaria y realizar un seguimiento técnico y permanente del mismo, que las comisiones parlamentarias no tienen capacidad de hacer. Asimismo, se estableció una Comisión de la Asamblea General para tener una interlocución sistemática con el órgano recientemente creado. La creación de la Institución Nacional de Derechos Humanos–Defensoría del Pueblo4 llevó más tiempo. Sin embargo, ya en este segundo período se implementó y se ha puesto en funcionamiento asumiendo un fuerte protagonismo como institución del Estado. La llegada de un gobierno del Frente Amplio, que hasta hace poco estaba en la oposición, generó una nueva situación en el país. Es en ese marco, a la fecha de la asunción del gobierno del Dr. Tabaré Vázquez, la cifra de privados de libertad ascendía a más de 7.000 personas. Pero se produjo un efecto no deseado que fue la aplicación más estricta de las leyes vigentes por parte de los operadores judiciales y policiales. La nueva orientación de gobierno impulsada por el Ministro Díaz, que entre otras medidas promovió un discurso social sobre las causas del delito e incorporó formas para paliar las condiciones de hacinamiento del sistema carcelario declarando la emergencia del mismo, no pudo detener el crecimiento de la población carcelaria, pues el período finaliza ascendiendo está a un número aproximado de 8.800. Esta situación se reflejó en el dictado de la Ley de Humanización del Sistema Carcelario como el primer intento para abordar el problema, tratando de resolver fundamentalmente el hacinamiento de los reclusos.5 Luego ya en el gobierno del Presidente José Mujica se sancionó la Ley de Emergencia carcelaria sobre la base de un documento consensuado con todos los partidos políticos con representación parlamentaria.6 A partir de la asunción del Presidente Vázquez en marzo de 2005 hubo un cambio cualitativo en las políticas de derechos humanos en el Uruguay. En el plano conceptual se partió de la base de que los derechos humanos comprendían también a los derechos económicos, sociales y culturales en un abordaje amplio que significaba una visión más alineada con la izquierda política. También la visión y definición de lo que constituye derechos humanos fue ampliada ya que cambia la idea de que los derechos humanos estaban tan solo vinculados a los crímenes de la dictadura militar que sufrió el país entre 1973 y 1985, es decir a las violaciones del pasado reciente. Asimismo, en el plano interno significó un cambio sustancial en las políticas sobre qué hacer en relación a esos tristes episodios ocurridos durante el período dictatorial, pero también frente a temas como el del sistema carcelario y las condiciones de reclusión de un número significativo de



Ley Nº 17.684, Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario, http://www.parlamento.gub. uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17684&Anchor=, 18 de setiembre de 2003. 4 Ley Nº 18.446, Institución Nacional De Derechos Humanos, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor=, 27 de enero de 2009. 5 Ley Nº 17.897, Libertad Provisional Y Anticipada Se Establece Un Régimen Excepcional, http://www. parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17897&Anchor=, 19 de setiembre de 2005. 6 Ley Nº 18. 667, mayo 2010. 3 
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personas tanto en términos absolutos como en proporción a la población del país, en su gran mayoría sin sentencia firme de condena. En el plano internacional, la asunción del nuevo gobierno de Tabaré Vázquez se vio reflejada en un cambio de actitud ante los sistemas de protección de los derechos humanos de los que Uruguay es parte, tanto el sistema interamericano como el universal. Se abrieron oportunidades para la visita de los relatores especiales o la de distintos organismos con cometidos en la materia. Se pasó de una lógica de desconfianza a otra de aceptación de realidades y la necesidad de trabajar con la comunidad internacional mancomunadamente para superar las situaciones que se consideran insuficientes en relación a los estándares internacionales aplicables. Este cambio de política de Uruguay se desarrolló en el marco de cambios institucionales en el sistema universal de derechos humanos: consolidación del papel del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, creación y puesta en funcionamiento del Estatuto de Roma que creó la Corte Penal Internacional e inicio de los trabajos del Consejo de Derechos Humanos en las Naciones Unidas. Más allá de los esfuerzos del gobierno de Vázquez, de darle al concepto de derechos humanos un abordaje y sentido más amplio, la sociedad uruguaya aun lo vincula a las graves y sistemáticas violaciones a los derechos humanos como el eje excluyente del mismo y su relación al intento de legitimar la impunidad por casi tres décadas. En este marco y en ese período se aprobó la Ley sobre Crímenes de Genocidio, de Guerra y de Lesa Humanidad y de Cooperación con la Corte Penal Internacional7. En esta Ley, Uruguay tipificó la tortura, el tratamiento cruel inhumano y degradante, entre otros como figuras distintas a las tradicionales lesiones personales que regían en el Código Penal -aún vigente- del año 1934. La búsqueda de la síntesis impide abordar otros temas de alta complejidad como por ejemplo, la situación de los adolescentes con la ley penal incluida en una propuesta de reforma constitucional promovida por vía popular para juzgar a los mayores de 16 años como si fuesen adultos, las condiciones de reclusión de los terroristas de estado, la situación del incendio de la cárcel de Rocha en el año 2010, o los sucesos en el penal del COMCAR en el año 2013. Los diversos factores culturales, la legislación vigente y las instituciones que deben interpretar y aplicar las leyes y operar en la realidad han tenido diversas expresiones en los treinta años desde la recuperación de la democracia. Sin embargo, la matriz cultural sigue siendo gravitante en el sentido de lo que se afirmaba anteriormente: se continua partiendo de la base que toda infracción a la ley penal debe ser castigada con privación de libertad, es decir con el encarcelamiento. Por ende la situación carcelaria no ha variado ni podría variar sustancialmente, hasta que no cambie esa lógica irreductible. Por ello, a pesar que el discurso de la izquierda cambió en relación a sus antecesores atenuando las aristas más punitivas del discurso de gobiernos anteriores, la cantidad de presos por habitante ha llegado a guarismos más que preocupantes. En ese marco las inversiones en infraestructura y la captación de personal que han aumentado crecientemente no pueden dar soluciones definitivas al problema carcelario en Uruguay.



Ley Nº 18.026, Cooperación Con La Corte Penal Internacional En Materia De Lucha Contra El Genocidio, Los Crímenes De Guerra Y De Lesa Humanidad, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18026&Anchor=, 4 de octubre de 2006. 7 
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Los aportes de los informes de los relatores especiales de Naciones Unidas en tortura Los informes de los Relatores de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, coinciden con la finalización del período de Tabaré Vázquez y el inicio del gobierno -elecciones mediante- del Presidente José Mujica. La primera visita del Dr. Manfred Nowak en marzo de 2009 ocurrió durante el gobierno de Vázquez, y la segunda visita hecha por el Dr. Juan Méndez en diciembre de 2012, ocurrió durante el gobierno de José Mujica. Se debe tener presente que pese a ser presidentes respaldados por la misma fuerza política, las presidencias y las políticas de uno y otro Presidente no fueron idénticas. Tampoco lo fueron las circunstancias en que realizaron sus informes los Relatores ni los énfasis de los mismos. Ambos informes dan cuenta de la óptima colaboración que encontraron entre las autoridades para el diálogo y la visita a todas las instalaciones que deseaban visitar, así como el compromiso de llevar adelante las recomendaciones realizadas. El Dr. Nowak realiza un extenso informe que amplía en detalle las recomendaciones preliminares que realizó al momento de su visita en Uruguay. El Dr. Méndez ratifica las recomendaciones de su predecesor, dejando expresa constancia de haber encontrado “total adhesión y reconocimiento por parte del gobierno y de la sociedad civil”. En términos de contenido, ambos reportes coinciden en lo sustancial pero tienen diferentes énfasis sobre las recomendaciones. Algunas son generales acerca de las condiciones y de las políticas públicas a largo y mediano plazo, o sobre sectores especialmente vulnerables como jóvenes y mujeres; otras recomendaciones, sin embargo, van a aspectos de diseño institucional, legislativo, y algunas incluyen detalles. Por otra parte, el contenido no se concentra tan sólo en el presente, sino que ambos avanzan sobre los temas vinculados al pasado reciente. ¿Qué tanto se ha cumplido? o ¿cuánto más debe hacerse para cumplir cabalmente con las recomendaciones realizadas? Esas respuestas, son obviamente legítimas, necesarias y pertinentes, y necesitarían un estudio pormenorizado. Lo cierto es que los documentos allí expresan vías y caminos de acción, que aunque no se cumplan inmediatamente o se posterguen quedan como guías para su seguimiento en temas que los propios Relatores señalan que son de alta complejidad. Una relación de éxitos de forma escritural no comprendería el mayor aporte que los Relatores han realizado en el país que es simbólica y política en el mejor sentido del término. Resaltar que las personas privadas de libertad son sujetos de derecho, aunque tengan suspendida su libertad ambulatoria producto de una pena, tiene en sí mismo un altísimo componente civilizador al momento de enfrentar las falencias de pautas culturales endémicas. No hay duda que su presencia en el país, la entrevista con varios actores de la realidad nacional, la visita a varios centros de reclusión como los reportes propiamente dichos, han servido para mejorar las condiciones de la vida penitenciaria y un mejoramiento progresivo a las condiciones de reclusión. Tanto la “mirada” del Dr. Nowak como la del Dr. Méndez han sido perspectivas propositivas. El sólo hecho de descartar el maniqueísmo argumental que por fines de menor cuantía utilizan las fallas endémicas del sistema carcelario, es altamente positivo. Visiones con referencias expresas a estándares mínimos y sobre la base de normas internacionales aceptadas voluntariamente por Uruguay abona a una mejor comprensión del problema carcelario en miras a su resolución. Los informes han sido un respaldo a las nuevas institucionalidades que la sociedad uruguaya ha creado como la del Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario y la de la Institución
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Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, en la que apuesta al diálogo serio y franco para la resolución de las situaciones vulneradoras de derechos. La presencia de los Relatores Especiales ha permitido a la sociedad civil y al movimiento de derechos humanos legitimarse. La interlocución con los más altos responsables de la materia de Naciones Unidas han consolidado un espacio institucional de trabajo y compromiso. Nótese que tanto la cultura estatista de consistente arraigo en nuestra sociedad, o su contracara, la visión sustituta de éste, constituyen fuertes frenos culturales al desarrollo de una sociedad civil vigorosa de control del estado y exigente de las responsabilidades que tiene en la materia. En este rubro los informes han sido una contribución excepcional a la reorientación progresiva de todo el sistema que busque un mejoramiento de las condiciones generales por las que atraviesan las personas privadas de libertad en Uruguay.



Los reportes de los Relatores Especiales y su vinculación con el debate político parlamentario El Poder Legislativo es un eje central de una sociedad democrática y la retroalimenta en su sustancia. Los congresos cumplen diversas funciones: la representación de sectores distintos y diversos que no pretenden reflejar el todo sino tan sólo una parte de la sociedad; legislar con niveles de transparencia que habiliten y promuevan el debate público así como el intercambio de ideas sobre las propuestas y reformas; y controlar las acciones del resto del aparato del Estado incluido el Poder Ejecutivo. Todo ello sin perjuicio de las tareas propias de los parlamentarios que hacen a la convivencia democrática a nivel nacional e internacional, en el marco de posturas ideológicas que en muchos casos son contrapuestas. En todos los parlamentos y en sus cometidos el valor de la palabra y del discurso es fundamental. Los parlamentos existen y cumplen satisfactoriamente su tarea a través de la palabra y del debate. Por ello, la protección a las expresiones y opiniones de los miembros del parlamento son consustanciales a la existencia de un Poder Legislativo independiente ubicado en la máxima jerarquía institucional. La acción de las Naciones Unidas en general y muy especialmente en el marco de la protección internacional de los derechos humanos, también se desarrolla en la esfera simbólica del lenguaje. La Declaración Universal de Derechos Humanos es el ejemplo clásico en este sentido pues proclama la existencia de ciertos derechos, logrando su fuerza y valor por su sola proclamación. Las Naciones Unidas u otra organización internacional no puede sustituir el papel de los estados nacionales, nunca ha sido su propósito, pero a través de su accionar puede lograr que aquellos modifiquen sus conductas. Los informes de los Relatores de Naciones Unidas en tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tienen ese valor simbólico fundamental. Su fuerza depende del método con el que se hayan realizado y de la ecuanimidad y mesura de sus juicios, consideraciones, conclusiones y recomendaciones. A los efectos políticos, los reportes de los mecanismos internacionales de supervisión de derechos humanos tienen efectos concretos. Se supone que aquello que las Naciones Unidas afirman como positivo, bueno o deseable debería ser bueno, positivo o deseable para el país en cuestión. Esto no siempre es entendido así y Uruguay no ha sido la excepción.
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En los gobiernos previos a la asunción de Vázquez, el sentimiento gubernamental prevalente era que Uruguay era supervisado en forma demasiado exigente por la comunidad internacional. Sin perjuicio de una primera relación de “luna de miel” con el gobierno uruguayo en el inicio del gobierno democrático, las persistentes observaciones de la comunidad internacional en relación a Uruguay, fueron desestimadas por los gobiernos uruguayos hasta 2005. La percepción a veces llevada al extremo de principio era que no correspondía supervisar a las democracias que su propia legitimidad de origen las excepcionaba de tal escrutinio. Más aun cuando estas presentaban paz y estabilidad. Esta lógica inconsistente conducía a afirmar que el sistema molestaba o interfería en los asuntos internos en tanto, se argumentaba, no comprendía el particularismo uruguayo. Ahora en un gobierno nuevo, era por demás interesante observar, si aquellos que se habían basado en los informes de las Naciones Unidas y del sistema americano para realizar críticas al estado de situación, detentando posiciones de poder, incurrirían en amnesia e intentarán deslegitimar lo que el sistema en general y los relatores especiales en particular, realizaban. Lo cierto es que la visita que precedió a las informaciones preliminares sobre el sistema carcelario vinculado a la tortura, tratamiento cruel inhumano y degradante fue realizada sin cortapisa alguna, con capacidad para observar todo establecimiento que se pretendiera visitar y con acceso y privacidad con los internos. Se acompañó además con la oportunidad de conversar con las máximas autoridades en la materia, de manera franca y cordial, pero sustantiva. Sin perjuicio de ello, el informe en el 2009 en un principio no cayó nada bien en las autoridades uruguayas, más aún en un año electoral. ¿Cómo era posible que a sabiendas que el sistema penal no era el adecuado y que se habían puesto en el programa de gobierno, no había un reconocimiento sobre los avances, sino todo lo contrario? Asimismo, la lógica del debate político había cambiado y era la oposición -hasta hace poco en el gobierno y responsable en gran parte de la situación- que utilizaba el informe como crítica. Sin embargo en una lectura más detallada y menos apresurada demostraba que el informe, en puridad no era tan negativo para Uruguay, si se le miraba en su globalidad y en todos sus puntos. Decía sí que el sistema procesal penal y las condiciones de reclusión no eran adecuadas. Luego de un primer momento, justo es decirlo, el Poder Ejecutivo de la época reaccionó, en una buena dirección- sin perjuicio de matizar algún aspecto del informe y abordar el mismo desde una perspectiva positiva. Esa lógica significó reconocer los aspectos negativos del informe -que en Uruguay nadie con criterios razonables podía negarlo- y de comprometerse con el sistema de Naciones Unidas para trabajar en conjunto, de buena fe y de manera duradera para modificar la situación de poder llegar a los estándares que las Naciones Unidas requiere que hacen a la dignidad humana de las personas. La visita de seguimiento del Relator Especial, Dr. Méndez, ratificó esta práctica, durante un nuevo período, liderado por el Presidente Mujica, que permitía adecuar y corregir lo no hecho o lo hecho extemporáneamente, de tal forma que se pudiesen notar los avances prometidos. El debate parlamentario y político se vio sacudido entre otras cosas por los trágicos acontecimientos del incendio del penal de Rocha, en el que fallecieron en total doce reclusos y posteriormente a la situación generada en el COMCAR el año pasado en el que fallecieron dos internos. La lógica ahora en Uruguay no es la de demostrar si Naciones Unidas tiene legitimación para expresarse en temas sensibles a la opinión pública en derechos humanos en Uruguay, o en una segunda instancia si las observaciones son pertinentes o inadecuadas; la situación actual es cómo







Felipe Michelini 



25



se hace para cumplir las mismas. Este último abordaje era impensable hasta hace unos pocos años atrás. Es cierto que aún quedan resabios de otras aproximaciones, vinculadas a la actuación del Poder Judicial que tiene un abordaje pendular en el sentido de, por un lado, decir querer cumplir con los postulados de la Declaración Universal de Derechos Humanos, o en el extremo opuesto negarse a que sus actos sean supervisados por esos estándares que dicen someterse. De todas formas, esta polémica no está en la lógica política partidaria que aborda el sistema carcelario ni en debate que se da a nivel parlamentario. Las recomendaciones de los Relatores sobre la tortura han sido tomadas como insumos importantísimos para el análisis de la realidad a la que abordan y como pautas para la construcción de políticas duraderas en la materia. Son identificados como elementos centrales para el debate político y parlamentario que facilita la edificación de un lenguaje común. Será necesario más tiempo para que el conjunto de las recomendaciones de otros relatores de las Naciones Unidas sean considerados de igual manera, pues siempre hay un reflejo de considerar a estos mecanismos como intromisiones ilegitimas del sistema multilateral. En ese sentido, la conclusión más importante, más allá de las recomendaciones puntuales y sustantivas, para el mediano y largo plazo, es cómo deben asumirse las actuaciones de los organismos de supervisión en materia de derechos humanos.



Uruguay ejemplo de buenas prácticas de cómo superar una situación de altas dificultades En un mundo global interrelacionado por las comunicaciones, los transportes, el comercio y las finanzas, cómo un país se comporta frente a la comunidad internacional tiene un impacto en relación a los otros estados. Desde la finalización de la segunda guerra mundial hasta la fecha se ha ido consolidando el concepto de que cómo un estado trata a las personas que están sujetas a su jurisdicción, es una preocupación legítima de la comunidad internacional. Si ello era válido hace 65 años, hoy tiene aún más vigencia. Por lo tanto como un Estado responde a las observaciones de Relatores Especiales en un tema concreto, es también una prueba para la comunidad internacional en su conjunto. Desde esta perspectiva, la reacción del gobierno uruguayo con dos Presidentes tan distintos entre sí, ha sido interesante para su posterior utilización de la comunidad internacional. Se afirma que al efecto de no herir las sensibilidades de los estados y sus respectivos gobiernos, no es saludable mencionar los malos ejemplos de lo que no debe hacerse en materia de derechos humanos. Si en cambio, resaltar las buenas prácticas en comparación con la propia historia y trayectoria de un país determinado. En ese sentido podría afirmarse el hecho de que Uruguay no cuestionara la legitimidad de los Relatores Especiales, ni criticara las observaciones desde una perspectiva de defender un cierto orgullo nacional, sino por el contrario se comprometiera a trabajar para superar la situación conjuntamente con la comunidad internacional que lo audita ha sido un cambio más que interesante y por cierto significativo. Si el papel de los gobiernos es asegurar el pleno respeto de los derechos humanos de los habitantes sometidos a su jurisdicción, el papel de los Relatores Especiales no significa trasladar mecánicamente la metodología de organizaciones no gubernamentales de “señalar y avergonzar” por cierto legítima y válida en muchos casos, pero no necesariamente efectiva al momento de abordar
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la situación de un país que quiere de buena fe profundizar un proceso de mejora sustantiva de estándares para garantizar los derechos humanos. Uruguay fue uno de los pocos países que participó en el proyecto “Una ONU – Unidos En La Accion” (ONE UN) y el único de renta media de hacerlo. Toda la lógica de optimizar la operativa de las Naciones Unidas consistía –como no podía ser de otra manera- en trabajar para el cumplimiento de los fines y propósitos de la organización en materia de derechos humanos. Por lo tanto, la actitud del país, de abrirse a todos y cada uno de los Relatores especiales y a todos los mecanismos de supervisión en la materia fue un paso positivo y llamativo. Más aún el hecho de haber tomado una actitud de humildad frente a las serias observaciones que en tono respetuoso hicieron ambos Relatores, de por aquello que lo cortés no quita lo valiente, que encausó el debate no en la negación, sino en cómo superar la situación sobre la base de la cooperación.



Conclusión Esta nota de política ha resaltado que las presencias y correspondientes observaciones de los Relatores han tenido un especial impacto en la orientación progresiva al mejoramiento de las condiciones generales del sistema carcelario que padece de factores culturales, legales e institucionales que conspiran para que cumpla con los mínimos estándares en la materia. Asimismo la presencia en nuestro país y observaciones de los Relatores, han creado una mejora de la calidad del debate sobre el sistema carcelario en sí mismo profundizado las claves del análisis del problema al menos en el que sucede a nivel parlamentario como eje central de la articulación de una sociedad democrática. Por último, también posibilita que Uruguay sea percibido como un ejemplo de buenas prácticas en la materia, en relación a sí mismo y en cómo abordar para su superación una situación que desde el inicio presenta complejidades de todo tipo.



Cárcel, políticas públicas y estado de derecho DRA. SUSANA FALCA*



Resumen Del informe1 presentado por el Relator Especial de Naciones Unidas sobre la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, Juan E. Méndez, (A/HRC/22/53/Add.3) sobre las condiciones de la privación de libertad de los adolescentes en el Uruguay, resulta absolutamente pertinente y compartible la observación por él realizada sobre la importancia que tiene la interacción del plano normativo con las praxis institucionales que integran el sistema penal juvenil como medio de prevención de la tortura. El presente trabajo se inspira en dicha observación y pretende dejar al descubierto cómo el diseño normativo del sistema penal juvenil influye directamente en las praxis de intervención de las instituciones que lo componen; así como destacar el deber de control que tienen algunas de ellas y como deberían interactuar para potenciar el trabajo de prevención de la tortura. Las definiciones normativas marcan la actuación de las instituciones, la falta de operatividad de algunos principios fundamentales que deben regir el derecho penal juvenil como el de la excepcionalidad de la privación de libertad o el de legalidad, es un elemento esencial al momento de analizar las responsabilidades institucionales en las condiciones de los establecimientos de los adolescentes. La racionalidad con la que opera el sistema depende en gran medida de la racionalidad con la que se haya resuelto el marco normativo. En Uruguay se observan déficits significativos en ambos planos.



Introducción La especificidad del sistema penal juvenil aún se encuentra en pleno proceso de formulación, en tanto el derecho penal sustantivo que se aplica a las personas menores de edad no ha sido objeto de especial atención ni en el plano normativo ni en el dogmático. En el ámbito de la normatividad se observa que la solución predominante ha sido en el plano sustantivo la remisión al derecho penal general de adultos. Esto ocurre tanto en materia de enunciación de las conductas penalmente reprochables a los adolescentes, así como con la definición de los grados de la culpa, el régimen de agravantes, atenuantes y de concurso. Las soluciones del derecho penal general se aplican a los adolescentes salvo unas pocas enmiendas, lo que ha generado una gran dispersión y fragmentariedad que imposibilita la construcción de un verdadero derecho penal adolescente. Esta fragmentariedad caracteriza también la labor teórico dogmática, los desarrollos que en esta materia han tenido lugar resultan en extremos parciales, son tímidos avances sobre territorios muy limitados con conclusiones muchas veces contradictorias. Un ejemplo de esto es el énfasis puesto * Abogada. Consultora del área de Adecuación Legal e Institucional de UNICEF Uruguay. 1 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/ Add.3, 28 de febrero de 2013, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf.
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en la necesidad de limitar y racionalizar el despliegue del poder punitivo que convive con planteamientos orientados a reproducir formas de intervención en extremo discrecionales, como ocurre con las excesivas facultades que se le conceden a los magistrados para la determinación de las sanciones. Con este marco teórico en construcción, simultáneamente se intenta la adecuación de las instituciones que operan en el ámbito del derecho penal juvenil. Este es un proceso que se desarrolla con mayor lentitud que el normativo, no resulta posible adecuar instituciones que cuentan con una muy larga tradición de intervención tutelar a un modelo que se encuentra en las antípodas, como lo es el de la Convención sobre los Derechos del Niño. Las acciones desplegadas por las instituciones y sus operadores se encuentran todavía imbuidas del paradigma de la situación irregular, que les impide desarrollar una praxis diferente. Estas circunstancias fácticas y normativas influyen directa y decididamente en el campo de la ejecución de las penas, especialmente en la privación de libertad, y explican la convivencia de dos modelos de intervención que están basados en orientaciones claramente antagónicas cuya combinación resulta altamente perjudicial para los adolescentes que pasan por los diferentes establecimientos carcelarios. Las condiciones en que cumplen los adolescentes estas sanciones en el Uruguay son muy preocupantes, como así lo ha manifestado el Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, en ocasión de su visita al país en el año 2013. De su informe presentado ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (A/ HRC/22/53/Add.3) surge claramente la necesidad de la interrelación de los planos normativos e institucionales para la búsqueda de las soluciones que mejoren las condiciones de los adolescentes privados de libertad en el Uruguay y que los protejan de prácticas de torturas o de otros tratos o penas crueles. El presente trabajo pretende dar cuenta de cómo ambos aspectos pueden conjugarse para la concreción de un sistema de prevención de la tortura y de otros tratos o penas crueles y degradantes.



La sanción privativa de libertad 1. Caracteres y especificidades de la sanción privativa de libertad Conforme al principio de excepcionalidad de la privación de libertad, el régimen sancionatorio que se establezca por ley debe contemplar expresamente aquellas hipótesis en que dicha pena deba aplicarse, en base a criterios objetivos derivados de la entidad del daño y de la afectación al bien jurídico tutelado. En este sentido, la privación de libertad debe admitirse únicamente para aquellos delitos que pongan en riesgo cierto los bienes jurídicos superiores: integridad física o vida y no debe admitirse su aplicación frente a conductas que afecten bienes jurídicos de menor entidad. De esta forma, se garantiza que la pena privativa de libertad sea efectivamente excepcional.2 El reproche por la conducta ilícita desplegada ha de estar atemperado por la condición del adolescente de ser sujeto en desarrollo, cuyas capacidades para apreciar la antijuridicidad de la conducta y las consecuencias que se derivan de ella se encuentran en pleno proceso de maduración. Falca, Susana, “Privación de Libertad de Adolescentes en Uruguay. Breve comentario del orden jurídico uruguayo. Algunas reflexiones acerca de la terminología utilizada en la ley y en los operadores del sistema penal juvenil.” Revista Justicia y Derechos del Niño, numero 7. UNICEF, Asunción Paraguay, 2005. 2 
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En cuanto a la ejecución de la sanción privativa de libertad respecto de las personas menores de edad es una actividad que el Estado debe realizar ajustada al marco normativo de respeto a los derechos humanos de los adolescentes que son recluidos por sentencia judicial. Dicho marco normativo está orientado a garantizar el pleno respeto a la dignidad humana de los adolescentes y a establecer los lineamientos a partir de los cuales debe definirse una política penitenciaria3 consistente con los objetivos que persigue la pena: que el adolescente aprenda el debido comportamiento legal. Esto es, que comprenda que las conductas que transgreden el marco de convivencia que la sociedad tolera son castigadas por el Estado y que dichas conductas antijurídicas lesionan derechos de terceros y dificultan la vida en sociedad. Para el logro de dicho objetivo, las políticas públicas penitenciarias deben diseñarse ceñidas a esta finalidad de la pena y ajustarse al principio de legalidad en su dimensión cualitativa, el que determina que durante la ejecución de las penas no podrán restringirse más derechos que aquellos que el juez ha restringido en la sentencia, conforme al principio de legalidad en su dimensión cualitativa. Las personas menores de edad en la privación de libertad deben gozar de todos los derechos civiles, económicos, sociales y culturales de los que son titulares. En consecuencia el Estado debe garantizar a los adolescentes el ejercicio de los mismos, no admitiéndose ninguna otra restricción que aquellas que ineluctablemente se derivan de la condición de privado de libertad. Los adolescentes tienen derecho a que se les garantice la privacidad, el acceso a los servicios de salud, a mantener contacto fluido con la comunidad y la familia, a realizar actividades recreativas y educativas, a comunicarse en privado con su abogado defensor y a contar con recursos ágiles y sencillos para la protección de sus derechos en casos de vulneración de los mismos. La ejecución penal, particularmente la privativa de libertad cuando la misma ha de ser cumplida por personas menores de edad, conforma un territorio especialmente sensible, cuyas peculiaridades están dadas por la condición de sujeto en desarrollo del individuo y por su posición de subordinación en la que se encuentra frente a la autoridad, por lo que resultan esenciales los controles que sobre aquella se realice, tanto por parte de los órganos jurisdiccionales como de las instituciones de monitoreo independiente.



2. Control jurisdiccional de la sanción privativa de libertad a. De la importancia de mecanismos de prevención Para fortalecer los mecanismos de prevención de la tortura y los malos tratos, resulta importante que los jueces puedan realizar visitas a las prisiones para monitorear las condiciones de cumplimiento de las sentencias…4 Las personas menores de edad privadas de libertad se encuentran en una situación de extrema vulnerabilidad por el solo hecho de estar bajo la custodia y tutela del Estado en una relación de



Piñeyro, Fabián, “La Noción de Estado de Derecho nos Remite a una Configuración Política y Social en la que la Praxis Política se Encuentra Jurídicamente Reglada. El Estado de Derecho es una Derivación del Orden Contractualista del Orden Social en la que el Derecho Preexiste a la Política; un Acto de Indubitable Naturaleza Jurídica, el Contrato, es el Constitutivo de la Organización Política Institucional”, Apuntes sobre la ontología de la función jurisdiccional, Manual para la defensa jurídica de los derechos humanos de la infancia, UNICEF, Montevideo, 2012. 4 Juan E. Méndez, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, parra 71, A/HRC/22/53/Add.3, febrero 2013. 3 
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especial interacción como lo calificó la Corte Interamericana en el fallo Instituto de Reeducación del Menor versus Paraguay, sentencia 2 de setiembre de 2004: Frente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se produce una relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna.5 La importancia del control jurisdiccional de las condiciones en que los adolescentes cumplen el mandato judicial de condena radica entonces en que es uno de los mecanismos de protección de sus derechos, en tanto están en una posición de dependencia absoluta de la autoridad y desarrollan su vida durante ese lapso, bajo un régimen de restricción de derechos impuesto por el Estado. En Uruguay el deber de controlar la etapa de ejecución de las sanciones está regulado por normas de rango constitucional, legal y administrativo, que involucra a las autoridades judiciales, administrativas y a los abogados defensores. El marco jurídico preceptúa que dicho control es inherente a la función jurisdiccional como surge de la Ley Orgánica de la Judicatura en su artículo 2° que establece que “los jueces tienen la potestad de conocer en los asuntos que se les sometan y de hacer ejecutar lo juzgado.” Esto significa que es función del juez controlar que se cumpla el mandato por él establecido en la sentencia; en el caso de las sanciones penales tiene el deber de controlar que la sentencia se realice en las condiciones que hagan posible el cumplimiento de la finalidad de la misma, es decir que el adolescente aprenda el debido comportamiento legal en un marco de respeto de sus derechos y que el mismo no sea sometido a ninguna otra restricción de derecho que aquella que él ha ordenado6. El artículo 100 del Código de la Niñez y la Adolescencia recoge la solución que ya fuera prevista en la Ley 16.707 en cuanto a la competencia de los jueces letrados de adolescentes en materia de contralor de las condiciones de la reclusión y les impone el deber de informar a la Suprema Corte de Justicia en el caso que acontezcan graves irregularidades.



b. De la competencia y deberes Mientras que la Constitución de la República en su artículo 23 consagra la responsabilidad de los magistrados que en el devenir de su actividad jurisdiccional ocasionan daños a terceros, es deber de los abogados defensores activar, toda vez que sea necesario, los distintos mecanismos procesales previstos en la normativa a los efectos de tutelar los derechos de sus defendidos. Entre estos mecanismos procesales se encuentra el establecido en los artículos 309, 310, 311, 317 y 318 de la Constitución de la República que regulan la interposición de los recursos administrativos contra una resolución de la Administración que lesione derechos del administrado. Asimismo, éstos artículos establecen los mecanismos mediante los cuales las personas pueden impugnar e



Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay : Sentencia de 2 de septiembre de 2004 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_112_esp.pdf 6 Falca Susana, “El Control Jurisdiccional de la Sanción en el Proceso de Naturaleza Penal Juvenil”, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano. Konrad Adenauer Stiftung, Montevideo, 2005. 5 
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invalidar un acto administrativo a través de la acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. En el ámbito judicial estrictu sensu, la normativa prevé otros mecanismos adjetivos para la tuición de los derechos humanos de las personas privadas de libertad, como lo son el recurso de amparo y el de habeas corpus correctivo, ambas garantías consagradas en la Constitución de la República, en los artículos 7, 17 y 72, que resultan bastante más eficaces que los mencionados en el párrafo anterior. Los operadores judiciales, jueces y defensores públicos, tienen la obligación legal de concurrir a los establecimientos de privación de libertad cada tres meses, sin perjuicio de las inspecciones que se estimen oportunas realizar. En tanto los abogados defensores públicos tienen la obligación de concurrir “por lo menos seis veces por año” a ver a sus defendidos, de acuerdo a la Acordada número 7268 de 20 de setiembre de 1995, dictada por la Suprema Corte de Justicia. Como puede apreciarse, la falta del efectivo control jurisdiccional de la ejecución de las penas en materia penal adolescente en el Uruguay no puede atribuírsele a la inexistencia de claras disposiciones legislativas y constitucionales al respecto, sino a la existencia de una fuerte cultura forense que no asume que es una tarea esencial de los señores magistrados controlar la legitimidad de la política pública y entre ella de forma muy particular la política penitenciaria. Cultura jurídica cuya génesis reside en una inadecuada conceptualización entorno al significado del contenido de separación de poderes7. Los magistrados y los abogados defensores tienen una gran responsabilidad en esta materia, a ellos les corresponde propugnar que el cumplimiento de la condena se de en un marco de respeto a la dignidad de los adolescentes y que la praxis de la intervención de la Administración sea acorde con la teleología de la pena. Es su deber controlar que los adolescentes convivan en condiciones de decoro material, que realicen las actividades de carácter educativas y recreativas tendientes a cumplir la finalidad de la pena; ello requiere de la existencia de una adecuada infraestructura penitenciaria que incluye desde el diseño arquitectónico de los establecimientos hasta la correcta dotación de instrumentos educativos y recreativos. Asimismo, se debe controlar la calidad y el desarrollo de una dinámica de convivencia entre los adolescentes y entre éstos y el personal penitenciario tanto técnico como de seguridad, ceñida a los valores constitucionales y acorde a criterios de respeto y de resguardo de la privacidad de la población reclusa. Solo el carácter incontestado del pensamiento jurídico hegemónico al que ya se hizo alusión puede explicar que los magistrados no se percaten que sus omisiones en materia de contralor de las condiciones de privación de libertad de los adolescentes implica un grave apartamiento de sus más básicos deberes constitucionales y legales, comprometiendo concomitantemente al Estado uruguayo, tanto ante la comunidad internacional como ante las víctimas a las que el Estado queda jurídicamente obligado a indemnizar por el daño padecido como consecuencia de las condiciones indebidas de la reclusión.



3. Mecanismos independientes de monitoreo de la sanción privativa de libertad La obligación de los Estados de garantizar a las personas privadas de libertad un trato acorde al principio de dignidad y respeto, conlleva la necesidad de implementar los mecanismos necesarios 7 



Piñeyro, Fabián, ídem obra cit.
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para evitar cualquier trato que degrade a la persona a condiciones inhumanas, más allá de las funciones inherentes a la actividad jurisdiccional. En el caso de las personas menores de edad el Estado ha de extremar los esfuerzos por tratarse de personas que se encuentran en pleno desarrollo físico y psíquico que por tanto deben ser objeto de una protección especial, ya que la vulneración de derechos en esta etapa puede acarrear daños irreversibles que condicionen negativamente las posibilidades efectivas de desarrollo de su personalidad. Los mecanismos de monitoreo independientes cumplen un papel fundamental en el control de las condiciones de la privación de libertad. Cuando se trata de mecanismos de carácter internacional es evidente que los mismos tienen efecto directamente sobre las autoridades de los Estados que han aceptado someterse a dicho examen. Respecto los mecanismos nacionales, la nota de efectiva independencia es esencial a las acciones que deben desarrollar para el control de la gestión realizada por las autoridades que administran el encierro. La praxis de las instituciones de monitoreo independiente debe formularse desde la perspectiva teórica y epistemológica de los derechos humanos que debe distinguirse de la mirada criminalista cuyo foco está puesto en la persona del adolescente, en su entorno familiar, social o comunitario, con el objeto de develar los factores etiológicos del delito y de posibilitar el desarrollo de acciones orientadas a su erradicación y disminución. En cambio, la perspectiva de los derechos humanos parte de la base de los deberes del Estado frente al individuo que se encuentra bajo su tutela. El objeto del monitoreo es el de determinar si el Estado cumple efectivamente con sus deberes jurídicos. Este mecanismo no sustituye el control que se realiza desde los órganos jurisdiccionales, ambos poseen una naturaleza ontológica bien disímil, así como diferentes son los efectos de sus acciones, y ambos instrumentos son en esencia complementarios y necesarios para darle forma a un verdadero sistema de prevención de la tortura y de contralor de la política penitenciaria. Ambos son instrumentos imprescindibles para la protección de la dignidad humana de la población reclusa. Los mecanismos independientes de monitoreo de las condiciones de la privación de libertad cumplen una función insustituible derivadas de su particular rol institucional que le adjudica un papel de primer orden, como sujeto de control y como agente de contribución a la generación de las capacidades simbólicas necesarias para el desarrollo de una política penitenciaria y más aún de una política criminal acorde con los principios de la moderna doctrina de los derechos humanos. Las recomendaciones de los mecanismos independientes de monitoreo han de operar como un elemento de interpelación tanto a los actores institucionales como a la sociedad en su conjunto, quien es responsable en último término de las políticas públicas en los estados democráticos.



4. Hacia la construcción de un sistema de prevención de la tortura De la interacción de los órganos de control jurisdiccional y de los mecanismos independientes de monitoreo puede emerger un verdadero sistema de prevención de la tortura y de contralor de la política pública penitenciaria. Cada una de las partes de este sistema cumple un rol determinado y una función específica como se acaba de ver. Para que las acciones que cada una de las partes desarrolle sean efectivas se requiere que las mismas sean acompañadas por los otros actores del sistema.
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Los mecanismos de monitoreo independientes en Uruguay, como ser la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo a través del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, cumplen un rol de control de las condiciones de los establecimientos de privación de libertad que se traduce en la formulación de informes donde constan, además de las condiciones y las praxis de intervención que operan en los distintos establecimientos, las recomendaciones dirigidas a las autoridades para señalar aquellas prácticas que son lesivas a los derechos de las personas intervenidas con el propósito de que las mismas sean modificadas. A pesar de que estas recomendaciones no son de carácter vinculante, al ser de naturaleza pública adquieren un valor adicional en tanto sus efectos deben de impactar en las acciones desplegadas por los demás operadores del sistema de prevención de la tortura, es decir, jueces y defensores; quienes deben pensar estos informes como verdaderos insumos para evaluar las condiciones en que se ejecutan las sentencias y en su caso prevenir o corregir las probables situaciones de mal trato. El contenido de estos informes contribuye a visualizar cuales son las condiciones que pueden transformarse en facilitadoras de maltrato, es decir todas aquellas situaciones que afecten la dignidad del individuo, encierros prolongados, interrupción de actividades educativas, recreativas, prohibición de tener contacto con sus familias, condiciones edilicias denigrantes, falta de acceso al agua potable ya sea para la higiene personal o para el hábitat en el que desarrolla su vida. El efecto de estos informes no se agota en estas hipótesis sino que trasciende a las instituciones para alcanzar a la opinión pública que comienza a ser sensibilizada acerca de las políticas públicas penitenciarias. Cumpliendo así también un papel de promoción y difusión de los derechos humanos e involucrando a la sociedad en el control de dichas políticas, en tanto debe de interesarle el destino que tengan los adolescentes en los establecimientos de privación de libertad porque de ello dependen las posibilidades efectivas de que éstos procesen su inserción social como sujetos conscientes de su responsabilidad frente a los demás miembros de la comunidad. En cambio, la actuación de los órganos de control jurisdiccional no tiene en la misma medida estos efectos amplificadores, porque el ámbito de aplicación de la sentencia está acotado a la situación que se le somete a su conocimiento y a pesar de que las resoluciones judiciales tienen un efecto vinculante, en muchos casos los magistrados encuentran dificultades para hacer ejecutar las sentencias cuando ellas refieren al ámbito de actuación de la Administración. Es en estos casos que los mecanismos de monitoreo pueden llevar la voz de los magistrados a la opinión pública y trasmitir su preocupación por la falta de voluntad de las autoridades de cumplir con un mandato judicial como corresponde en un Estado de Derecho.



Reflexiones finales La prevención de la tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes depende de varios factores: de la política penitenciaria, de los parámetros normativos sobre los que se diseñe, de cómo se implemente, de las políticas judiciales de control jurisdiccional y de la existencia de instituciones de monitoreo independiente. De la interacción de estas dos instituciones de control surgirá un verdadero sistema de supervisión de las condiciones de la privación de libertad, que evite situaciones que atenten contra la dignidad de las personas y que garanticen que las sanciones cumplan con la finalidad establecida en la norma.
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Sin embargo, aún las mejores instituciones pueden llegar a fracasar en el cumplimiento de sus funciones de prevención, si no se produce una verdadera modificación al derecho penal sustantivo que se aplica a los adolescentes que implique una correcta operativización del principio de excepcionalidad de la privación de libertad, que dicha respuesta sancionatoria solo se despliegue frente a conductas que lesione bienes jurídicos supremos; que la pena se determine acorde al principio de culpabilidad y que en definitiva el sistema penal juvenil no termine operando como un sucedáneo de las políticas sociales, lo que tiene por efecto castigar más a aquellos adolescentes que menos posibilidades han tenido de actuar de acuerdo a derecho. Todo ello se traduce directamente en el aumento de los factores de ocurrencia de tratos degradantes en los establecimientos debido a la distorsión que ello genera en la dinámica de la gestión institucional. Por último, cabe señalar que un factor nada desdeñable es la incidencia que sobre el diseño y la implementación de la política penitenciaria y sobre la política de contralor jurisdiccional poseen las demandas imperantes respecto de esta materia en la sociedad en su conjunto. La influencia de la demanda de mayor seguridad proveniente de amplios sectores de la ciudadanía resulta preponderante al momento del diseño de las políticas públicas vinculadas al sistema penal en su conjunto. Esta circunstancia plantea el desafío a estas instituciones de instalar como objeto de preocupación social que la mejor garantía para el logro de los objetivos que la sociedad propugna en materia de seguridad pública depende del grado de racionalidad penal en su conjunto y de la implementación de una política penitenciaria orientada a la inserción social y de que ello es un imperativo que condiciona la obtención de los objetivos de desarrollo que la sociedad se ha planteado.



¿Más cárceles o menos encarcelados? Reflexiones en torno al informe del Relator Especial LUIS EDUARDO MORÁS*



Resumen Teniendo como insumos los Informes elaborados por el Relator Especial entre los años 2009 y 2012, el artículo pretende señalar en clave de ensayo algunos obstáculos presentes en la realidad actual del sistema carcelario, así como las amenazas que el mismo enfrenta hacia el futuro. Entre ellos se destacan como principales desafíos, el rol que juega el sentimiento de inseguridad y las demandas ciudadanas por resolver los problemas existentes mediante el exclusivo recurso del encarcelamiento; las limitaciones presentes para obtener resultados positivos en una dinámica de crecimiento constante del sistema y la ausencia de miradas integrales que articulen la elaboración de políticas criminales, judiciales y penitenciarias.



Introducción Esta presentación tiene como finalidad destacar un conjunto de coincidencias con los Informes del Relator Especial (I.R.E.), que fueran elaborados a partir de las visitas efectuadas a los centros de privación de libertad en los años 2009 y 2012, por los relatores Manfred Nowak1 y Juan Méndez2 respectivamente. Compartiendo la preocupación por varias de las constataciones allí expresadas se propone aquí aportar algunos insumos que contribuyan al debate público sobre la realidad presente y las perspectivas del sistema carcelario. Para ello, en primer término se problematiza el estado actual de profundización del sentimiento de inseguridad, señalándose el impacto creciente que posee en los niveles de prisionización existentes en nuestra sociedad. Se comparte allí la idea que factores contextuales más amplios deben ser considerados a la hora de analizar el presente y futuro de las cárceles. En segundo lugar, se exponen cinco reflexiones sobre aspectos generales que fueran estimuladas por las evidencias y preocupaciones que los señalados Informes refieren. Se argumentan allí, en tono de ensayo, algunos obstáculos recurrentes y las amenazas existentes que limitan el impacto de las reformas que se intentan implementar en la actualidad. * Doctor en Sociología, Profesor Agregado de Sociología y Director del Instituto de Sociología Jurídica de la Facultad de Derecho (UdelaR), Investigador Activo de la ANII, dos veces ganador del Premio Anual de Literatura en Ciencias Sociales y Jurídicas (Ministerio de Educación y Cultura). 1 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Misión a Uruguay, Manfred Nowak, A/HCR/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009, disponible en http:// acnudh.org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf . 2 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/ Add.3, 28 de febrero de 2013, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf.
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Las complejidades del sentimiento de inseguridad y el punitivismo Resulta una tarea prácticamente imposible intentar elaborar una síntesis del estado de la seguridad ciudadana sin caer en el lugar común de señalar la gravedad que ésta posee en las sociedades actuales. Es así que prácticamente todos los informes elaborados en la región apelan a destacar aspectos como el crecimiento de los delitos, la extensión de los temores y sus consecuencias en diferentes planos, el desafío implícito para los estados nacionales del eventual espiral de creciente violencia y el incremento de las tasas de prisionización con el corolario de mayores niveles de violencia y deshumanización institucional. Respecto al tema, las percepciones parecen situarse en una zona signada por el pesimismo, la sensación de continuos fracasos de las estrategias elaboradas y hasta cierta impotencia para revertir el estado de situación. Más allá de estas visiones coincidentes sobre la evolución y gravedad de un conjunto de problemáticas, las unanimidades se hacen más difusas a la vez que más débiles en su evidencia empírica para dilucidar las razones de los cambios operados. Impresión que se acrecienta cuando se trata de ubicar las respuestas más adecuadas a los problemas enunciados y las posibles alternativas. En la sociedad uruguaya se replican las grandes tendencias registradas en los países de la región respecto al tema, aunque manifiesta algunas singularidades. Sin el propósito de profundizar en todas las complejidades involucradas, podría decirse que para una lectura más comprensiva se deberían referir los cambios operados en las dos últimas décadas en la estructura familiar, en el mercado de trabajo, en la capacidad de agentes socializadores tradicionales como la educación e incluso la religión y en los procesos de profundización de la segmentación territorial. Transformaciones que interactúan con un ciclo económico de inédito crecimiento y que ha permitido el descenso de los niveles de pobreza, indigencia, desempleo e informalidad en el trabajo; así como con un panorama favorable para la construcción de una agenda de nuevos derechos. No obstante, estos indicadores positivos conviven con importantes niveles de desigualdad generacional, de género, territorial y la consolidación de los derechos enunciados por la normativa entra en tensión con serias amenazas de retroceso en varios planos. En síntesis, las ambigüedades de la época que promueven oportunidades, representan también como contracara no deseable y habitualmente no visible, una serie de costos que se traducen en malestares difusos y alimentan las incertidumbres respecto al futuro de los individuos. A modo de ejemplo, pueden señalarse las crecientes críticas a un sistema educativo que parece no poder enfrentar con la eficacia del pasado las demandas por la socialización o la rápida inserción laboral; a pesar de la extensión de la cobertura y las dificultades que plantea desarrollar destrezas para un mercado laboral en vertiginoso cambio de las habilidades requeridas. Igualmente, las críticas por el deterioro de una idealizada vida familiar del pasado y las nostálgicas versiones sobre las virtudes de las “madres de tiempo completo”, en un presente donde la cantidad de divorcios supera los matrimonios y casi la mitad de los hogares del país poseen jefatura femenina del hogar. Estos cambios, que imponen un paisaje de “crisis” en varios planos y suponen tanto un componente importante de incertidumbres y costos como el despliegue de beneficios y oportunidades biográficas; son percibidas y difundidas como situaciones catastróficas que demandan soluciones urgentes. La lectura más lineal e inmediata que gana terreno en la opinión pública elude las complejidades y contradicciones existentes en las sociedades contemporáneas, para establecer una conexión de sentido entre los cambios que se vienen operando con la multiplicación de las violencias, atribuyendo a los sujetos más vulnerables la exclusiva responsabilidad por los malestares.







Luis Eduardo Morás 



37



Esta configuración de ideas alimenta reacciones desmesuradas e instala una fuerte demanda por la recuperación de un pretérito “orden perdido”. La exclusiva fórmula para revertir lo que se traduce como una caótica realidad es el restablecimiento del perdido principio de autoridad, mediante la proliferación de una legislación que privilegia el código penal como instrumento de resolución de los multifacéticos conflictos sociales que se presentan. Esta legitimación de un discurso impregnado de punitivismo se traducirá en la desmesura del volumen de personas privadas de libertad. De allí que el incremento de la población carcelaria, surge como una respuesta natural y evidente en sí misma que no requiere mayor fundamento ni justificación. Esta presunción, firmemente instalada en la sociedad y recogida por el sistema político, sin embargo no cuenta con ninguna evidencia empírica que la sustente. Por el contrario, los datos disponibles muestran que este camino no sólo no logró revertir la violencia delictiva en los últimos veinte años, sino que ha generado nuevos problemas. Vale destacar aquí lo señalado por el Informe: En 1963 la población total del Uruguay era de tres millones y la población carcelaria era de 1.500 personas. Al 2012, mientras que la población total solo ha aumentado a 3.390.000, la población carcelaria es de 9.5973. Asimismo, se sostiene allí que este “incremento en las tasas de prisionización no ha redundado en un retroceso de las cifras delictivas."4 Para evidenciar lo anteriormente presupuestado, en el año 1989 se denunciaron 1.968 rapiñas y 52.044 hurtos en el país. Al año siguiente, la nueva administración de gobierno que asume el 1º de marzo de 1990, envía un paquete de medidas al parlamento vinculadas al tema de la inseguridad para su “urgente consideración”. El resultado más notorio de las modificaciones legislativas aprobadas revela que hacia el año 1995 se denuncian 4.562 rapiñas y 59.791 hurtos. Esta situación enciende la alarma pública y la sensibilidad del sistema político que propone nuevas reformas al código penal y vota la Ley 16.707 llamada de Seguridad Ciudadana. Entre otras modificaciones, dicha Ley crea nuevos delitos e incrementa las penas para algunos ya existentes. Hacia el año 2000 las rapiñas denunciadas fueron 6.751 y los hurtos 60.608. La conclusión más inmediata nos diría que los hurtos y rapiñas no detienen su crecimiento, a pesar del aumento vertiginoso de la población carcelaria que se duplica en la década del noventa. Hacia el año 2010 la cifra de presos se ha cuadruplicado respecto al año 1990, sin reducirse sustantivamente la cantidad de delitos denunciados que se duplican en el mismo período. En definitiva, lo que parece razonable a partir de esta sintética lectura de los datos es concluir que el instrumento utilizado – aumento de penas y creación de nuevos delitos–no es idóneo para el fin que procura – combatir la inseguridad y aumento del delito–, aunque sí provoca un conjunto de nuevos problemas: hacinamiento carcelario y mayor presupuesto para enfrentarlo, reproducción de la violencia institucional a su interior, escasa dotación de recursos humanos capacitados para atenderlos y consolidación de elevados niveles de reincidencia ante la evidente imposibilidad de trascender la permanente situación de “urgencia carcelaria”. En esta dirección puede destacarse que una abundante literatura académica ha mostrado con sólida evidencia empírica que la proporción de personas presas que una sociedad posee, obedece más a decisiones de política criminal que a una consecuencia natural del número de delincuentes existentes o la cantidad y perfil de los delitos cometidos. Un indicador que resulta elocuente es que Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 64, disponible en http://antitorture.org/wp-content/ uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 4 Idem. 3 
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Uruguay posea tasas de encarcelamiento más elevadas que aquellos países que lideran el ranking de violencia delictiva en el continente.5 En síntesis, los procesos sociales y políticos de definición de los problemas tienen una vital importancia pues delimitan las opciones posibles de medidas para enfrentarlos. Recorrer el transitado camino de continuas frustraciones y sistemáticos fracasos no parece una opción racional en tanto los problemas persisten, las consecuencias no deseadas ni previstas se amplifican y las demandas ciudadanas por profundizar medidas inconducentes no se detienen.



Reflexiones sobre la realidad y perspectivas del sistema carcelario 1. No es sostenible el crecimiento del sistema carcelario Durante la administración que se inicia en el 2010 se han producido una serie de importantes transformaciones para atender la situación de “emergencia carcelaria”6. La ampliación y mejora de los establecimientos así como el importante esfuerzo de inversión realizado, son aspectos que fueron constatados y señalados en el Informe del Relator Especial Juan Méndez7. Al mismo tiempo los cambios esbozados mediante la construcción de una nueva institucionalidad, la asunción de autoridades civiles y la separación que se comenzó a implementar de las funciones sociales, policiales y administrativas, permiten alimentar un horizonte de trabajo diferente. No obstante estas positivas señales, es posible sustentar como hipótesis que en el mediano plazo no resultarán sostenibles estas mejoras y reformas con una constante expansión de las personas privadas de libertad. Las limitaciones para la continuidad del crecimiento del número de plazas disponibles son múltiples, y si se quiere, hasta de sentido común. La inversión en infraestructura, el mantenimiento de la misma y los costos operativos de funcionamiento representan ya una importante carga en el presupuesto nacional. No es razonable pensar que el margen fiscal para seguir atendiendo la “emergencia carcelaria” se prolongue indefinidamente, ni que el país opte por dejar de darle prioridad a otros temas de la agenda pública, para volcar un excesivo esfuerzo económico que, en definitiva, representa apenas un paliativo para una situación que nunca abandona la situación de emergencia. Este horizonte del esfuerzo económico que una sociedad está razonablemente dispuesta a realizar, es en sí mismo un argumento poderoso, pero si no resultara suficiente puede complementarse con un segundo aspecto: la imposibilidad de proveer a las estructuras edilicias creadas de un personal técnico-profesional idóneo para la tarea. También en un plano hipotético, aunque ya existe considerable evidencia sobre este problema, puede señalarse que no parece posible dotar a un sistema de privación de libertad que crece entre un 6% y 10% anual en adultos y que en el



“A abril de 2012, Uruguay contaba con un ratio de 279 personas privadas de libertad cada 100,000 habitantes, lo que pone al país como el primero de América del Sur respecto de población carcelaria per cápita”. (Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 64, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 6 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 30, disponible en http://antitorture.org/wp-content/ uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 7 Idem. 5 
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término de menos de dos años duplicó la cantidad de adolescentes, de recursos humanos capacitados para la tarea.8 En este sentido, la perspectiva de un trabajo de baja calidad, que reproduzca las históricas limitaciones para la implementación de programas sociales, laborales y educativos se amplifica. Tampoco parece razonablemente posible esperar que las situaciones que los Informes de los Relatores Especiales señalan, respecto a la vulneración de derechos y prácticas inhumanas, tratos crueles o degradantes actualmente presentes, tiendan a desaparecer si las exigencias de formación y capacitación de los recursos humanos que mantienen contacto directo con los reclusos continúan reduciéndose. En los hechos, esta limitación ya se encuentra presente en el Informe del Relator Méndez de 2013 y la tendencia será a su agravamiento.9 Por otra parte, las carencias constatadas en la formación del personal penitenciario y el reducido número de técnicos y profesionales con experiencia y vocación por la tarea, plantean un serio desafío a la sostenibilidad de las “buenas prácticas” y propuestas innovadoras que, a pesar de los obstáculos, se han desarrollado en el período.10 Resulta difícil avizorar que se puedan extender sin límites prácticas humanizadoras en el cotidiano de las instituciones combinadas con criterios racionales de gestión, que atiendan los diferentes perfiles poblacionales con metodologías de trabajo adecuadas. Por el contrario, la perspectiva que se cierne como más probable es la amenaza que el esfuerzo de transformación realizado en varios centros de reclusión, se repliegue ante los resulta“Según fue informado, solamente en el 2012 la población carcelaria habría aumentado casi en un seis por ciento según cifras oficiales y en un diez por ciento según otras fuentes. En ambos casos el aumento es preocupante”, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 64, disponible en http://antitorture.org/wp-content/ uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf De acuerdo a los últimos datos disponibles, la cantidad de personas adultas privadas de libertad ha superado la simbólica cifra de 10.000 a partir del año 2013. Asimismo en lo referido al ámbito de los adolescentes se señala: “Según información proporcionada por el Gobierno, el número de adolescentes detenidos ha aumentado desde una media histórica de 320 a un estimado actual de 496”, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 53,_,disponible en http://antitorture.org/ wp-content/uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3, ES_Follow_up_Uruguay.pdf, Cabe destacar que el último dato disponible, al mes de abril de 2014, indica que la cifra de adolescentes privados de libertad alcanza a 640 casos. 9 Como señala el Informe: “El Relator desea recomendar al Gobierno realizar mayores esfuerzos en la capacitación del nuevo personal contratado. Si bien resulta importante que la capacitación y especialización sean requisitos exigidos para la contratación, el Relator fue informado que los requisitos originariamente planteados por el Ministerio del Interior para la contratación del personal civil fueron atenuados debido a la falta de mano de obra capacitada”, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 59, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 10 A modo de ejemplo, el Informe constata varios cambios positivos: “Es de destacar que el Gobierno ha iniciado varias medidas para garantizar la separación de la población carcelaria entre presos en prisión preventiva y los que se encuentran cumpliendo una condena, lo cual había sido recomendado por el Relator Especial en 2009 (A/HRC/13/39/ Add.2, para. 105). La construcción del Penal de Punta de Rieles destinado exclusivamente a personas con sentencia, así como el inicio de un proceso progresivo de clasificación de la población reclusa que fue exitosamente culminado en la cárcel de Maldonado, son buenos ejemplos”. También se destaca: “El Relator recibió información de numerosas iniciativas realizadas en colaboración con empresas u organizaciones públicas y privadas para ofrecer oportunidades laborales, educativas y culturales a los adultos privados de libertad”, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 36, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_ up_Uruguay.pdf. 8 
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dos del próximo motín o que una nueva reforma legislativa de endurecimiento penal presione las plazas disponibles, revirtiendo los avances constatados en algunos centros de reclusión.



2. El renovado prestigio de una institución cuestionada La expansión de la cárcel como panacea para resolver un creciente volumen de conflictos, parece otorgarle una nueva dimensión y prestigio a una institución que, no obstante, se percibe simultáneamente agotada en sus posibilidades de resolverlos. Como ha sido señalado por diversos autores, conviven en contradictoria relación dos visiones antagónicas: renovada vigencia de la prisión, institución permeada también por lo que ha sido catalogado como un “declive del ideal de rehabilitación”. En este sentido puede decirse que a las cárceles se les critica los niveles de reincidencia que presentan pero, no se les exige un plan racional que alimente expectativas ciertas de poder cumplir el objetivo de rehabilitar a los condenados. En gran medida, la opinión pública elude el principio básico de que la prisión es antes un medio para devolver a la sociedad individuos en mejores condiciones, que un fin en sí mismas. La constatación de que algo no funciona en su interior, apenas convoca a la alarma cuando se anuncian motines o fugas; situaciones que evidenciarían fallas en el esperado rol institucional de mero “depósito”. La hegemonía de esta visión de la “prisión-depósito” incide en la dinámica institucional de diversas maneras; la que aquí interesa destacar es la ausencia de una fuerte motivación y legitimidad entre los operadores para desarrollar programas integrales, innovadores y comprensivos de las diferentes realidades de la población que atienden. En gran medida impera un fuerte desestímulo para el éxito de las propuestas de rehabilitación en tanto dichos programas no recogen un importante nivel de aceptación en la sociedad que, apenas demanda como rol de los centros de reclusión que no existan fugas. Evidentemente, este estado de opinión impide alcanzar niveles adecuados de compromiso colectivo, que resultan imprescindibles para el logro de resultados. Por otra parte, salvo experiencias muy puntuales y frágiles por las razones anotadas en el numeral anterior, la realidad del sistema en su conjunto muestra serias debilidades programáticas, así como ausencia de una planificación estratégica que incorpore criterios actualizados para una gestión racional. A nivel general del sistema, resulta difícil acceder a insumos básicos actualizados tanto sobre el conjunto de la población que atiende (como ser la cantidad de encarcelados, sus perfiles, la situación procesal, etc.); como ubicar proyectos de trabajo redactados que sirvan como guía y propongan objetivos, metodología, actividades y resultados. Este obstáculo se presenta tanto en los centros de reclusión de adultos como de adolescentes. En función de estas carencias en ambos planos, resulta prácticamente imposible una distribución racional de la población considerando perfiles y situaciones procesales que eviten la mezcla de problemáticas, así como evaluar con criterios objetivos los impactos de la gestión desarrollada incentivando o corrigiendo prácticas.



3. Atender el dolor de las víctimas sin mecanismos de justicia restaurativa La atención al dolor de las víctimas del delito ha sido uno de los principales argumentos del sistema político para las modificaciones legislativas operadas en los últimos años y el consecuente incremento del número de personas privadas de libertad. La inflación normativa operada en el Código Penal, así como la predisposición de los operadores judiciales al uso indiscriminado de la prisión preventiva como medida cautelar, ha tenido como efecto una elevada proporción de per-
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sonas procesadas con prisión que, como señala el Informe de seguimiento del Relator Méndez, se elevó de un 52% en 2011 al 64% en 2012.11 En forma paralela al creciente uso del procesamiento con prisión, incluso para delitos de reducida gravedad, este recurso se convirtió en la única estrategia posible de procurar la responsabilización de los infractores y atender las demandas de reparación de las víctimas. Esta idea generalizada ha sido un obstáculo serio para el desarrollo de un conjunto de medidas no privativas de libertad, que pueden resultar instrumentos idóneos para fortalecer una justicia restaurativa que se oriente a una mejor atención de las víctimas. Si bien la creación en el 2010 de una dependencia especializada para el seguimiento de una de las variantes de medidas no privativas puede representar un avance12, a los desafíos organizacionales todavía existentes se suma un clima de la opinión pública que limita seriamente la utilización más amplia del abanico de posibles medidas. Particularmente grave resulta ese bloqueo cuando se trata de adolescentes infractores, franja de la población donde la literatura especializada enfatiza las virtudes que poseen los mecanismos de justicia restaurativa.



4. Las indemostradas virtudes del encarcelamiento como solución Desde un punto de vista teórico al menos, es posible cuestionar la excesiva confianza que diversos actores y la sociedad en general atribuyen al incremento de las penas y de la población carcelaria. Los tres argumentos más difundidos al respecto, refieren a la capacidad de disuadir del delito, el desistimiento de la vida delictiva o la neutralización de los delincuentes mientras están encarcelados. No obstante, estas afirmaciones resultan cuestionables. Tanto en lo que respecta a la capacidad de una legislación más dura con el delito como factor de “disuasión”; como que el transcurso de un mayor tiempo de privación de libertad estimulen el “desistimiento” de la vida delictiva; como en la capacidad de que el tiempo que los reclusos están dentro signifique una absoluta “neutralización” de eventuales delitos fuera de los muros de la cárcel. De alguna manera estos tres términos (disuadir, desistir, neutralizar) son presentados como los beneficiosos efectos inmediatos y directos de la legislación penal y la privación de libertad, sin evidencia empírica que los sustente. A pesar de las carencias de datos sistemáticos, válidos y confiables para establecer afirmaciones concluyentes al respecto, puede decirse que resulta razonable discutir estas extendidas presunciones.



“Según la aplicación de la legislación vigente del proceso penal, la prisión preventiva es utilizada como la regla en lugar de una excepción. Las excepciones a la aplicación de la prisión preventiva están restringidas prácticamente a casos que involucren procesados primarios de delitos no graves en los que el juez tenga la convicción prima facie de que no recaerá pena de penitenciaria. Además de no ser una normativa respetuosa del principio de presunción de inocencia, el abuso de la prisión preventiva conlleva a acentuar los problemas del sistema carcelario uruguayo, como ser el hacinamiento. Según información recibida, a octubre de 2012, 64 por ciento de la población reclusa se encontraba en prisión preventiva”. (Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 61, disponible en http://antitorture.org/ wp-content/uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf). 12 “El Relator destaca como satisfactoria la creación en 2010 de la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida (OSLA) encargada de coordinar y aplicar una serie de medidas alternativas a la privación de libertad que fueran creadas a través de la Ley 17.726 de 2004 y que procuran reducir el uso de la prisión preventiva en casos de procesados primarios y delitos no graves”. (Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 62, disponible en http://antitorture.org/ wp-content/uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf). 11 
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En lo referido al impacto disuasivo que el incremento de las penas pudieran tener para eventuales infractores, debe señalarse que dicho aumento no permitió una sustantiva reducción del delito. Por el contrario, en lo que refiere a las rapiñas las mismas no han dejado de crecer en los últimos años, a pesar que se establecieron penas privativas de libertad con mínimos de 4 años13. Como dato adicional y de acuerdo a fuentes de la Policía de Montevideo (donde se producen tres de cada cuatro rapiñas denunciadas) las mismas obtienen como resultado cifras económicas irrisorias respecto al costo de privación de libertad que suponen las mismas. A su vez, los factores que determinan el desistimiento de la vida delictiva son variados y la literatura disponible afirma la variabilidad según la etapa de la vida en que se encuentren los infractores. Pero, en general se acepta que, más que las horas de encierro, operan como estímulos favorables para reincorporarse a la vida social sin incurrir en estrategias ilegales, factores como la vida en pareja, tener hijos o la conversión religiosa. Todos factores que parecen poder desarrollarse con mayor plenitud cuanto menos tiempo un individuo permanezca privado de libertad. Finalmente, respecto a la capacidad de neutralizar a los delincuentes en tanto son separados por tiempo prolongado de la sociedad, sólo en parte y en algunas situaciones podría cumplirse tal presupuesto. En los hechos podría contrastarse esa presunción con el surgimiento de algunas evidencias de trasmisión generacional o familiar de prácticas delictivas, como en el caso del narcotráfico entre otros; la extensión de una cultura carcelaria al exterior de la sociedad; la extensión de la corrupción interna que implica la existencia de redes externas para el cobro de servicios y favores; e incluso las prácticas de “ajustes de cuenta” por problemas carcelarios que aparentemente redundaría en el actual incremento de las tasas de homicidio. Todas estas manifestaciones emergentes del problema carcelario, han sido destacadas por varios actores, entre ellos las propias autoridades del Ministerio del Interior. En definitiva, sin la pretensión de agotar aquí la enumeración de eventuales consecuencias perversas ni el propósito de establecer afirmaciones concluyentes, se propone sí atender las razonables dudas sobre un conjunto de argumentos que acríticamente son asumidos para la expansión del sistema carcelario como la única y más racional vía para resolver los problemas de seguridad existentes.



5. La necesidad de implementar políticas integrales Los diagnósticos y análisis que habitualmente se formulan sobre las prisiones, tienden a visualizar la sumatoria de establecimientos como un sistema autónomo. Esta perspectiva pierde de vista la necesaria visión de conjunto y atribuye a las cárceles un rol que excede ampliamente sus facultades. En otros términos, abordar la integralidad de factores que inciden en el funcionamiento y las posibilidades de los centros de reclusión resulta una tarea imprescindible si se pretende superar la histórica situación de crisis y fracasos que cíclicamente se reproducen a su interior. En varios numerales el Informe de seguimiento de 2013 del Relator Méndez resulta esclarecedor al respecto. Por ejemplo, cuando condiciona el funcionamiento institucional a una transformación



13 



Ver Estadísticas del Observatorio de la Violencia y Criminalidad disponibles en www.minterior.gub.uy.
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del Código del Proceso Penal: “Un componente importante de la transición a un sistema penitenciario de derechos humanos en Uruguay debe pasar por la reforma de varias secciones del Código Procesal Penal”.14 La anterior Recomendación que fuera formulada en el Informe del Relator Especial Nowak año 2009 y que aún no ha sido implementada, se vincula a una “predominancia de una política penitenciaria pasiva y punitiva15”; situación que demanda “iniciar una reforma profunda tanto del sistema penitenciario como judicial penal que esté orientada hacia la prevención del delito y la rehabilitación y reincorporación de los delincuentes a la sociedad16”. La necesidad de reformas generales en varios planos, también es una tarea pendiente en el área de los adolescentes: “En su informe del 2009, el Relator Especial recomendó al Gobierno la elaboración de un sistema moderno de justicia de menores con énfasis en la prevención del delito y la rehabilitación”17. En definitiva, las reflexiones de este apartado tienen como finalidad destacar la necesaria interrelación que existe entre políticas criminales, penales, judiciales y penitenciarias. Perder de vista que el funcionamiento de los centros de reclusión, resultan en última instancia dependientes de un complejo más vasto de políticas que definen contenidos y privilegia determinadas opciones sobre otras, representa un serio obstáculo para que puedan cumplir efectivamente la función que la sociedad exige de ellas. La búsqueda de soluciones efectivas y sustentables para el problema carcelario, no puede eludir que el complejo de estrategias, instrumentos e instituciones para enfrentar los multifacéticos aspectos comprendidos dentro de la cuestión de la seguridad ciudadana resultan relevantes. En este sentido, el modelo de seguridad ciudadana que una sociedad adopta, resulta determinante a los efectos de establecer los contendidos de una política criminal que define la “sensata cantidad de delitos” que una sociedad está dispuesta a tolerar; establece los contenidos y prácticas que configuran las políticas judiciales y supone un horizonte a los castigos que deben ser administrados por una política penitenciaria. Lograr un funcionamiento de las cárceles respetuoso de los derechos humanos, que reconozca las conquistas civilizatorias que impusieron los “límites del dolor” a los condenados que las habitan, es una empresa que demanda algo más que la construcción de infraestructura. Supone la racional articulación entre diversos instrumentos y la elaboración de políticas comprensivas de la complejidad en procura de una mejor convivencia social.



Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 61, disponible en http://antitorture.org/wp-content/ uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 15 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo 55, disponible en http://antitorture.org/wp-content/ uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 16 Idem., ver párrafo 45. 17 Idem., ver párrafo 45. 14 
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Acerca de la investigación independiente de las denuncias de situaciones de tortura y malos tratos en Uruguay GIANELLA BARDAZANO*



Resumen El presente ensayo analiza la obligación de los Estados Parte de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de investigar denuncias de tortura y otros malos tratos y las dificultades que han surgido en cumplir con los artículos de la Convención. Usando como marco de referencia las recomendaciones hechas por los Relatores Especiales sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, este ensayo evalúa la respuesta del Estado uruguayo a las recomendaciones. Las recomendaciones enfatizaron la necesidad de que el Estado implemente un mecanismo independiente para la investigación y proceso de alegaciones de tortura y otros malos tratos. Uruguay estableció la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay (INDDHH), la cual investiga las denuncias de tortura. El presente artículo no pretende, en absoluto, agotar el relato de los acontecimientos sucedidos a partir de los informes de la INDDHH, sino ilustrar someramente acerca de las dificultades que enfrentan las instituciones uruguayas para cumplir con las exigencias de los Artículos 12 y 13 de la CAT. Se concluye con la sugerencia de la sanción de una ley interpretativa que despeje las dudas acerca de las potestades de la INDDHH.



El derecho y la dificultad de acceso a los hechos El Artículo 12 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT)1, establece que el Estado debe velar por que las autoridades competentes lleven a cabo una investigación pronta e imparcial siempre que existan motivos razonables para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura. Por su parte, el Artículo 13 de CAT2 establece la obligación de los Estados de velar para que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por las autoridades competentes. El Artículo 13 de CAT también agrega que deben tomarse medidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado.



* Abogada. Profesora Adjunta de Filosofía del Derecho de la Universidad de la República. Integrante del Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSUR). 1 Naciones Unidas, Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, http://www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm, en vigor desde el 26 de junio de 1987. 2 Ibid.
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Por su parte, el Comité contra la Tortura, cuando se refiere a satisfacción y derecho a la verdad establece que: “La satisfacción ha de incluir, como medio de cumplir las obligaciones de investigación y procesamiento penal que imponen los Artículos 12 y 13 de la Convención y además de ellas, todos o algunos de los elementos siguientes: medidas eficaces para poner coto a las violaciones; la verificación de los hechos y revelación pública y completa de la verdad, en la medida en que esa revelación no cause más daño o atente contra la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de quienes hayan intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se produzcan nuevas violaciones…3” El Comité subraya la importante relación que existe entre el cumplimiento por los Estados Partes de las obligaciones que les imponen los Artículos 12 y 13 y el de la obligación de reparación que establece el Artículo 14 CAT4. No podrá obtenerse una reparación plena y adecuada a menos que se garantice la implementación de una investigación pronta e imparcial en caso de que haya motivos razonables para creer que han ocurrido actos de tortura, así como la implementación de un mecanismo imparcial de presentación de quejas accesible a todos los habitantes, especialmente de quienes se encuentren privados de la libertad. El Informe que contiene las conclusiones y recomendaciones del Relator Especial, Manfred Nowak5, tras su visita a Uruguay en 2009, aborda el tema de las denuncias e investigaciones de actos de tortura y malos tratos. El informe recoge algunos datos relativos a las denuncias de actos cometidos por funcionarios policiales en dependencias policiales y de actos cometidos en el ámbito penitenciario, concluyendo que “la independencia de la investigación queda en entredicho”, en la medida que son funcionarios policiales de la Dirección de Asuntos Internos del Ministerio del Interior quienes se ocupan de investigar denuncias contra funcionarios policiales. Asimismo, dentro de las recomendaciones al Estado uruguayo, específicamente en el apartado destinado a recomendaciones vinculadas a las condiciones de reclusión, se incluye “asegurar que todas las denuncias de tortura y malos tratos se investiguen minuciosamente y sin demora por una autoridad independiente que no tenga relación con la autoridad encargada de llevar la investigación o el enjuiciamiento del caso6.” La investigación de las denuncias debe ser pronta e imparcial y realizada por autoridades competentes e independientes de los presuntos autores o sus agencias. Estas pautas se extienden a las denuncias de tortura o malos tratos a adolescentes privados de libertad en las dependencias del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente7 (SIRPA), cuya creación es considerada un avance positivo por el Informe de 2013 del Relator Especial Juan Méndez8, sin perjuicio de apuntar la preocupación por el hacinamiento, el uso inadecuado de psicofármacos, el excesivo tiempo de encierro diario, las deficiencias en la prestación de servicios de salud, entre otras situaciones incompatibles con un sistema penal juvenil con énfasis en la prevención del delito y la rehabilitación. Recientemente, en mayo de 2014, el Comité contra la Tortura en sus Observaciones finales al tercer informe periódico de Uruguay, en el apartado referido a denuncias de tortura y malos tratos Observación General No.3, párrafo 16, Comité contra la Tortura, Observaciones finales del Comité contra la Tortura, CAT/C/URY/CO/3, http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx? symbolno=CAT%2fC%2fURY%2fCO%2f3⟪=en, 2012. 4 Supra referencia de pie 2. 5 Nowak, Manfred, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (para. 26, 27 y 28), A/HRC/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009. 6 Ibid. 7 Creado por la Ley No 18.771,Instituto De Responsabilidad Penal Adolescente, 25 de julio de 2011. 8 Méndez, Juan, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, (para. 26 y siguientes), A/HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013. 3 
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en centros penitenciarios, señala que, pese a las numerosas denuncias penales por maltrato u omisión de asistencia a personas privadas de libertad promovidas por el Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario,9 el Estado no ha facilitado datos precisos sobre el número de denuncias, investigaciones, enjuiciamientos y condenas correspondientes a casos de tortura y malos tratos ocurridos durante el período objeto de examen. El Comité señala que corresponde al Estado: a) adoptar las medidas apropiadas para velar por que todas las denuncias de tortura o malos tratos se investiguen con prontitud, exhaustividad e imparcialidad; b) velar por que las investigaciones de las denuncias de torturas o malos tratos sean realizadas por un organismo independiente; c) evaluar la eficacia de los sistemas de denuncia a disposición de las personas privadas de libertad; y d) proporcionar información detallada sobre los casos de tortura y malos tratos, incluyendo datos desagregados sobre el número de denuncias, investigaciones, enjuiciamientos, sentencias dictadas y medidas de reparación otorgadas a las víctimas10. La preocupación por la insuficiencia de la información aportada por el Estado es reiterada por el Comité respecto de las denuncias de malos tratos a adolescentes privados de libertad en dependencias del SIRPA, por lo cual urge al Estado a “establecer un mecanismo de queja eficaz, independiente y accesible que garantice la investigación pronta, exhaustiva e imparcial de las denuncias de tortura y malos tratos a menores internados en centros del SIRPA”; agregando que tales investigaciones deberían ser responsabilidad de un órgano independiente,11 teniendo en cuenta los parágrafos 146 y siguientes del Informe de la Institución Nacional de Derechos Humanos (INDDHH) al CAT de fecha 11 de abril de 201412.



Algunas especificaciones respecto de la investigación de las denuncias de situaciones de tortura y malos tratos en el ámbito de la privación de libertad de adolescentes La INDDHH, actuando como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, se ocupó durante el año 2013 del monitoreo de los centros de privación de libertad de adolescentes por disposición de la justicia. Ello se fundó en “las denuncias sobre malos tratos a adolescentes privados/as de libertad, recibidas por el área de denuncias de la INDDHH y los reiterados señalamientos y preocupaciones manifestadas por los órganos internacionales de control y por las organizaciones sociales y coaliciones dedicadas al monitoreo de la situación de privación de libertad de adolescentes en el Uruguay13.” Luego de las visitas fueron puestos a consideración del organismo responsable (SIRPA) los informes elaborados con las observaciones y recomendaciones correspondientes, así como fueron puestas en conocimiento del Poder Legislativo las recomendaciones formuladas14. En definitiva, durante el 2013 la INDDHH recibió numerosas denuncias de situaciones de maltrato a adolescentes privados de libertad en la órbita del SIRPA. El informe de la INDDHH al CAT señala lo siguiente: Creado por la Ley Nº 17.684, Comisionado Parlamentario, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=17684&Anchor=, 18 de septiembre de 2003. 10 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes-Comité contra la Tortura 52a Sesión, Informe de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay, CAT/C/URY/3, párrafo 9, http://inddhh.gub.uy/wp-content/uploads/2014/04/Informe-de-laINDDHH-de-Uruguay-al-CAT-11.04.2014.pdf, 11 de abril de 2014. 11 Ibid párrafo 13. 12 Ibid párrafo 540. 13 Ibid p. 11. 14 La Comisión de Población y Desarrollo Social de la Cámara de Representantes recibió la información y recibió a integrantes de la INDDHH en su sesión de 3 de abril de 2014. 9 



48  PRÓXIMOS PASOS HACIA UNA POLÍTICA PENITENCIARIA DE DERECHOS HUMANOS EN URUGUAY



Ensayos de seguimiento a las recomendaciones de 2009 y 2013 de la Relatoría de Naciones Unidas contra la tortura



En junio de 2013 se produjo un cambio de autoridades en el Centro SER (centro de internación de máxima seguridad). A partir de julio de 2013 la INDDHH recibió denuncias por parte de funcionarios y ex funcionarios que, solicitando reserva de identidad, manifestaron posibles irregularidades en las designaciones de cargos de responsabilidad, a funcionarios sometidos a investigación administrativa y penal por presuntos malos tratos, quienes a la fecha se desempeñan en trato directo con adolescentes. Y agrega: Las denuncias dan cuenta de represalias, amenazas e intimidación contra funcionarios que manifiestan disconformidad con los malos tratos proferidos a los adolescentes. Similar situación se ha denunciado con relación a los familiares y adolescentes15. El informe da cuenta, además, de que la INDDHH ha emitido recomendaciones “tendientes a mejorar las condiciones de seguridad de los internados frente a las situaciones de maltrato, así como el desarrollo de investigaciones tendientes al esclarecimiento de las denuncias16.” Agrega, finalmente, que “la respuesta por parte de los jerarcas del SIRPA, ha sido deslegitimar a aquellos denunciantes que no se han amparado a la reserva de identidad ante la INDDHH. A la fecha no se ha informado de conclusiones con relación a las investigaciones administrativas desarrolladas. En aquellas denuncias que la INDDHH ha entendido haber recabado prueba suficiente de la existencia de abusos, ha procedido a efectuar las denuncias ante la justicia penal17.” La investigación de las denuncias que no ingresaron a la justicia penal queda a cargo de funcionarios de la institución en la cual ocurrieron las situaciones denunciadas. Tal como se señalaba en el Informe de 2009 del Relator Nowak, los encargados de dar trámite a la denuncia en esos casos son funcionarios que pertenecen a la misma institución que los denunciados. La situación narrada en el informe de la INDDHH al CAT con respecto al insuficiente cuidado institucional en la tramitación de investigaciones por denuncias de malos tratos fue objeto de tratamiento mediático en los meses de abril y mayo pasados, ya que los medios de comunicación publicaron la existencia de los informes de las visitas a los centros de privación de libertad de adolescentes. Frente a algunas declaraciones de autoridades18 y funcionarios19 del sistema de priINDDHH; Informe de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay al Comité contra la Tortura, 52º período de sesiones, 11 abril de 2014, p. 24. 16 Ibid, párrafo 149. 17 Ibid, párrafo 150. 18 A los meros fines ilustrativos citamos algunas intervenciones en la prensa del Director del SIRPA: “Lo que acaban de decir del Centro Ser me deja asombrado. Seguramente esta es una visita hecha por las autoridades de la INDDHH en mayo de 2013, con otro equipo de dirección, y en ese momento con unos 50 internos. La situación hoy es radicalmente diferente en el Centro Ser. Para empezar tenemos el doble de internos, no precisamente en condiciones de hacinamiento porque ha habido obras nuevas y en este momento estamos en una situación de estabilidad, se han introducido muchos cambios en ese centro”; “yo no tengo tan claro ese reconocimiento [se refiere a la disminución de las fugas y los motines en los centros], tengo claros los palos permanentes. No se ubica el contexto en el que uno recibió la institución” (entrevista en radio El Espectador, el 4 de abril de 2014, http://www.espectador.com/sociedad/288319/ruben-villaverde-en-el-informe-del-inddhh-quedan-masclaros-los-palos-permanentes-al-sirpa-que-los-reconocimientos). Declaraciones del tenor de las citadas habían sido conocidas luego de la visita de la OMCT a Uruguay en 2013 en la cual fueron informadas denuncias de malos tratos. En aquella oportunidad la prensa daba cuenta de las siguientes declaraciones del Director del SIRPA, cuestionando las afirmaciones del representante de la OMCT: “dan por ciertas las denuncias de algunos jóvenes de ciertas prácticas de algunos funcionarios”. Agrega la nota de prensa: “Dijo que es un intento de “desestabilizar” lo “muy bien” que se está trabajando en el Sirpa. El jerarca agregó que desde el organismo se han efectuado varias denuncias ante casos como los que se señalan, pero sólo en dos oportunidades se avanzó judicialmente y se procesó a los involucrados” (http://www.vozyvos.org.uy/index.php/resena/4175-corroboran-torturas-enel-ser-sirpa-niega-denuncias, 10 de octubre de 2013). 19 El presidente del sindicato de funcionarios del Instituto Nacional del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU) afirmó en la Comisión de Población y Desarrollo de la Cámara de Representantes, según consigna la prensa, refiriéndose al informe de la INDDHH, “tenemos diferencias con algunas afirmaciones y por eso lo 15 
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vación de libertad de menores en conflicto con la ley penal (SIRPA) relativizando el contenido de los informes, la INDDHH recibió el respaldo de numerosas organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la defensa de los derechos humanos. Con fecha 8 de mayo de 2014, es decir, con posterioridad a las audiencias ante el Comité contra la Tortura realizadas a fines de abril, las autoridades del SIRPA comparecieron ante la Comisión de Población y Desarrollo Social de la Cámara de Representantes20. Con relación a las denuncias por malos tratos recibidas por el organismo, señalaron, desde que se comenzó a aplicar el sistema hubo sesenta y una situaciones de irregularidades, y todas fueron investigadas. Veintinueve de estas situaciones fueron relevantes, que generaron investigaciones e, inclusive, en algunos casos sumarios; catorce fueron puestas en conocimiento de la policía y de la justicia penal, porque nos pareció que excedía la órbita administrativa y, efectivamente, hubo siete denuncias presentadas en sede, porque encontramos elementos que permitían suponer que estábamos ante la presencia de delito. Dos situaciones finalizaron con procesamiento con prisión, una con dos procesamientos sin prisión, otra fue archivada y hay tres que hoy son investigadas. Dos de estas situaciones que se están investigando tienen que ver con el Centro Ser y fueron presentadas en el Juzgado Penal de Pando. La primera fue la que tuvo mayor resonancia y tiene que ver con un hecho que ocurrió el 13 o 14 de setiembre del año pasado. El 16 de setiembre presentamos la denuncia policial, que llegó a sede judicial el 17 de setiembre, y todavía no nos han citado; aparentemente seríamos citados a una audiencia para el 29 de mayo, pero esos tiempos exceden la responsabilidad institucional.21 Las discrepancias en cuanto al número de denuncias consideradas relevantes entre las organizaciones de la sociedad civil22, la INDDHH y el organismo encargado de la investigación administrativa de las denuncias (SIRPA) son solo un aspecto entre tantos que justifica la problematización del tema de las investigaciones de denuncias de situaciones de tortura y malos tratos en Uruguay. La problematización del tema también es justificada en el entendido de la distancia entre las exigencias normativas de los instrumentos internacionales de derechos humanos, como la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y la efectiva satisfacción de dichos estándares por la legislación interna y las prácticas institucionales locales.



Los requisitos de prontitud, independencia e imparcialidad en la investigación El objetivo fundamental de la investigación de las denuncias de presuntas situaciones de tortura o malos tratos es aclarar los hechos con miras a la identificación de los autores, de modo de facilitar su enjuiciamiento, o bien, generar información que pueda ser utilizada con provecho en otros procedimientos orientados a la reparación de las víctimas. Teniendo en cuenta las obligaciones estatales establecidas en los Artículos 12 y 13 de CAT, así como las reiteradas observaciones y recomendaciones tanto de los Relatores Especiales como del Comité contra la Tortura, cabe hacer calificamos como parcial porque se toman testimonios de adolescentes privados de libertad y algunos de sus familiares.” Diario El País, http://www.republica.com.uy/sindicato-de-inau-cuestiono, 8 de mayo de 2014. 20 Junto a integrantes del directorio del INAU (servicio descentralizado del cual el SIRPA es un órgano desconcentrado) y el Ministro de Desarrollo Social (el MIDES es el ministerio a través del cual el INAU se relaciona con el Poder Ejecutivo, de acuerdo al artículo 8 de la ley 18.866, de creación del MIDES). 21 Versión taquigráfica de la sesión de la Comisión de Población y Desarrollo de la Cámara de Representantes de 8 de mayo de 2014. 22 Informe alternativo al Comité contra la Tortura, 52º período de sesiones, 28 de abril al 23 de mayo de 2014, elaborado por la OMCT, IELSUR y el Comité de Derechos del Niño de Uruguay, p. 16, http://www.omct.org/ files/2014/04/22647/omct_informealternativouruguay_cat2014.pdf.
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referenciaa la cuestión de la investigación, por un mecanismo o autoridad independiente e imparcial, de las denuncias de situaciones de tortura o malos tratos a personas privadas de libertad, adultos o adolecentes, en dependencias del Estado. En efecto, de acuerdo con los principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes23, en los casos en que los procedimientos de investigación existentes resulten insuficientes a causa de falta de competencia técnica o falta de imparcialidad o indicios de existencia de una conducta habitual abusiva (lo cual parece ser el caso constatado en Uruguay a partir de los informes citados anteriormente), corresponde a los Estados velar por que las investigaciones sean llevadas adelante por una comisión independiente u otro procedimiento análogo. Los integrantes de estas comisiones deben ser seleccionados en función de su acreditada imparcialidad, competencia e independencia personal. En particular, los integrantes de esas comisiones deben ser independientes de cualquier presunto culpable, así como de las instituciones a que pertenezca el presunto culpable. La pregunta que corresponde hacerse, teniendo en cuenta el derecho positivo nacional y las prácticas institucionales que se han hecho públicas respecto de las situaciones de tortura y malos tratos denunciadas en el ámbito de la privación de libertad de adolescentes, es sí el Estado uruguayo debe tomar medidas de adecuación de su normativa. Frente a la poca voluntad de los organismos públicos en los cuales revistan los funcionarios públicos denunciados para investigar a través de un procedimiento que satisfaga las exigencias requeridas por la normativa internacional, se evalúa si lo que corresponde es instalar como práctica institucional la designación de comisiones ad hoc que estén en condiciones de llevar a cabo una investigación pronta, imparcial e independiente, en aquellos casos en que se den las circunstancias a que refiere el parágrafo 5(a) de los principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. O bien, cabe preguntarse si el derecho uruguayo y el sistema institucional nacional ya cuentan con una institución en condiciones de enfrentar un desafío tan importante. En Uruguay, en diciembre de 2008, fue sancionada la Ley 18.44624 que establece la creación de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) y que conforme se establece en el Artículo 83, desempeña funciones como Mecanismo Nacional de Prevención de la tortura, de acuerdo con el Protocolo Facultativo a la CAT25. La INDDHH fue establecida formalmente el 22 de junio de 2012. Su reciente implementación hace que sea de fundamental importancia, en términos del avance en el país de una institucionalidad respetuosa de los derechos humanos, el respaldo a sus actuaciones e informes, así como el fortalecimiento de su capacidad real de acción. El texto de la Ley de creación de la INDDHH– de conformidad con las directrices consignadas en los Principios de Paris26- permite pensar en esta institución como instancia autónoma, independiente, imparcial y especializada, la cual satisface las recomendaciones del Relator Especial y del Comité contra la Tortura para investigar las denuncias de situaciones de tortura y malos tratos a personas privadas de libertad, tanto en el sistema penitenciario de adultos como en el sistema de responsabilidad penal adolescente. En efecto, el literal (J) del Artículo 4 de la Ley 18.446 marca, como una de las competencias de la INDDHH, “conocer e investigar presuntas violaciones a los derechos Adoptados por la Asamblea General de la ONU por resolución 55/89 Anexo, http://www2.ohchr.org/ spanish/law/investigacion.htm, 4 de diciembre de 2000. 24 Ley Nº 18.446, Institución Nacional De Derechos Humanos, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor=, modificada en 2011 por la ley 18.806, de 14 de septiembre de 2011. 25 La ley 18.446 de creación de la INDDHH no se pronuncia acerca de la forma en que ha de establecerse el MNP, ni tampoco brinda pautas acerca de su estructura. 26 Adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, por Resolución 48/134 de 1993. 23 
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humanos, a petición de parte o de oficio, de acuerdo al procedimiento que se establece en la presente ley27. Por otra parte, en el Artículo 72 se establece la obligación28 para todos los funcionarios de organismos objeto de su competencia, de colaborar con la INDDHH, a cuyos efectos los organismos mencionados deben responsabilizar disciplinariamente a sus funcionarios en caso de incumplimiento. En cuanto a los efectos de la investigación llevada a cabo por la INDDHH, los mismos son fundamentalmente de carácter propositivo, se trata de recomendaciones29, sin perjuicio de la facultad de la Institución para presentar denuncias penales cuando, por la naturaleza de los hechos denunciados, o en virtud de sus investigaciones, entienda que se verificaría un supuesto presumiblemente delictivo30.



Artículo 20 (Sustanciación)–Admitida la denuncia, el Consejo Directivo de la INDDHH realizará una investigación inmediata de carácter sumario, informal y reservada, tendiente a esclarecer los hechos denunciados. Cuando el Consejo Directivo de la INDDHH resuelva actuar de oficio ante presuntas violaciones de los derechos humanos, procederá de acuerdo a las normas previstas en este capítulo en cuanto sean de aplicación. El Consejo Directivo de la INDDHH labrará acta de todas sus actuaciones cuando las circunstancias así lo requieran. Artículo 21 (Relacionamiento con el organismo denunciado)–En todos los casos, el Consejo Directivo de la INDDHH se pondrá en contacto en un plazo máximo de cinco días hábiles con las máximas autoridades del organismo o entidad involucrado en la denuncia. El Consejo Directivo de la INDDHH estará facultado además, si lo estima pertinente, para comunicarse e informar el motivo de su intervención a las personas denunciadas o involucradas en la denuncia, quienes con asistencia letrada obligatoria, podrán efectuar descargos, aportar pruebas y articular defensas. Las autoridades del organismo al cual pertenezcan las personas denunciadas o involucradas en la denuncia, no podrán prohibir a los funcionarios denunciados o involucrados, responder o entrevistarse con el Consejo Directivo de la INDDHH. Las máximas autoridades del organismo o entidad involucrado en la denuncia deberán informar por escrito a la INDDHH sobre la materia objeto de la investigación, proporcionando fundamentos, motivaciones y demás elementos relacionados con el asunto, remitiendo, además, copia de todos los antecedentes. Asimismo, podrá informar a la INDDHH sobre las medidas correctivas que se proponga adoptar en relación con la violación de los derechos humanos denunciada. El plazo para informar será determinado por el Consejo Directivo de la INDDHH en función de la gravedad de los hechos, pudiendo conceder prórrogas cuando exista fundamento razonable para las mismas; dicho plazo, incluidas las prórrogas, nunca excederá de treinta días hábiles. Artículo 22 (Respuesta al denunciante)–El Consejo Directivo de la INDDHH comunicará al denunciante las respuestas que diere el organismo o entidad involucrado en la denuncia. El denunciante estará facultado a realizar las observaciones que convengan a su interés. Artículo 23 (Negativa de colaboración)–La negativa a presentar el informe o su omisión podrá ser considerada por la INDDHH como una obstrucción en el cumplimiento de sus funciones y, sin perjuicio de las responsabilidades legales de la autoridad respectiva y de las personas involucradas, el Consejo Directivo de la INDDHH podrá dar la más amplia publicidad al hecho con mención expresa de los nombres y cargos de las autoridades y otros funcionarios que hayan adoptado tal actitud. El incumplimiento será incluido en el Informe Anual o Especial, independientemente de que la INDDHH prosiga investigando la denuncia por las vías que considere adecuadas. 28 La negativa solo está justificada en caso de requerirse la exhibición de documentos que hubiesen sido calificados como secretos, reservados o confidenciales, por resolución expresa y fundada del jerarca máximo del organismo. 29 Artículo 24 (Medidas provisionales urgentes)–En cualquier instancia del trámite, el Consejo Directivo de la INDDHH podrá proponer a los organismos o entidades involucrados en la denuncia, la adopción de medidas provisionales de carácter urgente con el fin de que cese la presunta violación a los derechos humanos objeto de la investigación, impedir la consumación de perjuicios o el incremento de los ya generados o el cese de los mismos. Si la autoridad respectiva omitiera adoptar las medidas de urgencia recomendadas, el Consejo Directivo de la INDDHH podrá proceder de conformidad a lo previsto en el artículo anterior. Sin perjuicio, el Consejo Directivo de la INDDHH estará facultado, en cualquier momento, para recurrir ante el Poder Judicial a efectos de solicitar las medidas cautelares que entienda del caso, interponer recursos de amparo o de hábeas corpus. Artículo 25 (Medidas definitivas)–Finalizada la investigación, si existiera mérito, el Consejo Directivo de la INDDHH propondrá a las autoridades competentes la adopción de las medidas que considere pertinentes para poner fin a la violación de derechos humanos que hubiere constatado y establecerá el plazo en el cual deberán ser cumplidas, sugiriendo las medidas reparatorias que estime adecuadas. Artículo 26 (Alcance de recomendaciones y propuestas)–Las recomendaciones y propuestas del Consejo Directivo de la INDDHH se referirán al objeto concreto de la denuncia, pero, además, podrá realizar recomendaciones generales para eliminar o prevenir situaciones iguales o semejantes a las que motivaron la denuncia. 30 Supra referencia de pie 24. 27 
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Conclusión De acuerdo con los Principios de París, que han inspirado la Ley 18.446, es importante reforzar algunos elementos con miras a que la INDDHH disponga “del mandato más amplio posible, claramente enunciado en un texto constitucional o legislativo”, al tiempo que, con relación a las garantías de independencia, se asegure que “la institución nacional [disponga] de una infraestructura apropiada para el buen desempeño de sus funciones, y en particular de créditos suficientes31.” En su informe al Comité contra la Tortura32, la propia institución ha señalado que “ha enfrentado algunas dificultades, producto de vacíos legales en su ley de creación, referidos a su naturaleza jurídica y a su posición institucional”, lo cual ha tenido como consecuencia que cuente con una estructura mínima. Tal como sugiere la INDDHH, seguramente esos vacíos podrían superarse si se la dotara de un “marco jurídico-administrativo adecuado y mayor autonomía presupuestaria y operativa, que asegure mayor independencia y operatividad33.” Sin perjuicio de ello, y respecto a la investigación de las denuncias de tortura y malos tratos, podría sugerirse la sanción de una ley interpretativa que despeje las dudas acerca de las potestades de la INDDHH establecidas en el literal (J) del Artículo 4 y los Artículos 19 y siguientes de la Ley 18.446, para que refuerce el carácter vinculante para los organismos denunciados de lo establecido en el Artículo 21 de dicho texto legal, que establece que “las máximas autoridades del organismo o entidad involucrado en la denuncia deberán informar por escrito a la INDDHH sobre la materia objeto de la investigación, proporcionando fundamentos, motivaciones y demás elementos relacionados con el asunto, remitiendo, además, copia de todos los antecedentes34.” Asimismo, correspondería dotar de mayores recursos a la INDDHH, con miras a fortalecer su actuación y dotar al Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura de autonomía presupuestal. Las carencias del texto legal (la Ley 18.446) en cuanto a la forma y estructura del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura también deberían ser abordadas. Por último y sin perjuicio de lo anterior, de lo que se trata es de contribuir a la consolidación de una cultura institucional respetuosa de los derechos humanos que, entre otras cuestiones, asegure la efectiva consideración de las recomendaciones formuladas por la INDDHH.



Principios de Paris, adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, por Resolución 48/134 de 1993. 32 Supra referencia de pie 15. 33 Ibid. 34 Supra referencia de pie 24. 31 



La perspectiva de género para una visión integral para la eliminación de la tortura MARIANA LABASTIE*



Resumen Tomando como base las recomendaciones y observaciones del informe del Relator Especial contra la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, Juan Méndez, que entregara al gobierno uruguayo luego de su visita en 20121 y, las recomendaciones recibidas de los Estados Parte en el último Examen Periódico Universal de Uruguay, así como las recibidas de la Sociedad Civil Uruguaya2, el objetivo de este ensayo es reflexionar, desde un abordaje feminista, sobre una visión comprehensiva de los DDHH resaltando la necesidad de incorporar la perspectiva de género en las políticas de implementación del Mecanismo Nacional de Prevención, el sistema de justicia y el diálogo social. En esta línea de pensamiento se analiza el rol de las instituciones responsables de implementar y observar las medidas correspondientes.



Introducción Ser mujer o ser hombre es un hecho sociocultural e histórico. Más allá de las características biológicas del sexo existe el género: se trata de un complejo de determinaciones y características económicas, sociales, jurídico-políticas, y psicológicas, es decir culturales, que crean lo que en cada época, sociedad y cultura son los contenidos específicos de ser mujer o ser hombre, o ser cualquier otra categoría genérica. Los géneros son históricos, y en ese sentido son producto de la relación entre biología, sociedad y cultura, y por ser históricos devienen y presentan una enorme diversidad.3 Los estudios de género, desde sus inicios, han proporcionado el marco para la discusión sobre el sexo, el género, el poder, los modelos de dominación, etc. En este caso, la perspectiva de género, constituye una herramienta a partir de la cual es posible arrojar luz sobre la construcción de las relaciones de poder4 y administración de justicia basadas en las diferencias sexuales, la construcción de género o por la opción sexual, en las políticas de privación de libertad y en las posibles formas de promover o erradicar la tortura y los malos tratos de este sistema.



* Mariana Labastie antropóloga, feminista. Con una amplia trayectoria en la sociedad civil en la defensa de los DDHH, DESC y DDHH de las mujeres. Actualmente es la Directora Ejecutiva de Amnistía Internacional Uruguay. 1 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/ Add.3, 28 de febrero de 2013, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 2 8º Periodo de sesiones del grupo de trabajo sobre el EPU, enero-febrero de 2014. 3 Lagarde, M., “Los Cautiverios de las Mujeres: Madre, esposas, Monjas, Putas, Presas y Locas”, México: Universidad Nacional Autónoma, de México, 1997, página 177. 4  Tamayo, G. “Bajo la piel. Derechos sexuales, Derechos reproductivos”.  Flora Tristan, Lima, 2001.
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Para que las recomendaciones del Relator Especial5 y las recomendaciones recibidas por el Estado Uruguayo en su último Examen Periódico Universal (EPU)6 sean efectivamente aplicadas, y de esta forma protejan los derechos humanos de las personas, es indispensable que se integre una visión comprehensiva de las condicionantes culturales que determinan la exclusión en base a la construcción del género, de la identidad de género y/u opción sexual y subordinación a roles y funciones controladas finalmente desde un modelo patriarcal de dominación. El Estado Uruguayo ha tenido la capacidad de incorporar a su propia estructura la normativa internacional que promueve la equidad entre los géneros, la eliminación de la violencia hacia las mujeres y la promoción de sus derechos. Hace algunos años ya que la perspectiva de género atraviesa las diferentes políticas del Estado Uruguayo, y que contamos con instituciones específicas del Estado que promueven la transversalización de esta visión en todas las áreas y políticas que de él emergen. Pero, sistemáticamente, el Estado recibe recomendaciones, sea de la sociedad civil7 o de los Estados y organismos supra nacionales, incluyendo el propio Relator Especial, sobre la inequidad y la vulneración de los derechos por razones de género, generación y condiciones socioeconómicas. Utilizar esta categoría de análisis no solo permite mostrar la vulneración de los derechos de las mujeres, sino que también permite ver cómo se refuerzan, desde las instituciones del Estado, los estereotipos de género que favorecen la violencia de género, y cómo el modelo patriarcal imperante es la principal fuente de vulneración de los derechos humanos. Finalmente, el uso de esta categoría de análisis nos lleva a comprender que si no transformamos nuestras instituciones, será muy difícil proteger los derechos humanos de las personas. Con este ejercicio entrarán en juego los conceptos de cohesión social, el respeto a la diferencia y el ejercicio de los derechos de las personas privadas de libertad en nuestra sociedad. A través de las recomendaciones y la respuesta del Estado a las mismas, se pretende generar aportes para contribuir a la construcción de un Estado de derecho donde el sistema de privación de libertad y la protección de los derechos humanos de las personas son efectivamente asociados por los distintos poderes del Estado y actores sociales, lo que de alguna manera define el rol de los diferentes actores responsables de implementar y observar las medidas legislativas y de políticas públicas que, en última instancia, se deberán desarrollar para proteger los derechos humanos. Finalmente, el objetivo de analizar las recomendaciones del Relator Especial, las recomendaciones recibidas por el Estado Uruguayo en su último Examen Periódico Universal y los avances presentados por el Estado con la mirada puesta sobre las relaciones de poder, constituyen un elemento más para promover el involucramiento ciudadano para cuestionar y favorecer la discusión sobre las oportunidades básicas y oportunidades justas para todas las personas en tanto respons-



Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/ Add.3, 28 de febrero de 2013, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 6 18º Periodo de sesiones del grupo de trabajo sobre el EPU, enero-febrero de 2014. 7 Resumen preparado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos con arreglo al párrafo 15 b) del anexo de la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos y al párrafo 5 del anexo de la resolución 16/21 del Consejo A/HRC/WG.6/18/URY/3. 5 
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ables y sujetos pasibles de afectación del funcionamiento del sistema de privación de libertad.8 Esto es, discutir el modelo de sociedad patriarcal.9



Las recomendaciones El hecho de que el Relator Especial, en su visita en 2012, ratificara las recomendaciones del anterior Relator, más allá de que también reconoce los avances y el impulso que el Estado asumió al incorporarlas como guía en el desarrollo de reformas institucionales y legales, no solo dan cuenta de la gravedad de la situación constatada por el Relator Especial Manfred Novak en su visita en 200910, sino también de las dificultades del país para avanzar más rápidamente en la mejoras señaladas para alcanzar la eliminación de las graves vulneraciones a los derechos humanos. Por otro lado, el hecho de que el Estado Uruguayo aceptara las recomendaciones que diferentes Estados le hicieron durante el último Examen Periódico Universal11, así como su apertura para el encuentro y el diálogo con las Organizaciones de la Sociedad Civil, dan cuenta de su voluntad para seguir avanzando en mejorar la situación de los derechos humanos en el país. Todo esto es muy importante, hasta alentador y también permite visualizar que existe un: progreso alcanzado por el Gobierno en la implementación de las recomendaciones así como la notoria voluntad del Gobierno, especialmente del Poder Ejecutivo y Legislativo, de los distintos actores políticos y de la sociedad en reconocer las carencias, colocar la temática como aspecto predominante de la agenda política, e implementar medidas tendientes a continuar trabajando en la implementación de las recomendaciones. La creación de las diversas instituciones de prevención demuestra un alto grado de consenso sobre la importancia del tema y la necesidad de actuar, como política de Estado y con apoyo de todos los poderes12. El Poder Judicial, debiera formar parte expresa de esta observación, así como ser proactivo en mejorar sus propia estructura y prácticas para contribuir a positivamente en la implementación de las recomendaciones que recibe el Estado uruguayo. Las condiciones de detención en los centros tanto de adultos, hombres y mujeres, así como de menores en conflicto con la ley, siguen siendo un motivo de preocupación tanto para el Relator Especial como para los Estados Parte que realizaron recomendaciones al Estado Uruguayo en su EPU13, y para la sociedad civil uruguaya14 en particular en lo relativo al hacinamiento y las condiciones de vida de las y los reclusos/as y los/as menores. La protección de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las personas privadas de libertad (adultas y menores), es el desafío que



Gutmann, A.; Thompson, D. “ Democracy and Disagreement” The Belknap Press of Harvard University Press, Massachusetts, 1996. 9 Bourdieu, P. “La Dominación Masculina”, Editorial Anagrama, Barcelona. 2000; Foucault, M. “Microfísica del poder”, La Piqueta, Madrid, 1979. 10 Consejo de Derechos Humanos 13º período de sesiones Tema 3 de la agenda Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Misión a Uruguay, Manfred Nowak, A/HCR/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009, disponible en http://acnudh. org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf . 11 26º Sesión Regular del Consejo de Derechos Humanos del 19 de junio de 2014. 12 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo.39, disponible en http://antitorture.org/wp-content/ uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 13 Francia, Grecia, Maldivas, Portugal, Federación de Rusia, Suecia, Estados Unidos de América. 14 Umpiérrez, A. (Comp.) pp 39-41. 8 
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debe encarar el Estado Uruguayo para garantizar la dignidad y la salvaguarda de las personas que están bajo su custodia. Según el Relator Especial: Las causas del mismo [hacinamiento] parecen estar cercanamente relacionadas con el abuso de la prisión preventiva, la falta de utilización de medidas alternativas a la privación de libertad y de excarcelación durante el proceso, y la creciente población carcelaria durante los últimos años. El Relator recomienda acompañar los esfuerzos iniciados por el Gobierno en la construcción de nuevos centros y mejoramiento de las condiciones, con la priorización de una reforma penitenciaria comprensiva orientada a solucionar esas causas y que incluya la revisión de la legislación y la cultura de utilización de la prisión preventiva15. Observación que en 2014 es reforzada por los Estados Parte16 y la sociedad civil17 y, una vez más deja como actor fundamental al sistema de justicia. El problema es que contamos con un sistema judicial y un sistema penal, con escasa conciencia de su rol en la protección de los derechos más elementales de las personas privadas de libertad. Pero esta “escasa conciencia” no se basa en la ignorancia, sino todo lo contrario. Se asienta en la conciencia de un sistema patriarcal de dominación basado en el castigo per se, la (re) victimización, donde la rehabilitación queda librada a la voluntad de los sujetos, responsabilizándolos, de esta manera, de su delito y del cumplimiento de su pena. Solo medidas aisladas dentro del propio Estado (proveniente de otros organismos ajenos al poder judicial) y de organizaciones de la sociedad civil que se apropian de la responsabilidad del cuidado de las personas, permiten que el sistema no haga implosión por la propia violencia que genera en su interior. Esto ocurre en todo el sistema de privación de libertad, y en el caso de la privación de libertad de menores en conflicto con la ley, lejos se está de poder cumplir con la recomendación del Relator Especial de “(…) profundizar los esfuerzos orientados a asegurar que las cárceles y los centros de privación de libertad de menores sean lugares apropiados para la rehabilitación y la pronta reinserción social y comunitaria”18. En nuestro país la juventud pareciera ser un delito, el déficit del sistema educativo, la baja inserción laboral de los jóvenes y las escasas oportunidades de desarrollo son el marco en el que la juventud transcurre normalmente. Y en la situación de privación de libertad, la contención para el desarrollo del proyecto de vida está muy por debajo de ese mínimo. El ensimismamiento del sistema de punición sobre los jóvenes deja una rendija por la que se puede ver que en Uruguay hay que problematizar la tortura, los tratos crueles, inhumanos y degradantes. El sistema judicial y el sistema penal muestran todo el “adultocentrismo” de ese modelo patriarcal de dominación, con las penas que imparte, con internación compulsiva y con la mirada ausente de un encierro cargado de vulneración19 e impunidad. La recomendación de “…modificar tanto los elementos legales como culturales que contribuyen al abuso de la privación de libertad, y en especial de la prisión preventiva sobre otras medidas alternativas, y a reflexionar sobre el posible efecto que la reforma constitucional de reducción de la edad de imputabilidad pudiera tener sobre las ya precarias condiciones de detención de los menores y adultos”20 son la invitación a problematizar nuestro modelo cultural patriarcal que ya no puede seguir funcionando y, a reconocer que es responsabilidad de la ciudadanía cambiar. Y en este cambio el Mecanismo Nacional de 15 16 17 18 19 20 



Ibid. Suecia, Turquía, Estados Unidos de América, Uzbekistán, Australia, Hungría, Irán, Irlanda. Ibid. pp. 28. Ibid. pp. 20. Ver informe de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. Ibid. pp. 20.
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Prevención de la Tortura, el Instituto Nacional de Rehabilitación, el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, la Institución Nacional de Derechos Humanos y el Comisionado Parlamentario, en tanto mecanismos de prevención, deberían promover una mirada horizontal, debeladora de impunidad y promotora de diálogo y cambios. Así como las organizaciones de la Sociedad Civil deberían mantener su rol de contralor y motor de cambio. Desde 2009 a la fecha, se produjeron importantes cambios en el sistema carcelario que no se pueden dejar de reconocer y saludar. Pero, si éstos no van acompañados de una mirada plural, participativa, donde cada actor es habilitado para cumplir con su responsabilidad y, donde el sistema de justicia (adulto y juvenil) se deje permear por lo que, desde múltiples miradas se le señala y; promueve la eliminación de la impunidad al juzgar los delitos, al determinar las medidas, en el cumplimiento –con dignidad- de la pena y a garantizar la reinserción21 social, nada va a cambiar. Por ello la incorporación de la perspectiva de género es fundamental para hacer visible estructuras de poder que impiden el cambio, que ocultan la diferencia y la diversidad, que niegan la responsabilidad compartida y que son fuente de múltiples violaciones a los derechos humanos.



Las mujeres en los centros de detención En el lapso transcurrido entre la visita del Relator Especial en 2009 y 2012 para el seguimiento de las recomendaciones, se clausuró la Cárcel de Cabildo junto con otros establecimientos penitenciarios para mujeres en los que, por intermedio de visitas e información recibida, ambos Relatores pudieron constatar que “…las condiciones de hacinamiento y salubridad no respetaban estándares mínimos internacionales”22. Las mujeres fueron trasladadas mayoritariamente al Centro Nacional de Rehabilitación Femenino, a “El Molino” y el establecimiento rural de “Campanero”. Centros estos que son aptos para mujeres viviendo con sus hijos “…donde reciben atención médica pediátrica, psicológica y de psicomotricidad, se encuentran alojadas en habitaciones privadas, y cuentan con sectores de recreación”23. Con una situación de mayor control sobre las mujeres, donde “…las condiciones de detención y los regímenes de seguridad son, en general, significativamente superiores a los constatados en las prisiones masculinas… En general, las condiciones de salubridad e higiene son buenas en todos los pisos”24. Pero, como en los otros casos las condiciones en las que se implementan las medidas disciplinarias no son adecuadas para las personas, como no lo son las medidas en sí misma. Según se informó, las sanciones usualmente son de un mínimo de diez días y pueden extenderse hasta tres o cuatro meses. Durante su visita, las personas allí detenidas no habían sido notificadas de la sanción previa a su imposición. El Relator Especial considera que el aislamiento por más de 15 días suele ser excesivo y puede constituir trato cruel, inhumano o degradante…25 Una vez más el ejercicio del poder sin mayor sentido que él ejercicio en sí mismo, no solo genera medidas abusivas, sino que también reitera la violación a los Derechos Económicos Sociales y Este término amerita toda una discusión y este no es el espacio apropiado para hacerla, pero señalo que es un concepto discutible sobre el “adentro” y el “afuera” de la sociedad en relación a la criminalidad. 22 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, 28 de febrero de 2013, párrafo.40, disponible en http://antitorture.org/wp-content/ uploads/2013/03/A.HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 23 Idem. 24 Idem., párrafo 41 25 Idem., párrafo 42 21 
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Culturales de las reclusas y, a su derecho a vivir libre de cualquier forma de violencia por el hecho de ser mujeres. Es significativo el reconocimiento de la “condición de género” de las reclusas en el informe del Relator Especial cuando describe que: “Si bien el régimen de visitas es flexible y satisfactorio, al Relator Especial le preocupa que sólo el 30 ó 40 por ciento de las reclusas recibe visitas periódicas, un número significativamente inferior al de visitas recibidas por los reclusos masculinos que podría indicar que la reclusión constituye un estigma social que afecta con mayor negatividad a las mujeres, dejándolas más vulnerables al abandono. Asimismo, el Relator Especial fue informado de la realización de traslados con grilletes durante las visitas, lo cual es presenciado por las visitas. Teniendo en cuenta que en varias ocasiones se trata de niños, esto puede acentuar el estigma social o afectar la frecuencia de las visitas”26. La sanción social expresada a través de la falta de visita o la estigmatización de las mujeres por estar en situación de privación de libertad, deja al descubierto cómo tan fácilmente una mujer, que parecía sujeto de derecho, se vuelve objeto efectivo. Objeto de la reacción más virulenta por su infracción –que no fue el delito en sí mismo- sino no cumplir con la norma, las expectativas, estereotipos y limitaciones que el “género naturalmente le imponen”. El sistema juzga múltiples veces a las mujeres privadas de libertad haciéndolas más vulnerables a su propia arbitrariedad, donde la subjetividad y la violencia simbólica generan un trato degradante en la cotidianeidad de la mujer y su entorno. Cabe señalar que ningún fenómeno es monocausal, ni tiene una explicación lineal. El entramado por el cual una mujer llega a la situación de privación de libertad es complejo y multidimensional, donde condiciones como la edad, el nivel socioeconómico, la educación, la raza, la opción sexual e identidad de género representan aspectos constitutivos de esa situación que, muchas veces, se expresa en el soporte y contención, o ausencia, del entorno familiar y social. Otro aspecto relativo a la violencia de género que ambos Relatores Especiales destacaron es en relación a la violencia doméstica y la necesidad de …profundizar el trabajo iniciado con el Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica a través del establecimiento de mecanismos eficaces para abordar los casos de violencia contra la mujer que incluyan la sensibilización y educación de los funcionarios judiciales y policiales, y la creación de refugios para las víctimas así como centros de rehabilitación para quienes cometen los delitos27. Si bien ha habido avances, en este punto es imposible no reconocer que la sociedad civil tiene otra percepción y experiencia en relación a los avances en esta materia. Por lo que en el último EPU de Uruguay, en su contribución escrita, las organizaciones ColectivaMujeres, Cotidiano Mujer y Mujer Ahora28 señalaron que, para superar el incumplimiento de la normativa vigente, es necesario que el Poder Judicial asuma un rol activo en la lucha contra la violencia doméstica. Aggiornando su estructura organizativa para el “…mejoramiento de la prestación del servicio de justicia para las mujeres”29. Por otro lado, estas organizaciones de la sociedad civil reconocen que el rol del Poder Legislativo es sustancial en la definición y la visibilización de la violencia hacia las mujeres de forma que se comprometa, a través de la promulgación de leyes que garanticen nuestro derecho a vivir libre “… Idem. párrafo 43 Idem., párrafo 75. 28 Ver Umpiérrez (Comp.) Segundo ciclo del Examen Periódico Universal de Naciones Unidas Compilado de contribuciones presentadas por organizaciones de la sociedad civil de Uruguay, pp. 32-36. 29 Op. Cit. pp.37. 26 27 
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de violencia y discriminación en los ámbitos público y privado: intrafamiliar, laboral, social, mediático, institucional, de salud, entre otros, afectando todas las áreas del derecho, penal, laboral, administrativo, civil y de familia, entre otras”30. Para ello es una obligación la modificación del Código Penal para eliminar los estereotipos de género y la visibilización del “feminicidio” como delito específico que se perpetra contra las mujeres. En relación a la administración de justicia, la recomendación es dotar de recursos presupuestales y talento para la generación de estudios específicos, así como la provisión de información de calidad sobre la administración de justicia en casos de violencia doméstica. En particular mejorar información sobre las medidas de protección que se adoptan y las dificultades que se verifican para su cumplimiento; así como identificar cuál es la respuesta de la justicia especializada y penal frente al incumplimiento de dichas medidas31. Finalmente, hay un grupo especial de personas que la mirada del sistema las excluye, las maltrata y violenta dentro y fuera del sistema de privación de libertad, son las personas transexuales, cuya identidad de género no es reconocida por el sistema, y la “corporalidad” de esta identidad las convierte en objeto de todo tipo de violencia, de reforzamiento de estereotipos de género negativos, haciéndolas invisibles al sistema de justicia, sea para recibir justicia por delitos cometidos contra ellas, como para recibir un tratamiento acorde a su condición-identidad-opción de género. El Estado ha asumido compromisos voluntarios para eliminar las barreras para que las personas transexuales puedan gozar plenamente de sus derechos, es loable y prometedor, también un desafío para el que deberá actuar con la autoridad que le pertenece para revisar si su “cultura organizacional”, en todos los ámbitos, está lista para asumir.



Conclusión Poder reflexionar en base a informes de visita y seguimiento de los diferentes Relatores Especiales contra la tortura que han visitado el país, a pedido del propio Estado Uruguayo, es un gran mérito para éste y su búsqueda de mejorar los estándares de Derechos Humanos en el país. Por otro lado, El EPU, como mecanismo que nos permite establecer un diálogo a nivel nacional entre la Sociedad Civil con los actores estatales involucrados y responsables de la implementación efectiva de las recomendaciones, lo constituyen en una herramienta de gran valor que nos posibilita llevar adelante el monitoreo del cumplimiento del Estado, a partir de buenas prácticas de articulación de la sociedad civil con el Estado en el marco del monitoreo del cumplimiento efectivo de las observaciones, comentarios y recomendaciones que Uruguay recibe (y en este caso acepta) en el marco del EPU. Por lo dicho es imposible no reconocer que en Uruguay existe un ambiente favorable para que las nuevas instituciones creadas como el Instituto Nacional de Rehabilitación, el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, la Institución Nacional de Derechos Humanos, con el Mecanismo Nacional de Prevención y otras instituciones predecesoras como la del Comisionado Parlamentario, o el Poder Judicial se estructuren incorporando la perspectiva de género, pero esta no como herramienta estadística, sino como sustento ideológico para la construcción de un sistema penitenciario respetuoso de los derechos humanos apropiado y justo, que garantiza la prevención de la tortura y los malos tratos. 30 31 



Op. Cit. pp.36. Idem.
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En base a lo anterior, destaco dos recomendaciones del Relator: 87. [T]rabajar sobre la tipificación de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes en forma autónoma y en conformidad con el artículo primero de la Convención contra la Tortura. 88. Se recomienda implementar todas las medidas necesarias y remover todos los obstáculos que impidan el acceso a la justicia de las denuncias de tortura y malos tratos en Uruguay, tanto las ocurridas durante el periodo de la dictadura como todas las que surjan en la actualidad32. Estas recomendaciones representan la base para generar un sistema de prevención y sanción de la tortura en el Uruguay, implican la eliminación de la impunidad como parte de nuestra cultura, y el reconocimiento, a viva voz, de que la tortura existió y existe, no tiene excusas y que responde a un sistema de control social de dominación que debemos dejar ir. El reconocimiento expreso del delito es el paso hacia la construcción de una cultura de la verdad, de la responsabilidad y de justicia para las humanas y los humanos.



32 



Idem., párrafo 88.



Capítulo II Para erradicar la tortura, hay que prevenirla. Reflexiones sobre el rol de la Institución Nacional de Derechos Humanos, el Mecanismo Nacional de Prevención, y el Comisionado Parlamentario



63 



 l Mecanismo Nacional de Prevención del Protocolo Facultativo de la Convención contra E la Tortura y la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay – Mirtha Guianze



77 



 l Mecanismo Nacional de Prevención en tanto política penitenciaria de promoción de la E dignidad de las personas privadas de libertad – Alejandra Umpiérrez



83 



 ueve años de reforma penitenciaria en Uruguay: síntesis, balance y perspectivas. – N Alvaro Garcé García y Santos



62  PRÓXIMOS PASOS HACIA UNA POLÍTICA PENITENCIARIA DE DERECHOS HUMANOS EN URUGUAY



Ensayos de seguimiento a las recomendaciones de 2009 y 2013 de la Relatoría de Naciones Unidas contra la tortura



El Mecanismo Nacional de Prevención del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay DRA. MIRTHA GUIANZE RODRIGUEZ*



Resumen El presente artículo es de carácter descriptivo y tiene por finalidad dar cuenta de los inicios de la implementación en Uruguay del Mecanismo de Prevención de la Tortura (MNP) previsto por el Protocolo Facultativo a la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes. El artículo 83 de la Ley Nº 18.446 asignó a la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), entidad estatal autónoma de reciente implementación, las funciones de dicho Mecanismo. El artículo inicia con una somera descripción de la INDDHH, para luego analizar cómo se inserta el MNP en la estructura de la misma y las medidas tomadas para garantizar la independencia, que según el Protocolo debe tener el Mecanismo. Prosigue con el análisis del proceso seguido para implementarlo que, atendiendo a la situación institucional, exigió la priorización de las acciones que se focalizaron en los establecimientos de privación de libertad de los niños, niñas y adolescentes, por la crítica situación en la que éstos se encuentran, que fuera señalada, entre otros, por el Relator Especial de Naciones Unidas contra la tortura. Se detallan las medidas adoptadas para su puesta en marcha, los acuerdos celebrados a esos efectos, para luego describir el estado de situación del sistema de responsabilidad adolescente, desde su marco normativo, la situación de los distintos centros y las recomendaciones efectuadas y la relación con las autoridades competentes. El artículo concluye con el análisis del relacionamiento entre dichas recomendaciones y las realizadas por el Relator especial de Naciones Unidas contra la Tortura, tanto en su visita inicial a Uruguay en 2009 (Manfred Nowak)1 como en la posterior visita de seguimiento en 2012 (Juan Méndez)2, para concluir señalando la necesidad de implementar acciones coordinadas entre los mecanismos de control, nacionales * Directora de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, encargada del Mecanismo Nacional de Prevención 1 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Misión a Uruguay, Manfred Nowak, A/HCR/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009, disponible en http:// acnudh.org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf . 2 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/ Add.3, 28 de febrero de 2013, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf.
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e internacionales, a efectos de que la protección de todas las personas, y en particular de los niños, niñas y adolescentes, contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, sea en el país una realidad tangible.



Introducción La Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay (en adelante INDDHH), fue creada por Ley Nº 18.446 de 28 de diciembre de 20083, en cumplimiento de los Principios de Paris, como un organismo estatal autónomo que funciona en el ámbito del Poder Legislativo, cuyo cometido es “la defensa, promoción y protección en toda su extensión de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y el Derecho Internacional”. La aprobación de esta Ley fue el resultado de un largo proceso, en el que participaron organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales y todo el sistema político nacional. Recién el 22 de junio de 2012 quedó instalado su primer Consejo Directivo, integrado por cinco miembros que fueron designados por el Parlamento en reunión de la Asamblea General, por las mayorías exigidas legalmente, entre candidatos propuestos por distintas organizaciones de la sociedad civil. Uruguay ratificó el Protocolo adicional a la Convención contra la Tortura4, que obliga a los Estados Parte al establecimiento de mecanismos nacionales de prevención, funcional y presupuestalmente independientes, para prevenir la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes mediante la realización de visitas a “cualquier lugar bajo jurisdicción y control del Estado en el que se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de libertad, ya sea por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito”5. Asimismo, Uruguay, ha ratificado una serie de instrumentos internacionales universales y regionales que prohíben la tortura y los malos tratos6 y está sometido a la supervisión de los órganos de control previstos en dichos tratados.



El Mecanismo Nacional contra la Tortura en la Institución Nacional de Derechos Humanos Hasta la creación de la INDDHH, el Estado Uruguayo no había instituido un mecanismo nacional de prevención de la tortura (en adelante MNP), con los requisitos exigidos por el Protocolo Facultativo. El artículo 83 de la Ley Nº 18.4467, le asigna a la INDDHH: Ley Nº18.446 en la redacción dada por la Ley Nº 18.806, disponible en la página web institucional: www. inddhh.gub.uy. 4 Ley Nº 17.914, Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura, Uruguay, 2005, disponible en http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCAT.aspx. 5 Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura, Artículos 3 y 4. 6 Pacto de Derechos Civiles y Políticos y sus Protocolos Facultativos, Convención sobre los Derechos del Niño, Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Convención sobre todas las formas de discriminación contra la mujer, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, Convención Americana de Derechos Humanos y sus Protocolos Adicionales, Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura, Convención Interamericana para la prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 7 Ley Nº 18.446, Institución Nacional de Derechos Humanos, 27 de enero de 2009, artículo 83, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor. 3 
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Las funciones del Mecanismo Nacional de Prevención (MNP) al que se refiere el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” y preceptúa, asimismo, “la coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores para llevar a cabo las funciones de dicho Mecanismo. A los efectos de dar cumplimiento a la norma citada, durante el año 2013 se realizaron una serie de reuniones con el Ministerio de Relaciones Exteriores, que culminaron con la suscripción el 6 de diciembre de ese año de un “Protocolo de Actuación”8 que delimita los ámbitos de intervención de cada una de las Instituciones, para evitar que la aplicación de dicha disposición legal implique una violación del principio de independencia que el Protocolo Facultativo establece que debe tener el MNP. En efecto, sin perjuicio de las obligaciones de colaboración que se establecen en las primeras cláusulas del referido Protocolo de Actuación, en la cuarta se deja sentada la absoluta independencia de cada institución en la redacción de los informes que deben presentar ante los organismos internacionales de control. La cláusula 5 del Protocolo de Actuación dispone que: La INDDHH será la encargada del cumplimiento de las funciones que el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes impone al Mecanismo Nacional de Prevención, y actuará conforme con los Principios de Paris, aprobados por Resolución 48/134 de la Asamblea General de Naciones Unidas con fecha 20 de diciembre de 1993, en el desarrollo de todas las actividades que estime pertinente para el mejor cumplimiento de las mismas. Las tareas serán desempeñadas bajo la responsabilidad exclusiva de la INDDHH, sin perjuicio de lo cual ésta podrá requerir el concurso de las personas y /o instituciones que estime pertinente.



Implementación y primeras acciones La implementación del MNP estuvo pautada por los problemas que la INDDHH debió enfrentar en su proceso de construcción institucional. Ya que, si bien el 22 de junio de 2012 el Consejo Directivo de cinco miembros quedó formalmente instalado, con un amplísimo marco competencial que atender, no se le dotó de la infraestructura material y humana mínima imprescindible para cumplirlo. Recién a fines de ese año comenzaron a llegar los primeros funcionarios “en comisión” pertenecientes a otros organismos del Estado, en un proceso que culminó con los diez previstos por la ley en el 2013, y es recién un año después, en el 2014, que pudo contar con un local transitorio adecuado para el funcionamiento institucional, ya que “el inmueble emblemático” que le fuera asignado como sede9 requiere importantes reparaciones para su utilización. Por otro lado, dificultades derivadas de indefiniciones conceptuales de la ley de creación de la INDDHH10, referidas a su naturaleza jurídica y a su posición institucional, han retrasado la realización de los concursos para cubrir los cargos presupuestados en las normas vigentes.



Protocolo de Actuación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay y la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo en Relación al Mecanismo Nacional de Prevención Contra la Tortura, disponible en la página web institucional http://inddhh.gub.uy/wp-content/uploads/2013/12/ Protocolo-de-actuaci%C3%B3n-MNP-INDDHH-MRREE.pdf. 9 Ley Nº 18.446, Institución Nacional de Derechos Humanos, 27 de enero de 2009, artículo 80, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor. 10 Ley Nº 18.446, Institución Nacional de Derechos Humanos, 27 de enero de 2009, disponible en http:// www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor. 8 
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La reducida disponibilidad de recursos humanos11, motivó que el Consejo Directivo iniciara su actuación abocándose principalmente a la atención de las denuncias presentadas a la Defensoría, y a la consolidación de una mínima estructura funcional. También realizó las dos Asambleas Nacionales de Derechos Humanos y su primer informe de actuación al Parlamento, para dar cumplimiento a las exigencias legales. Es por ello que recién en el segundo semestre de 2013 se comenzó a implementar efectivamente el MNP. El Consejo Directivo entendió que la referida implementación debía ser el resultado de un proceso, acorde con los recursos humanos y materiales de los que dispone la INDDHH. A esos efectos, el Consejo Directivo me designó como encargada del MNP, y asignó a uno de los integrantes del equipo técnico con conocimiento sobre la temática y experiencia previa, para colaborar en la tarea. La actuación del MNP se enmarca en una interpretación amplia del concepto “lugares de detención” que establece el Artículo 4 del Protocolo Facultativo12, entendiendo que dichos lugares incluyen a cualquier sitio donde una persona pueda ser privada de su libertad, aunque sea con el “consentimiento o aquiescencia” de una autoridad pública: “cualquier lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito”. Este universo de establecimientos destinados a la privación de libertad comprende las comisarías de policía, cárceles para personas adultas y centros de privación de libertad para menores adolescentes en conflicto con la ley penal, cuarteles militares, centros psiquiátricos, centros geriátricos, centros para personas con discapacidades y centros para el tratamiento de personas con consumo problemático de sustancias, ya sea bajo autoridad estatal o privada. El MNP entiende que para el desarrollo de su labor resulta fundamental la interlocución eficiente con otros actores por cuanto realizó un mapeo de socios públicos y privados con quienes articular el desarrollo de sus actividades. En este sentido, además de la relación periódica y continua que pueda establecerse entre la sociedad civil y el MNP, son de interés e importancia los aportes que han surgido de las Asambleas Nacionales de Derechos Humanos en el ámbito de actuación y funcionamiento de la INDDHH. En la última Asamblea, realizada el 6 de junio de 2014, el MNP estructuró un grupo de trabajo autónomo, con participación de organizaciones vinculadas a la privación de libertad e incluso asociaciones de familiares de reclusos. Asimismo, el MNP definió un método de trabajo a través del cual desarrollar sus ejes estratégicos. Entre otras actividades, el MNP realiza: visitas de inspección y monitoreo; coordinación; informes y recomendaciones; trabajo en redes; capacitación y sensibilización; y seguimiento al marco normativo para la prevención de la tortura y difusión y comunicación. En la definición de una estrategia progresiva, la INDDHH acordó enfocar su primer abordaje en los centros destinados a niños, niñas y adolescentes privados de libertad, así como los sujetos/as a medidas alternativas. La decisión de priorizar en una primera etapa el monitoreo de los centros de detención de adolescentes privados/as de libertad por disposición de la justicia competente por atribuírsele una conducta tipificada como delito (infracción), así como las medidas A la fecha el personal está integrado por nueve funcionarios técnicos y una secretaria incorporados bajo la modalidad “pase en comisión”, cuyas retribuciones son abonadas con cargo a las partidas presupuestarias de sus organismos de origen, y por un equipo de tres consultores, inicialmente todos ellos financiados con fondos de la cooperación internacional. 12 Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura, Artículo 4. 11 







Mirtha Guianze 



67



alternativas a la privación de libertad previstas legalmente en el sistema de responsabilidad penal juvenil, está motivada en dos razones fundamentales: las denuncias sobre malos tratos a adolescentes privados/as de libertad recibidas por el área de denuncias de la INDDHH, y los reiterados señalamientos y preocupaciones manifestadas por los órganos internacionales de control y por las organizaciones sociales y coaliciones dedicadas al monitoreo de la situación de privación de libertad de adolescentes en el Uruguay. Se ha planificado implementar a corto plazo la incorporación del monitoreo de los lugares de encierro institucional existentes en el sistema de protección donde se alojan niñas, niños y adolescentes. En el inicio de su labor el MNP realizó un mapeo exhaustivo de los centros de internación de adolescentes para luego crear una base de datos, elaborar el cronograma de visitas, establecer los protocolos de actuación y realizar los correspondientes informes y recomendaciones. Asimismo, en la definición de prioridades se estableció como necesario e imprescindible el análisis de la normativa vigente, así como de las diferentes propuestas a consideración parlamentaria. Con fecha 2 de octubre de 2013 la INDDHH y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) suscribieron un Convenio marco13 que fue recientemente renovado y ampliado, en el que acordaron colaborar para la conformación de un equipo permanente, amplio y multidisciplinario que actúe en la órbita y bajo la responsabilidad exclusiva de la INDDHH, y que tenga a su cargo el monitoreo de las condiciones en las que se encuentran los adolescentes que cumplen una sanción penal privativa y no privativa de libertad, recientemente extendido al sistema de protección. Dicho equipo multidisciplinario (integrado por abogados, psicólogos, licenciados en trabajo social y una licenciada en administración) y respetuoso de la equidad de género, se constituyó el día 22 de noviembre de 2013 e inició sus actividades con la solicitud de información a cada centro de internación, a efectos de la creación de una base de datos, la elaboración del cronograma y la preparación de los protocolos de actuación para la realización de las visitas, que son el sustento de los correspondientes informes y recomendaciones. El equipo cuenta además con el apoyo de la Cátedra de Medicina Legal de la Universidad de la República y de la Sociedad Uruguaya de Pediatría, cuyos técnicos concurren a las visitas en los casos en los que se les requiere. Desde el inicio, el principal desafío organizativo del MNP ha sido consolidar el ámbito de actuación independiente en la INDDHH, así como deslindar las tareas propias del mismo (monitoreo de la situación, informes y recomendaciones), de la recepción de denuncias que corresponde a la INDDHH en su calidad de Defensoría del Pueblo. Para ello, las denuncias individuales que se plantean en el marco de las visitas para el monitoreo de la situación, son derivadas a la Defensoría, y las que llegan directamente a la Defensoría constituyen insumos relevantes para la planificación de las actividades del MNP, en una retroalimentación que enriquece la actuación de ambas instancias. En este proceso que estamos transitando, ha constituido una ayuda invalorable el intercambio de experiencias que hemos podido mantener con la Defensoría del Pueblo de Costa Rica, que también tiene a su cargo las funciones de MNP, gracias al Proyecto PROFIO de la Federación Interamericana de Ombudsman (que se ejecuta con el apoyo de la GIZ).14



Convenio Marco Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2 de octubre de 2013, disponible en la página web institucional: http://inddhh.gub.uy/wp-content/ uploads/2013/10/Convenio-Marco-INDDHH-UNICEF.pdf. 14 Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ), disponible en http://www.giz.de/en/. 13 
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Para dar cumplimiento a los requisitos exigidos por el Protocolo, el MNP desarrolló su propio proceso de planificación estratégica15, y se encuentra estructurando, de acuerdo al mismo, su Plan Operativo Anual, coordinado pero independiente del de la INDDHH. En ese marco y para abordar sus cometidos, el MNP ha proyectado la suscripción de otros convenios específicos, tanto para formalizar las colaboraciones que recibe, así como para consolidar otras que le permitan sumar recursos para hacer extensivas las visitas a todos los centros de detención de personas y a todo el país, conforme con las previsiones del Protocolo Facultativo. En el primer plan estratégico del MNP se definieron dos ejes: A) Conocer y monitorear la situación de los establecimientos oficiales y no oficiales en los que existan personas privadas de libertad, en detención, custodia o que no estén habilitadas a salir libremente del lugar donde se encuentran y 2) Posicionar la labor del MNP para la prevención de la tortura y el en el ámbito nacional e internacional así como en la interna de la INDDHH. El MNP funciona, pues, con autonomía técnica. Si bien no tiene presupuesto propio, la INDDHH le ha asignado los recursos suficientes. Cuenta con oficinas espaciosas e independientes y equipamiento adecuados para el desarrollo de su labor (computadoras, cámaras de fotos, grabadoras, etc.). Actualmente se están elaborando las bases para la realización del concurso para la incorporación de tres nuevos técnicos y un funcionario administrativo al equipo, que revistarán como personal permanente y propio del MNP. En el mes de mayo del año 2013 se iniciaron las visitas y se concurrió por primera vez al establecimiento “Ser” de la Colonia Berro (centro de privación de libertad de menores en conflicto con la ley penal). Las tres primeras visitas fueron realizadas por Directores y técnicos de la INDDHH. Es recién a partir de la constitución del equipo estable del MNP, en el marco del Convenio celebrado con UNICEF, que éste comenzó su actuación sistemática, realizando visitas a los Centros de privación de libertad de menores en conflicto con la ley penal ubicados en Montevideo y Canelones, previo establecimiento de los protocolos para la realización de las mismas. La metodología de la visita generalmente empleada es la siguiente: • El grupo de visitas integrado por el equipo interdisciplinario (psicólogo, asistente social, médico y abogado) se presenta ante las autoridades; • Posteriormente se divide el equipo en dos grupos: uno de ellos examina todos los registros, dialoga en profundidad con la Dirección del establecimiento, solicita información y recorre determinadas instalaciones como la cocina (de acuerdo al horario de la visita se prueba la comida del día) y los espacios asignados para los funcionarios del centro; el otro grupo -previo a requerir una lista de los jóvenes que se alojan en el establecimiento distribuidos en las diferentes celdas-, recorre todas las instalaciones (celdas, baños, espacios para recreación, educación, lugar para las visitas, patios, biblioteca, etc.); cada integrante del grupo dialoga en forma reservada con los adolescentes en sus celdas, tomando los recaudos necesarios para que no exista la posibilidad de escuchar la conversación; conversa informalmente con funcionarios y guardias y se realizan entrevistas en privado con adolescentes escogidos/as de forma tal de mitigar los riesgos de cualquier posible represalia por las informaciones recabadas; • Los dos grupos toman fotos de todas las instalaciones, carteleras, registros, y graban los aspectos importantes de la visita.



15 



Disponible en la página web institucional: www.inddhh.gub.uy.
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Todos los integrantes del equipo del MNP se reúnen semanalmente para colectivizar los datos e insumos recabados en cada visita, que son analizados desde las distintas miradas profesionales, para preparar las próximas visitas, discutir las recomendaciones, estructurar los informes y, en general, para distribuir las tareas y evaluar críticamente la actuación. Los informes, que pueden estar dirigidos a las autoridades centrales (cuando se requiere su participación para la solución de los problemas detectados) y/o a la dirección de cada establecimiento, detallan la visita (participantes, metodología empleada), las constataciones efectuadas, las conclusiones y las recomendaciones cuando corresponden.



El estado de situación del sistema de responsabilidad penal adolescente 1. El marco normativo Si bien ha habido algunos avances en materia legislativa, algunas de las medidas previstas en dichas leyes no se han implementado y, en los últimos tiempos, se han aprobado una serie de normas de carácter regresivo. Entre las modificaciones positivas puede mencionarse el dictado de la Ley N° 18.771 de 1° de julio de 2011, que cometió al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la creación de un órgano desconcentrado de carácter transitorio: el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), que tiene a cargo todo lo relativo a la ejecución de las medidas socioeducativas16, hasta que una ley, en el plazo más breve posible y en el transcurso del actual período de gobierno, disponga la creación del Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente (IRPA) como servicio descentralizado para cumplir las referidas funciones. Pero, hasta la fecha, la creación dicho Instituto (IRPA) no se ha concretado, pese a que le quedan pocos meses a la última legislatura del periodo de gobierno. Además, la preocupación colectiva existente por la seguridad, que ha sido relevada por las encuestas de opinión, ha generado un debate multisectorial respecto de las medidas necesarias para atender la problemática de las y los adolescentes infractoras/es de la ley que se ha concretado en la aprobación en los últimos tiempos de reformas legislativas implican un sensible aumento de las medidas privativas de libertad para los/las adolescentes. El Uruguay no es ajeno al fenómeno que se vive en los países de la región. Los índices de criminalidad han crecido sensiblemente en la última década y la seguridad ciudadana es una de las demandas principales que los ciudadanos reclaman de los poderes públicos. Lamentablemente, el tema se encuentra teñido y contaminado de los eventuales costos y beneficios de carácter electoral. Estos aspectos hacen que se recurra a soluciones efectistas que satisfagan en lo inmediato a la opinión pública mediante el endurecimiento de las penas en los delitos (inflación penal) y con una mayor represión y control social punitivo a los menores de edad (mayor tiempo de privación de libertad, propuestas de baja de la edad de imputabilidad, etc.). Este tipo de soluciones trae aparejado graves problemas en cuanto a la posible vulneración de los derechos. Las penas prolongadas, la privación de libertad en condiciones inhumanas y la violencia institucional provocan efectos multiplicadores, potencian el circuito de violencia en general y repercuten en los casos de violencia interpersonal.



Ley Nº 17.823 , Código de la Niñez y la Adolescencia, publicada el 14 de septiembre del 2004, Uruguay, disponible en http://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Ninez_Adolescencia_Uruguay.pdf. 16 
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En ese marco, el 15 de julio de 2011 se aprobó la Ley N° 18.777 (Adolescentes infractores de la ley penal)17, modificativa de los artículos 69 y 76 del Código de la Niñez y la Adolescencia18, que creó un registro de antecedentes para los adolescentes que cometen determinados delitos, aumentó el plazo para dictar sentencia en algunas situaciones, tipificó un nuevo ilícito: la “tentativa de hurto” y reformó el margen temporal para la aplicación de medidas cautelares –en especial la prisión preventiva- llevándola de 60 a 90 días. El mismo día se sancionó la Ley N° 18.778 (Adolescentes en conflicto con la ley, mantenimiento de antecedentes judiciales en los casos que se determinan)19 que modifica el artículo 116 del Código de la Niñez y la Adolescencia, y establece que la Suprema Corte de Justicia creará y reglamentará un Registro Nacional de Antecedentes Judiciales de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, organizado en dos secciones. La primera, conteniendo los antecedentes de los delitos de violación, rapiña, copamiento, secuestro y homicidio doloso o ultraintencional y la segunda, todas las demás infracciones a la ley penal previstas en dicho Código. Asimismo, dicha Ley modifica el artículo 222 del Código de la Niñez y la Adolescencia, estableciendo que la información relativa a niños y adolescentes no podrá ser utilizada como base de datos para el rastreo de los mismos una vez alcanzada la mayoría de edad. La Ley establece también que los antecedentes judiciales y administrativos de los niños o adolescentes que hayan estado en conflicto con la ley se deberán destruir en forma inmediata al cumplir los dieciocho años o al cese de la medida. Pero impone excepciones a esta limitación cuando el adolescente en conflicto con la ley haya sido penado por el delito de violación, rapiña, copamiento, secuestro o las diferentes variantes del homicidio intencional. En los casos mencionados, “el Juez, en el momento de dictar sentencia, podrá imponer -como pena accesoria- la conservación de los antecedentes a los efectos que, una vez alcanzada la mayoría de edad; si volviera a cometer otro delito doloso o ultraintencional no pueda ser considerado primario”. Asimismo, prevé que en todos los casos los antecedentes judiciales de adolescentes serán eliminados: A) Pasados dos años desde que cumplieran la mayoría de edad y B) Pasados dos años posteriores al cumplimiento de la pena, cuando ésta se extendiese más allá de los dieciocho años. El 4 de enero de 2013 el Parlamento, pese a la opinión contraria de la INDDHH20, aprobó la Ley N° 19.05521 modificativa de los artículos 72 y 76 del Código de la Niñez y la Adolescencia, que clasifica las infracciones en graves y gravísimas, y habilita un régimen especial de sanción en caso de infracciones gravísimas cometidas por adolescentes mayores de quince y menores de dieciocho, que entre otras medidas, hace preceptiva la privación de libertad cautelar hasta el dictado de la sentencia y fija penas mínimas de 12 meses para determinadas infracciones. La aplicación de esta norma ha significado un sensible aumento de la población adolescente privada de su libertad, con el consiguiente hacinamiento y riesgo de que se produzcan situaciones de maltrato en las instituciones que los alojan.



Ley Nº 18.777, Adolescentes Infractores de la Ley Penal, Modificaciones a la Ley Nº 17.823, 11 de agosto de 2011, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18777&Anchor. 18 Ley Nº 17.823 de 7 de septiembre de 2004. 19 Ley Nº 18.778, Adolescentes en Conflicto con la Ley, Mantenimiento de Antecedentes Judiciales en los Casos que se Determinen, 11 de agosto de 2011, de http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18778&Anchor. 20 Informe a la Comisión de Constitución y Legislación de la Cámara de Senadores de fecha 14 de enero de 14 de agosto de 2012, disponible en la página web institucional :www.inddhh.gub.uy. 21 Ley Nº 19.055, Código de la Niñez y la Adolescencia, 22 de enero de 2013, disponible http://www. parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=19055&Anchor. 17 
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La sanción de normas de carácter regresivo han agravado notoriamente los problemas del sistema. A ello deberá sumarse, en caso que resulte aprobada, los efectos que podría tener la modificación constitucional para bajar la edad de imputabilidad penal que se plebiscitará conjuntamente con las elecciones nacionales en el mes de octubre de 2014. Dicha reforma, además de contraria al corpus juris de los derechos del niño del que Uruguay es parte, tendría serias consecuencias en términos de seguridad ciudadana, ya que al responsabilizar a los/las adolescentes como adultos incrementará la violencia institucional del sistema penitenciario nacional. Por otro lado, cualquier reforma sustancial a la institucionalidad para el cumplimiento de las medidas socioeducativas, resultará insuficiente si no va acompañada de una reforma el sistema de justicia de menores, a efectos de que la privación de libertad constituya el último recurso, se priorice la prevención del delito y la rehabilitación y se limite efectivamente el uso de la prisión preventiva a casos excepcionales, promoviendo la aplicación de medidas alternativas a la privación de libertad.



2. La situación de los centros y las recomendaciones efectuadas El Sistema de Responsabilidad Penal del Adolescente (SIRPA) cuenta con diecisiete (17) establecimientos ubicados en la ciudad de Montevideo y en la localidad de Suárez, Canelones, más dos centros de internación ubicados en el Interior del país (Soriano y Lavalleja). A la fecha el MNP ha realizado más de treinta visitas (inspectivas, especiales y de seguimiento) a centros de internación dependientes del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. Como resultado de las mismas, ha emitido distintas recomendaciones dirigidas al Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), como órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia y a la Comisión Delegada que rige el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA). Estas recomendaciones refieren a condiciones constatadas en el Centro SER (Colonia Berro); al Centro de Ingreso Adolescente Femenino (CIAF); al Centro de Ingreso Transitorio (CIT); al Centro Desafío, al Centro de Privación de Libertad (CEPRILI); al Centro de Medidas de Contención (CMC); al Centro de Diagnóstico y Derivación (CEDD – Burgues); al Centro Sarandí (Colonia Berro); al Centro Paso a Paso; al Centro Cimarrones (Colonia Berro); al Centro El Hornero (Colonia Berro); al Centro Ariel (Colonia Berro); al Centro de Medidas Cautelares (CEMEC); al Centro Cerrito (Colonia Berro); al Centro Ituzaingó (Colonia Berro); al Centro Las Piedras (Colonia Berro); al Centro Puente (Colonia Berro); al Centro de la ciudad de Mercedes (Departamento de Soriano); y al Centro de la ciudad de Minas (Departamento de Lavalleja). Asimismo, hay Centros a los que se viene dando seguimiento especial, porque las situaciones constatadas así lo ameritan. Así, el Centro SER es constantemente monitoreado desde el 14 de mayo de 2013 hasta la fecha y se han enviado antecedentes a la Defensoría del Pueblo, cuyo equipo de abogados ha formulado denuncia en juzgado con competencia penal de la ciudad de Pando. También se da seguimiento especial al Centro de Ingreso Adolescente Femenino (CIAF), donde las jóvenes soportan penosas condiciones de reclusión y la condición de las madres adolescentes y sus bebés es preocupante.



3. Realidad constatada: primeros hallazgos en establecimientos de reclusión juvenil A seis meses de funcionamiento del MNP, con el relevamiento de la totalidad de Centros de privación de libertad de adolescentes ingresados al sistema de responsabilidad penal juvenil con las
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visitas periódicas de inspección sin previo aviso, conforme al cronograma previamente establecido, y cumpliendo el protocolo de visitas , con la metodología que se entendió adecuada para poner de manifiesto lo que “no se vé” en los lugares de encierro institucional y de minimizar los riesgos a eventuales represalias se pudo constatar lo siguiente:



a. Hacinamiento Los diferentes Centros se encuentran superpoblados, superando ampliamente sus capacidades locativas. Si bien se han construido nuevas edificios para destinar a los adolescentes que se encuentran privados de libertad y acondicionado con importantes reformas algunos otros lugares, el crecimiento sostenido y el aumento de la población adolescente privada de libertad es consecuencia directa de las modificaciones en el marco normativo que se operó en los últimos tiempos. El problema constatado y que constituye uno de los riesgos de torturas y malos tratos, no se soluciona con la construcción de más Centros de Internación. Asimismo el MNP considera que debe estudiarse profundamente el tipo de edificios que se construye con destino a reclusión, a fin de que se compadezca con los lineamentos trazados en una política pública más general, que sea comprensiva del Sistema Penal, del Sistema Carcelario y que lo integre en una política pública sobre la seguridad ciudadana, promoción y efectiva realización de derechos, vinculando de la reducción de violencias en el sistema penal de adolescentes con la prevención en el control social punitivo de adultos.



b. Priorización de la “seguridad” en contraposición a los fines “socio educativos” enunciados y declarados en la norma de derecho para las sanciones en el sistema de responsabilidad penal juvenil Se han establecido formas de actuación y reglas en los diferentes Centros, que priorizan la ausencia de “fugas” en detrimento del goce y ejercicio de derechos de los adolescentes. Éstas reglas imponen limitaciones que no forman parte de la sentencia de condena o del auto de iniciación del proceso infraccional y que son distintas a la restricción de la libertad ambulatoria que deriva de la misma. Muchos de estos derechos vulnerados son fundamentales en el entendido que son derechos humanos reconocidos y consagrados en la Constitución de la República (derecho a la educación, a la salud, a la familia, a la intimidad, derecho a la tutela judicial, a los recursos administrativos ante las sanciones, etc.). Otros derivan del principio constitucionalizado de la dignidad (traslados con esposas y con grilletes, requisas personales en condiciones indignas, etc.). Todos estos derechos no son absolutos y pueden ser limitados o restringidos cuando obran razones válidas para ello. Pero estas intervenciones a los derechos deberían realizarse conforme al principio de proporcionalidad y sus requisitos: necesidad, idoneidad y ponderación. Al realizarse estas intervenciones sin que se adecuen al principio de proporcionalidad se ven aumentados los riesgos de malos tratos y torturas.



c. Cantidad de horas de encierro dentro de las celdas Como consecuencia de la prioridad constatada en el punto anterior, se ha observado en algunos Centros (sobre todo en los de máxima seguridad) que se mantiene encerrados en sus celdas, la casi totalidad de horas del día, a una importante cantidad de adolescentes lo cual no armoniza con una política pública tendiente a la inclusión social y reducción de violencias institucionales. Ello implica mayores posibilidades de violencias interpersonales (entre los adolescentes privados de libertad) y de abuso de los funcionarios responsables de la custodia.
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d. Falta de un registro adecuado de las actividades de los adolescentes A pesar de ser requeridos no se ha podido acceder a registros adecuados y fidedignos de las distintas actividades realizadas por todos los adolescentes privados de libertad. Estos registros son fundamentales a fin de realizar un control, para verificar el cumplimiento de los objetivos institucionales y dar transparencia a la actuación del organismo público. Es obvio que, a mayor transparencia, menores son los riesgos de situaciones de torturas y malos tratos.



e. Falta de un criterio claro para el alojamiento de adolescentes en establecimientos de máxima seguridad No se ha podido obtener la explicación del criterio por el cual se alojan diferentes adolescentes en establecimientos de máxima seguridad (se han visto casos de adolescentes que se encuentran en este tipo de Centros por haber cometido faltas en otros establecimiento que no son consideradas graves, o que se alojan ahí desde el inicio de su proceso sin existir una resolución por escrito de la administración que contenga los motivos en forma explícita y clara). Este aspecto provoca incertidumbre, inseguridad y resentimiento en los adolescentes y sus familias, a la vez que redunda en un mayor riesgo de situaciones de tortura.



f. Existencia de centros donde existen intervenciones conforme a una doctrina de protección integral de derechos Se pudo observar -con mucha satisfacción- varios Centros de Adolescentes Privados de libertad donde el abordaje de los diferentes operadores tiende al ejercicio de derechos y al cumplimiento de las obligaciones del Estado de acuerdo a la Convención de los Derechos del Niño. En algunos de estos lugares las buenas condiciones en que se encuentran los jóvenes depende y se debe a los esfuerzos individuales y colectivos de los funcionarios responsables de la tarea (por lo cual se detecta cierto voluntarismo en la gestión).



g. Escasa o nula consideración de la cuestión de género y la especial problemática de las reclusas del sexo femenino El número de adolescentes mujeres privadas de libertad es sensiblemente menor al de los varones. En Montevideo son apenas 39 adolescentes mujeres. Pero las condiciones de reclusión son penosas. Hay adolescentes embarazadas y varias con bebes nacidos en cautiverio, de pocos meses o aun de pocos días. Carecen de mínimas condiciones para higienizarse, no hay ningún tipo de calefacción para las salas donde se alojan bebes, que conviven con otras reclusas. No existe asistencia especial, ni contención psicológica para las jóvenes madres. Estos aspectos no son los únicos que inicialmente se han detectado sino que se encuentran otros pendientes de análisis, verificación y sistematización que pueden obrar a favor y en contra del objetivo de prevención. En resumen, si bien se han registrado mejoras en el sistema de internación de adolescentes, fundamentalmente edilicias y en cuanto a algunas actividades educativas o de recreación, aún restan graves problemas por resolver. El hacinamiento, el tiempo de encierro excesivo, la falta de actividades estables y sostenidas, la falta de educación permanente, la ineficiente e incompleta registración de las actividades, la heterogeneidad de criterios sancionatorios y de atención en salud, la insuficiente formación de las personas que están en contacto directo con la población internada, los
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tratos abusivos por parte de algunos funcionarios y la discrecionalidad procedimental, son algunas de las deficiencias más relevantes que se han detectado y que es necesario erradicar. La experiencia del trabajo realizado hasta la fecha le ha permitido al MNP precisar las situaciones que requieren de atención más urgente por tratarse de los grupos particularmente vulnerables, para focalizar su actuación futura: las adolescentes mujeres, los varones comprendidos entre los 13 y los 15 años de edad y los que se encuentran internados en los centros de máxima seguridad.



4. El relacionamiento con las autoridades En tanto la finalidad de la actuación del MNP es procurar la erradicación de las situaciones de violación de derechos en el sistema de privación de libertad, desde el inicio de sus actividades, procuró establecer un diálogo fluido con las autoridades del Instituto Nacional del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU) y más específicamente con las del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), Pese a ello, y a que los informes han sido siempre puestos su conocimiento, señalando que la misión del MNP es colaborar en la construcción de un sistema más garantista, el relacionamiento con las autoridades competentes y en particular con las del SIRPA, no ha sido fácil, por cuanto se sienten cuestionados en su accionar y en ocasiones han optado por la vía de la descalificación de los informes y las recomendaciones emitidas. Pero, en tanto el apoyo de las organizaciones de la sociedad civil y de la academia a nuestras actuaciones ha sido muy fuerte, en la actualidad las autoridades paulatinamente han ido variando su actitud y comprometiéndose a modificar las situaciones y prácticas violatorias de los derechos humanos constatadas. A solicitud de la Comisión de Población y Desarrollo de la Cámara de Representantes, el 28 de marzo pasado, el MNP ha puesto también en conocimiento del Parlamento las situaciones detectadas en un pormenorizado informe que incluye las todas las actuaciones realizadas hasta la fecha.



Los Informes del Relator Especial contra la Tortura y el MNP En su informe de fecha 21 de diciembre de 2009 el Relator Especial Manfred Nowak22 manifestó que “le preocupó especialmente encontrar pruebas de que era habitual golpear a los menores bajo custodia policial y usar los golpes como forma de castigo en los centros de internación de menores”23. Asimismo, señaló que “la situación de los menores privados de libertad es alarmante”24 y detalló precisamente las condiciones en las que se cumple la privación de libertad en algunos de los Centros de máxima seguridad.25 Estableció asimismo que “al menos la mitad de los internos son consumidores de drogas” y además “la mayoría de ellos recibe ansiolíticos (sedantes) y somníferos, después de una evaluación siquiátrica de diez minutos”26, y que “cuando había motines y revueltas, los guardias abandonaban el lugar y el Grupo Especial de la Policía (GEO) accedía a la institución”, utilizando “palizas, balas de goma y castigos colec-



Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Misión a Uruguay, Manfred Nowak, A/HCR/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009, disponible en http:// acnudh.org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf . 23 Idem., párrafo 38. 24 Idem., párrafo 57. 25 Idem., párrafo 60. 26 Idem., párrafo 61. 22 
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tivos”27. También “que la restricción de las visitas es la sanción más habitual” y que los internos carecen de privacidad en cuando realizan llamadas telefónicas”.28 Todo lo expresado por el Relator Nowak en su informe, no sólo motivó que el Consejo Directivo de la INDDHH resolviera priorizar en el paulatino proceso de implementación del MNP la supervisión y monitoreo de los establecimientos de privación de libertad de adolescentes, sino que fue verificado, prácticamente en los mismos términos en las visitas realizadas por el MNP cuando empezó a funcionar, y es respaldado por denuncias efectuadas en la Defensoría del Pueblo. Puede decirse también que si bien el grupo GEO ya no ingresa a los centros (en virtud de una recomendación del MNP, que fue acatada), las situaciones de mal trato persisten. En el párrafo 34, el Relator recomienda “que el conocimiento adquirido por el Comisionado (parlamentario para el sistema carcelario) y el personal que le presta apoyo se tome como base para el MNP”29. La INDDHH ha establecido con el Comisionado Parlamentario un sistema de coordinación de acciones, que está en vía de concretarse en la suscripción de un convenio interinstitucional y uno de los técnicos incorporados a la INDDHH en la actualidad vino de su equipo, y se encuentra integrando el MNP. En las conclusiones preliminares de la visita de seguimiento realizada por el actual Relator Especial Juan Méndez de diciembre de 2012, éste señala que persisten “condiciones de reclusión inaceptables en algunos centros, incluyendo hacinamiento crítico, encierro prolongado y total ausencia de trabajo técnico y falta de actividades educativas”30 y señala su preocupación “por la realización de un plebiscito que implicaría la posible baja de la edad de imputabilidad penal” en tanto la misma llevaría a “exacerbar los problemas del sistema penitenciario”31. También en este caso, los mismos extremos han sido explicitados en los informes realizados por el MNP.



Conclusión Los informes y recomendaciones de la Relatoría y los del MNP son concordantes y se complementan. El monitoreo efectuado por el MNP a los centros de privación de libertad de adolescentes, da cuenta que las situaciones violatorias de sus derechos constatadas por los Relatores especiales en sus visitas (Manfred Nowak -2009-) y Juan Méndez (-2012-), siguen sucediendo, con algún cambio, hasta hoy. Por ello, para conseguir erradicarlas hay que sumar el esfuerzo de todos los mecanismos previstos por la normativa vigente. En efecto, la prevención de la tortura requiere la participación activa y la complementariedad de las acciones de múltiples actores de la comunidad internacional, del Estado y de la sociedad civil. El Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura prevé la interacción entre los Mecanismos Nacionales de Prevención, los Estados Parte, el Comité y el Subcomité para la Prevención de la Tortura. El Relator Especial de Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su calidad de experto independiente designado por el Consejo de Derechos Humanos, constituye otro actor relevante para contribuir a erradicar la práctica de la tortura y promover el establecimiento de una cultura de prevención.



Idem., párrafo 62. Idem., párrafo 63 y 64. 29 Idem., párrafo 34. 30 Visita de seguimiento a Uruguay del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan Méndez, Conclusiones Preliminares, diciembre 2- 6, 2012. 31 Idem. 27 28 
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Entre todos deben procurar visibilizar la situación en que se encuentran los privados de libertad, en tanto “cuanto más abiertos y transparentes sean los lugares de detención, menores serán los abusos que allí se cometen”.32 Porque: Al ser por definición lugares cerrados y a veces herméticos al mundo exterior, las personas privadas de libertad se encuentran en una alarmante situación de vulnerabilidad y de indefensión ante los abusos de toda índoles de los que pueden ser objeto, incluyendo la tortura, los malos tratos y otras violaciones a los derechos humanos.33 Porque “las actividades de monitoreo de diferentes actores, deben ser consideradas complementarias en la prevención de la tortura”.34 A esos efectos resulta de particular trascendencia la actuación coordinada entre el Relator Especial y el MNP, para visibilizar la situación de las personas privadas de libertad e instar a los diversos organismos de control internacional a que le exijan a las autoridades nacionales competentes el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas ante la comunidad internacional en su calidad de Estado Parte en la Convención contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como de las demás convenciones internacionales de Derechos Humanos ratificadas por el país.



Visita de seguimiento a Uruguay del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan Méndez, Conclusiones Preliminares, diciembre 2- 6, 2012. 33 Nicolás Beglin & Debra Long en “El Protocolo Facultativo a la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: un manual para la prevención” – IIDHAPT–Segunda Edición – Página 29. 34 Idem. 32 



El Mecanismo Nacional de Prevención en tanto política penitenciaria de promoción de la dignidad de las personas privadas de libertad ALEJANDRA UMPIERREZ*



Resumen El presente ensayo pretende reflexionar sobre el rol que tiene la prevención de la tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes en la promoción y defensa de la dignidad de las personas privadas de libertad. Para ello retomo las recomendaciones que los Relatores Especiales de Naciones Unidas sobre la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes realizaron en sus visitas de 2009 y 2012, referidas a la prevención de la tortura. Específicamente, este ensayo refiere a las recomendaciones que manifiestan la necesidad de fortalecer el Mecanismo Nacional de Prevención (MNP) previsto en el Artículo 17 del Protocolo Facultativo de la Convención Internacional contra la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles, Inhumanos y degradantes. A partir de ello, se propone al MNP en tanto política penitenciaria de promoción de la dignidad de las personas institucionalizadas y garantía del respeto de su derecho a tener un nivel de vida adecuado y libre de violencia.



Introducción Uruguay, en tanto país miembro de Naciones Unidas, mantiene una invitación abierta a todos/ as los/as Relatores/as Especiales para que realicen su visita al país y elaboren un informe que de cuenta de la situación de los derechos humanos en el país. En este marco, en el 2009 y el 2012, Uruguay recibió la visita de los Relatores Especiales de Naciones Unidas sobre la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes, Manfred Nowak y Juan Méndez, respectivamente. En 2009, Manfred Nowak realiza una serie de recomendaciones fundamentales que significan un quiebre en cuanto al reconocimiento de la emergencia carcelaria que existe en el país y pone en conocimiento público la situación de los centros de privación de libertad en Uruguay. En 2012, Juan Méndez realiza su visita de seguimiento para constatar el avance de la implementación de las recomendaciones recibidas en 2009. La implementación efectiva del Mecanismo Nacional de Prevención (MNP) previsto en el Artículo 17 del Protocolo Facultativo de la Convención Internacional contra la tortura y otros tratos penas crueles, inhumanos y degradantes, ha sido un punto débil en lo que refiere a la política penitenciaria de Uruguay que ha comenzado a revertirse a partir de su funcionamiento en la órbita de la Institución Nacional de Derechos Humanos y * Encargada del Trabajo con Organizaciones Intergubernamentales – Amnistía Internacional Uruguay ([email protected]). Los comentarios y opiniones realizados en este ensayo son personales y no reflejan la opinión de Amnistía Internacional. 
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Defensoría del Pueblo. Teniendo en cuenta que la prevención de delitos que significan una violación a los derechos humanos de las personas es un factor clave para garantizar la dignidad humana, el correcto funcionamiento del MNP, en tanto política penitenciaria, es una clara garantía del respeto del derecho de las personas privadas de libertad a tener un nivel de vida adecuado y libre de violencia. En el presente ensayo se realizará una revisión de la recomendaciones realizadas en 2009 y 2012 por los Relatores Especiales de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, que refieren al fortalecimiento del MNP con el objetivo de proponer a este mecanismo en tanto mecanismo promotor de dignidad humana.



La prevención de la tortura como garantía de respeto de la dignidad humana Las personas que en Uruguay se encuentran institucionalizadas en centros de reclusión (de adultos y menores), en clínicas psiquiátricas y en geriátricos, entre otros, cuentan con una serie de instrumentos internacionales1 y regionales2, así como también con mecanismos nacionales que tienen como objetivo principal la prevención de la tortura, y los tratos crueles, inhumanos y degradantes. En relación a los mecanismos nacionales de monitoreo y prevención de la tortura existentes, Uruguay cuenta con la Comisión Bicameral de Seguimiento al Sistema Carcelario, el Comisionado Parlamentario Penitenciario3 y el Mecanismo Nacional de Prevención, previsto en el Artículo 17 del Protocolo Facultativo de la Convención Internacional contra la Tortura y otros Tratos, Penas Crueles, Inhumanas y Degradantes, el cual funciona en la órbita de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo4 (INDDHH). El Artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos5 establece que “nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.” De forma resumida podemos establecer que a toda persona, por el solo hecho de ser persona, se le deber garantizar que a lo largo de su vida recibirá trato digno llevando a cabo un nivel de vida adecuado y libre de violencia. Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) en su Artículo 7 remarca que “[n]adie será sometido a Torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos y degradantes (...)6.” En concordancia con esto podemos referir al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de derechos civiles y políticos y su protocolo; Convención contra la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles, Inhumanas y degradantes y su protocolo; Convención de los Derechos del niño y sus protocolos; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y su protocolo; Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su protocolo; Convención sobre la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujer y su protocolo; Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial; Convención Internacional para la protección de todas las personas víctimas de desaparición forzada, Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 2 Convención Americana de Derechos Humanos, Protocolo de la Convención Americana relativo a la abolición de la pena de muerte, Protocolo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador); Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura; Convención Interamericana sobre desaparición forzada; Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer (Convención do Belem do Pará) 3 Ley N° 17.684 de la República Oriental del Uruguay, Comisionada Parlamentario, http://www.parlamento. gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17684&Anchor=, 29 de agosto de 2003. 4 Ley N° 18.446 de la República Oriental del Uruguay, Institución Nacional de los Derechos Humanos, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor=, 24 de diciembre de 2008. 5 En adelante “La Declaración.” 6 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el Artículo 49 Lista de los Estados que han ratificado el pacto, disponible en: http://www2.ohchr.org/ spanish/law/ccpr.htm. 1 
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y Culturales (PIDESC) que en su artículo 11 reconoce “el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí (...) y a una mejora continua de las condiciones de existencia.” Pueden ser enumerados varios artículos pertenecientes a diversos pactos y convenciones internacionales y regionales destinados a recordar y enfatizar el deber de los Estados de erradicar la tortura en sus territorios nacionales, pero fundamentalmente de prevenirla promoviendo las condiciones de vida adecuadas de las personas que habitan en dicho territorio. Sin embargo, y más allá de que estas convenciones y pactos cuentan con un gran número de ratificaciones y los Estados se han comprometido a implementarlas, la tortura y/o los tratos crueles, inhumanos y degradantes, continúan siendo un flagelo que sigue atestando a las sociedades contemporáneas. Es por ello, que una medida eficaz para erradicar la tortura es sin dudas la prevención de este delito, teniendo en cuenta que su prevención significa la garantía del respeto de la dignidad humana inherente al ser humano por su condición de tal. En Uruguay y de acuerdo a los dos últimos informes de los Relatores Especiales de Naciones Unidas sobre la Tortura en 2009 y 20137, se han detectado prácticas que no van en concordancia con el derecho internacional de los derechos humanos en algunos centros de privación de libertad del país, tanto de personas adultas como de menores. El que en los centros de privación de libertad se realicen este tipo de prácticas atenta contra la dignidad humana de las personas institucionalizadas, privándolas del reconocimiento como seres humanos y violando sus derechos a tener un nivel de vida adecuado, libre de violencia que permita que su rehabilitación y reinserción a la sociedad se de en las condiciones adecuadas para que estas personas puedan continuar con su plan de vida. Si bien anteriormente se hizo referencia a la Comisión Bicameral, al Comisionado Parlamentario Penitenciario y al Mecanismo Nacional de Prevención (MNP), el presente artículo se enfoca en el MNP como política penitenciaria de promoción de la dignidad de las personas institucionalizadas y garantía del respeto de su derecho a tener un nivel de vida adecuado y libre de violencia.



Revisión de las recomendaciones de carácter procedimental recibidas por Uruguay, referidas a la implementación efectiva del MNP (2009 y 2012) El Artículo 17 del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles, Inhumanas y Degradantes8 establece que “cada Estado Parte mantendrá, designará o creará (…) uno o varios mecanismos nacionales independientes para la prevención de la tortura a nivel nacional.” En Uruguay, el MNP funciona en la órbita de la INDDHH y tiene como función principal la prevención de la tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes en centros donde se encuentren personas privadas de libertad, tales como los centros de internación de menores infractores, cárceles, hospitales psiquiátricos y hogares de ancianos. Asimismo, el MNP puede realizar visitas (anunciadas o no) a dichos centros y realizar informes sobre las condiciones en las que se encuentran las personas en los mismos, identificando posibles prácticas que signifiquen una vulneración o violación a los derechos humanos. El enfoque del MNP sobre los centros tiene un amplio ámbito de intervención en Uruguay y, dada su reciente implementación y puesta en funcionamiento, en primera instancia realizará seguiNowak, Manfred, A/HRC/13/39/Add.2 , diciembre de 2009; Méndez, Juan, A/HRC/22/53/Add.3, febrero de 2013. 8 Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles, Inhumanas y Degradantes, https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-9-b&chapter= 4⟨=en. El Protocolo Facultativo fue aprobado el 18 de diciembre de 2002 y entró en vigor el 22 de junio de 2006. Uruguay lo ratificó el 8 de diciembre de 2005. 7 
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miento de los “centros destinados a adolescentes privados de libertad así como sujetos/as a medidas alternativas9.” Tal como lo establece la Comisión Directiva de la INDDHH, se prefirió optar por una “estrategia progresiva”10 de implementación del mismo, para que su puesta en práctica sea ordenada y efectiva, con el fin de que en el futuro el MNP pueda monitorear todos los centros de privación de libertad existentes en el país. Asimismo, el MNP coordinará sus acciones con el Comisionado Parlamentario Penitenciario con el fin de fortalecer el monitoreo en los centros de privación de libertad11. En el año 2009, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos, penas crueles, inhumanas y degradantes, Manfred Nowak realizó su visita a Uruguay. En su informe12 presentado al Consejo de Derechos Humanos, Nowak realizó dos recomendaciones de carácter procedimental referidas a la prevención de la tortura: • Ampliar el mandato del Comisionado Parlamentario para el sistema carcelario de manera que incluya todos los lugares de detención y velar por que ese mecanismo se integre en la Institución Nacional de Derechos Humanos como mecanismo nacional de prevención. • Asignar recursos humanos y financieros suficientes para que la sólida base jurídica del mecanismo nacional de prevención se traduzca en un funcionamiento eficaz en la práctica13. En ese entonces, aún no era claro el ámbito de aplicación del MNP, así como tampoco se había decidido bajo qué órbita funcionaría. Sin embargo, las recomendaciones estaban enfocadas en la urgencia de la necesidad de implementar el MNP lo antes posible presentando la posibilidad de que el Comisionado Parlamentario Penitenciario oficiara como el MNP Mecanismo Nacional de Prevención en Uruguay. Asimismo, la segunda recomendación refiere al fortalecimiento institucional y administrativo del Mecanismo con el objetivo de asegurar un funcionamiento adecuado del mismo. En diciembre de 2012, Juan Méndez, actual Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos, penas crueles, inhumanas y degradantes, realiza su visita de seguimiento a Uruguay presentando un informe14 sobre la misma ante el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas en febrero de 2013. En este informe, Mendéz retoma las recomendaciones que Nowak realizó en 2009 referidas a la prevención de la tortura y realiza una actualización de las mismas. Cabe destacar que la situación en 2012 es diferente de la de 2009, ya que la INDDHH estaba en funcionamiento y tendría en su órbita la implementación del MNP, el cual fue implementado efectivamente en el primer semestre de 2013. En ese contexto, las recomendaciones realizadas por Nowak en 2012 habían tenido su efecto y el MNP contaba con su estructura y su pronta puesta en práctica. Ambos Relatores reconocieron la labor del gobierno uruguayo por sus esfuerzos por cumplir con



Mecanismo Nacional de Prevención, http://inddhh.gub.uy/que-es-el-mecanismo-nacional-de-prevencion/. Ibid. 11 Ley N° 18.446 de la República Oriental del Uruguay, Artículo 10, Institución Nacional de los Derechos Humanos, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor=, 24 de diciembre de 2008. Ley 18.446 – Artículo 10 – http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18446&Anchor= 12 Nowak, Manfred, A/HRC/13/39/Add.2, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos openas crueles, inhumanos o degradantes, http://ap.ohchr.org/documents/dpage_s.aspx?c=200&su=199, 17 de marzo de 2010. 13 Ibid. 14 Méndez, Juan, Informe del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos, penas crueles, inhumanas y degradantes, A/HRC/13/39/Add.3, http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/ HRCouncil/RegularSession/Session22/A.HRC.22.53.Add.3_ES.pdf, 28 de febrero de 2013. 9 
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la implementación de las recomendaciones recibidas en 2009 y por trabajar en pos de la mejora de las condiciones de vida de las personas privadas de libertad. Sin embargo, la recomendación que aún resta por implementarse completamente es la que refiere a la ampliación del ámbito de aplicación del MNP que, tal como se planteó anteriormente, en líneas anteriores y debido a una estrategia progresiva de la INDDHH, por el momento solo monitorea centros en los que se encuentran adolescentes privados de libertad. Si bien es coherente que el MNP comience su funcionamiento con un ámbito de aplicación acotado para poder así extender el mismo a medida que se vaya afianzando el procedimiento del Mecanismo, esto puede responder a la falta de recursos con la que cuenta la INDDHH para poder poner en práctica efectivamente y cubrir todo el ámbito de aplicación previsto en el Artículo 17 del Protocolo Facultativo de la Convención Internacional contra la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles, Inhumanas y degradantes. Asimismo, en enero de 2014, Uruguay tuvo su revisión en el segundo ciclo del Examen Periódico Universal (EPU) en la cual la Comunidad Internacional retoma las recomendaciones de los Relatores Espaciales así como también las de la Sociedad Civil y pone su énfasis en la necesidad de proveer de mayores recursos al MNP para fortalecerlo y cumplir así con su funcionamiento pleno y efectivo15.



El Mecanismo Nacional de Prevención como política penitenciaria de promoción de la dignidad humana Tal como se planteó anteriormente, la dignidad humana es inherente a las personas en tanto su condición de tal. Si las personas son expuestas o sometidas a tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, no se les está reconociendo como seres humanos por lo cual se les desconoce su condición de dignos. Las convenciones y pactos internacionales que se han aprobado tanto en el ámbito internacional como en los ámbitos regionales, son un intento de reafirmar la dignidad humana instando a los Estados a prevenir cualquier tipo de vulneración y violación de los derechos humanos que atente contra el reconocimiento de esa dignidad. El MNP en tanto mecanismo que previene la vulneración y violación de los derechos humanos, como lo es el de no ser sometido-a a torturas, tratos crueles, inhumanos y degradantes y de vivir una vida libre de violencia, se vuelve una herramienta eficaz de promoción y garantía de la dignidad humana de las personas que se encuentran privadas de libertad. El que exista un monitoreo de las condiciones en que se encuentran las personas privadas de libertad, también significa un monitoreo al respeto y promoción de su derecho a un nivel de vida adecuado. Es importante no perder de vista que las personas privadas de libertad tienen que rehabilitarse en el marco de condiciones de vida adecuadas en el cual se les garantice el pleno respeto a sus derechos humanos y la posibilidad de ser incluidos nuevamente en la sociedad a la cual pertenecen. El acceso de las personas privadas de libertad al agua, a condiciones de higiene, a la alimentación, a la educación, a la salud, al trabajo, entre otros derechos consagrados por la Declaración Universal y por el PIDESC, es monitoreado por el MNP, lo cual lo vuelve un mecanismo fundamental a la hora de garantizar el respeto al derecho a un nivel de vida adecuada en contexto de privación de libertad. El asegurar los recursos necesarios para una implementación efectiva y un funcionamiento eficaz del MNP es clave para que las funciones del Mecanismo no se vean afectadas A/HRC/26/7 Párrafo 123.17 (Serbia), Informe del Grupo de Trabajo del Examen Periódico Universal – Uruguay, 2014, http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/UYSession18.aspx, 29 de enero de 2014. 15 
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por la falta de recursos humanos o financieros. El que se asegure la independencia y autonomía de funcionamiento y se reconozca la labor del Mecanismo, así como también el contenido de sus informes, significa un respeto por el rol del mismo y un fortalecimiento de sus estructuras que significará, al final del día, una garantía del monitoreo eficaz de la promoción y defensa de los derechos humanos en el país. En definitiva, si bien el MNP tiene como función central el prevenir y detectar situaciones de tortura en centros de privación de libertad, esta función lo lleva a convertirse en una política penitenciaria capaz de garantizar la dignidad humana de las personas privadas de libertad, así como también promover el reconocimiento del derecho a un nivel de vida adecuado de las personas privadas de libertad.



Observaciones finales El espíritu de las recomendaciones de los Relatores Especiales en 2009 y 2012 refiere al fortalecimiento del Mecanismo Nacional de Prevención, mecanismo con el cual el gobierno uruguayo manifiesta su pleno compromiso al ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención Internacional contra la Tortura y Otros Tratos Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes. Más allá de la intención positiva de implementar este mecanismo y que el mismo se sitúe en la órbita de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, es imperante que se aseguren los recursos necesarios para que el Mecanismo pueda funcionar efectivamente y ponga en práctica su total ámbito de aplicación, incluyendo las instituciones de privación de libertad de menores, cárceles, hospitales psiquiátricos y geriátricos. El garantizar la dignidad de las personas privadas de libertad es parte de poner en práctica herramientas y mecanismos que sean capaces de prevenir posibles vulneraciones y violaciones a los derechos humanos en lo que refiere a sufrir tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes. La implementación efectiva de las recomendaciones y observaciones realizadas por los Mecanismos de seguimiento de Naciones Unidas (Procedimientos Especiales, Órganos de Monitoreo de Tratados, Examen Periódico Universal) así como también de los mecanismos regionales, es parte de las responsabilidades que los Estados asumen al elaborar informes y recibir la visita de los distintos Relatores Especiales. Asimismo, el monitoreo que realiza la sociedad civil sobre la implementación de dichas observaciones y recomendaciones es fundamental para recordar una y otra vez las responsabilidades asumidas por los Estados al momento de ratificar los distintos pactos, tratados y convenciones tanto internacionales como regionales. En suma, la prevención de violaciones de derechos humanos y la promoción y defensa de los mismos garantizan el pleno cumplimiento del derecho a un nivel de vida adecuado y libre de violencia en tanto que la prevención y erradicación de la tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes fortalece el pleno reconocimiento de la dignidad humana.



Nueve años de reforma penitenciaria en Uruguay: síntesis, balance y perspectivas DR. ALVARO GARCE GARCIA Y SANTOS*



Resumen Introducción. I. El Estado como garante de los derechos de las personas privadas de libertad. II. El monitoreo de los lugares de detención. Composición plural del Mecanismo Nacional de Prevención en Uruguay. III. Importancia de la jurisdicción especializada en el control de la pena. IV. La reforma penitenciaria: resumen del período 2005-2009. La declaración de “emergencia humanitaria”. Creación del Comisionado Parlamentario. El régimen excepcional de libertades provisionales y anticipadas. Un efecto pendular: tras las libertades, el aumento de la prisionización. La visita del Relator Especial contra la Tortura, en marzo de 2009. Muertes en el segundo semestre de 2009. V. El período 2010-2014: la transformación de la gestión. La Comisión Interpartidaria de Seguridad Pública. El incendio en Rocha. La aprobación de la ley 18.667. Creación del Instituto Nacional de Rehabilitación. Incorporación de los operadores penitenciarios. Visita de seguimiento del Relator en diciembre 2012. VI. Una justicia de prisión: el problema de la política criminal. Prisión preventiva. Deficiencias del marco legal. La reforma del Código del Proceso Penal. Hacia un cambio en la mentalidad jurídica. Importancia del soporte administrativo a las medidas y penas no privativas de libertad. VII. El futuro inmediato. VIII. Recomendaciones.



Introducción Con excepción de los derechos suspendidos o afectados por el proceso penal, las personas privadas de libertad son titulares activos de todos los derechos inherentes a la personalidad humana. En este particular status jurídico, la vigencia de los derechos constituye la regla, y la restricción de los mismos, la excepción. Conforme a ello, la Constitución uruguaya establece en su Artículo 26: “En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí solo para asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el trabajo y la profilaxis del delito”. No obstante, durante la segunda mitad del siglo XX y los comienzos del actual, las cárceles del país fueron “espacio sin ley”, en el sentido dado a la expresión por Alberto Bovino: (…) debemos definir el significado del término ‘sin ley’. Éste puede significar, al menos, dos cosas diferentes: a) que se trata de un ámbito no regulado por la ley; o b) que se trata de un ámbito de inobservancia generalizada de la ley (…) La ilegalidad que ha caracterizado a la cárcel deriva principalmente de la prác-
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tica jurídica antes que de la ausencia de reglas positivas que pongan límites a la injerencia estatal sobre los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad1. A mediados de la pasada década el sistema carcelario atravesaba una profunda crisis; el desconocimiento de los derechos de los privados de libertad era entonces generalizado. Tal crisis, fue el resultado de la combinación de dos factores: el explosivo aumento de la población reclusa y la falta de inversión en cárceles. Entre 1960 y 2010, la población nacional aumentó un 20%. Mientras tanto, la población reclusa lo hizo en un 800%, pero, pese a ello, el sistema penitenciario permanecía completamente relegado. El desastre fue inevitable y sus consecuencias se tornaron visibles al punto de comprometer la imagen nacional. Llegado ese punto se produjo la esperada reacción positiva. A partir de 2009 el Estado uruguayo invirtió cuantiosos recursos en su sistema penitenciario. Cinco años después asoman los primeros resultados: una mejora en la infraestructura penitenciaria y el inicio de una transformación de la gestión.



I. El Estado como garante de las personas privadas de libertad A partir de las Reglas Mínimas de Naciones Unidas2 el reconocimiento de los derechos a los privados de libertad ha sido constante. Ello ha sido destacado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos3, en virtud de “(…) la importancia que tiene el debido proceso legal y sus principios, y las garantías fundamentales en la protección de los derechos de las personas privadas de libertad, dada su particular vulnerabilidad.” En idéntico sentido la Corte Interamericana ha señalado: Toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal, y el Estado debe garantizarle el pleno derecho a la vida e integridad personal. En consecuencia, el Estado, como responsable de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos4. El Estado debe asegurar no sólo que ninguna persona sea privada arbitrariamente de su vida sino que, además, debe adoptar medidas apropiadas para proteger el pleno ejercicio de los derechos de todas las personas dentro de su jurisdicción5. El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas6 en esta dirección ha postulado: 3. El párrafo 1 del artículo 10 impone a los Estados Partes una obligación positiva a favor de las personas especialmente vulnerables por su condición de personas privadas de libertad y complementa la prohibición Bovino, Control judicial de la privación de libertad y derechos humanos, www.bu.ufsc.br/ControlJudicial. Las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, Ginebra, 1955; Consejo Económico y Social, resoluciones 663C, de 31 de julio de 1957, y 2076, de 13 de mayo de 1977) no han sido completamente positivizadas en Uruguay, por lo que mantienen su carácter de directrices generales. Algunas reglas fueron incorporadas, con variantes de texto, en la ley penitenciaria (decreto ley 14.470, de 20/12/1975). Sí ha sido expresa e íntegramente incorporada al Derecho nacional otra directriz relevante en la materia, como lo es el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (Resolución 34/169 de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 17/12/1979). Dicho texto fue convalidado por la Ley de Procedimiento Policial (ley 18.315, de , artículo ) 3 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, Resolución 1/08. 4 Caso Neira Alegria c. Perú, sentencia de 19/01/1995, párrafo 60. 5 Caso Myrna Mac Chang c. Guatemala, sentencia de 25/11/2003, párrafo 153. 6 Observación General Nro. 21, referida al Artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm, 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 Lista de los Estados que han ratificado el pacto. 1 2 
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de la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes prevista en el artículo 7 del Pacto. En consecuencia, las personas privadas de libertad no sólo no pueden ser sometidas a un tratamiento incompatible con el artículo 7 (…) sino tampoco a restricciones que no sean los que resulten de la privación de la libertad; debe garantizarse el pleno respeto de la dignidad de estas personas en las mismas condiciones aplicables a las personas libres. Las personas privadas de libertad gozan de todos los derechos enunciados en el Pacto, sin perjuicio de las restricciones inevitables en condiciones de reclusión. 4. Tratar a las personas privadas de libertad con humanidad y respeto de su dignidad es una norma fundamental de aplicación universal. Por ello, tal norma, como mínimo, no puede depender de los recursos materiales disponibles en el Estado Parte. Esta norma debe aplicarse sin distinción de ningún género, como, por ejemplo, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otro género7. Es por todo lo dicho que, tal como ha dicho Antonio Beristain, postulamos que “(…) las cárceles del mundo exigen más atención, sinceridad y colaboración, para revertir una situación de holocausto por violación de los derechos elementales a tantos cientos de miles de personas8.”



II. El monitoreo de los lugares de detención: composición plural del Mecanismo Nacional de Prevención en Uruguay ¿Quis custodiet ipsos custodet?9; la cuestión, planteada por Juvenal hace veinte siglos, continúa pendiente, pues, las personas privadas de libertad, “(…) en todo momento y en todos los lugares, se encuentran en riesgo de ser maltratadas e incluso torturadas. Es por esto que se les debe ofrecer mayor protección, por medio del monitoreo de los lugares de detención10.” El monitoreo aporta transparencia en lugares particularmente caracterizados por su opacidad11. El escrutinio regular de los lugares de detención, a cargo de actores externos, presenta un enorme potencial disuasivo. El diseño triangular12 de los sistemas de prevención (órganos nacionales; S.P.T y Relator contra la Tortura; Estados) se ha ido consolidando en todo el mundo. Uruguay ratificó el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura13 en el año 2005, mediante ley 17.91414, del 28 de octubre de 2005. Al remitir el correspondiente proyecto al Parlamento, el Poder Ejecutivo señalaba: Por cuanto la Ley No. 17.684, de 29 de agosto de 2003, instituyó la creación de un Comisionado Parlamentario, con el cometido de controlar la situación de las personas privadas de libertad por proceso judicial y realizar visitas a los Centros Carcelarios (art. 2), a juicio del Poder Ejecutivo la República está en condiciones de ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, por lo que se solicita al Poder Ejecutivo la correspondiente aprobación parlamentaria15. Haciendo propio ese punto de vista, la Comisión de Asuntos Internacionales de la Cámara de Representantes estableció: Ibid. Beristain, Antonio, Las cárceles del mundo nos exigen más atención, www.ilanud.or.cr/A083.pdf 9 Juvenal, Sátira VI, 347. 10 A.P.T., Monitoreo de los lugares de detención, una guía práctica, Ginebra, 2010, pág. 25. 11 Rodley, Nigel, Informe del Relator Especial sobre la Cuestión de la Tortura de las Naciones Unidas a la Asamblea General, 3 de julio de 2001, A/56/156, párrafo 35. 12 La feliz expresión ha sido tomada de la obra Monitoreo de los lugares de detención, una guía práctica, A.P.T., Ginebra, 2010, pág. 25. 13 En adelante: “el Protocolo”. 14 Ley Nº 17.914, Torturas Y Otros Tratos O Penas Crueles, Inhumanos O Degradantes, http://www. parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17914&Anchor=, 28/10/2005. 15 Comisión de Asuntos Internacionales, Carpeta No. 387 de 2005, repartido No. 376. 7 8 
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Es de destacar que en este sentido Uruguay ya cuenta con lo que sería el organismo nacional previsto por el Protocolo Facultativo para llevar a cabo las funciones allí establecidas, de acuerdo incluso a lo que es el propio Mensaje del Poder Ejecutivo. Quien sería el encargado de realizar esas funciones, a nivel nacional, sería el Comisionado Parlamentario, creado por la ley 17.684, de 29 de agosto de 2003, cuyo cometido, de acuerdo al Artículo 2 de la referida ley, es controlar la situación de las personas privadas de libertad por proceso judicial y realizar visitas a los centros carcelarios16. Con la posterior creación de la Institución Nacional de Derechos Humanos (I.N.DD.HH.) ha quedado planteado un Mecanismo Nacional de Prevención (M.N.P.) de carácter plural, siendo ello plenamente compatible con lo previsto por el Artículo 3 del Protocolo. La Ley de creación de la I.N.DD.HH. establece que la misma es M.N.P.17; en otro pasaje, la misma ley dispone la coordinación de tareas con el preexistente Comisionado Parlamentario para el sistema carcelario18. Ambas instituciones han sido legalmente dotadas de amplias facultades de monitoreo: el Comisionado tiene competencia específica en la tutela de los derechos de las personas privadas de libertad en cárceles, para lo cual tiene facultades inquisitivas y de formulación de recomendaciones19. La I.N.DD.HH. posee atribuciones legalmente extendidas a todos los lugares de detención, incluyendo el sistema penal juvenil, las dependencias policiales y hospitales para internación de pacientes psiquiátricos20. Los dos organismos no están sujetos a mandato imperativo: por igual así lo disponen las respectivas cartas orgánicas21. Por mayoría calificada, la Asamblea General designa a los cinco integrantes del consejo directivo de la I.N.DD.HH. y al Comisionado Parlamentario. A fin de evitar una inútil duplicación de funciones (efecto forum shopping) las instituciones acordaron en 2012 que las denuncias recibidas por la I.N.DD.HH. sobre personas alojadas en cárceles fueran derivadas al Comisionado, en virtud de la competencia específica que, sobre las cuestiones penitenciarias, ha sido atribuida a esta Oficina. El monitoreo de las cárceles de todo el país recae en el Comisionado22 y el de otros lugares de detención (sistema penal juvenil, comisarías policiales, hospitales psiquiátricos) en la I.N.DD.HH. El Ministerio del Interior tiene a su cargo el régimen administrativo de la ejecución de la pena desde los años setenta23. Se encuentra avanzada la reubicación institucional del sistema penitenciario, que debería salir de la órbita del mencionado Ministerio. La creación completa de un sistema nacional de cárceles es una meta asumida por el Poder Ejecutivo para el año 201524, tras lo cual deberá preverse la migración del sistema carcelario hacia un nuevo ente autónomo. La asignación de la gestión penitenciaria a un servicio descentralizado asoma como un objetivo a cumplirse en el próximo período de administración (2015-2020).



Comisión de Asuntos Internacionales de la Cámara de Representantes, Anexo I al repartido Nro. 376, octubre de 2005. 17 Ley 18.446, artículo 83, Institución Nacional de Derechos Humanos, 28/01/2009. 18 Ibid., artículo 10. 19 Ley 17.684, artículos 1 y 2, Comisionado Parlamentario, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=17684&Anchor=, 29/08/2003. 20 Supra referencia 17, artículos 5 y 35 literal F. 21 Supra referencia 19, artículo 20; Supra referencia 17, artículo 2. 22 Las competencias y atribuciones del Comisionado Parlamentario de Uruguay son similares a las que posee el Procurador Penitenciario de la República Argentina, cuyas normas fueron tenidas en cuenta en su momento como fuente material de la carta orgánica del Comisionado. 23 Decreto ley 14. 470, de 20/12/1974. 24 Decreto 145/12 del Poder Ejecutivo, de 30/04/12. 16 
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III. Importancia de la jurisdicción especializada en el control de la ejecución de la pena La implementación de los mecanismos nacionales de prevención no implica la caducidad del control judicial. Por el contrario, “(…) en una situación donde existan varios mecanismos de visita domésticos en un país (por ejemplo, ONG nacionales y un ombudsman), es particularmente importante que ellos establezcan formas de coordinación de sus actividades de monitoreo25.” El Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura ha sido concebido desde la perspectiva de las instituciones nacionales de derechos humanos, pero ello no descarta la necesidad del control judicial, toda vez que como parte de su mandato, con frecuencia los jueces y fiscales tienen la responsabilidad de llevar a cabo visitas a lugares de detención e inspeccionar sus condiciones. En algunos países, un ‘juez supervisor’ puede visitar las prisiones, y emitir resoluciones sobre asuntos relacionados con la ejecución de la sentencia. Las inspecciones judiciales varían en frecuencia y calidad. Pueden ser efectivas cuando el juez puede emitir resoluciones vinculantes sobre las condiciones de prisión26. Desde su creación en 2005, la Oficina del Comisionado Parlamentario ha insistido en la necesidad de crear una jurisdicción especializada en el control de ejecución de la pena. La Suprema Corte de Justicia recientemente ha dado un primer paso con la puesta en marcha del primer Juzgado de Vigilancia de la pena. Esta plausible medida deberá ser complementada con el establecimiento de una jurisdicción especializada en la materia, extendiéndola fuera de la capital27. Hasta la instalación de este primer Juzgado especializado, el control judicial de la pena (visita regular de expedientes28, inspección de los lugares de detención29, comunicación de casos de tortura30, libertad condicional31 o libertad anticipada32, autorización a procesados o penados para salir



A.P.T., Monitoreo (…), op. cit., pág. 53. A.P.T., Monitoreo (…), op. cit., págs. 16 y 17. 27 Mediante un Informe Especial de junio de 2014, el Comisionado ha recomendado al Poder Legislativo la asignación de fondos a la Suprema Corte de Justicia para la futura creación de un total de ocho Juzgados especializados en el control de la pena: cuatro en Montevideo y otros cuatro en el resto del país, priorizando las localidades en las que, fuera de la capital, se encuentran los mayores establecimientos penitenciarios (Libertad, Canelones, Maldonado y Rivera). 28 Los límites y supuestos de la ejecución penal se encuentran regulados en los artículos 315 y siguientes del Código del Proceso Penal (Decreto Ley 15.032, de 24/08/1980). La correspondiente reglamentación fue establecida por la Suprema Corte de Justicia, mediante Acordadas 7.051 (de 28/02/1990), y 7.696 (de 02/02/2011). En esta última se destaca a texto expreso que el sistema de consulta regular de los expedientes por los órganos judiciales tiende a proteger a los privados de libertad frente a “resultados irreparables”. 29 El Código del Proceso Penal establece (Artículo 316, numeral 2) que los jueces penales deben concurrir “por lo menos una vez al año” a los establecimientos donde se encuentren penados a su disposición, sin perjuicio de lo cual deben realizar inspecciones toda vez que lo consideren oportuno. El lapso de visita periódica a los establecimientos fue abreviado por Circular 31/96 (reiterada por Circular 19/2007) a cuatro meses, “bajo la más seria responsabilidad del magistrado”. Lamentablemente, la sobrecarga de trabajo de los Jueces penales determina el incumplimiento de estas normas, salvo honrosas excepciones. 30 La prevención de la tortura en las cárceles constituye una preocupación histórica de la Suprema Corte de Justicia. Por Circular 4/70 (año 1970) ésta ordenó a los Juzgados Letrados de Primera Instancia que remitieran “copia testimoniada de las denuncias de detenidos o procesados sobre eventuales torturas o malos tratos policiales, así como del Informe del Médico Forense. 31 La libertad condicional se encuentra regulada por el artículo 327 del Código del Proceso Penal: si al quedar ejecutoriada la sentencia condenatoria el penado se hallara en libertad provisional, se suspende su reintegro a la cárcel y se procede a recabar informes policiales de conducta. Con ellos a la vista el juez de la causa produce un informe y lo eleva a la Suprema Corte de Justicia, a la que compete la decisión. 32 La libertad anticipada (prevista por el artículo 328 del mismo Código, procede a la mitad o a los dos tercios de la pena, cuando ésta sea mayor a dos años, o en cualquier momento, si la pena es menor a dos años. La petición se presenta ante la dirección del establecimiento, autoridad que debe elevarla con un informe al juez 25 26 
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del país33, suspensión condicional de la ejecución de la pena34, salidas transitorias35, etc.) era cumplido por la Suprema Corte de Justicia y los Juzgados penales. La creación del Juzgado de Vigilancia de la pena plantea un promisorio escenario, especialmente por cuanto significará la presencia de los magistrados en las cárceles.



IV. Resumen del período 2005-2009 A mediados de la pasada década el modelo penitenciario custodial, establecido en los años del régimen cívico-militar, se encontraba agotado y medio de una crisis terminal. La misma fue inexorable consecuencia del cruce de dos variables: el aumento de la población privada de libertad y la falta de inversión en cárceles36. El lapso 2005-2009 se caracterizó por un comienzo de reacción. Ésta, en sus comienzos más simbólica que real, introdujo la base de los resultados alcanzados en el actual quinquenio (2010-2015). Al asumir la Presidencia de la República, el Dr. Tabaré Vázquez señalaba ante la Asamblea General: “[l]a grave situación existente en las cárceles y la falta de atención a las víctimas del delito, nos determina a declarar, a partir del día de hoy, el estado de emergencia humanitaria en todo el país37.” Tras el primer paso dado por el Poder Ejecutivo, el Parlamento nacional elegía al Comisionado Parlamentario para el sistema penitenciario, e inmediatamente comenzaba el trabajo de la Oficina38. El esfuerzo inicial de monitoreo, desarrollado en un período extremadamente difícil, se centró en la realización de una gira nacional de relevamiento de todos los establecimientos carcelarios. Este primer objetivo, cumplido en los cuatro primeros meses de la gestión, constituyó la base para la presentación del primer informe a la Asamblea General en 2006. de la causa, y, con tras un dictamen de éste y la vista del Fiscal de Corte, toca proveer a la Suprema Corte de Justicia. 33 De acuerdo a los artículos 155 y 329 del Código del Proceso Penal, tales autorizaciones son competencia de la Suprema Corte de Justicia. 34 Conforme la Ley 17.726, de 03/01/2004 (Artículo 11) la suspensión condicional de la ejecución de la pena es otorgada o revocada por el Juez de la causa. El instituto, introducido en el Derecho nacional en 1916, tiende a la reinserción del penado. La declaración de extinción del delito requiere la no comisión de un nuevo delito durante el plazo de vigilancia, término que la ley fija en un año. Pueden acceder al beneficio los primarios, condenados a una pena no mayor a tres años de penitenciaría, y cuyo examen de conducta y antecedentes hagan pensar que no reincidirán en el delito (Código Penal, artículo 126, y Código del Proceso Penal, artículo 331). 35 La ley penitenciaria de 1975 (Decreto ley 14.470), encargó a las autoridades administrativas todo lo concerniente a las salidas transitorias. La corrupción subsiguiente determinó que a mediados de los años noventa se modificara el sistema (ley 16.707, artículo 30), encomendándose por ley al Juez de la causa la decisión final sobre las salidas. Recientemente, la ley 19.149, de 11/11/2013 (Artículo 120) habilitó en vía administrativa la concesión de las salidas transitorias cuando las mismas se vinculen con programas de inclusión social de las personas privadas de libertad, que comprendan actividades de formación o trabajo fuera de los establecimientos. 36 Entre 1985, año de retorno a la democracia, y 2010, momento en el que comenzó una significativa inversión en cárceles, el Estado se limitó a reconstruir los establecimientos que resultaron destruidos en diversos motines; los más graves ocurrieron en el penal de Libertad en 1994, 1999 y 2002. 37 Discurso del Presidente Dr. Tabaré Vázquez ante la Asamblea General del Poder Legislativo, 01/03/2005. 38 La designación del Comisionado se produjo el 13/07/2005, por el voto de los ciento once integrantes de la Asamblea General presentes en Sala. La Oficina comenzó al día siguiente su tarea. El mayor obstáculo percibido en el período inicial era la falta de una “cultura ombudsman” en el país, puesto que nunca antes había existido una institución de tal naturaleza. Por otra parte, los funcionarios policiales (en ejercicio de la función penitenciaria) no conocían la razón de ser de la nueva Oficina, ni compartían la necesidad de su creación. Este escenario se fue modificando lenta y gradualmente en los años siguientes, al punto que actualmente, tras nueve años de tareas, el relacionamiento institucional con los mandos penitenciarios y con el personal subalterno, ha evolucionado muy favorablemente.
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Al mismo tiempo que esta gira era desarrollada, el Parlamento aprobaba la Ley 17.897 de “humanización y modernización del sistema penitenciario39.” La norma estableció un régimen excepcional de libertades40 y medidas tendientes a la inclusión social de los liberados41. Fueron excarceladas 849 personas, de las que un 40% reincidió o incumplió las obligaciones legalmente establecidas. Teniendo en cuenta que el promedio general de reincidencia se sitúa en el entorno del 60%, dicha cifra puede considerarse aceptable42. Tras las libertades dispuestas en los años 2005-2006 se produjo un inmediato efecto pendular, caracterizado por el aumento de la prisionización. Con la aplicación de la Ley 17.897 el total de personas privadas de libertad había disminuido de 7.200 a 6.400; en 2008 se encontraban encarceladas unas 8.500 personas en todo el país43. En marzo de 2009, llegó a Uruguay el Relator Especial contra la Tortura, Manfred Nowak. La misión causó un profundo impacto en el sistema político, en la prensa y en la sociedad. No es posible comprender las medidas adoptadas por el Estado en los años siguientes sin tener en cuenta la interpelación del Relator: Las condiciones de reclusión en las prisiones han venido deteriorándose paulatinamente en los últimos años y el hacinamiento se ha convertido en un grave problema en la mayoría de ellas. El Comisionado Parlamentario ha planteado repetidamente su preocupación, y el propio Gobierno reconoció las alarmantes condiciones de reclusión en 2005, cuando declaró un estado de emergencia humanitaria en las cárceles del país44. En particular, sobre las condiciones de reclusión Manfred Nowak señalaba: en dos de las prisiones visitadas (…) eran espantosas. El penal de Libertad había sido un símbolo infame de la tortura y los malos tratos durante la dictadura militar, y 20 años después, con un régimen democrático, era conocido por sus condiciones infrahumanas, en flagrante violación de las normas internacionales. Esas condiciones son un insulto a la dignidad humana, tanto de los internos como de los guardias, que ponen en peligro su salud al trabajar allí45.



Ley 17.897, Libertad Provisional y Antisipada, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=17897&Anchor=, 15/19/2005. 40 El régimen de libertades dispuesto por la ley 17.897, de 19/09/2005, fue aplicado “por única vez” (art. 1) a los procesados y penados que se encontraban privados de libertad al 01/03/2005, excluyéndose a quienes hubieran cometido los delitos de homicidio especialmente o muy especialmente agravado, lesiones gravísimas, corrupción de menores, rapiña agravada por el uso de armas, quiebra fraudulenta, proxenetismo, delitos de tráfico de drogas y ciertos delitos económicos como el lavado de activos. Según los casos, se requería el transcurso de las dos terceras partes de la pena (o del máximo correspondiente al delito, en su caso), cuándo ésta fuera mayor a tres años, o la mitad de la pena (o del máximo correspondiente al delito, en su caso) si fuera menor a tres años. 41 Los liberados quedaron sujetos a un régimen de atención y vigilancia a cargo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados (art. 5 de la precitada ley); el incumplimiento de tales medidas debía ser comunicado a la respectiva Sede judicial, a los efectos de la revocación del beneficio de la libertad. 42 Además del régimen de libertades, la ley 17.897 introdujo modificaciones legales en el procedimiento de libertad anticipada y salidas transitorias, y creó un régimen de redención (conmutación) de saldos de pena por trabajo o estudio. Dicho régimen se encuentra vigente, y en los últimos años se han registrado importantes progresos en su aplicación práctica. 43 Comisionado Parlamentario, Informe de Actuación y Evaluación del Sistema Penitenciario, disponible en www. parlamento.gub.uy 44 Informe del Relator Especial contra la Tortura, Manfred Nowak, documento A/HRC/13/39/Add.2, párrafo 44. 45 Idem, párrafo 45. 39 
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La visita del Relator fue determinante no sólo para el cierre del celdario descripto46, sino para el progreso de toda la reforma. En lo que refiere al trabajo de la Oficina del Comisionado Parlamentario, la misión del Relator supuso un respaldo que facilitó el desarrollo posterior de la tarea. Asimismo, las conclusiones del Relator terminaron de dar visibilidad a la crisis del sistema penitenciario. Desafortunadamente todavía restaba mucho para alcanzar los cambios necesarios. En el segundo semestre del 2009 se produjeron una serie de violentos incidentes en las cárceles principales, con un saldo de nueve internos fallecidos, incluyendo dos casos de ejecución extrajudicial lastimosamente impunes hasta hoy47.



V. Años 2010-2014: la transformación de la gestión. La visita de seguimiento del Relator Especial en diciembre de 2012 En la apertura de la actual administración, la mención a la reforma penitenciaria en el discurso de asunción del Presidente José Mujica evidenció la prioridad que se daría al tema: La Constitución es un marco, una guía, un contrato, un límite que encuadra a los gobiernos. Ese es su propósito principal. Pero también es un programa que nos ordena cómo comportarnos en cuestiones que tienen que ver con la esencia de la vida social. Por ejemplo, nos manda literalmente evitar que las cárceles sean instrumentos de mortificación48. La inmediata convocatoria -realizada por el Presidente- de una Comisión Interpartidaria de Seguridad Pública constituyó una primera señal hacia la adopción de una política de Estado en materia penitenciaria. Dicha Comisión, integrada por representantes de los cuatro partidos con representación parlamentaria, produjo en agosto de 2010 un documento, en el que el grupo destacaba la necesidad de Reestructurar el sistema de privación de libertad, tanto para adultos como para adolescentes. Es necesario diseñar e implementar un sistema de privación de libertad que no funcione como universidad del crimen ni perfeccionamiento de las redes de marginalidad49. Para ello, la Comisión Interpartidaria de Seguridad Pública recomendaba la Creación de un Instituto Nacional de Rehabilitación, como servicio descentralizado. Será responsable de la gestión de las medidas de privación de libertad en todo el país, y estará integrado por personal especializado, sometido al Estatuto específico requerido para el cumplimiento de la función. Se propone iniciar la transición hacia ese Servicio Penitenciario Uruguayo (…)50. Poco antes de la aparición del referido documento se produjo el hecho más luctuoso de toda la historia penitenciaria nacional, el 8 de julio de 2010, donde fallecieron doce internos en el incendio de la vieja cárcel de Rocha. En 2005, la Oficina del Comisionado había recomendado su cierre,



El párrafo describe las condiciones que presentaban los módulos del sector conocido como “las latas”, el celdario metálico emplazado en 2003 en el predio del establecimiento. Dicho celdario fue clausurado el 24/05/2011. 47 El 24/08/2009 se produjo un incendio en el módulo 6 de Com.Car., en el que perecieron cinco internos; el 23/10/2009 dos reclusos fueron ejecutados por funcionarios policiales luego de sofocado un motín en la cárcel “Las Rosas”, tras lo cual fue archivada la investigación por el magistrado actuante; el 31/12/2009 otros dos internos perdieron la vida en un incendio en el penal de Libertad. 48 Discurso del Presidente José Mujica ante la Asamblea General del Poder Legislativo, 01/03/2010. 49 Documento de Consenso de la Comisión Interpartidaria de Seguridad Pública, de 10/08/2010, párrafo 3.18. 50 Ídem, párrafo 3.18.1. 46 
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por carecer de los estándares mínimos aceptables51. En forma prácticamente simultánea con el incendio de Rocha, el Parlamento votaba una ley de emergencia, que facultó al Poder Ejecutivo a adoptar medidas para mejorar la situación de riesgo y vulnerabilidad en las cárceles. Ello incluyó la asignación de una partida adicional de 15 millones de dólares para la culminación de obras, la transformación de vacantes para el refuerzo del personal penitenciario, y la creación de hasta mil quinientos nuevos cargos de operadores penitenciarios52. Dicho paquete extraordinario de medidas fue debidamente complementado por la ley de presupuesto para el período de gobierno, en la que se dispuso – conforme lo recomendado por la Comisión Interpartidaria de Seguridad Pública - la creación del Instituto Nacional de Rehabilitación (I.N.R.)53. A fines de 2012, cuando se produjo la visita de seguimiento del Relator Especial, el I.N.R. se encontraba en pleno funcionamiento. El momento en que se produjo la visita de seguimiento fue oportuno: habían pasado tres años desde la misión de marzo de 2009 - un lapso suficiente para apreciar la instrumentación de las recomendaciones- y, por otra parte, restaba aún la mitad del período de gobierno, término amplio para implementar nuevas recomendaciones. El Relator valoró los avances registrados entre 2009 y 2012: A modo de conclusión preliminar, quiera reconocer varias iniciativas emprendidas por el Gobierno, que contribuyen positivamente a mejorar las condiciones de detención y el régimen penitenciario en general. En particular, quiero destacar la clausura definitiva del módulo de seguridad conocido como “Las latas”, ubicado en la cárcel de Libertad, así como la cárcel de Cabildo, el pabellón femenino de Canelones y la vieja cárcel de Rivera, que incumplían con los estándares internacionales. Asimismo, quiero reconocer positivamente la construcción de la nueva cárcel de Punta de Rieles y varios módulos en otras prisiones, los cuales pude visitar y en general encontré que se condicen con los estándares mínimos internacionales de reclusión54. Asimismo, el Relator identificó algunos factores de vulneración de derechos y recomendó la clausura del módulo de seguridad ubicado en la planta baja de la cárcel de mujeres en Montevideo, y de los “boxes” de Com.Car.; también expresó su preocupación por las condiciones de reclusión en los módulos 1 y 2 de Com.Car. y patios del módulo 8 del mismo establecimiento. Actualmente los módulos de seguridad en la cárcel de mujeres han sido clausurados, y los “boxes” del módulo 6 de Com.Car. (lugar donde se produjo el incendio de agosto de 2009) han sido refaccionados. El Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario recomendó a la Dirección del establecimiento un uso acotado de dicho sector, es decir, sólo como alojamiento transitorio. En Informe de Actuación y Evaluación del Sistema Penitenciario pág. 143, disponible en www.parlamento. gub.uy, (2005-2006). 52 Ley 18.667, artículos 1, 3 y 4. Sistema Penitenciario Nacional, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18667&Anchor=, 26/07/2010. 53 Ley 18.719, Art. 221, Presupuesto Nacional periodo (2010-2014), http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18719&Anchor=, 05/01/2011. El I.N.R. fue creado con el triple cometido legal de organizar y gestionar las unidades penitenciarias, la rehabilitación de los procesados y penados y la administración de las medidas sustitutivas a la privación de libertad. De acuerdo al Artículo 229 de la citada ley de presupuesto, el Poder Ejecutivo estableció por decreto 145/12 un cronograma de pasaje de todas las unidades penitenciarias a la órbita del nuevo Instituto; dicho plan se ha venido cumpliendo en tiempo y forma, y su culminación está prevista para 2015, momento en el que quedaría establecido un sistema nacional de cárceles. 54 Méndez, Juan, Conclusiones Preliminares de la visita de seguimiento a Uruguay del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, http://www. ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session22/A.HRC.22.53.Add.3_ES.pdf, 28 de febrero de 2013. 51 
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lo que refiere a los patios del módulo 8 de Com.Car., la inauguración de los módulos 10 y 11 y la reconstrucción del módulo 4, ha permitido solucionar los problemas detectados. El Relator también planteó su inquietud ante la especial vulnerabilidad de las mujeres privadas de libertad, sugiriendo en consecuencia la puesta en práctica de planes específicos de apoyo y vinculación con su entorno social y familiar. Desde 2010 en adelante, con la puesta en funcionamiento de la unidad “El Molino” (para madres recluidas junto a sus hijos) y las clausuras de la cárcel “Cabildo” y pabellón femenino de Canelones, se ha registrado una mejora en las condiciones de reclusión. Asimismo, los programas de trabajo y estudio para mujeres encarceladas comprenden actualmente un conjunto más amplio que a la fecha de la visita del Relator. No obstante los avances anotados, la situacion es aun preocupante y las recomendaciones del Relator aun mantienen vigencia sobre la necesidad de mayor inclusión social de las mujeres privadas de libertad.



VI. Una justicia de prisión: el problema de la política criminal El incremento de la población privada de libertad, resultado directo de una política criminal centrada en la prevención, fue advertido en la visita de seguimiento: llama la atención el aumento de la cantidad de población reclusa en el Uruguay (…). De seguir este ritmo, en los próximos años se llegará a una insólitamente alta tasa de encarcelación que no puede ser solucionable a través de la construcción de nuevas prisiones y que acarrea imprevisibles consecuencias sociales y culturales para toda la sociedad55. La generalizada aplicación de la prisión preventiva es consecuencia de deficiencias en el marco legal y de una cultura jurídica que prioriza al encierro como respuesta penal. A comienzos de los años noventa fueron limitadas por ley las facultades discrecionales de los magistrados para disponer medidas no privativas de libertad56. Por otra parte, la entrada en vigencia de un nuevo Código del Proceso Penal57 fue aplazada sine die, hasta que finalmente se produjo su derogación. La reforma del obsoleto Código del Proceso Penal de 1980 - típicamente inquisitivo - se encuentra en sus últimas etapas legislativas. El Senado de la República ha designado una subcomisión que viene avanzando los últimos ajustes del texto. Se ha prometido la aprobación del Proyecto antes que culmine la actual legislatura. Si así sucediera, la implementación efectiva de la reforma procesal será tarea del próximo gobierno. El funcionamiento del modelo penal acusatorio requerirá una importante infraestructura y logística; su implementación, en el mejor de los casos, insumirá unos tres años. El cambio procesal deberá ser seguido por un cambio de la mentalidad jurídica. De nada valdría invertir en una costosa reforma procesal penal si la misma no es acompañada por una transformación de las prácticas jurídicas. El empleo de la prisión preventiva deberá acotarse en el futuro a la naturaleza cautelar que la inspira.



Conclusiones Preliminares de la visita de seguimiento a Uruguay del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre tortura, op. cit.. 56 En particular, Ley 16.058, Procesamiento sin Prision, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTexto Ley.asp?Ley=16058&Anchor=, 2/10/1989. 57 Ley 16.893, Código del Proceso Penal, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley= 16893&Anchor=, 30/12/1997. 55 
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VII. La reforma penitenciaria en el futuro inmediato. Los incipientes resultados de la reforma penitenciaria (mejora en la infraestructura, disminución del hacinamiento, comienzo de un nuevo modelo de gestión) deberán ser afirmados en el próximo período de administración (2015-2020). En ese lapso también se deberá trabajar en otros dos aspectos pendientes: la erradicación de la matriz autoritaria de la privación de libertad (aún visible en el trato con las personas privadas de libertad y sus familiares) y la modificación de una insostenible política criminal, completamente orientada a la prevención general. Fuera de lo específicamente carcelario, la transformación del sistema penal juvenil y la implementación de la reforma procesal penal aparecen como desafíos impostergables.



VIII. Recomendaciones. En mérito a lo expuesto, este Comisionado Parlamentario insiste en las siguientes recomendaciones: 1. Dar continuidad al proceso de reforma penitenciaria, independientemente de la alternancia de los partidos políticos en el gobierno. En el contexto de una política pública de seguridad, la reforma deberá continuar hasta su pleno desarrollo. 2. La actual política criminal, orientada a una creciente prevención general, resulta ética y prácticamente insostenible. Debe procederse a un examen de los criterios de imposición de la prisión preventiva, para adecuarla a las finalidades cautelares que la inspiran y evitar que su aplicación derive en un ilegítimo adelanto de la pena. 3. La aprobación del nuevo código del proceso penal deberá producirse a la mayor brevedad, tras lo cual deberán preverse en el próximo presupuesto nacional (2015-2019) los recursos necesarios para la implementación del modelo penal acusatorio. 4. Debe establecerse una jurisdicción especializada en la ejecución y vigilancia de la pena; la Suprema Corte de Justicia ha dado comienzo a dicho proceso con la instalación de un primer Juzgado, con cargo a sus propios recursos. Deberían crearse otras siete sedes especializadas, a fin de contar con ocho Juzgados: cuatro en Montevideo y otros cuatro en el interior (Libertad, Canelones, Rivera y Maldonado). 5. Es indispensable promover el más amplio respaldo administrativo a la aplicación de medidas sustitutivas de la prisión preventiva; la Oficina de Seguimiento de Libertades Asistidas (O.S.L.A) constituye en tal sentido una buena práctica que deberá ser ampliada en el futuro. 6. Además del estímulo a las actividades laborales y educativas, aspecto en el que se registran avances tangibles, debería promoverse efectivamente la prevención y tratamiento de adicciones. El Comisionado Parlamentario para el sistema carcelario ha recomendado desde el 2007 el establecimiento de programas de tratamiento en las principales unidades, pero ello aún se encuentra pendiente.
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Capítulo III Reforma Penitenciaria: Avances, lecciones y deberes pendientes en el diseño de un sistema penitenciario de derechos humanos
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Informe sobre el sistema penitenciario en Uruguay DANIEL MARTINEZ*



La realidad del sistema penitenciario uruguayo a inicios del siglo XXI había llegado a una situación realmente indignante e inhumana. La falta de inversión en el sistema penitenciario sumado al progresivo aumento de las penas y a la aplicación de un sistema claramente represivo, fueron generando esas condiciones deplorables de hacinamiento y falta de respeto a los más elementales derechos humanos. En ese marco, la voluntad del gobierno que asumió en el 2005 y luego del que lo siguió en el 2010, unido a la removedora visita del Relator Especial, Manfred Nowak y del Relator Especial Juan Méndez en 2012, permitieron un cambio de visión general en el encare del sistema penitenciario yendo hacia un sistema basado en la rehabilitación y el respeto de los derechos humanos. El Presupuesto Nacional aprobado en el año 2010, más los distintos esfuerzos de recursos votados en las siguientes Rendiciones de Cuentas están permitiendo empezar a solucionar las condiciones edilicias de los actuales establecimientos, el agregado de nuevos centros penitenciarios, la generación de planes de educación y trabajo para los reclusos, y en general una mejor condición de reclusión para las personas privadas de libertad. Todavía hay aspectos del sistema por mejorar, tanto en el sentido de dar oportunidades de trabajo y de estudio. Sin embargo, el número de reclusos que trabajan y/o estudian es creciente. La continuidad y profundización de las políticas en materia de trabajo y estudio para los reclusos es imprescindible para que estas oportunidades sean accesibles al total de los reclusos. Tal como lo establece el informe del Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario, Dr. Alvaro Garcé, las condiciones de hacinamiento y sobrepoblación de las cárceles se está solucionando y la puesta en funcionamiento de nuevos locales penitenciarios nos hace albergar, con fundada razón, la esperanza de que dejen de existir locales con hacinamiento como los que aún hoy existen. También es importante destacar la creación del Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) que implica un verdadero cambio de filosofía en el encare de los centros de reclusión. Este cambio hace manifiesta la orientación actual del sistema penitenciario hacia la rehabilitación más que a la visión exclusivamente punitiva que existía anteriormente. De todas formas la transformación del sistema será un gran proceso, ya que implica un cambio cultural y de gestión totalmente diferente a lo que se aplicó en toda la historia del sistema penitenciario uruguayo. Un aspecto que requiere desarrollo y mejoras es la implementación de un sistema de control y evaluación de las condiciones de reclusión. La Comisión Bicameral de Seguimiento Carcelario que presido realiza continuas visitas a los recintos penitenciarios, algunas programadas y otras * Daniel Martínez es Senador del Partido Socialista y preside la Comisión Bicameral de Seguimiento Carcelario.
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sorpresivas, y además recibe de forma directa denuncias sobre irregularidades en las condiciones de reclusión. En este sentido, la Comisión trabaja muy en consonancia con el Comisionado Parlamentario. La experiencia de la Comisión nos ha demostrado que, si bien quienes dirigen el INR tienen muy clara la orientación de rehabilitación y respeto global y particular a los derechos humanos, aún existen resistencias tanto por parte de los actores del sistema penitenciario como de los presos. El nivel de arraigo de la visión punitiva, de las prebendas de algunos actores, y la connivencia de algunos de los presos es muy grande y obliga a un seguimiento detallado de las condiciones de reclusión. Sin duda, no alcanza con la voluntad de las autoridades, sino que hay que sumar el ya mencionado sistema de evaluación y control. Por último, si bien se empieza a profundizar en las políticas de reinserción en la sociedad, este es un tema en el que mucho queda por avanzar. Para ello, el mismo tipo de acuerdos con empresas públicas y privadas que se ha venido haciendo para los privados de libertad hay que seguirlos trabajando para los que egresan del sistema penitenciario. Asimismo, los programas educativos a los privados de libertad deben buscar ir en consonancia con su ubicación laboral una vez que salgan en libertad. En resumen, habiendo partido de una situación extraordinariamente deteriorada, se ha comenzado a avanzar, tanto en el sentido de infraestructura, como en reorientar la labor penitenciaria de un modelo exclusivamente punitivo, hacia un modelo que empieza a concebir la rehabilitación como el eje conductor de las políticas penitenciarias. Esto se ve claramente en la orientación y actitud de las autoridades, en el desarrollo de políticas de educación y trabajo en los centros, así como la sustitución de personal dependiente de la policía por operadores penitenciarios a los que se capacita para que cumplan una función de rehabilitación y no punitiva. Para poder avanzar en concretar estos logros, es esencial profundizar en la evaluación y control del funcionamiento del sistema. Especialmente en este período de transformación donde hay tantos elementos que resisten el cambio de orientación. Sin duda este es un proceso que implica un cambio cultural absoluto respecto a lo que se hacía, y que por lo tanto llevará tiempo, pero que tiene un norte estratégico trazado y existe la voluntad institucional de ir aprendiendo de los errores y corregirlos.



Del caos a la esperanza: reforma e innovación en el sistema penitenciario JUAN MIGUEL PETIT*



Resumen El sistema penitenciario uruguayo sufrió un severo deterioro en las últimas décadas. Mejoras y reformas realizadas en los últimos años han creado un contexto posible a la instalación de un modelo inspirado en los derechos humanos y en sintonía con los estándares internacionales. En la conformación de esta “ventana de oportunidades” ha jugado un papel importante el Sistema Internacional de los Derechos Humanos y en particular el aporte de los Relatores Espaciales sobre Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Pese a los avances registrados, los logros pueden ser efímeros si no se consolidan en un nuevo modelo de sistema penitenciario que basado en los derechos humanos se construya sobre instituciones educativas orientadas al tratamiento para una reintegración social sostenible y armoniosa con los demás. El artículo pasa revista a las etapas vividas recientemente, a las transformaciones institucionales implementadas, las fragilidades de las mismas y plantea una serie de ejes de trabajo para seguir avanzando.



Introducción El sistema penitenciario uruguayo se ha instalado como un punto álgido de la agenda pública1. Después de muchos años de ausencia del punto en el debate de las políticas públicas, pese a todos los problemas y carencias que el mismo todavía conlleva, es una buena noticia que el mismo se encuentre sobre la mesa de discusión. Actualmente, muchos actores sociales y políticos, no solo confrontan en torno a la actual situación del sistema penitenciario, sino que también empiezan a reflexionar y discutir sobre los pasos a dar para consolidar un sistema eficiente, sostenible y acorde a los estándares internacionales. Eso es buena cosa: los focos de la discusión pública son la base para alentar el diseño de políticas renovadoras. La discusión pública, institucional y política, trae innovación.



Contexto y evolución histórica El mandato constitucional de que “en ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y si sólo para asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el trabajo y la



* Juan Miguel Petit (1957) es Doctor en Derecho y Ciencias Sociales. Actualmente es Asesor de Derechos Humanos en Naciones Unidas, Uruguay. Los contenidos de este artículo son de su exclusiva responsabilidad. Email: petitrep@ gmail.com. 1 Zaffaroni, Eugenio, “Documento de discusión” para el seminario Sistemas penales y derechos humanos en América Latina, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Sistemas penales y derechos humanos en América Latina, 1983.
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profilaxis del delito”2, se llevó adelante históricamente en Uruguay separando la administración de la “actividad represiva del delito” de la actividad administrativa de “reeducar”. Más claramente: policía de un lado, educadores o educadores-guardianes, del otro. Un informe elaborado por la Comisión Honoraria de Mejoramiento del Sistema Carcelario, creado por la Ley 16.707, recordó en junio de 1996 que: En la historia de la cárcel uruguaya sólo durante unos meses del gobierno de facto del Dr. Terra (octubre de 1933 a marzo de 1935) y a partir del 20 de enero de 1971, por una coyuntura muy especial, se estableció la dependencia del Ministerio del Interior (del sistema penitenciario). En la época colonial estaba bajo la autoridad del Cabildo, a partir de 1829 dependía del Juez de Crimen, solución que recogió el artículo 419 del Código de Instrucción Criminal. En 1891 la creación del Consejo Penitenciario incorporó en su dirección a funcionarios designados por el Poder Ejecutivo pero bajo la superintendencia directiva del Supremo tribunal de Justicia. La ley orgánica de ministerios No. 9.463 confirió al Ministerio de Instrucción Pública y Previsión Social ‘el establecimiento, régimen y reforma de las cárceles de la Capital y Departamentales e institutos conexos’. El decreto 160/967 dispuso que corresponde al Ministerio de Cultura el régimen y contralor del tratamiento de prevenidos y penados.3 Esta tradición nacional, que llevó a que la Dirección General de Institutos Penales fuera dependiente del Ministerio de Instrucción Pública (luego Ministerio de Educación y Cultura) fue radicalmente alterada cuando la administración penal pasó a manos del Ministerio del Interior en 1971, por vía del Decreto 27/971. Ya bajo la dictadura militar (1973-85), el nuevo Decreto 574/974, consolidó esta situación. Como un signo de lo que vendría, en 1985 la democracia reabrió sus puertas con el emblemático penal de Punta Carretas en manos de los internos, en una situación de motín crónico que agitaba aquel mastodonte metido en medio de un barrio residencial de Montevideo. Quizás allí quedó instalado por décadas el (paralizante) temor de una fuga masiva como un factor de desestabilización a las convalecientes instituciones recuperadas. Las cárceles quedaron bajo la órbita policial. Sus contenidos también y su finalidad se centró en la palabra “asegurar” más que en la de “reeducar”, ambas presentes en el ya citado artículo 26 de la Constitución. De 1971 a la fecha, no solo hubo voces que recordaron la inconveniencia de una administración meramente asegurativa de las personas procesadas y/o condenadas, sino que también hubo intentos diversos por mostrar un camino alternativo a seguir. Como contracara al “modelo asegurativo, no reeducativo”, desde diversos ámbitos se planteó la urgente necesidad de contar con instituciones basadas en la intervención técnica, educativa, profesional y con personal civil en el manejo de los resortes de la rehabilitación, sin que la preocupación natural por la seguridad cediera la prioridad constitucional reeducativa. En 1985, una Comisión Interministerial intentó retomar esta tradición, incluso con la administración civil de lo que luego se constituiría en el mayor penal del país: la cárcel de Santiago Vázquez. Durante unos años, un equipo técnico dirigido por Oscar Ravecca4 llevó adelante una notable experiencia de rehabilitación, la que finalmente no logró prosperar como pauta general para todo el sistema, que volvió a funcionar exclusivamente bajo la órbita policial. Esa experiencia incluía equipos técnicos multidisciplinarios, formación en derechos humanos, personal civil en el Constitución de la República, Art. 26, inc.2. Comisión Honoraria de Mejoramiento del Sistema Carcelario, junio, 1996. 4 Oscar Ravecca fue uno de los mayores promotores que ha tenido el país de la necesidad de contar con centros penitenciarios técnicamente dotados para asegurar contextos educativos y de asistencia sociales capaces de asegurar la integración social de las personas privadas de libertad. 2 3 
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manejo del establecimiento, clasificación de los internos de acuerdo a sus características individuales, programas de pre egreso. Durante años, Oscar Ravecca5, desde el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, en decenas de escritos, intervenciones y reportajes, abogó a favor de reformas urgentes para el sector penitenciario y alertó de la declinación en curso. Lo mismo hicieron diversas organizaciones no gubernamentales, por ejemplo el Servicio Paz y Justicia (SERPAJ) en sus informes anuales, seminarios y talleres. Desde lo que serían los antecedentes de la Comisión bicameral de Seguimiento del Sistema Carcelario, varios legisladores insistían en la necesidad de contar con una institucionalidad especializada para la administración penitenciaria. Entre ellos, el diputado Daniel Diaz Maynard, quien impulsaba la idea de crear una Comisionado Parlamentario sobre cárceles. En el año 2002, otra iniciativa, el Centro Nacional de Rehabilitación inauguró6 una experiencia de rehabilitación para varones de entre 18 y 29 años, que era dirigida por técnicos y gestionada por un equipo civil de profesionales y educadores, quienes realizaban el trato directo de los internos. Pese a estas iniciativas que mantuvieron abierta la necesidad de un nuevo modelo penitenciario, en las cárceles siguió incubándose una dramática y explosiva situación.



Explosión demográfica, implosión técnica Durante décadas “los problemas y la realidad de la cárcel” fueron percibidos como una realidad acotada a sus cerrados perímetros. Con más o menos intensidad, la sensación de “inseguridad ciudadana” está instalada en Uruguay desde el reinicio democrático, generando una sensación de temor que supera ampliamente la realidad de las cifras que indican que, aún en la actualidad, el Uruguay es un país razonablemente seguro y uno de los menos violentos de la región.7 Las prisiones vivieron un doble proceso: de explosión demográfica y de implosión técnica. Numerosas leyes, entre ellas la Ley de Seguridad Ciudadana del 12 de julio de 1995 (Ley No. 16.707), y una nueva ley con idéntico fin, entrada en vigencia el 29 de junio de 2000 (Ley No. 17.243), provocaron la ampliación de ciertos tipos penales y volvieron más rígidos aspectos procesales que, al no tener como contrapartida el despliegue de programas de asistencia social, tuvieron por efecto aumentar exponencialmente el número de personas privadas de libertad. Si algo caracteriza el panorama demográfico uruguayo es la estabilidad. La misma se expresa en la relativa previsibilidad en la demanda de respuestas que los diversos servicios públicos deben atender. Señala Adela Pellegrino: “Si hay una característica que define al Uruguay es su pequeñez demográfica. El escaso crecimiento de la población y el vacío demográfico de gran parte del territorio deben ser atribuí dos a una variedad de fenómenos que han acompañado al país a lo largo de su historia”.8 Oscar Ravecca fue también el principal propulsor de la reforma penitenciaria en Uruguay y de la necesidad de que el manejo de las cárceles estuviera en manos de civiles y de personal técnico. Fue declarado Doctor Honoris Causa por la Universidad de la República. Falleció en 2011. 6 El Centro Nacional de Rehabilitación surgió como iniciativa del Programa de Seguridad Ciudadana, del Ministerio del Interior, financiado por el BID y con asistencia técnica del PNUD. El decreto 292/999 del Poder Ejecutivo lo definió como un “organismo con autonomía técncia y de gestión, con cometidos de ejecución en la rehabilitación y reinserción social”. 7 Ver “Seguridad ciudadana con rostro humano: diagnóstico y propuestas para América Latina”, Inoforme Regional de Desarrollo Humano, 2013-2014, PNUD. 8 Pellegrino, Adela. “La Población y el Crecimiento. Demografía de una Sociedad en Transición”, 2008. 5 
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La evolución del número de personas privadas de libertad9 muestra una llamativa realidad que fue contra la corriente de la medianía demográfica nacional, en este caso con graves consecuencias. Véase como año tras año, fue creciendo la población reclusa: 1984



1.890



1994



3.200



2000



4.364



2002



5.912



2004



7.139



2006



6.789



2010



8.775



2014



9.800



Aunque muchos no lo percibían, la fiebre subía. En su tradicional contexto de estabilidad demográfica, Uruguay vivía una auténtica explosión demográfica… el de su población privada de libertad. ¿Qué había debajo de eso? ¿Qué lo provocaba? Seguramente múltiples factores y transformaciones sociales que las tradicionales y fuertes políticas sociales del Estado de bienestar uruguayo no lograban contener: cambios culturales y familiares, la diseminación de las sustancias adictivas y en particular la pasta base de cocaína, la crisis social avivada por la crisis económica con la consiguiente ruptura de vínculos, la aparición de nuevas expresiones de marginación y exclusión, el inicio de la crisis del sistema educativo, la ausencia de redes vigorosas de protección social.



En “caída libre” Es inquietante como este crecimiento pudo darse, arrastrando un sinnúmero de situaciones extremas de decaimiento de las condiciones de vida en los centros penitenciarios, sin que se lograra articular al menos paliativos al huracán en ciernes. Los efectos fueron perdurables. Apunta Ana Juanche: La población adulta privada de libertad se triplicó en los últimos 20 años y crece actualmente a razón de 1.7 personas por día. Según datos del Ministerio del Interior la cifra actual es del entorno de los 9.500, determinando una tasa de prisionización de 279 personas cada 100.000 habitantes. Esto coloca a Uruguay en el lugar 45 del ranking de 220 países liderado por Estados Unidos, con una tasa de 730. En la región, sólo es superado por Chile con una tasa de 295.10 El hacinamiento, el deterioro físico y de la condiciones de relacionamiento entre los internos y los funcionarios, el ocio generalizado, la difusión de la corrupción y del “dejar hacer” por falta de un modelo de intervención y de sostén, generaron un marco de convivencia teñido por la violencia y el abandono, generador de nuevas formas de violencia, abandono y decadencia. En cumplimiento de la Ley 16.707 de Seguridad Ciudadana, en junio de 1996 una comisión de evaluación (presidida por el ex magistrado Armando Tomassino) conformada por destacadas personalidades anotó los siguientes rasgos del sistema penitenciario:



Reporte Social 2013, “Uruguay Social en Cifras”, 2013. Juanche, Ana, “Un Breve Contexto de la Situación de Privación de Libertad en Uruguay. Hacia una Política de Estado en Privación de Libertad”, 2012. 9 
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Inadecuación de los edificios. Superpoblación y hacinamiento, indiferenciación de los internos. Ausencia de capacitación específica funcional. Utilización de la función penitenciaria como sanción o desvalorización del funcionario. Distribución inadecuada de los funcionarios. Denuncias informales pero frecuentes de corrupción, consumo de drogas y alcohol. Violencia física institucional e intragrupal. Desorganización de los equipos técnicos. Ausencia de seguimiento en el tratamiento. Régimen disciplinario desprovisto de garantías y racionalidad. Desvalorización de los derechos de los internos en orden a su necesidad de alimentación, salud, visitas, trabajo, educación, recreación. Ausencia de organización de la cotidianeidad de la vida carcelaria. Ocio excesivo.11 La situación era grave y el deterioro aumentaba. En abril de 2002, en un seminario organizado por Uruguay Transparente y la Asociación Uruguaya de Magistrados, el director del Departamento de Medicina del Instituto Técnico Forense, Guido Berro, marcó la gravedad de la situación: “Las cárceles se han convertido en centros de muerte donde no se respetan los derechos humanos esenciales, como la alimentación adecuada, el suministro de medicamentos y tratamientos, y donde además de la libertad se les quita la salud y hasta la vida”.12 Siete años después del “Informe Tomassino”, en 2003, el informe del SERPAJ para el IV Seminario sobre cárceles “El fracaso del sistema penitenciario actual. Realidad y reformas urgentes”13 mostraba cómo la situación empeoraba: Las prisiones siguen siendo depósitos de presos, la superpoblación es padecida por la mayoría de los establecimientos y la mayoría de ellos entre los que se encuentran lo más poblados presentan un deterioro importante. (…) La grave situación que detectamos ha vuelto a generar motines, huelgas de hambre, fugas, toma de rehenes y fundamentalmente muertes en las prisiones (…). En medio del desasosiego que provocaba el panorama penitenciario, en agosto de 2003 el Parlamento creó la figura del Comisionado Parlamentario para: Promover el respeto de los derechos humanos de todas las personas sometidas a un procedimiento judicial del que se derive su privación de libertad y para formular recomendaciones a las autoridades carcelarias para que se modifiquen o dejen sin efecto medidas adoptadas o se incorporen otras que tiendan al cumplimiento de las normas constitucionales y legales vigentes.14 Paralelamente, al asumir una nueva administración en 2005, en el acto de asunción del nuevo gobierno, se declaró el “estado de emergencia humanitaria en todos los establecimientos carcelarios”. Luego de esa declaración, se aprobó la ley 17.897 denominada de “Humanización y Modernización del Sistema Penitenciario”, que entró en vigencia en setiembre de 2005, estableciendo entre otras medidas un régimen excepcional de libertad provisional y anticipada, que permitió descongestionar algunos centros penitenciarios y establecer mecanismos de apoyo social a los liberados a partir del accionar del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados.



El terremoto Nowak Los problemas siguieron planteados, aunque algunas alternativas empezaban, desde distintos ámbitos, a esbozarse. Comisión Honoraria de Mejoramiento del Sistema Carcelario, Informe Junio 1996, Fotocopia del Informe Oficial. 12 Diario “El País”, 19 de abril de 2002, citado en: http://www.sindominio.net/muchachos/espanol/el_ pais_190402.htm. 13 Romero, Graciela; Peralta, Ariela; Payssé Guillermo. Informe de SERPAJ al IV Seminario sobre cárceles “El Fracaso del Sistema Penitenciario Actual. Realidad y Reformas Urgentes”. 14 Ley. No. 17.684, Comisionado Parlamentario, Diario Oficial, setiembre de 2003. 11 
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Una de las novedades ocurridas desde 2005, fue el mayor involucramiento de Uruguay con los mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos. Para ello, el Gobierno Uruguayo estableció una “invitación abierta”15 a todos los mecanismos de derechos humanos de Naciones Unidas. Fue así que entre el 21 y 27 de marzo de 2009 el Relator Especial de Naciones Unidas sobre Tortura, Manfred Nowak, visitó Uruguay y recorrió los principales centro penitenciarios del país. Antes de dejar el país, el Relator Nowak emitió una declaración muy fuerte, además de manifestarse conmovido por las pésimas condiciones carcelarias que había podido observar. En su documento preliminar, antes de partir expresó: Las condiciones de detención en las cárceles han ido constantemente empeorando durante los últimos años. Esta preocupación ha sido expresada reiteradamente por el Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario, e incluso ha sido reconocida por el Gobierno en 2005, cuando declaró un estado de emergencia humanitaria debido a la situación de las cárceles. Existe una necesidad urgente de tomar medidas contra dichas violaciones de derechos humanos a gran escala. Durante la dictadura militar, el Penal de Libertad se convirtió en un símbolo infame de la tortura y los malos tratos. Dos décadas después, sigue siendo conocido por sus condiciones infrahumanas. En particular, las condiciones en los módulos de acero conocidos como Las Latas, son un insulto a la dignidad de los reclusos, así como a la de los guardias que tienen que trabajar ahí, corriendo ambos riesgo para su vida. (…) El riesgo de colapso del sistema penitenciario y la falta de un plan alternativo son una fuente seria de inseguridad, violencia y deterioro de los valores básicos que severamente impactan en la sociedad en general.16 Si bien el deterioro penitenciario llevaba años y la situación era, de una u otra manera, conocida por la opinión pública y los diversos actores sociales y políticos, la afirmación de un “agente externo”, perteneciente al sistema de Derechos Humanos de las Naciones Unidas tuvo un fuerte impacto. El 21 de diciembre de 2009, Manfred Nowak presentó su informe final al Consejo de Derechos Humanos 17 y propuso: “Emprender una reforma profunda de los sistema penitenciario y de justicia penal encaminada a la prevención del delito y la resocialización de los delincuentes”18 y llevar adelante “una reforma global del sistema de justicia penal”.19 El documento ahondaba en diversos aspectos de la administración de la justicia penal y, en materia de condiciones de reclusión anotaba: Asegurar que las personas privadas de libertad estén recluidas en centros penitenciarios en condiciones que cumplan las normas mínimas sanitarias e higiénicas internacionales y que los internos vean satisfechas sus necesidades básicas, como espacio suficiente, ropa de cama, alimentos y cuidado de la salud. Facilitar a los internos posibilidades de trabajar y estudiar, así como de realizar actividades de ocio y rehabilitación; debe abordarse de inmediato el problema crónica del hacinamiento.20



“Standing invitation” en la jerga del sistema internacional. Ver: http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=9403&LangID=S. 17 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Misión a Uruguay, Manfred Nowak, A/HCR/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009, disponible en http:// acnudh.org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf . 18 Idem, párrafo 105, inciso a. 19 Idem, párrafo 105, inciso b. 20 Idem, párrafo 105, inciso f. 15 16 
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Reforma y rehabilitación En el amplio conjunto de recomendaciones, hay dos palabras clave que empezaron a cobrar significación en los años siguientes, con los nuevos bríos con que la administración tomó en 2010 el tema penitenciario: reforma y rehabilitación. El tema penitenciario seguía sobre la mesa y las condiciones penitenciarias todavía eran valoradas como “inadecuadas a la condición humana”21 por los propios jerarcas ministeriales. Como parte del nuevo contexto, el Gobierno acordó con la oposición representada en el Parlamento un “documento de consenso” sobre seguridad pública que estableció como uno de sus objetivos “reestructurar el sistema de privación de libertad” y “diseñar e implementar un sistema de privación de libertad que no funcione como universidad del crimen ni perfeccionamiento de las redes de marginalidad. Se propone que las cárceles salgan de la competencia de la policía nacional.22 El documento también planteaba la necesidad de mejorar el trato adentro de los centros penitenciarios, la relación con las familias de los privados de libertad y perfeccionar el sistema sanitario, entre otros aspectos. Con este documento como telón de fondo, el Gobierno emprendió diversas acciones, las que empezaron con la rápida aprobación en mayo de 2010 de la Ley 18.667, denominada “de emergencia penitenciaria”, la que permitió, al aprobarse mientras se discutía todavía el nuevo Presupuesto Nacional, contar con importantes recursos para que el Poder Ejecutivo pudiera “adoptar diversas medidas a fin de mejorar la situación de riesgo y vulnerabilidad” que se vivía en el sistema penitenciario.23 Con el Documento de Consenso como “luz verde” parlamentaria y con una ley que reforzaba los recursos existentes, el Ministerio del Interior inició diversas acciones, primeramente centradas en la construcción de nuevos establecimientos carcelarios para combatir el hacinamiento, la mejora de la remuneración del personal, la creación de nuevos cargos para dotar de nuevo personal a los centros–entre ellos personal técnico-, y el mejoramiento de la situación edilicia y del equipamiento existente. El “informe” Nowak se volvió insoslayable en cualquier debate, foro o seminario que tocara el tema penitenciario. También se integró al debate público. Si bien el destinatario natural de las recomendaciones del Relator Especial era el Estado uruguayo (comprendiendo en él a los tres poderes del Estado, máxime cuando el tema implicaba posibles acciones de todos ellos) también fue una señal para el propio Sistema de Naciones Unidas en Uruguay, que acordó con el Gobierno llevar adelante un Proyecto Conjunto de “Apoyo a la reforma de las instituciones para personas privadas de libertad”. Si bien muchas veces los informes y recomendaciones de Relatores Especiales, y sobre todo cuando contienen un diagnóstico crítico, son manejados con cierta distancia por muchos de sus destinatarios, en este caso fue el propio Gobierno el que asumió el documento como parte de su “hoja de ruta”. Más aún, en junio de 2011, en oportunidad de la visita del Secretario General de Naciones Unidas al Uruguay, Ban Ki-moon, uno de los lugares visitados por el jerarca internacional fue la Cárcel de Punta Rieles. En esa oportunidad, el Ministro del Interior, Eduardo Bonomi, señaló que “Queremos cumplir con los requisitos del informe del Relator Nowak”, concepto que repetiría más Bonomi, Eduardo. Reforma penitenciaria. Plan, acción y evolución. Ministerio del interior, 2012. Documento de consenso. Comisión interpartidaria de seguridad pública. 10 de agosto de 2010. Fue firmado por representantes del Ministerio del Interior y de los partidos Colorado, Frente Amplio, Nacional e Independiente, todos ellos con representación parlamentaria. Accesible en https://www.minterior.gub.uy/ images/stories/documento_de_consenso.pdf. 23 Ley No. 18.667, Sistema Penitenciario Nacional, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18667&Anchor. 21 22 
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de una vez. 24 Más aún, en reunión del Gabinete de Ministros el jerarca planteo su interés en invitar al nuevo titular del mandato sobre tortura de los procedimientos especiales de Naciones Unidas, Juan Mendez.



Los pasos dados Conceptualmente, más allá de la mayor o menor velocidad de la introducción de transformaciones, la perspectiva de derechos humanos, como enfoque básico para encarar tanto la gestión penitenciaria como la conformación de una política criminal, se ha instalado con fuerza. La memoria de gestión del Ministerio del Interior 2012-2013 define: El objetivo de la Reforma Penitenciaria Nacional puede resumirse en las siguientes líneas de acción: Garantizar la dignidad en el trato del Estado a las personas con limitaciones dispuestas por los jueces competentes a su libertad ambulatoria, cumpliendo el rol precautorio del mantenimiento de la detención, pero sin desmedro de los restantes derechos como persona humana.25 Una serie de acciones generaron una innegable reorientación del panorama penitenciario. La Ley de Presupuesto 18.719, aprobada en diciembre de 2010, unificó el sistema penitenciario creando el Instituto Nacional de Rehabilitación, el que empezó a imprimir un encuadre técnico a la gestión y a moldear un manejo unificado para todo el país. La creación de un nuevo escalafón permitió el ingreso de personal civil, “operadores penitenciarios”, orientados hacia tareas de trato directo, asistencia en el trabajo y las actividades educativas. Con la creación de una nueva Escuela Penitenciaria se empezó a dotar a ese nuevo personal hacia una finalidad menos “asegurativa” y más guiada hacia la futura reintegración a la sociedad de las personas privadas de libertad. Asimismo, se crearon y empezaron a designar cargos técnicos, se comenzó a trabajar en el diagnóstico de los internos y su clasificación y derivación de acuerdo a sus perfiles y se mejoraron los mecanismos de revisión en las visitas familiares a los centros. La creación de nuevas plazas permitió abatir el hacinamiento en muchos centros, la población femenina, que estaba en un local de pésimas condiciones, fue alojada en un único centro que recibe a toda la población metropolitana de sexo femenino. Una medida muy significativa fue la extensión del acuerdo existente con el Ministerio de Salud Pública, quien asumió la cobertura sanitaria de la población penitenciaria a plenitud. Lentamente, talleres, áreas productivas, aulas, emprendimientos laborales, actividades culturales, comenzaron a aparecer en los centros. Como señal de los cambios, muchos empresarios comenzaron a acercarse a algunos centros para ofrecer la instalación de emprendimientos productivos o para ofrecer plazas laborales externas. Como símbolo, cabe reseñar que en mayo de 2011 el Ministerio del Interior dispuso el cierre definitivo del módulo penitenciario conocido como “Las latas”, ubicado en el Penal de Libertad, y que había sido sindicado por el Relator Especial como ejemplo de una realidad negativa que debía ser superada sin dilaciones. Estos avances fueron reflejados por el informe anual del Comisionado Parlamentario, Alvaro Garcé, en 2012, indicando que “el sistema carcelario se encuentra en plena fase de transición hacia la creación de un sistema nacional. Desde la construcción de las primeras cárceles en nuestro país –en la década



Citado por el diario El País del 16 de junio de 2011: “Bonomi pidió a ONU más apoyo para cárceles”. Ministerio del Interior, “Buenas prácticas en el sistema penitenciario: avances en la protección de los derechos humanos”, 2013. 24 25 
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de 1880- hasta el presente no ha existido un ‘sistema’, con las inherentes características de organicidad y coherencia funcional”.26 En ese informe, el Comisionado Parlamentario señaló varias “buenas prácticas” que estaban pautando múltiples cambios alentadores. 27 Entre el 2 y 6 de diciembre de 2012, el nuevo Relator Especial sobre Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Juan Méndez, visitó Uruguay y repasó el avance de las recomendaciones de su antecesor, Manfred Nowak, muchas de ellas referidas a la realidad penitenciaria. El Relator Méndez reflejó, en su informe28 los avances y los problemas pendientes. Por un lado, señaló que “las condiciones carcelarias continúan siendo, en muchos casos, un tema de preocupación”29, que tanto “en el Penal de Libertad como en COMCAR, el Relator Especial pudo apreciar condiciones de detención que constituyen, en varios casos, tratos crueles, inhumanos o degradantes”30, observó que “el INR permanece aún sin un marco legal adecuado que refleje la nueva orientación del sistema penitenciario” 31 y que también “recibió información sobre episodios de actitudes violentas y de uso abusivo de la fuerza por parte del personal carcelario, especialmente vinculado a requisas, o como consecuencia de conflictos internos, motines o disputas entre los detenidos”. 32 Por otro, celebró “el importante esfuerzo y progreso realizado por el Gobierno para implementar” las Recomendaciones del Relator Nowak 33 y “la voluntad del Gobierno en reconocer la existencia de una crisis carcelaria y de responder con medidas, tales como la ley de Emergencia carcelaria en 2010”34, “la construcción del Penal de Punta de Rieles destinado exclusivamente a personas con sentencia, así como el inicio de un proceso progresivo de clasificación de la población reclusa”35, las “evaluaciones positivas sobre los servicios médicos ahora prestados por la Administración de los Servicios de Salud del Estado”36, “la clausura de la Cárcel de Cabildo (…) donde las condiciones de hacinamiento y salubridad no respetaban mínimos internacionales”37 y la creación de “un escalafón civil bajo el INR”. 38 Como ejes futuros sobre la consolidación de la reforma penitenciaria, señaló la necesidad de contar con “políticas penitenciarias comprehensivas”39, seguir adelante con la “Escuela Penitenciaria tendiente a la capacitación del personal penitenciario (…) recomendando sea dotada de recursos humanos y financieros fijos y apropiados”40 y subrayó que “continúa siendo necesario el diseño e implementación de



Poder Legislativo. Comisionado Parlamentario. Informe de actuación y evaluación del sistema penitenciario nacional, pág. 4 y siguientes, 2012, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/ pl/otrosdocumentos/comisionadoparlamentario/informe2012.pdf. 27 Poder Legislativo. Comisionado Parlamentario. Informe de actuación y evaluación del sistema penitenciario nacional, pág. 37 y siguientes, 2012, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/ pl/otrosdocumentos/comisionadoparlamentario/informe2012.pdf. 28 Report of the Special Rapporteur on torture and other cruel, inhuman or degrading treatment or punishment, Juan F. Mendez. Follow up to the recommendations made by the Special Rapporteur to previous country visits. General Assembly, A/HRC/22/53/Add.3, disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/ HRCouncil/RegularSession/Session22/A.HRC.22.53.Add.3_ES.pdf. 29 Idem, párrafo 32. 30 Idem, párrafo 33. 31 Idem, párrafo 57. 32 Idem, párrafo 23. 33 Idem, párrafo 29. 34 Idem, párrafo 30. 35 Idem, párrafo 36. 36 Idem, párrafo 39. 37 Idem, párrafo 40. 38 Idem, párrafo 58. 39 Idem, párrafo 38. 40 Idem, párrafo 59. 26 
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políticas comprensivas orientadas a asegurar la rehabilitación y reintegración social”. 41 El Relator indicó que “la transición a un sistema penitenciario de derecho humanos en Uruguay debe pasar por la reforma de varias secciones del Código Procesal Penal”, ya que el mismo “además de no ser una normativa respetuosa del principio de presunción de inocencia, el abuso de la prisión preventiva conlleva a acentuar los problemas del sistema carcelario uruguayo como el hacinamiento”.42 Finalmente, en sus Recomendaciones de seguimiento indica que: Las condiciones de detención en los centros (…) permanecen siendo preocupantes, en particular en lo relativo al hacinamiento. Las causas del mismo parecen estar cercanamente relacionadas con el abuso de la prisión preventiva, la falta de utilización de medidas alternativas a la privación de libertad y de excarcelación durante el proceso, y la creciente población carcelaria durante los últimos años” recomendando “la priorización de una reforma penitenciaria comprensiva orientada a solucionar esas causas y que incluya la revisión de la legislación y la cultura de utilización de la prisión preventiva.43



Conclusión 1. Apuntes para seguir El repaso anterior deja en claro que las acciones encaradas en los últimos cuatro años constituyen el esfuerzo más profundo por re diseñar en sistema penitenciario de las últimas décadas.44 Es correcto decir que la reforma penitenciaria está en marcha. A favor de ella hay varios activos importantes. El tema penitenciario ya no es “tierra de nadie”: hay un acumulado de actores, desde múltiples instituciones del Estado hasta de la sociedad civil (incluyendo empresas, organizaciones no gubernamentales y grupos voluntarios) que convergen a trabajar en el tema. Esto constituye una “masa crítica” y un potencial de acción muy importante, que estuvo ausente por décadas. Es un activo a ser aprovechado. Si no se continúa avanzando en la línea técnica trazada, los logros obtenidos pueden evaporarse rápidamente. Llegar a un modelo de sistema penitenciario de otra dimensión es tan posible como necesario.



2. Pasos a seguir La situación actual, aunque frágil, es una base para nuevos avances. a. Cumplida una etapa de ordenamiento, re acomodo físico, legitimación de las normas y señales institucionales claras del rumbo a seguir, el paso siguiente es una auténtica refundación del modelo penitenciario, que explicite que “el paréntesis penitenciario” de las personas constituye una etapa de recomposición de derechos humanos que fueron vulnerados y que generaron violencia. Así como la no realización de los derechos humanos o su desconocimiento (pobreza, exclusión, crianza en condiciones inadecuadas) provoca violencia, las instituciones



Idem, párrafo 60. Idem, párrafo 61. 43 Idem, párrafo 81. 44 Quizás pueda tomarse como último “pujo” con una mirada global del sistema y con ejes orientados al tratamiento, la ley 14.470, discutida en democracia y tristemente aprobada en dictadura (1973), la que obviamente nunca fue aplicada a cabalidad por el régimen militar y llegó a la democracia ya evidenciando los vacíos de su no aplicación. 41 42 
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que no son capaces de generar resiliencia y proveer de “un lugar en la vida” a las personas 45 se vuelven simplemente un escalón más en el espiral de violencia. b. Un nuevo modelo requiere ir más allá de muy positivas y meritorias acumulaciones aluvionales, para partir de conceptos orientadores, planes globales, políticas de implementación, sistemas de evaluación, monitoreo y revisión, para conformar un haz de intervenciones con un sentido educativo. El conjunto de efectores del sistema penitenciario debe proveer un amplio menú de acciones y ofertas capaces de hacer disponibles los elementos que puedan hacer viables los derechos humanos de las personas privadas de libertad. c. El rol de lo asegurativo (función de seguridad, todavía entendida como policial) y de lo educativo deben ser clarificados, de manera de evitar las tensiones entre ellos y la equívoca oposición entre “guardias” o “educadores-operadores”, las que terminan en una “suma cero” que hace naufragar la finalidad constitucional de “reeducar”. Solo un modelo centrado en el carácter técnico de la intervención penitenciaria puede acercar el sistema a los estándares internacionales de derechos humanos, colocando lo educativo46 como la columna vertebral de la intervención institucional. Esto no implica desconocer lo “asegurativo”, sino darle su rol de “sostén y apoyo” de la finalidad educativa sustancial. d. Las unidades penitenciarias deben ser concebidas (administradas, sostenidas y renovadas) desde su integralidad educativa, donde todas sus partes deben encajar en la finalidad institucional: socializar desde la realización de los derechos humanos postergados. Y esto es concreto: quien no tuvo escolaridad podrá acceder a ella, quién nunca quiso o pudo atender su salud podrá tener los elementos que se lo permitan, quien fue ajeno al mercado laboral podrá prepararse para integrarse al mismo, quien no tuvo la socialización que le permitiera una relación armoniosa con sus semejantes, podrá reforzar sus capacidades y habilidades, quien fue ajeno a la cultura, podrá tenerla al alcance de la mano. e. La escasez de equipos técnicos que tienen aún buena parte de las unidades penitenciarias debe ser superada con urgencia ya que su acotamiento pone en riesgo todo el sistema. La falta de intervención y asistencia técnica (psicólogos, asistencia social, terapeutas familiares, educadores de diversas áreas, educadores sociales) genera constantes tensiones y violencias por la no atención de la profunda problemática personal y social acumulada por las personas privadas de libertad. f. Es imprescindible contar con modelos de tratamiento que llenen de contenido a las instituciones penitenciarias. El modelo de tratamiento debe adecuarse a los perfiles de sus destinatarios y las características de cada centro, sin que ello impida el desarrollo de experiencias piloto o innovadoras de otro cuño. El tratamiento implica un conjunto de herramientas para re habilitar las capacidades y derechos humanos de las personas privadas de libertad. Ese re habilitación tiene por fin la re integración a la vida en libertad y de una manera armoniosa (pro social) con los demás. Debe ser por lo tanto lo suficientemente flexible para adaptarse a las características y necesidades de cada persona. g. Combatir el ocio y llenar de actividades el cotidiano penitenciario es, sin dudas, imprescindible. Pero ninguna actividad por sí misma tiene efectos rehabilitatorios. En todo caso, Stefan Vanistendael, Jacques Lecomete, “La Felicidad es Posible”, Gedisa Editorial. Ver capítulos 1, 2 y 3: “¿Quién Me Da un Lugar en la Vida?”, “¿Quién Puede Ayudarme?”, “Descubrir un Sentido a la Vida”. 46 Son educativo en el sentido de ser capaz de “sacar de adentro” lo mejor de la persona y de poner a disposición de la persona las herramientas –la realización de sus derechos humanos- que puedan permitirle sacar lo mejor de sí para estructurar un plan de vida. 45 
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un modelo basado en los derechos humanos desafía a lograr que la oferta de actividades para el privado de libertad que puedan “activar sus derechos” y construir ciudadanía (salud, educación, cultura, trabajo, familia, deporte, intimidad, participación, expresión), esté ensamblado por el hilo conductor de un programa de tratamiento. h. Es necesario definir cuál es el programa de tratamiento a seguir como pauta institucional general. Asimismo, el plan general debe ser adaptado a cada centro, se requiere capacitar a todos los involucrados, difundirlo, implementarlo, corregirlo y renovarlo periódicamente de acuerdo a los resultados obtenidos. El punto es esencial para que la situación penitenciaria tenga un salto cualitativo y entre en una nueva fase de realización de los derechos humanos. i. Esta nueva fase requiere incorporar las políticas penitenciarias a las políticas sociales generales, dejando de concebir “lo carcelario” como una realidad dislocada y marginal del resto. Los planes de convivencia y derechos humanos o de educación en derechos humanos para la convivencia, debe tener presente lo penitenciario como un ámbito más para su aplicación. Los conflictos y tensiones que se experimentan en la comunidad, se expresan, aunque con más intensidad, dentro del microcosmos de la cárcel. Es la hora de vincular ambas realidades conceptualmente, de manera que las políticas de prevención, convivencia y el urbanismo social establezcan puentes socializadores. La reconfiguración positiva del tejido social requiere estrategias integrales que involucren a la comunidad, a los liderazgos locales, a las organizaciones civiles, a la iglesia y también al sector privado. Es necesario desarrollar un plan de restablecimiento de la presencia estatal, generando vínculos de confianza, respondiendo de manera efectiva a las amenazas –especialmente a la influencia de la delincuencia organizadadándole prioridad a la reducción de la violencia y promoviendo mecanismos de reducción pacífica de los conflictos.47  n esa línea, los centros penitenciarios son un eslabón más de cualquier política de prevención de E la violencia y de construcción de ciudadanía. j. Es preciso avanzar en ejes estratégicos con acciones innovadoras sobre temas hasta ahora poco abordados. Ejemplo de lo anterior es la atención a los hijos e hijas de las personas privadas de libertad, todo un universo oculto que sufre el daño colateral de la violencia: ruptura familiar, abandono, socialización inadecuada, estrés y angustia a edades tempranas. Lo mismo puede decirse del trabajo con las familias (en sentido amplio) de las personas privadas de libertad y de su entorno de allegados y referentes. k. En necesario multiplicar la experiencia de centros penitenciarios de pequeñas y medianas dimensiones, capaces de albergar un contexto relacional más sano y apto para programas de rehabilitación. Los centros pequeños son, también, más transparentes y abiertos a la comunidad. Apuntar a que los “macro penales” sean cosa del pasado debe ser un objetivo de un modelo innovador. Es en ellos donde se pueden implantar nuevas modalidades de trabajo y llevar adelante experiencias de “normalización”, donde la vida intramuros semeje a la exterior, evitando la institucionalización del privado de libertad l. La Academia es todavía un actor bastante ausente. Es casi nula la posibilidad de especialización en temas penitenciarios en las diversas disciplinas universitarias. Solamente un mayor vigor académico en la temática y una mayor vinculación de las Universidades y PNUD, Informe Regional de Desarrollo Humano, “Seguridad Ciudadana con Rostro Humano: Diagnóstico y Propuestas para América Latina”, Capítulo 5, pág. 108, 2013. 47 
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centros de investigación con el mundo e instituciones penitenciarias, pueden generar una mejor información cuantitativa y cualitativa sobre el fenómeno de la violencia social, el delito, su recurrencia y el diseño de mejores políticas públicas para su abordaje integral. m. Los principios y las normas de derechos humanos deben ser una referencia omnipresente en el cotidiano penitenciario, tanto para operadores de justicia, funcionarios penitenciarios, privados de libertad, familiares y allegados, en la medida que constituyen una guía concreta para la acción y un factor de sensibilización para la resolución de conflictos. n. La unidad penitenciaria debe ser concebida como una usina generadora de proyectos de vida. La ruptura de la institución total tradicional (aislada, cerrada, incomprensible, temible) debe dar paso a la institución sólida y segura pero abierta al escrutinio, integradora del mundo del afuera, generadora de nuevas capacidades y capaz de producir respuestas a las conductas emergentes de realidades sociales en transformación vertiginosa. o. Con el anterior sentido, el “sistema penitenciario” no debe referirse solamente al “paréntesis de privación de libertad”, sino también contar con mecanismos de preparación del egreso, apoyo y acompañamiento del liberado, los que implica una respuesta integradora de su familia y entorno. p. El área de la salud mental constituye un capítulo (enorme y complejo) en sí mismo, que requiere especial atención. La angustia, la depresión y la falta de horizontes son el pan de todos los días de una persona privada de libertad. No tener en cuenta la salud mental puede hipotecar el éxito de las acciones que se emprenden en otras áreas. q. Sistema penitenciario, política criminal, administración de justicia y políticas sociales son autopistas interconectadas. No es alentadora la demora existente en reformar el proceso penal y actualizar el viejo Código sustantivo. Una perspectiva de derechos humanos requiere ensamblar todas estas partes –auténticos vasos comunicantes- y desde ellas diseñar líneas de acción en un plan nacional de derechos humanos. En conclusión: el actual contexto está cargado de potencialidades para avanzar en la construcción de un sistema penitenciario basado en los derechos humanos. Si bien para crear esta “ventana de oportunidades” mucho han hecho las instituciones y actores nacionales, es destacable el aporte del Sistema Internacional de los Derechos Humanos, el de los Procedimientos Especiales (informes de país del Relator de Tortura e informe de seguimiento posterior) para colocar el tema en la agenda y colaborar en el establecimiento de una hoja de ruta en torno al mismo. Así como se pasó del olvido al caos, del caos al ordenamiento y del ordenamiento a la reforma, ahora el desafío es pasar a la innovación: un modelo que explícitamente consagre en un plan estratégico los derechos humanos como su piedra fundamental y que defina la arquitectura necesaria para sostener un programa de tratamiento educativo, reintegrador y sostenible para la vida en libertad.
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La re-fundación del sistema penitenciario en Uruguay PSIC. GABRIELA FULCO*



Resumen El artículo se inicia con un repaso histórico sobre las condiciones del sistema y el proceso de reforma penitenciario, el que se establece a partir del año 2005, vinculando las recomendaciones de los Relatores Especiales de Naciones Unidas. Presenta una foto de los resultados del proceso de reforma, a la fecha de la presente comunicación, entendiendo que el dinamismo de los cambios en curso prevén la caducidad de algunas informaciones y datos a la fecha de su publicación. Esboza, sin pretender agotar, algunos de los pilares estratégicos relacionados con el fortalecimiento de la líneas de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en línea con el seguimiento de las recomendaciones de los Relatores Especiales.



Introducción Al inicio del presente Gobierno, el 1 de marzo de 2010, el país afrontaba la realidad de un sistema penitenciario con hacinamiento crítico y condiciones generales de privación de libertad, englobadas en la definición de tratos y penas, crueles, inhumanos y degradantes. Esta situación era constatable, a pesar de los avances y esfuerzos del quinquenio que precedió al actual Gobierno y de la preocupación del Gobierno anterior que encabezó el Dr. Tabaré Vázquez, que fuera reflejada en la “declaración de emergencia humanitaria”, incluida en su discurso de asunción y posterior Ley 17.897 de Humanización y Modernización del Sistema Penitenciario1 . El acopio de sendos estudios y análisis sobre la realidad penitenciaria apilaban las evidencias sobre lo caótico de esta situación en el país, entre los que se destacan: 1) “Análisis de la Realidad Carcelaria y Recomendaciones para superar sus problemas”, producido por el Grupo Tripartito para el Mejoramiento del Sistema Carcelario (2002-2003); 2) Informe de Misión de la Organización “Médicos del Mundo” (2003); 3) Informe sobre las “Iniciativas para la Reforma Integral del Sistema Penitenciario y la Política Criminal en el Uruguay”, de la Red de Humanización; 4) Respuesta al Abuso de Drogas y al VIH-SIDA en las cárceles, correspondiente al Informe de Misión de Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (‘ONUDC’) (2007); 5) Informes del Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario; y 6) Informe del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura, Prof. Manfred Nowak (2009). El gobierno entrante del Presidente Don José Mujica, ratificó el compromiso de bregar por soluciones profundas y definitivas para el sistema penitenciario. El Ministro del Interior Don Eduardo * Asesora en Materia Penitenciaria del Ministro del Interior de Uruguay ([email protected]. uy). 1 Ley Nº 17.897, Libertad Provisional y Anticipada, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=17897&Anchor=, 19 de septiembre de 2005.
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Bonomi Varela, fijó los principios y las prioridades con los que se daría continuidad al proceso de reforma penitenciaria. De los cuales se citan los siguientes:



Principios 1. Transparencia en la gestión y administración de los centros penitenciarios, implicando con ello, el combate a la corrupción, las investigaciones administrativas y denuncias penales que correspondieren ante las denuncias o descubierta de irregularidades, y un acceso sin restricciones a la Institución Comisionado Parlamentario y otros organismos de la sociedad civil encargados de velar por el respeto de los derechos humanos. 2. Los planes y proyectos a desarrollar, deberían estar en consonancia con las normas, tratados y otros compromisos, en materia de derechos humanos y respeto por la dignidad humana, asumidos por el país y en claro reflejo con lo que dicta la Constitución de la República y las leyes nacionales.



Prioridades 1. Atender el hacinamiento de manera urgente, para progresar en la clasificación de las personas privadas de libertad y habilitar así el desarrollo de programas de re-habilitación centrados en el trabajo, el estudio, la salud física y mental, la cultura, y el deporte. 2. Disponer el cierre progresivo de las unidades de internación que presentaban las situaciones más deplorables de confinamiento. (Sector de Módulos de Acero del Penal de Libertad: “Las Latas”, Establecimiento Correccional y de Detención para Mujeres, “Cabildo”, entre otros). El primer informe del Relator Especial, Manfred Nowak, aumentó la visibilidad de las condiciones en que se encontraba el sistema penitenciario y, al igual que en el segundo informe del Relator Especial Juan Méndez, vincula el hacinamiento con el “abuso de la prisión preventiva, y la falta de medidas alternativas a la privación de libertad y de excarcelación durante el proceso2” En el capítulo VII: Conclusiones y Recomendaciones, el Relator recomienda “acompañar los esfuerzos iniciados por el Gobierno en la construcción de nuevos centros y mejoramiento de las condiciones, con la priorización de una reforma penitenciaria comprensiva orientada a solucionar esas causas y que incluya la revisión de la legislación y la cultura de utilización de la prisión preventiva3.” La reiteración sobre el uso desmedido de la prisión preventiva, factor que está presente en la intercausalidad de la sobrepoblación carcelaria, mantiene vigencia y se refleja en las cifras que al 30 de abril de 2014 arroja el sistema: 9,813 personas, de las cuales el 65% revisten la condición de procesados. Por otra parte, la taza de reincidencia y la grave situación del sistema fueron sin duda factores precipitantes para el logro de un “consenso político interpartidario” que identificó y calificó como emergencia nacional, la situación de las cárceles en el país. A cuatro años de la elaboración del “documento de consenso”, éste se releva como una de las estrategias más positivas e inteligentes asumidas por un gobierno democrático, para revertir un problema empantanado durante décadas y de consecuencias negativas para la sociedad. Posteriormente, la Ley 18.667 de Emergencia Carcelaria, consolidó la voluntad política y abrió el camino a la recuperación del sistema penitenciario4. Nowak, Manfred, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, http://acnudh.org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf, 21 de diciembre de 2009. 3 Ibid. 4 Ley Nº 18.667, Sistema Penitenciario Nacional, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18667&Anchor=, 26 de Julio de 2010. 2 
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La definición de prioridades, como ya se mencionó, no dejó atrás el diseño de un plan de intervención sobre aspectos estructurales del sistema penitenciario. En este sentido se destacan las siguientes metas:



La unificación del sistema penitenciario La creación del Instituto Nacional de Rehabilitación (I.N.R) dio lugar al progresivo pasaje de las cárceles departamentales dependientes de las Jefaturas de Policía, a la órbita del I.N.R5. Este ha sido sin duda un paso para la afirmación de los principios que guían la reforma y las acciones que lo acompañan. El país inició un camino de restitución de derechos fundamentales. El dejar atrás 19 formas diferentes de administrar la privación de libertad, en tanto ello era lo que acontecía en los 19 departamentos que integran el país, permitió progresar en la erradicación de la “inequidad” como signo visible de la violación de derechos, y abriendo paso al desprendimiento de la gestión de la órbita policial. El riguroso cumplimiento del cronograma de pasaje progresivo de las cárceles a la órbita del I.N.R en un período de 4 años, da cuenta de la firmeza con la que se han abordado los cambios estructurales. A la fecha de la presente comunicación, son 7 las cárceles que restan por pasar a la órbita del I.N.R, lo cual ocurrirá entre el segundo semestre del 2014 e inicios del año 2015. El nacimiento del I.N.R se vio fortalecido por el Proyecto del Sistema de Naciones Unidas conocido como “L-2” y nombrado “Apoyo a la Reforma de las Instituciones para Personas Privadas de Libertad.” Este proyecto se propuso asistir al I.N.R en el diseño sustantivo de su nueva institucionalidad, incluyendo la revisión de su estructura, con inclusión de los temas de género, la articulación con la cooperación internacional, y otros espacios de monitoreo y evaluación. El proyecto abarcó áreas sustanciales del proceso de reforma tales como la ejecución y ampliación de las medidas sustitutivas a la privación de libertad, el desarrollo de proyectos pilotos en las áreas de salud, drogas, educación, trabajo y formación de formadores y personal penitenciario. El proyecto se constituyó en la plataforma de despegue para el proyecto de asistencia de la Unión Europea denominado “Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia Penal y a la Mejora de las Condiciones de Vida y de Reinserción Socioeconómica de las Personas Privadas de Libertad”, iniciado el 15 de noviembre de 2013 y actualmente en desarrollo.



Retiro de las cárceles de la dependencia del Ministerio del Interior Desde el advenimiento de la democracia en al año 1985, y luego que por decreto6 la Administración pasara la Dirección General de Institutos Penales y Establecimientos de Detención del Ministerio de Educación y Cultura al Ministerio del Interior, coincidiendo con el período de Gobierno Militar, los sucesivos Gobiernos expresaron la necesidad del retiro de las cárceles de la dependencia del Ministerio del Interior. Sin embargo, esas voces se desvanecían continuamente y el tema volvía a quedar relegado. Es recién, en el período de gobierno 2010-2015, donde se presenta una estrategia de cambio de largo plazo en virtud de la compleja implementación del objetivo de cambio. Para ello se habilitó el escalafón penitenciario (escalafón “S”), creado por el artículo 48 de la Ley 15.8517. La Ley de Emergencia Carcelaria fue el marco para la creación de 1.500 cargos civiles, habiéndose Ley Nº 18.719, Presupuesto Nacional Período 2010 – 2014, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18719&Anchor=, 5 de enero de 2011. 6 Decreto No. 27 de enero 20 1971 (Art.1 Modificase el numeral 5) del artículo 2 del decreto 160/967, del 19 de marzo de 1967, el que quedará redactado de la siguiente manera: 5) Institutos penales y establecimientos de detención). 7 Ley Nº 15.851, Se Aprueban Normas Para Asegurar El funcionamiento De Los Servicios Estatales, http:// www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=15851&Anchor=, 31 de diciembre de 1986. 5 
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completado el proceso de ingreso de 978 funcionarios, a la fecha de la presente comunicación8. El acoplar personal civil al funcionamiento tradicional del personal policial implicó un laborioso proceso de sensibilización, en una interna numéricamente superior de personal policial y con claras manifestaciones de resistencia al cambio. En la situación de deterioro general del sistema penitenciario campeaban diferentes formas de corrupción, observables en una enmarañada red tanto de acciones coadyudantes del estancamiento, como de omisiones en el cumplimiento de los desdibujados mapas sobre la misión del sistema.



Las políticas de carácter transversal pensadas e implementadas para el desarrollo de la reforma Las políticas de carácter transversal constituyen sin duda, un hito importante para el impulso de los avances experimentados. Desde el momento en que la meta de retiro de las cárceles de la administración policial deja de ser una expresión de deseos, que en forma cíclica reiteraba la confirmación de consensos en tal sentido, y generalmente asociada al develamiento de episodios de corrupción o situaciones sobre la adversidad de las condiciones de la reclusión, se produjo una toma de consciencia sobre la complejidad de la gestión de la privación de libertad, más aún, en un sistema colapsado. El primer paso para la concreción de respuestas desde todos los organismos públicos, se efectivizó en el área de la salud, con la asunción de la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE). A lo que podríamos denominar, “tercerización” de servicios, le siguieron sucesivamente otros, de los que daremos cuenta más adelante.



Proceso de formación del personal penitenciario Al comienzo de la presente administración, vislumbramos que el mayor obstáculo para el desarrollo de los planes lo constituía el personal penitenciario. El personal penitenciario se caracterizaba por la resistencia al cambio, la desmotivación, un salario sumergido, e instalado en una lógica institucional de inacción e irrespeto por los derechos humanos de las personas privadas de libertad. La creación de la Escuela de Formación Penitenciaria (EFOPEN) en la órbita del I.N.R, se creó como necesario epicentro del cambio, incidiendo directamente en la actualización de roles y tareas, atravesados por la perspectiva de derechos humanos y respeto por la dignidad de las personas privadas de libertad. La Escuela se inició con la urgencia de brindar formación al personal penitenciario civil entrante y con la necesidad de establecer un currículo de reciclaje de los funcionarios en actividad. La tarea de reciclaje debía además integrar al personal civil, numéricamente inferior, de manera de ir gestando fuera del espacio laboral un interrelacionamiento positivo que atemperara la influencia negativa del peso de las malas prácticas instaladas durante décadas. En la meta de diseño y desarrollo de la EFOPEN, la cooperación internacional a través de la Conferencia de Ministros de Justicia de Iberoamérica (COMJIB), de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para América Latina, y del Sistema de Naciones Unidas, ha tenido un papel preponderante y se constituyó en un aliado de primer nivel, junto con los aportes específicos brindados a través de la Embajada de Estados Unidos, la Embajada de Israel, la Embajada de España, y la Embajada de Brasil. Ley Nº 18.667, Sistema Penitenciario Nacional, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18667&Anchor=, 26 de Julio de 2010; Informe Encargado Al Comisionado Parlamentario por La Comisión De Seguimiento De La Situación Carcelaria, http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/ otrosdocumentos/comisionadoparlamentario/InformeEspecialAgosto2012.pdf, 17 de mayo de 2012. 8 
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El combate de la corrupción El combatir la corrupción está estrechamente ligado con la selección y formación del personal sobre la base de principios éticos, y con la necesaria comprensión de la visión y misión del sistema penitenciario. Podemos afirmar que las décadas de abandono y deterioro del sistema, generaron un campo fértil para el despliegue de vastas formas de corrupción, sea que se dieran por acciones contrarias a todo principio de derechos humanos u omisiones en el cumplimiento de los deberes. Estas fueron impregnando el cotidiano funcionamiento de las cárceles, al punto de en muchos casos mostrarse y justificarse como una lógica de trato y de gestión aceptable para el desarrollo de la privación de libertad. La inercia expresada en un “siempre se hizo así”, y en claros procesos de acomodación a condiciones negativas e inhumanas, cercanas a niveles de salvajismo al que pueden llegar las personas en condiciones extremas, desdibujaron los roles de la administración, alcanzando niveles graves de mimetización con la población reclusa y de ésta con la administración. La vivencia continua de ambas partes (policías- internos) ante un cotidiano de miseria material y humana, con altos niveles de conflictividad expresados en agresiones interpersonales, homicidios, suicidios, disturbios, incendios, motines, y carencias en la alimentación, de salud, el abrigo, las condiciones de alojamiento, la demora de los procesos judiciales, el ocio compulsivo, el uso habitual de psicofármacos y drogas, entre otros, durante 24 horas, los 365 días del año por décadas, hacen de la corrupción un modo de sobrevivencia en espejo con la violación continua de los derechos humanos. Es en ese depósito de seres humanos, donde se desarrolló el sistema, y se toma como punto de partida la palabra humanizadora y se empieza a conversar para que el propio recluso se re-conozca como “persona”, en una condición particular—“la privación de libertad”. Allí nace con contundencia un mensaje de respeto, para erradicar las referencias estigmatizantes y degradantes que aluden a reclusos/as como delincuentes, criminales, reos, basura, bagayo, pichis, por la de “personas privadas de libertad”, en sintonía con un cambio de denominación de las “cárceles, establecimientos penitenciarios, carcelarios o de reclusión”, por la denominación de éstos como “Unidades de Internación para Personas Privadas de Libertad.” Un pequeño paso, para un gran cambio. El descreimiento y la desconfianza nutrían la resistencia al cambio, y podía observarse la puesta en práctica de diversas formas de boicot a los nuevos lineamientos de la administración. La firmeza del mensaje acompañada de investigaciones administrativas, separación de los cargos, sanciones y denuncias penales, permitieron muy gradualmente dar a entender que los cambios anunciados por la administración se cumplirían. Desterrar y desenmarañar arraigadas lógicas y prácticas de corrupción enraizadas en la estructura, es un trabajo a largo plazo, pero se ha iniciado con alentadores resultados.



La clasificación de las personas privadas de libertad La clasificación de las personas privadas de libertad fue señalada por el Relator Especial Nowak en su primer informe, así como la alta tasa de violencia entre reclusos, registrando personas lesionadas de manera continua. Sin duda, coincidimos en la correlación existente entre hacinamiento, ausencia de clasificación y altos niveles de conflictividad, en donde se elevan las posibilidades de riesgos para el deterioro de la salud física y mental, así también como la pérdida de la vida, todo
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ello en clara contradicción con el marco constitucional establecido en el artículo 269 y demás normas de protección de derechos fundamentales. Al tiempo que las nuevas construcciones se iban entregando, se dispuso que previo a la ocupación de los nuevos módulos o sectores refaccionados, las personas deberían pasar por estudios de clasificación. La SubDirección Técnica del I.N.R, que tiene bajo su égida al Instituto Nacional de Criminología, la Oficina de Supervisión de Libertad Asistida, el Departamento de Educación y las SubDirecciones Técnicas de las respectivas Unidades de Internación, es el área de competencia y coordinación para la clasificación. Este proceso se constituyó en el primer paso para la “agrupación” de las personas, con una base de criterios dinámica y de impacto en la disminución de los niveles de conflictividad. Una señal importante para el fortalecimiento del eje de clasificación lo constituyó el cierre de la Cárcel Central, ubicada al interior de la Jefatura de Policía de Montevideo con capacidad para 100 personas, instalándose en su lugar el “Centro de Ingreso, Diagnóstico y Derivación” (CIDD) el 7 de septiembre de 2013, como principal puerta de ingreso y distribución al sistema. Así se ha ido anulando la derivación automática al COMCAR, práctica que predominó en el sistema, y contribuyó a la sobrepoblación y mezcla de los que allí se alojaban. A la fecha, las personas pueden ser derivadas a Unidades de Internación de acuerdo a los niveles de seguridad que las mismas prevén, y al despliegue de programas de tratamiento, que en primera instancia pudieran cubrir necesidades individuales, con la meta de personalizar el diseño de los mismos. Luego de ésta introducción de carácter general, para ubicar el marco directriz e historial del proceso que hasta el momento ha ocupado a la reforma del sistema penitenciario, se presenta una foto de resultados también de carácter general. 1. Uruguay ha superado el hacinamiento crítico. La proyección de obras, ya sea por planificación de nuevas construcciones o remodelaciones, a ejecutarse en el presente año 2014, prevé la nivelación del sistema. La proyección de una nueva Unidad (1,860 plazas) cuya inauguración ha sido anunciada para el año 2016, augura un excedente de plazas a largo plazo. Los módulos 2, 3, 4, 5 de COMCAR, fueron clausurados. Los módulos 3 y 4 se reconstruyeron y se ocuparon, mientras que el 3 y 5 están en obras. Se construyeron los módulos 9, 10 y 11 y se inauguró un Polo Industrial que amplió el cupo de plazas laborales y oficia de centro de autoabastecimiento para las remodelaciones edilicias. 2. Las notorias mejoras en las condiciones de reclusión. En consonancia con el mensaje directriz de respeto por los derechos humanos como signo de la nueva administración, ha habido un impacto significativo en la reducción de niveles de conflictividad pre-existentes, y se ha generado una mayor confianza en la población privada de libertad hacia la autoridad del sistema penitenciario. Esta recomposición de los vínculos entre la autoridad y el usuario del sistema, ha permitido, entre otros, un mayor interés y participación de la población en las ofertas laborales, educativas, culturales y deportivas. A modo de ejemplo, las cuadrillas de trabajo para la construcción y remodelación de celdarios, hoy ocupan a un número importante de personas, evidenciando un progresivo aumento de solicitudes para las mismas. 3. Impacto en las actividades educativas y laborales. Al 30 de abril de 2014, un total de 7,833 personas realizaban actividades educativas y laborales. Entre ellas, algunas suman actividades culturales y deportivas, destacándose el valioso aporte de las Usinas Culturales instaladas y coordinadas por el Ministerio de Educación y Cultura. Constitución de la República, http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const997.htm, 8 de diciembre de 1996. 9 
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4. Clasificación y agrupamiento de la población. Existe una mejor distribución y agrupamiento de la población privada de libertad, dinamizada y mejorada continuamente por una clasificación de carácter científico, la cual permite enfocar necesidades individuales apoyadas en la transparencia y garantías que ofrecen las estructuras de las Juntas de Tratamiento en cada Unidad y las Juntas de Traslados a nivel del I.N.R. Las mismas han incidido en la erradicación de situaciones de corrupción antes activos, como por ejemplo los pago de traslados, ubicaciones de privilegio, acceso sin mérito a comisiones laborales, salidas, etc. 5. Aporte de tecnología. Los aportes tecnológicos para los controles de seguridad y la atención de ingreso por parte de un cuerpo policial diferente al de los funcionarios penitenciarios, descubre e impide diariamente el ingreso de elementos ilícitos, a la vez que humaniza la recepción y el trato de las víctimas secundarias del delito— los familiares. 6. La salud. La atención de la salud es compartida por el servicio de Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) y el Servicio Médico Penitenciario, hoy dependiente de la Dirección de Sanidad Policial, el cual desarrolla el eje de salud previsto en el Proyecto de la Unión Europea con miras al fortalecimiento de la atención primaria. Ambas instituciones se encuentran coordinando el diseño de protocolos de atención integral. En línea con la recomendación del Relator Especial Nowak, se ha incorporado como procedimiento habitual la realización de “exámenes médicos en el momento de la detención, los traslados y la puesta en libertad10.” En el marco del cuidado de la salud, ha sido aprobado un plan para el mejoramiento de la alimentación a nivel nacional, que se encuentra en su fase inicial. 7. Empleo. El fortalecimiento del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados (P.N.E.L), establecido por Decreto Presidencial el 16 de agosto de 2013, ha permitido la actualización de sus fines y cometidos. En consonancia con la mejora del sistema penitenciario y la confianza de la sociedad en los planes y proyectos anunciados y desarrollados, el P.N.E.L ha recibido un flujo de empresas privadas interesadas en brindar colaboración para la formación y empleo de personas privadas de libertad, que se ha sumado a los convenios públicos, que de por sí devienen del eje de las políticas transversales puestas en práctica con éxito. Por otra parte, con el apoyo de la cooperación internacional a través de su respectiva consultoría, se ha remitido al Parlamento un proyecto de ley sobre el trabajo para igualar las condiciones y protecciones de trabajo de las personas privadas de libertad con las que disfruta el resto de los uruguayos. 8. La seguridad. El uso de la fuerza a cargo del área de seguridad está siendo contemplada por planes de formación continua con el apoyo de la cooperación internacional, junto a la revisión de protocolos de intervención y una estricta supervisión de las autoridades del I.N.R. La presencia sin restricciones de la Oficina del Comisionado Parlamentario, de la Institución Nacional de Derechos Humanos y de la Comisión Bicameral de Seguimiento para el Sistema Penitenciario del Poder Legislativo, brinda garantías de trato digno a las personas privadas de libertad en los operativos de seguridad de rutina. 9. Humanización de celdas. En correspondencia con las recomendaciones del Relator Especial Juan Méndez, se ha procedido al cierre de las celdas de cumplimiento de sanciones disciplinarias conocidas como “Las Latas” o contenedores del Centro Metropolitano Femenino de Internación. Asimismo, la sanción de aislamiento ya no puede exceder los 10 días y tiene que conducirse bajo atenta supervisión médica. Los ‘boxes’ de COMCAR se ocupan por el momento como Nowak, Manfred, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, http://acnudh.org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf, 21 de diciembre de 2009. 10 
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lugar de tránsito en situación de traslados por un tiempo máximo de 5 días. En general, se ha encomendado a las autoridades la eliminación, destrucción o transformación de calabozos que en su mayoría no cumplen con normas mínimas de trato digno. Con respecto a las sanciones, se ha desarrollado una nueva visión sobre la respuesta a situaciones de quebrantamiento de obligaciones o deberes por parte de las personas privadas de libertad. La sanción no debe modificar el hábitat del sancionado, sino reducir algunos beneficios que deben estar fundamentados por las Juntas de Tratamiento, en línea con la conducta recriminada y los criterios de progresividad. Si bien el Uruguay, ha sido reconocido por haber logrado en 4 años y medio, revertir sustancialmente deplorables condiciones de privación de libertad y desarrollar mejoras en todas las áreas de la administración del sistema penitenciario, ésta transformación recién habilita una sólida plataforma para el despegue y afianzamiento de la protección de los derechos humanos. Al decir de la Coordinadora Residente de Naciones Unidas, la Sra. Denise Cook: Una reforma penitenciaria no será nunca una obra acabada, un puente terminado, un edificio finalizado cuyos operarios se retiran, sino más bien una manera continua de diseñar y de implementar ciertas políticas sociales específicas. Allí radica la trascendencia de su desafío y también su dificultad: lo que se logra con grandes esfuerzos, puede desbaratarse en muy poco tiempo. Lo mucho que se hizo puede perderse. Como el terreno ganado al mar, hay que apuntalarlo, cuidarlo y consolidarlo11. La causa de los derechos humanos es una batalla que se libra cada día, aún más en la atención de poblaciones vulnerables en las que están comprendidas las personas privadas de libertad, en tanto ello supone una situación adversa a la esencia de la condición humana. Estar atentos a los factores activadores de formas de victimización a nivel de las instituciones de control social, debe colocar al Estado en un rol de vigía permanente. Por lo tanto, es necesario redoblar esfuerzos con miras a dar continuidad a los progresos alcanzados. Las estructuras institucionales de control social deben contar con espacios para la revisión continua de sus planes y prácticas, y deben trabajar con rigor científico. Del mismo modo, la comparecencia del país en el Examen Periódico Universal, en su segundo ciclo, constituye una oportunidad para evaluar con una perspectiva más amplia el nivel de desarrollo de la realización de los derechos humanos. El compromiso y voluntad del país se ve reflejado en el proceso de puesta al día de los informes a los diversos órganos de vigilancia de los tratados internacionales. A nivel nacional, la creación de 2 organismos como la Institución del Comisionado Parlamentario12 y la Institución Nacional de Derechos Humanos13 (INDH), designada también como Mecanismo Nacional de Prevención, en cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención de la Tortura, blindan el compromiso del país con los derechos humanos, siendo actualmente el eje de todas las políticas sociales. La INDH deberá ser fortalecida para el cumplimiento de su misión. La Institución del Comisionado Parlamentario se instaló en un momento crítico del sistema penitenciario y se ha constituido en un mecanismo excelente para la prevención de la tortura y malos tratos, demostrando que el control social, a su vez, requiere de mecanismos de control y seguimiento.



Cook, Denise, Discurso de Apertura en las Actividades de Formación en Derechos Humanos en el marco del Proyecto: Apoyo a la consolidación de la reforma penitenciaria y protección de las personas privadas de libertad, con énfasis en adolescentes, mujeres y sus hijos” 2014. 12 Ley Nº 17.684, Comisionado Parlamentario, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=17684&Anchor, 18 de septiembre de 2003. 13 Ley Nº 18.446, Institución Nacional De Derechos Humanos, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor, 27 de enero de 2009. 11 
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La palabra clave que designa la proyección del quinquenio 2015-2020 es “consolidar”, y el paso determinante para evitar un nuevo ciclo de congestionamiento en las cárceles estará condicionado a la aprobación de los códigos del proceso penal (C.P.P) y el código penal (C.P), anunciada para el presente año 2014. Algunas de las transformaciones que deben ser impulsadas son: limitar la utilización de la prisión preventiva especialmente de los delitos no violentos y menos graves, disminuir el porcentaje de presos sin condena que a la fecha constituye el 65% de la población privada de libertad, agilizar los procesos definiendo el plazo razonable para la aplicación de la prisión preventiva, e instalar la mediación penal en el proceso. Los medios de comunicación juegan un papel fundamental a la hora de incidir un cambio cultural respecto a las personas privadas de libertad, y el estigma y discriminación que pesa sobre ellos. Es necesario vincular la prevención del delito en el marco de los reclamos de mayor seguridad, con la misión de prevención terciaria del delito del sistema penitenciario para una mejor comprensión del proceso de reforma y de la importancia de la participación de la sociedad civil. Serán necesarias instancias de incorporación de los medios de comunicación a talleres de sensibilización sobre coparticipación y adaptación de la comunicación en el tratamiento de temas relacionados con el delito, en sintonía con la normativa internacional en materia de derechos humanos. El documento; “Estrategias Por la Vida y la Convivencia”, presentado el 6 de junio de 2012 por el Gabinete de Seguridad, ha sido el paso para encauzar programas en donde se pueda innovar en la gestión de la conflictividad social mediante mecanismos de participación comunitaria. Entre las medidas anunciadas, se establece la necesidad de progresar a instancias de mediación en línea con los principios de la justicia restaurativa, vinculada por ende a la posibilidad de desplegar medidas alternativas al encarcelamiento. El habilitar la reparación del daño a la víctima y a la sociedad, acompañando al victimario con apoyo familiar, comunal e institucional, humaniza la respuesta sancionatoria, incrementa la sensibilidad y participación comunitaria, ayudando así a la integración social del victimario y a un mejor proceso de recuperación a las víctimas. La Oficina de Supervisión de Libertad Asistida, (O.S.L.A) creada por decreto14, garantiza el cumplimiento de las medidas dispuestas en la Ley 17.72615. Dicha Ley incorporó en al año 2013 las disposiciones contenidas en la Ley de Faltas y Conservación y Cuidados de los Espacios Públicos, Ley 19.120, instrumentando y fiscalizando las penas de trabajo comunitario de acuerdo a las disposiciones que emanan de los Juzgados de Faltas de Montevideo y los Juzgados de Paz Departamentales del interior del país. La O.S.L.A deberá seguir un proceso de fortalecimiento para su efectivo despliegue a nivel nacional y poder dar respuesta a los casos que se espera aumenten con la reforma de los códigos (CPP y CP). El fortalecimiento de la O.S.L.A ha sido incorporado como uno de los ejes del Proyecto de la Unión Europea. La consolidación del I.N.R. y su reglamentación presenta aún desafíos importantes, dado que cada cárcel departamental que ingresa en su órbita requiere de un laborioso trabajo de adaptación a las líneas de gestión del I.N.R. La diversidad de formas de concebir la privación de libertad en cada uno de los departamentos del interior del país y los recursos para hacerlo muestra aún un panorama muy desparejo. Si bien el esfuerzo de carácter artesanal y la voluntad personal dan en ocasiones resultados positivos. La subdirección técnica del I.N.R confronta el desafío que implica extender programas de tratamiento, unificados a nivel del país y progresar en la adaptación de Decreto Nº 180/010–Oficina de Supervisión de Libertad Asistida (O.S.L.A.). Creación, http://www. elderechodigital.com/acceso1/legisla/decretos/d1000180.html, 24 de junio de 2010. 15 Ley Nº 17.726, Prisión Preventiva, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley= 17726&Anchor, 7 de enero de 2004. 14 
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modelos de buena práctica, evaluados en los intercambios que ha facilitado la cooperación internacional distinguiendo entre ellos el modelo de España. Para el próximo quinquenio se requerirá de un importante esfuerzo presupuestal, el que a través de un aumento de los recursos humanos y tecnológicos permita seguir impulsando la modernización del sistema en las áreas de administración, tecnología y seguridad. Con ello se proyecta alcanzar la meta de un sistema penitenciario gestionado en su totalidad por personal civil (Escalafón S) y posterior independencia de la órbita del Ministerio del Interior. Por último y como forma de abrir un nuevo foco de intercambio y debate sobre la interpretación de la Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles o Penas, Inhumanas o Degradantes, el estudio de la casuística criminológica a la hora de analizar el impacto y las consecuencias de la privación de libertad en la salud mental y el desarrollo positivo del ser humano deja un saldo negativo, al menos en los ejemplos de los que han transitado un sistema penitenciario históricamente activo en la violación de los derechos humanos. Desde el momento de la detención, la persona es controlada en cada momento de su encarcelamiento, y está conmovida por el simple hecho de cambiar de condición, de libertad a la privación de libertad. La ruptura abrupta con el mundo relacional afectivo, familiar, social y laboral (si lo había), activa el inicio de impactos emocionales de carácter negativo. Estos pueden considerarse como el inicio de un “daño emocional” que pone en juego el capital de recursos internos, en la mayoría, precarios, si los procesos de victimización tempranos (0-18 años) condicionaron su desarrollo. Aun así y pese a la existencia de procesos de victimización tempranos, el capital de resiliencia el cual es singular en cada individuo, podrá actuar como barrera defensiva, estableciendo diversas graduaciones de daño emocional. Desde su detención, el paso por el juzgado y la adjudicación de una Unidad de Internación, bajo los efectos de lo que constituye una situación de shock, levanta las alertas sobre los mecanismos de sobrevivencia, con el correspondiente gasto de energía psíquica en desmedro del rendimiento y uso de sus capacidades habituales. Si en las evaluaciones de libertad anticipada, u otros estudios interdisciplinarios, se observa que el daño emocional llega al extremo de impedir progresos y el desarrollo o aprovechamiento de la oferta de programas del sistema y por el contrario, comienzan a observarse los efectos de la institucionalización y un retroceso en todas las áreas, cabe preguntarse si este sería el momento de: recalcular los tiempos de condena impuestos, la suspensión condicional de la pena, o investigar una resolución inmediata para el acceso al cumplimiento de penas alternativas independiente de la gravedad del delito. En el capítulo de cierre de la publicación “Reforma Penitenciaria: Plan, Acción y Evolución” del 5 de junio de 2012, el Ministerio del Interior expresa, “queremos ser enfáticos y resaltar que esta Reforma no se detendrá y que cumpliremos con el compromiso de transformación estructural del sistema penitenciario que es sin duda de largo aliento, pero que la próxima administración podrá seguir desarrollando sobre las sólidas bases que hoy estamos construyendo, sobre todo para continuar con el hacinamiento superado y una nueva institucionalidad de carácter civil enfocada en el respeto de los derechos humanos.” Al decir de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “el primer paso de toda política integral diseñada por el Estado para el cumplimiento de los fines de la pena, debe dirigirse primero a hacer frente a las deficiencias estructurales.”



Modernización y reformulación del sistema penitenciario GUSTAVO BELARRA*



Resumen En el año 2010 Uruguay crea el Instituto Nacional de Rehabilitación, el cual viene a responder a la voluntad de reforma del sistema penitenciario, como instrumento de modernización y mejora. Luego de una grave situación detectada por el Relator Especial de las Naciones Unidas contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes en el año 20091 se realizan esfuerzos en términos de infraestructura penitenciaria y diseño organizacional, promoviendo la unificación del sistema y un cambio de paradigma. Estos años de trabajo reportan muchos avances y desafíos institucionales que podrán determinan el efectivo éxito del pasaje de la gestión de las cárceles uruguayas de la órbita policial a la civil.



Introducción El sistema penitenciario del Uruguay vive un proceso de cambio que integra una serie de dimensiones a los efectos de su modernización y reformulación sobre la base de los estándares internacionales de administración penitenciaria y gestión de la privación de libertad. En el presente artículo pretendemos dar cuenta de alguna de las aristas más destacadas sobre este proceso. A través de la Ley de Presupuesto enviada por el Poder Ejecutivo al Parlamento y aprobada por este último para su ejecución en el período 2010 – 2014, se introdujeron los primeros cambios que marcan un hito en el desarrollo de una reforma del sistema penitenciario nacional. La Ley 18.719 de Presupuesto, en los artículos 212 a 221 introduce una serie de ajustes y pautas para el sistema penitenciario que marcan los ejes de trabajo, a saber: • La creación del Instituto Nacional de Rehabilitación (en adelante INR) asumiendo las atribuciones y cometidos de la DNCPyCR2; • La creación de cargos presupuestales en los escalafones A (profesionales), B (terciarios), C (administrativos) y S (Operadores Penitenciarios); • Sobre los últimos, Operadores Penitenciarios, la creación de estructura de cargos para el Escalafón S “Personal Penitenciario”, con casi 1200 vacantes presupuestales;



* Sociólogo Gustavo Belarra. Subdirector Nacional Técnico del Instituto Nacional de Rehabilitación. Miniterio del Interior. [email protected]. 1 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Misión a Uruguay, Manfred Nowak, A/HCR/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009, disponible en http:// acnudh.org/wp-content/uploads/2010/12/G0917658-2.pdf. 2 Dirección Nacional de Cárceles, Penitenciarias y Centro de Recuperación.
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• La elaboración de un cronograma para el pasaje de todas las Cárceles Departamentales a la órbita del INR; y • La generación de vacantes de ingreso para el Escalafón S a través del proceso de liberación de cargos del Escalafon L del INR3. Estos artículos de la ley de presupuesto, reafirman la voluntad institucional de desarrollar un proceso de modernización e incluso de reforma en la gestión de la privación de la libertad en el Uruguay. Los mismos surgen de un proceso de trabajo que los cuatro partidos políticos con representación parlamentaria realizaron en el marco de la Comisión de Trabajo Interpartidaria sobre Seguridad; en donde se indicaban las rutas de un proceso de reforma, siendo la creación del INR, la puesta en funcionamiento del Escalafón Penitenciario, el pasaje de todas las cárceles del país a la jurisdicción del INR, y la paulatina salida del sistema penitenciario de la órbita netamente policial, pilares de ese proceso. Estas acciones están claramente orientadas hacia la modernización y reforma del sistema penitenciario uruguayo luego de detectado un diagnóstico de gran deterioro en la últimas décadas. Las cárceles del Uruguay supieron ser en la primer mitad del siglo XX un ejemplo en la región y el mundo. Como indica el art. 26 de la Constitución “A nadie se le aplicará la pena de muerte. En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo para asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el trabajo y la profilaxis del delito.” Las cárceles uruguayas se desarrollaron con un adecuado sistema de clasificación y una orientación determinante hacia la reinserción. Posteriormente a este auge fundacional en muchos aspectos, entre otros el penitenciario, y luego del pasaje a la órbita del Ministerio del Interior en la decada del ‘70, las cárceles uruguayas llegaron a una condición deplorable, hasta que en 2009, el Relator de Naciones Unidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes llego a situarlas dentro de las peores del mundo.4 Previamente al informe del Relator, Prof. Nowak5, el Uruguay ya iniciaba esfuerzos para cambiar la realidad del sistema penitenciario uruguayo, entre otras, la Comisión Tomassino (conocida por el nombre de su presidente el ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia Dr. Armando Tomassino/1996), la creación del Centro Nacional de Rehabilitación (2002). En el año 2005, toma particular importancia la declaración del recientemente elegido como Presidente, Dr. Tabaré Vázquez, respecto a la “(...) emergencia humanitaria en el sistema penitenciario”6, momento en el que entre otras medidas se promulga la Ley de Humanización y Modernización del sistema penitenciario. Esta Ley permite, entre otros temas importantes, que personas privadas de libertad con dos terceras partes de la pena cumplidas y con informes positivos del sistema penitenciario obtengan su libertad con el seguimiento del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, y da lugar a



Escalafón L es el Escalafón Policial (Ejecutivo) y todos los subescalafones de apoyo (administrativo, técnico y especializado). Este principio es el que permite que al vacar un cargo policial se cree un cargo de operador penitenciario. 4 El informe del año 2009 del Profesor Manfred Nowak y su equipo resulto de tal impacto que marco en la agenda pública un antes y un después en el tratamiento del tema penitenciario en el país, incluso es punto de referencia para cualquier abordaje que del sistema de ejecución penal se pueda realizar. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Misión a Uruguay, Manfred Nowak, A/HCR/13/39/Add.2, 21 de diciembre de 2009, disponible en http://acnudh.org/wp-content/ uploads/2010/12/G0917658-2.pdf. 5 Idem. 6 Primer discurso del candidato Dr. Vazquez luego de conocer los resultados de la elección del año 2005. 3 
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que en el año 2006 se reglamente la redención de pena por trabajo y por estudio7. Junto a lo anterior, surgen distintas iniciativas desde diversos ámbitos, entre ellos la “red de humanización del sistema penitenciario” que con una coordinación central desde la Secretaria Nacional de Drogas promueve acciones de mejora. Es en el año 2010, a nuestro entender, se dan los pazos trascendentes para un proceso refundacional del sistema penitenciario, que moderniza algunas de sus prácticas y desconstruye otras para lograr una verdadera gestión novedosa y renovada. A continuación repasamos algunas de estas dimensiones.



Aumento de plazas Desde la creación del INR se ha incrementado la capacidad de plazas de manera sin precedentes en la historia del sistema.8 Se han construido cerca de 5000 plazas nuevas, tomando en cuenta refacciones, nuevos módulos o sectores y nuevas unidades penitenciarias. En la gráfica siguiente se puede observar la evolución de las plazas9.



Si medimos la densidad del sistema penitenciario, podremos observar la disminución del ratio, de mas de un 130% hasta un 106%. La inversión en construcción de nuevas plazas ha sido clave para la mejora de las condiciones de alojamiento, ya que se ha clausurado un importante número de sectores que no cumplían con los mínimos criterios de dignidad para el alojamiento de la población.



Unificación del sistema La dependencia de las cárceles de las distintas jefaturas de policía departamentales no brindaba condiciones para la construcción de un solo sistema penitenciario, la desagregación de dependencia administrativa provocó dificultades para el desarrollo de una gestión unificada y uniforme. La definición del pasaje de todas las Unidades Penitenciarias del país a la órbita del INR y su respectivo cronograma (2011-2015) ha permitido que más del 90% de la población privada de libertad a la fecha estè en la órbita del INR, frente al 60% que gestionaba el sistema previamente. La Redención de Pena por trabajo y por estudio permite que cada Interno disminuya su condena a travès de la integración a actividades laborales y educativas (llamado el 2x1) hasta un máximo de 4 meses al año. 8 Información disponible en: https://www.minterior.gub.uy/index.php?option=com_content&view=article &id=2025; https://www.minterior.gub.uy/index.php?option=com_content&view=article&id=2022/. 9 Información tomada de la División Análisis Estadístico de la Subdirección Nacional Técnica del INR. 7 
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Esta unificación e integración del sistema ha sido desarrollada con la cautela de que en todos los departamentos del país exista una Unidad Penitenciaria, logrando la cercania al entorno comunitario y la disminución de la consecuencias negativas del encierro, en particular cuando es lejos de la comunidad de referencia.



Implementación del operador penitenciario La incorporación de los Operadores Penitenciarios aparece como uno de los cambios más visibles en el proceso actual. Si bien existía previamente el Escalafón Penitenciario este nunca se había puesto en funcionamiento ni creado cargos. El Operador Penitenciario viene a constituirse en el funcionario responsable de la gestión cotidiana del régimen de vida en la Unidades Penitenciarias. Su función es la de trato directo con la población en la vida cotidiana, abordando todas la dimensiones inherentes al trabajo en contexto de encierro, salvo la disolución de conflictos a través del uso progresivo de la fuerza y la custodia perimetral de la prisiones, tareas estas últimas competencias de los funcionarios policiales. En casi todas las Unidades del país se han incorporado Operadores al trabajo cotidiano, gestionando la estructura del régimen de vida de la población y abordando todas las áreas correspondientes a programas generales de intervención con la población (trabajo, educación, deporte, recreación y tiempo libre, dispositivos grupales, y seguimiento individual, entre otros). Existen Unidades, como el caso de la Unidad Nº 6 “Punta de Rieles”, destinada exclusivamente para internos condenados, con capacidad de 650 plazas, que es gestionada en su totalidad por Operadores Penitenciarios. Este nuevo escalafón, siguiendo todas las recomendaciones nacionales e internacionales, viene a constituir la imagen del proceso de reforma y despoliciamiento del sistema. Al decir del criminólogo Andrew Coyle en su manual para funcionarios penitenciarios10, es necesario que los funcionarios de prisiones sean exclusivamente reclutados y capacitados para el trabajo en contexto de encierro, y no confundir sus funciones con las de la Policía. De tal forma este proceso paulatino de incorporación de funcionarios de carácter civil a la gestión de las prisiones es el puntapié inicial para el efectivo cumplimiento del mandato de que el sistema penitenciario sea administrado por cuerpos civiles especializados, dejando que la Policía cumpla las funciones de seguridad estática del sistema y de apoyo a la gestión cotidiana de las prisiones con un cuerpo, a nuestro entender, especializado a tales fines.



Reformulación de la escuela penitenciaria La implantación de nuevos escalafones en el sistema penitenciario obligó por un lado a pensar el desarrollo de una propuesta de capacitación para el nuevo personal y una propuesta de trabajo con el personal existente. La Escuela de Formación Penitenciaria tomo las atribuciones de la antigua institución para constituirse, en un verdadero proceso refundacional, en Centro de Formación Penitenciaria (Cefopen). Modificando la misión y visión original de manera integrada a la formación del personal bajo un nuevo paradigma orientado por el proceso de reforma. Administrando las tensiones provenientes del encuentro entre personal penitenciario civil y penitenciario policial, que pone de manifiesto los conflictos inherentes a un proceso de cambio organizacional y de modificación de la practicas cotidianas de todos los involucrados.



Coyle, Andrew, “La Administración Penitenciaria en el Contexto de los Derechos Humanos”, King’s College, Reino Unido, 2009. 10 
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Definición de estructura funcional y de gestión El INR debía constituirse en su dirección con multiplicidad de miradas para abordar todas las dimensiones inherentes a la nueva visión del sistema penitenciario nacional. En tal sentido junto a la creación del cargo de Director Nacional, se crearon tres Subdirecciones Nacionales, Administrativa, Operativa y Técnica. Cada Subdirección cuenta con el grado de especificidad necesario para llevar adelante la gestión de la administración de todos los recursos humanos y financieros, de todos los departamentos de seguridad operativa, y la gestión de todas las dimensiones técnicas y el tratamiento de la población. Estas Subdirecciones, junto a coordinaciones territoriales de la zona metropolitana y el interior que tienen como cometido supervisar la gestión de cada Unidad Penitenciaria y el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados junto al Centro de Formación Penitenciaria, constituyen el Gabinete de Dirección del INR. Este último permite, en un espacio horizontal, articular las distintas perspectivas y cometidos sobre el sistema como herramienta de dirección en su conjunto. La constitución de las tres dimensiones básicas (Administración – Operativa – Técnica) es replicada a nivel de cada Unidad Penitenciaria, en donde se crean los cargos de Subdirector de Seguridad, Subdirector de Administración y Subdirector Técnico, modificando la antigua estructura de fuerte componente policial con alta verticalidad. Dicho división por funciones permite comunicaciones y orientaciones trasversales por especificidad a nivel nacional, brindar a cada Director de Unidad una mirada articulada de la realidad y una gestión organizada en base a competencias y funciones para cada área.



Fortalecimiento de las áreas técnicas La constitución de Subdirecciones Técnicas ha venido promoviendo la articulación de perspectivas de seguridad y tratamiento en la gestión de los centros de privación de libertad. Ha sido necesario, muchas veces, desterrar prácticas arbitrarias sobre la administración del régimen de vida y la gestión del tratamiento de la población, contando para ello con la generación de diagnósticos individuales que permitieran una adecuado agrupamiento de la población (clasificación) de acuerdo a riesgo y posibilidades de acuerdo a cada perfil. Junto a la recategorización del perfil de cada Unidad Penitenciaria se ha venido trabajando en un permanente proceso de clasificación de la población. Para ello de uno de los avances más importantes ha sido la constitución de la Unidad de Ingreso, Diagnóstico y Derivación de la Zona Metropolitana, lo cual permite un diagnóstico de cada persona procesada con prisión por parte de un equipo multidisciplinario. Del mismo modo se han venido realizando por cada Subdirección Técnica en cada Unidad del país una aproximación diagnóstica a cada persona que ingresa al sistema en todo el territorio nacional, junto a un permanente trabajo de diagnóstico y evaluación de toda la población alojada (en particular en aquellas Unidades de mayor tamaño) para el agrupamiento de acuerdo a perfil de cada persona. De la mano de lo anterior, el fortalecimiento del Instituto Nacional de Criminología en lo que hace al rol pericial y la asistencia en los procesos de clasificación, así como la mejora en los dictámenes criminológicos como auxiliar a la Justicia competente ha mejorado la fluidez y gestión técnica.



Fortalecimiento de los programas generales de trabajo La disminución del ocio compulsivo ha sido posible gracias a la implementación de instrumentos de diagnóstico y seguimiento individual de la población. El impulso de programas laborales, de educación y formación para el empleo, de deporte y uso del tiempo libre ha permitido que más
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de la mitad de la población participe de alguna actividad. Incluso, en Unidades como la Nº 2 y la Nº 6 la totalidad de la población participa en los programas de acuerdo a su Plan Individual de Tratamiento. Desarrollar propuestas pertinentes en contexto de encierro es posible gracias al involucramiento del muchas organizaciones y entidades de gobierno, entre ellas los organismos de la Educación Formal y No Formal, que intervienen en todos los niveles educativos del mismo modo que en el contexto comunitario, ajustando su propuesta de acuerdo a la especificidad, pero con la misma orientación y principio de derecho y igualdad que tienen por mandato. De igual modo el rol del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados opera como una polea de distribución y generación de emprendimientos laborales hacia las Unidades. Ademas de las anteriores, no se podrán entender muchos de las modificación sin mencionar, someramente, otras dimensiones claves en la implantación del INR.



Reconocimiento de la experiencia internacional Al momento de diseñar el proceso de implantación se observaron varias experiencias de gestión y reforma de los sistemas penitenciarios, con el apoyo de la Cooperación Internacional. Entre los sistemas que brindaron pautas del camino a recorrer se destacan el Nuevo Sistema de Gestión Penitenciaria de la República Dominicana, el Servicio Penitenciario Español y en particular el Servicio Penitenciario Catalán, así como el Servicio Federal Penitenciario de la República Argentina.



Sistema de gestión carcelaria El SGC es un proyecto en sociedad con el Departamento de Informática, en donde se desarrolla una solución informática a medida para la gestión de todo el sistema, tanto en lo que refiere al seguimiento e individualización de la población reclusa, estandarización de procesos, y gestión de la información y recursos. Actualmente, se ha implantado la fase piloto del SGC, el que continua con el desarrollo de todas sus potencialidades, promoviendo la modificación de prácticas y mejorando los sistemas de registro y la protocolización de procesos.



Fortalecimiento de la ejecución de medidas en medio libre Uruguay es uno de los países con menor número de personas cumpliendo medidas en medio libre, por esa razón fue que se creó la Oficina de Supervisión de Libertad Asistida en el año 2010. Siguiendo el modelo de seguimiento y control de Minnesotta (Probation) esta Oficina agrupo las Penas Alternativas a la prisión y la Libertad Asistida (con fuerte componente en la prisión domiciliaria), comenzando a trabajar desde la especificidad en el abordaje de todas las medidas de ejecución penal fuera de las prisiones. Actualmente la cantidad de casos de medidas alternativas a la privación de libertad ha venido aumentando y en particular ha tenido la competencia en la gestión de todo lo relacionado a la ejecución del trabajo comunitario por faltas (infracciones).



Apoyo de la cooperación internacional El dialogo y apoyo de los diferentes cooperantes ha sido clave en el proceso de fortalecimiento y reforma del sistema, en particular el proyecto de “Apoyo a la Reforma de las Instituciones para Personas Privadas de Libertad” de Unidos en la Acción del Sistema de Naciones Unidas en sus distintas fases viene siendo clave en las acciones de fortalecimiento institucional y el dialogo con
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las distintas agencias de NN UU tanto residentes como no residentes en el país. De igual forma, proyectos como el llevado adelante con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo en el fortalecimiento de la Escuela de Formación Penitenciaria, así como otras iniciativas en curso como el apoyo del Programa de la Unión Europea “Justicia e Inclusión”, el Programa Eurosocial II, han sido aliados permanentes en el diseño e implantación de las acciones llevadas adelante desde el INR.



Desarrollo del instrumento compromisos de gestión El compromiso de gestión es un instrumento desarrollado desde la administración en donde se pone énfasis a la gestión por resultados. Este instrumento ha sido de gran utilidad para la definición de un Plan Operativo Anual en el INR y la definición de metas estratégicas de carácter anual; a nivel de las Unidades Penitenciarias se le solicita anualmente un Plan Operativo Anual y se monitorea la gestión a través de 6 metas de resultado diseñadas desde la visión estratégica que tiene la Institución. A modo de ejemplo, en el presente año, las Unidades deben cumplir con metas asociadas a la seguridad interna, el aumento de actividades para la población, los protocolos de diagnóstico y agrupamiento y la elaboración de Planes Individuales de Tratamiento, la gestión de órganos colegiados internos, el uso y cuidado de flota vehicular y la calidad de la alimentación.



Desarrollo de la perspectiva de género El INR instaló una perspectiva transversal de género a través de la Comisión de Género, la cual cuenta con representación de todos los integrantes de la dirección del INR y promueve el dialogo sobre asuntos referentes a la igualdad y equidad de género como órgano asesor de la Dirección.11



Consolidación de los servicios y articulación interinstitucional Uno de los saltos cualitativos en la gestión del encierro es que el Estado se ha comprometido en una lógica de responsabilidad común. Es así que los distintos servicios públicos tienen intervención en la Unidades Penitenciarias del todo el país promoviendo una lógica de construcción de ciudadanía. La participación e involucramiento de los prestadores de salud del sistema12, los Ministerios de Salud Pública, de Desarrollo Social, de Educación y Cultura, de Trabajo y Seguridad Social, así como de la Administración Nacional de Educación Pública, y la sociedad civil organizada, son aspectos que permiten la articulación de esfuerzos, la disminución de lógicas herméticas y la apertura a la mirada y evaluación externa, lo cual redunda en transparencia y mejora de los servicios penitenciarios.



Desafíos institucionales Junto a las dimensiones antes mencionadas debemos observar aquellos desafíos institucionales que restan por delante. Sin duda la mejora en la infraestructura penitenciaria y la introducción de Para una mayor profundización de las acciones llevadas adelante sugerimos; Bonomi, Eduardo & Fulco, Gabriela, “Buenas Prácticas en el Sistema Penitenciario: Avances en la Protección de Derechos Humanos 2012 – 2013”, Montevideo, Uruguay, Noviembre de 2013. 12 Los prestadores de salud a la población son la Administración de Servicios de Salud del Estado, y Sanidad del Ministerio del Interior, en una planificación para que el primero se haga cargo exclusivamente de la prestación del servicio. 11 
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nuevas estructuras organizativas, así como el énfasis en el abordaje técnico en la gestión, en particular en lo referente a la introducción del rol del operador penitenciario y los esfuerzos en clasificación y agrupamiento de la población son claves de este cambio. Que no por ello le resta desafíos institucionales, entre los cuales entendemos importante destacar: • Profundizar el abordaje cognitivo – conductual en las Unidades a través de programas específicos anclados en habilidades sociales y articulado con los programas generales de intervención; • Profundizar el desarrollo de instrumentos de predicción criminológica y orientar la intervención en base a los modelos diseñados en base a riesgos y necesidades. Desarrollar dispositivos de intervención técnica específicos orientados con mayor énfasis al perfil de la población y factores criminógenos asociados. Como así también promover programas específicos, en conjunto con otras instituciones, que aborden el consumo problemático de sustancias a nivel de todo el sistema, más allá de iniciativas puntuales y acotadas; 



• Fortalecer el diseño institucional con la estructuración de roles y funciones para los Operadores Penitenciarios y los Policías Penitenciarios.



•  Formular el definitivo pasaje de la órbita policial penitenciaria hacia la órbita civil – penitenciaria; • Acompañar eficientemente el proceso de construcción y puesta en funcionamiento de la Unidad Nº 1 a realizarse por el mecanismo de Participación Público Privada; y • Avanzar en la estandarización del régimen de vida en todas las Unidades, acompañando el desarrollo del Sistema de Gestión Carcelaria.



Conclusión A la vista de lo anterior debe tenerse en cuenta aspectos de la política criminal que desarrolla el país, los cuales impactan en el sistema penitenciario, y no pueden ser pensando desarticuladamente, entre otras, la posible reforma del Código Penal y del Código del Proceso Penal, la alta tasa de prisionización (292/100mil hab.) que nos coloca al frente en toda América Latina. Siendo esta última elemento de una posible inflación penal, con un aumento sostenido de la población penal en los últimos años.



Fuente. División Análisis Estadístico. Subdirección Nacional Técnica. INR A la fecha existe una iniciativa en el Parlamento Nacional sobre la organización definitiva del sistema penitenciario nacional, la misma se desarrollada con énfasis en los pilares orientadores de
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una nueva gestión penitenciaria en el contexto de los derechos humanos y la inclusión social de la población privada de libertad. Las propuestas toman iniciativas de la sociedad civil y las distintas voces de los referentes en la materia. El estado actual de situación es de un proceso de transición, ya que existen innovaciones, como las mencionadas previamente, junto a nuevas estructuras organizativas que ajustan la cultura institucional previa. La decisión de una metodología inclusiva, horizontal y generalizada para el proceso de modernización y reformulación del sistema no es casual. Frente a la disyuntiva de diseñar un proceso de doble institucionalidad en donde un nuevo sistema vaya absorbiendo a uno viejo, en donde dos grandes paradigmas se contraponen, se opta por una estrategia de abordar la realidad de todo el sistema integralmente, promoviendo el pasaje de una paradigma del disciplinamiento a uno anclado en la inclusión social. Dicho proceso es sinuoso y cargado de tensiones y de enfrentamiento de nuevas y viejas prácticas, opera en el terreno y se problematiza, no pasa desapercibido y lejos de colocar la discusión en un contrapunto cargado de moralidad busca acuerdos y formas de mejorar la gestión cotidiana de la prisiones. Se trata de un abordaje inclusivo ya que promueve la participación de actores de distintos sectores de la sociedad en el dialogo, es horizontal en la medida que rompe con esquemas rígidos organizacionales y busca el enriquecimiento desde los distintos saberes. Es también un abordaje generalizado porque intenta abordar todas las aristas del complejo tema de pensar la gestión de la privación de la libertad en la sociedad moderna. Una reforma penitenciaria que se oriente en principios de inclusión y preparación para la vida en libertad difícilmente pueda tener un final; dados los vertiginosos cambios en nuestras sociedades no se puede pensar en organizaciones con estructuras estáticas sino que, por el contrario, puedan adaptarse y dar respuesta en consonancia con la comunidad de referencia.
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Niños, niñas y adolescentes de padres y/o madres encarcelados: un fenómeno invisible1 LIC. GONZALO SALLES*



Resumen En el Día de Debate General del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas en 2011, se hizo manifiesto un gran vacío de información, tanto cuantitativa como cualitativa, relativa a niños, niñas y adolescentes con referentes adultos encarcelados. El hecho de que en general sean escasos y dispares los esfuerzos en el mundo por registrar información sobre los hijos o hijas de las personas presas determina que no se conocen las cifras de niños, niñas y adolescentes enfrentando esta situación. Ello obstaculiza la toma de conciencia respecto a la vulneración de derechos de tales individuos. Hasta el momento, el tipo de datos y la forma en que son recabados varían según los países, y las cifras no son del todo confiables. En Uruguay, el Censo Nacional de Reclusos del año 2010 arrojó que a esa fecha había 9,067 presos de los cuales el 63% tienen hijos; lo que estima un total de 10,525 niños, niñas y adolescentes con al menos un padre preso2. En cuanto a la población carcelaria en la región, en el año 2011 ascendía al menos a 1.200.000 personas, estimándose 1.544.229 niños, niñas y adolescentes con la madre o el padre encarcelado3. La realidad de los niños, niñas y adolescentes con un referente adulto encarcelado es una problemática que viene creciendo cuantitativamente. Dada las características de las políticas de seguridad ciudadana que se vienen implementando en el Uruguay, el número de adultos encarcelados en los últimos años ha aumentado. Esta situación determina que el número de niños, niñas y adolescentes con un referente adulto encarcelado, sea una problemática en aumento. La realidad de estos niños/as implica una especial situación de vulnerabilidad. En el Uruguay, en la mayoría de los casos, a esta realidad se le agregan las situaciones de exclusión social preexistentes al encarcelamiento. En el Uruguay y en la región, existe una gran debilidad en el diagnóstico de esta problemática que posee escasa visibilidad pública. En términos generales y a pesar del importante crecimiento que los países del continente presentan respecto de su población carcelaria, la situación de los niños, niñas y adolescentes que tienen



* Director de la Organización Civil Gurises Unidos. [email protected]. El presente artículo surge de la investigación “Invisibles: ¿Hasta Cuándo? Una Primera Aproximación a la Vida y Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con Referentes Adultos Encarcelados en América Latina y el Caribe”. Estudio de caso: Brasil, República Dominicana, Nicaragua y Uruguay”, dic.2013. La misma se desarrolló en conjunto entre las siguientes instituciones: Church World Service, Projeto Meninos e Meninas de Rua de Brasil, Proyecto Educativo Caminante de República Dominicana, INPRHU de Nicaragua y Gurises Unidos de Uruguay. 2 SERPAJ Uruguay, Informe 2010. 3 Gurises Unidos, CWS, “Invisibles: ¿Hasta cuándo? Una Primera Aproximación a la Vida y Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con Referentes Adultos Encarcelados en América Latina y el Caribe”, 2013. 1 
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un familiar privado de la libertad no hace parte del debate político, ni está presente como tema prioritario en la agenda de investigación de los centros de estudios universitarios. Un país que pretenda un sistema penitenciario respetuoso de los derechos humanos necesariamente debe desarrollar programas y políticas específicas que contemplen la realidad, no solo del adulto encarcelado, sino también la de sus hijos.



Introducción Más de veinte años han transcurrido desde la ratificación por Uruguay de la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante CDN). Ello supuso la asunción por parte de todos los Estados, de su responsabilidad en cuanto a garantizar, promover y proteger el ejercicio de derechos de todos los niños, niñas y adolescentes, que se erigen a partir de la CDN como sujetos plenos de derechos. De allí en adelante, en Uruguay se inició un proceso de adecuación legislativa, construcción de marcos conceptuales, diseño de nuevas institucionalidades y generación de programas nacionales alineándose progresivamente al paradigma de la protección integral que permea la CDN, cuyos principios rectores establecen el derecho de todos los niños, niñas y adolescentes a la supervivencia y desarrollo, a la no discriminación, el interés superior del niño y el derecho a la participación. Aun reconociendo estos avances, los niños, niñas y adolescentes en el mundo continúan siendo un grupo especialmente vulnerable y vulnerado en sus derechos humanos. Uruguay no es una excepción a esta realidad. Los principales problemas marcados en este sentido son, entre otros, la pobreza, la indigencia, la desigualdad, la desnutrición, las enfermedades y muertes por causas prevenibles, los problemas de acceso y calidad en la salud y en la educación, y la ineficaz respuesta antes situaciones de violencia4. Por otro lado, desde hace décadas y sin interrupción, Uruguay y la región viven un crecimiento notorio del encarcelamiento. En este sentido, resultan preocupantes los fenómenos de criminalización de niños, niñas y adolescentes y las respuestas a ciertos estados de opinión pública que encuentran eco en reformas legales regresivas y represivas como el uso excesivo de la privación de libertad, y propuestas de rebaja de la edad para la imputabilidad penal5 Es en este marco que nos interesa particularmente visibilizar la situación de especial vulnerabilidad que viven los niños, niñas y adolescentes con referentes adultos encarcelados. En materia penitenciaria se identifican dos problemas de base: el espacio físico de las prisiones y su sobrepoblación, y la cantidad, selección y formación del personal penitenciario. Los cuellos de botella en estos dos sentidos, que son el denominador común de los sistemas penitenciarios en nuestro país, condicionan el adecuado funcionamiento de los mismos. Sin la adecuación en estos dos niveles, se ve comprometido un funcionamiento que garantice otros aspectos claves de los sistemas establecidos en la legislación internacional, tales como la alimentación, atención en salud, seguridad, visitas, trabajo, educación, entre otras6. Como lo evidencian todos los estudios disponibles sobre la conformación y origen socio-demográfico de la población encarcelada en la región, estas son comunidades de muy alta vulnerabilidad social y con severos niveles de violencia, pobreza estructural y exclusión social. Con similitudes y diferencias, son comunidades donde el ejercicio de derechos individuales, familiares y colectivos es un desafío diario, donde se comproPedernera, L. y Pedrowicz, S. 2009. Ibid. 6 Carranza, E., “Situación Penitenciaria en América Latina y el Caribe, ¿Qué Hacer?”, disponible en www. anuariocdh.uchile.cl, 2012. 4 5 
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mete desde el derecho a la alimentación, al trabajo decente, la salud, la vivienda digna y la educación de calidad, hasta el derecho a un medioambiente sano, a participar y a vivir libre de todas las formas de violencia. Las causas que explicarían la sobrepoblación penitenciaria involucran, según Carranza, distintos aspectos que se retroalimentan, como ser: • El incremento en las tasas de delitos; • Las políticas que se centran en el recurso a la justicia penal y la prisión con un enfoque represivo y punitivo- retributivo; • Las altas tasas de prisión preventiva; • La no aplicación del sistema progresivo en la ejecución de pena mediante medidas alternativas a la privación de libertad o salidas transitorias; • La inexistencia de una política integral en materia penitenciaria y de justicia penal; y • La inconsistencia en la inversión para el mantenimiento de la infraestructura del sistema. La disminución en el uso de la prisión preventiva y la aplicación de medidas alternativas a la privación de libertad para primarios, delitos menores o en el marco del sistema progresivo de ejecución de pena, son dos aspectos que podrían contribuir a solucionar el problema de sobrepoblación en las prisiones. En la perspectiva de los niños, niñas y adolescentes que son hijas/os de presas/os, este tipo de medidas contribuiría a promover y garantizar su derecho a mantener contacto con su referente adulto, minimizando los impactos negativos de la separación prolongada, o la incertidumbre respecto a la situación de su referente. Asimismo, el contacto de las personas privadas de libertad con sus familias es destacado como un factor generalmente positivo en términos de disminuir la probabilidad de reincidencia. Con respecto al personal penitenciario, también falta mucho por avanzar. En ese sentido, algunas de las dimensiones a abordar tienen que ver con el ratio entre personas presas por funcionario, la capacitación continua de los funcionarios (carrera penitenciaria), la incorporación de la visión de género, los salarios, y la desmilitarización del personal, entre otras. En lo que respecta al tema específico se ha detectado la escasa o incipiente visibilidad de la situación de especial vulnerabilidad que enfrentan los niños, niñas y adolescentes como resultado del encarcelamiento de sus padres u otros referentes adultos. De ahí las dificultades para que la misma sea considerada en la agenda de políticas públicas en Uruguay y en la región. Las instituciones rectoras en materia de infancia, adolescencia y familia (salvo excepciones) no toman en cuenta a esta población para la generación de programas o políticas específicas de protección, orientación o apoyo a los niños, niñas y adolescentes que den repuesta al impacto del encarcelamiento de referentes adultos en sus vidas.



Dimensión cuantitativa En el estudio “Invisibles: ¿Hasta Cuándo? Una Primera Aproximación a la Vida y Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con Referentes Adultos Encarcelados en América Latina y el Caribe”7, se realizó un esfuerzo por contemplar la dimensión cuantitativa del fenómeno que hemos mencionado.



7 



Ver nota 1.
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En Uruguay, según los datos construidos, hay 10.525 niños, niñas y/o adolescentes que tienen a uno de sus padres presos8. Considerando una población aproximada de unos 600 millones de habitantes para América Latina y el Caribe, los cálculos indican que hay 1.544.229 niños, niñas y adolescentes con la madre y/o el padre encarcelado.



Dimensión cualitativa La dimensión cualitativa del problema se refiere al incremento de las vulnerabilidades y riesgos de los niños, niñas y adolescentes. Como hemos mencionado, los niños, niñas y adolescentes con referentes encarcelados son invisibles, no tienen voz para: 



• Quienes proponen, diseñan y debaten políticas públicas sobre seguridad ciudadana y reforma penal y carcelaria;



• Quienes investigan estos temas; • Quienes limitan su análisis y referencia a los niños, niñas y adolescentes con referentes adultos privados de libertad al pequeñísimo (en proporción con el número total de niños, niñas y adolescentes con referentes encarcelados) número de niños, niñas y adolescentes con madre encarcelada; • Los organismos rectores de infancia; y • La mayoría de las organizaciones y colectivos de la sociedad civil que inciden sobre derechos del niño. Esta realidad responde, entre otras cosas, a la hegemonía de una visión adulto-céntrica respecto a los procesos penitenciarios y de acceso a la justicia en general y, dentro del sistema penal, a un predominio de visiones estrictamente enfocadas en la perspectiva de la “seguridad ciudadana”, que no siempre ha logrado efectivizar el enfoque de los derechos humanos, y en particular de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Simultáneamente, las instituciones rectoras en materia de niñez, adolescencia y familia (salvo excepciones) no toman en cuenta a la población de niños, niñas y adolescentes con referentes adultos privados de libertad en particular para la generación de programas o políticas específicas de protección, orientación o apoyo que den repuesta al impacto del encarcelamiento de referentes adultos en la vida de estos niños, niñas y adolescentes. En todo caso, este impacto es en ocasiones contemplado, pero a partir de lo que implica la privación de libertad para el sistema o en términos de seguridad, perspectiva privilegiada por sobre la situación de vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes. En este sentido, los niños continúan siendo un grupo especialmente vulnerable y vulnerado en sus derechos humanos. En ellos se concentra la pobreza, más allá de la mejora en algunos indicadores que no logran mitigar aún las inequidades generacionales, de género, étnicas y geográficas, que configuran y reproducen situaciones de exclusión social, afectando particularmente el ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales. Aunado a lo anterior, la realidad de nuestro país marca que una importante proporción de los presos proviene de los sectores más pobres de la población. De allí que la pérdida del adulto apor-



Número de hijos/as de padres/madres encarcelados/as calculado a partir de la información obtenida del documento elaborado por el Servicio de Paz y Justicia del Uruguay (SERPAJ) en 2010. 8 
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tante represente una mayor probabilidad de sumar a este condicionamiento estructural de pobreza nuevas vulnerabilidades entre los niños, niñas y adolescentes. Las dificultades económicas de la familia son acentuadas por el encarcelamiento y frecuentemente representan un obstáculo para que asistan a la escuela o a programas de apoyo. En este sentido, al concentrarse los referentes familiares en la situación del encarcelado o la provisión del sustento, los hijos pueden carecer de apoyo tanto en la escuela como fuera de ella, lo que alimenta nuevas situaciones de vulnerabilidad social. Por otra parte, las posibilidades ya reducidas de encontrar servicios públicos de calidad en sus zonas de residencia y de capital social en las comunidades a las cuales pertenecen mayoritariamente, se agravan ante los procesos de estigmatización que se producen por el encarcelamiento del familiar. De acuerdo al Comité de los Derechos del Niño, los principales riesgos para los niños, niñas y adolescentes, hijas/os de personas presas, son la privación de oportunidades básicas, de sufrir victimización secundaria y despersonalización, que la situación general del niño y adolescente se deteriore al quedar distanciado de su referente encarcelado/a y el riesgo de caer en conductas antisociales.



Los recursos humanos para atender el problema: escasos y sin formación específica A la falta de visibilidad de la problemática abordada se agrega que no existe una dotación de recursos humanos suficiente y con la formación y capacitación en las complejidades de la materia, ni en la esfera estatal ni en la sociedad civil. Las iniciativas de trabajo existentes se alimentan principalmente del esfuerzo de organizaciones no gubernamentales que cumplen una tarea en los presidios, fundamentalmente orientada a la protección de los derechos humanos de los presos y sus familiares, y que aborda subsidiariamente el trabajo con los hijos de los encarcelados. En el ámbito público estatal es posible ubicar algunas iniciativas que aparentan funcionar como programas piloto con abordajes innovadores pero que no alcanzan a la totalidad del sistema carcelario o que solo se administran ante la solicitud de los propios encarcelados, o bien ante una situación de extrema gravedad. En este sentido al no focalizarse la problemática específica ni existir formación apropiada de recursos humanos, es posible que se estén vulnerando derechos de los niños, niñas y adolescentes en diversos ámbitos, por ejemplo con familias sustitutas o en hogares de amparo. Puede afirmarse que no existe orientación por medio de talleres, charlas, capacitaciones, etc., hacia los familiares e internos sobre cómo comunicarse y mantener una relación positiva con su familia, especialmente en el vínculo padre/madre-hijo/a.



Desestructuración de la dinámica familiar y asunción de nuevos roles El encarcelamiento de un adulto referente puede significar el riesgo de una fuerte desestructuración de la dinámica familiar y la obligación de asumir nuevos roles por otros miembros de la familia. Teniendo en cuenta la importante proporción de reclusos del sexo masculino, la primera afectada es la mujer, que debe asumir la ausencia y una presión mayor para asegurar los ingresos y necesidades básicas y de cuidado de la familia. A su vez, los y las adolescentes pueden verse obligados a asumir el rol del adulto ausente, lo que promueve una precoz adultización de sus roles careciendo aún de la madurez emocional para ello. En función de ello el núcleo familiar de la
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persona detenida requiere del reforzamiento del apoyo de las redes sociales más cercanas, como la familia, profesores y amigos.



Posibles repercusiones psicoafectivas La ausencia de referentes familiares y la pérdida de vínculos afectivos pueden estimular entre los niños, niñas y adolescentes el surgimiento de diversos síntomas psicoafectivos en distintos planos. Entre otros, se señalan: cambios en el comportamiento, así como surgimiento de reacciones agresivas y desadaptación escolar por el rechazo de compañeros y de la comunidad. Debe destacarse aquí que en gran medida los centros educativos de los barrios de procedencia de estos niños, niñas y adolescentes se caracterizan por sobrepoblación y bajos niveles de rendimiento escolar. A esta realidad se suma la problemática específica del niño, niña o adolescente que tiene un familiar privado de libertad, con el surgimiento de eventuales rechazos, burlas y aislamiento de sus compañeros, y la desatención de los maestros a la dinámica de la situación que los afecta. Estas eventuales disrupciones en el espacio educativo constituyen una problemática específica particularmente grave, en tanto el discurso homogeneizante de la escuela termina produciendo etiquetamientos para aquellos que no entran dentro de los modelos establecidos. Estos estudiantes son categorizados como desordenados, desinteresados, inmaduros o deficientes mentales y sus familias como desorganizadas y desinteresadas por sus hija/os. El contenido educativo “normalizador” que se intenta trasmitir al conjunto de los alumnos no contempla la realidad específica de quienes se ven afectados por este problema. De allí que el discurso antiviolencia trasmitido por la escuela suele entrar en conflicto con la realidad cotidiana de estos niños, niñas y adolescentes, y ante esta situación los docentes no muestran una especial atención, ya sea por falta de tiempo, disposición o conocimientos. A su vez, la generalizada idea de que presentan una patología e incluso la proclamada “falta de interés” de estos niños/as exoneran a la escuela de sus responsabilidades, promueven una concepción simplificadora del aparato psíquico de los pobres, justifican la búsqueda de remedios más simples y baratos para algunas dificultades emocionales y, quizás lo más grave: acentúan la falta de responsabilidad de las instituciones públicas de brindar la asistencia más apropiada a sus problemas.



El estigma Otro aspecto que se destaca son las eventuales situaciones de rechazo que sufren niños, niñas y adolescentes en diversos ámbitos (vecindarios, escuela, círculo de amistades, etc.) por la “contaminación” del estigma de un familiar preso. Esto puede generar distintos impactos en los lazos sociales de solidaridad y confianza de los niños, niñas y adolescentes en la comunidad, generando vergüenza, deshonor, retraimiento, pero también, en algunos casos, puede contribuir a encontrar refugio en grupos de pares en los que se acepta y naturaliza el encarcelamiento9 o en los que se construyen mecanismos de legitimación de conductas al margen de la legalidad. El estigma opera sobre quien lo padece como forma de violencia simbólica y, en tanto tal, limita las posibilidades del sujeto de realizarse por fuera de ese etiquetamiento y lugar socialmente asignado. La literatura sobre hijos de presos a nivel mundial hace referencia al estigma, la discriminación y la vergüenza que sufren estos niños, niñas y adolescentes. Algunos estudios en Estados



9 



Raffo de Quiñones, 2009.
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Unidos han encontrado que los profesores consideran a los hijos de madres encarceladas menos competentes que los niños, niñas y adolescentes separados de sus madres por otros motivos10. En esta dirección se resalta que estos niños, niñas y adolescentes —a pesar de no haber cometido ningún delito— son visualizados como seres que cargan con un pesado estigma que incluso ellos mismos pueden llegar a asumir, culpabilizándose y asumiendo un castigo que no les corresponde. De esta manera se alimenta un círculo de continuas violaciones a sus derechos que profundiza los niveles ya importantes de exclusión social que viven. De allí que debe reivindicarse el hecho de que “los hijos de personas presas tienen los mismos derechos que otros niños y que no deben ser tratados como si estuvieran en conflicto con la ley, como resultado de las acciones de sus padres o madres”. Los familiares y los niños, niñas y adolescentes que tienen un referente adulto preso integran una tercera categoría de seres: si bien no están presos, tampoco parecen ser lo suficientemente confiables como para hacer parte de la sociedad honesta. Es así que sufren las consecuencias de la prisión por efectos de la proximidad con sujetos contaminados por el estigma.



Una lectura del problema en torno de la seguridad ciudadana La problemática de los niños, niñas y adolescentes que tienen a sus referentes encarcelados ha sido abordada por la literatura especializada en su vínculo con un tema de alta sensibilidad para una opinión pública preocupada por el delito y la inseguridad. Es habitual la existencia de una “percepción errónea común que los niños de padres encarcelados son más propensos a ser encarcelados, o están predispuestos a una vida de crimen”11. Varios estudios y organizaciones argumentan que las mejoras que pudieran realizarse en esta materia tendrían un impacto positivo en términos de seguridad pública. La no inclusión del tema en la agenda y su falta de atención específica podrían generar impactos negativos, ya que la pérdida de contacto familiar de los presos puede ser negativa en términos de promover un proceso de rehabilitación. La ausencia de estímulos familiares positivos y espacios acogedores para las visitas alimenta la desestructuración de vínculos y la pérdida de un posible horizonte de integración social.



Conclusiones Como forma de dar cierre a este artículo, sintetizamos los aspectos más relevantes que hemos destacado anteriormente. • Causa preocupación los fenómenos de criminalización de niños, niñas y adolescente que se están dando en la región y las respuestas a ciertos estados de opinión pública que encuentran eco en reformas legales regresivas y represivas, como el uso excesivo de la privación de libertad y propuestas de rebaja de la edad para la imputación penal. • Las instituciones rectoras en materia de niñez, adolescencia y familia no toman en cuenta a la población de niños, niñas y adolescentes con referentes adultos presos en particular para la generación de programas o políticas específicas de protección, orientación o apoyo que den repuesta al impacto del encarcelamiento de referentes adultos en la vida de los niños, niñas Robertson, Oliver, “Convictos Colaterales: Niños y Niñas de Progenitores Presos. Recomendaciones y Buenas Prácticas del Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos de la Niñez en el Día de Debate General 2011”, Quaker United Office, Estados Unidos, agosto 2012. 11 La Asociación Osborne, “A Call to Action: Safeguarding New York’s Children of Incarcerated Parents”, Nueva York, 2011. 10 
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y adolescentes. En todo caso, este impacto es en ocasiones contemplado, pero a partir de lo que implica la privación de libertad para el sistema o en términos de seguridad, perspectiva privilegiada por sobre la situación de vulneración de derechos los niños, niñas y adolescentes. • Se ha constatado la situación de vulneración de derechos en la cual se encuentran los niños, niñas y adolescentes que tienen referentes adultos presos. En la mayoría de los casos, la vulneración de derechos preexistía al encarcelamiento del adulto referente, agravándose dicha situación con la privación de libertad del referente familiar. • Existe un claro déficit de políticas o programas públicos para atender a los niños, niñas y adolescentes con su madre o padre encarcelado, salvo acciones aisladas de algunos sectores de la sociedad civil, aunque se vislumbran oportunidades, para fortalecer algunas acciones o diseñar nuevas con una focalización mayor en la situación de los niños/as y adolescentes con referentes adultos encarcelados. • Muchos beneficios consagrados en la CDN y en otros documentos se ponen en riesgo cuando un padre o madre es encarcelado/a. La separación familiar obligatoria que implica el encarcelamiento del padre o la madre tiene un impacto directo sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes a ser cuidados y acompañados por sus progenitores. Esto puede ser perjudicial para su desarrollo debido a factores como la pérdida de contacto con su padre encarcelado y el hecho de no ser criado por él/ella, la pérdida de estabilidad e ingresos económicos, la respuesta afectiva individual de cada niño, niño y/o adolescente ante esta situación. • Se ha demostrado que el mantenimiento del vínculo de la madre y el padre con sus hijos/ as disminuye los problemas de disciplina durante la reclusión, así como los problemas de salud mental durante el encarcelamiento y tras la puesta en libertad, además de disminuir la reincidencia y facilitar la reunificación familiar posterior, lo que facilita a su vez la integración social del liberado. • Los niños, niñas y adolescentes no pueden ser tenidos en cuenta solamente como lazos que deben mantenerse para facilitar la gestión del preso y su integración social, sino que deben reconocerse y contemplarse sus propios derechos y necesidades. • Un importante conjunto de obstáculos estructurales y organizativos impiden una adecuada atención a la problemática específica que afecta a los niños, niñas y adolescentes que tienen algún referente adulto significativo preso. En la medida en que al desconocimiento de la realidad se suma la debilidad o inexistencia de dispositivos para la atención, así como una escasa capacitación de recursos humanos, el corolario más habitual es una vulneración de los derechos de estos niños, niñas y adolescentes en diversos ámbitos. • El encarcelamiento del referente de los niños, niñas y adolescentes produce una reconfiguración de los roles en el grupo familiar y la modificación de la situación económica hace que los niños/as y adolescentes tengan que asumir nuevas tareas, vinculadas a lo productivo y reproductivo, que afectan su participación en ámbitos que actúan como garantes de sus derechos (educación, recreación, salud, etc.). • Los niños, niñas y adolescentes con su referente encarcelado sufren un estigma, este se manifiesta en la vergüenza y el ocultamiento por lo general en las instituciones en las que circula por fuera de su comunidad más cercana (escuela, policlínica, etc.). El estigma con el que cargan lleva a que sean expulsados de distintos espacios de circulación social y ciudadana, lo que refuerza los círculos de reproducción de la exclusión social y afecta directamente su autoestima.
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• Existe un gran vacío en lo que respecta a información cualitativa y cuantitativa relacionada con los niños, niños y adolescente con referentes adultos presos, tal y como fue manifestado durante el Día de Debate General del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas en 2011. En este sentido no existe información sistematizada en cuanto a cantidad y situación de los hijos o hijas de las personas privadas de libertad, aspecto fundamental para construir respuestas que garanticen el ejercicio de derechos de los niños, niñas y adolescente con referentes presos. • Existe una desarticulación entre los dispositivos que deben garantizar los derechos a la niñez y la adolescencia y el sistema de administración de justicia penal. Las dificultades en la administración del sistema carcelario (sobrepoblación, problemas de infraestructura), la tendencia a la exclusividad de un enfoque represivo y punitivo de los sistemas judiciales penales de la región, así como la alta tasa de prisión preventiva y la no aplicación de medidas alternativas a la privación de libertad o salidas transitorias inciden directamente en el derecho de los niños, niñas y adolescente a mantener un vínculo cercano con sus referentes adultos presos. • La realidad genérica de las prisiones muestra, cuando se aborda desde la perspectiva de los familiares e hijos de las personas presas, una agudización de los problemas por la ausencia de una política pública sistemática que contemple los intereses de los niños, niñas y adolescente involucrados. 



• Entre los múltiples problemas que tienen particular incidencia se señalan: la ausencia de diagnósticos como insumos para la toma de decisiones, la débil implementación de programas específicos para la atención de las/os hijas/os de presas/os, la escasa cantidad y capacitación en la temática de los recursos humanos disponibles y las dificultades de coordinación entre servicios públicos, así como entre estos y las organizaciones de la sociedad civil. En términos generales esto redunda en que no se tengan en cuenta ni el interés superior del niño ni las consecuencias sociales de la acción punitiva del Estado.



• Para la niñas, niños y adolescentes es de mucha importancia mantener el contacto con sus familiares privados de libertad, tal como establece la CDN, y por lo tanto es necesario proteger ese vínculo cuando sus referentes se encuentran privados de libertad, ya que esa separación afecta directamente la afirmación de su autoconfianza. • Las instituciones de protección de la niñez deben generar los soportes necesarios para que lo anterior sea efectivo y el sistema carcelario debe mejorar las condiciones existentes para garantizar el contacto que los presos tienen con sus hijos/as. • Dichas modificaciones no serán contempladas en tanto no se visibilice el tema de los niños, niñas y adolescente con referentes adultos encarcelados, se coloque en la agenda pública y se tome por la población en general, y en particular por los decisores de las políticas públicas.
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Apuntes sobre la reforma del sistema penitenciario en Uruguay ANA JUANCHE*



Resumen Este artículo aborda algunos elementos fundamentales sobre el proceso de reforma del sistema penitenciario en Uruguay. Caracteriza brevemente el fenómeno de la crisis penitenciaria y repasa un conjunto de medidas gubernamentales tendientes a revertirla. También, interpela la profundización del Estado punitivo y su consecuencia más drástica: el uso de la privación de libertad como medida privilegiada para enfrentar los conflictos socio – penales. Plantea la necesidad fundamental de una reforma integral al sistema penitenciario y desarrolla algunos elementos que se entienden nodales a tales efectos.



Introducción En las últimas décadas ha habido un notorio incremento en el sistema penal de la utilización de la privación de libertad como medida privilegiada para resolver conflictos socio-penales. Esta tendencia debe entenderse en tanto respuesta a las demandas de la opinión pública movilizada por el “sentimiento de inseguridad”. La conducta penal pragmática y eficientista, busca dar soluciones efectivas y “tranquilizadoras” a una sociedad cuya cotidianeidad está atravesada por el miedo al delito. Esta respuesta es sin embargo controvertible. No hay datos que prueben que quienes han ingresado al sistema penitenciario hayan egresado en mejores condiciones para integrarse a la comunidad, dentro del marco de la ley. El alto índice de reincidencia dice más bien lo contrario. El pasaje por la cárcel, más que promover el desistimiento, parece consolidar las trayectorias delictivas. En rigor, tampoco hay elementos que permitan afirmar que quienes “observan” desde afuera las consecuencias de la infracción a la ley penal, se sientan desalentados para incursionar en el delito. Las estadísticas oficiales indican que la mitad de las personas privadas de libertad son primarias1. La experiencia comparada indica que la fórmula “más personas privadas de libertad, más cárceles”, además de costosísima, rara vez tiene éxito como estrategia a largo plazo2. Las prácticas exitosas muestran que la reducción de los altos índices de prisionización requiere acciones a diversos niveles, y en primer lugar, la revisión de la política criminal. Ello incluye la * Mag. en Derechos Humanos y Dra. en Estudios Latinoamericanos. Ministerio del Interior, Instituto Nacional de Rehabilitación. Boletín estadístico, febrero de 2014. Al 29 de febrero de 2014, el sistema penitenciario registró un total de 10.345 personas privadas de libertad. Discriminadas, 5282 son primarias y 6015, reincidentes. La proporción de personas primarias es mayor en el caso de las mujeres, donde la relación es 7 de cada 10. 2 Cfr. International Centre for Prison Studies; Dealing with prison overcrowding; Londres, 2004. Disponible en: http://www.prisonstudies.org/sites/prisonstudies.org/files/resources/downloads/gn4_9_0.pdf, revisado el 4 de junio de 2014. 1 
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adecuación del proceso penal. Mientras que en América Latina, luego de la terrible etapa del terrorismo de Estado, los países emprendieron reformas de los códigos penales y procesales, Uruguay, mantiene vigente una legislación obsoleta y generada en contextos autoritarios. Pero no son esos los únicos resabios. Por ello, el país también necesita concretar la migración del sistema penitenciario desde la esfera policial a la órbita civil, y la profesionalización de sus recursos humanos. Uruguay tiene una excelente oportunidad para la concreción de una política pública integral para el sistema penitenciario, tal como lo ha recomendado el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. En ese sentido, este artículo comparte algunas consideraciones que son producto de la acción combinada de la reflexión y el monitoreo al sistema carcelario, así como de la promoción y defensa de los derechos humanos de las personas privadas de libertad.



El proceso de reforma del sistema penitenciario nacional El informe de seguimiento de las recomendaciones del Relator Especial3 de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, Dr. Juan Méndez, en ocasión de su visita a Uruguay entre los días 2 y 6 de diciembre de 2012, recoge los progresos realizados por el gobierno así como los desafíos aún pendientes en el proceso de reforma del sistema penitenciario nacional. Las observaciones, consideraciones y recomendaciones formuladas por su antecesor, Prof. Manfred Nowak, en oportunidad de su visita a Uruguay en 2009, sentaron las bases para un amplio debate multisectorial. El resultado cristalizó en diversas iniciativas políticas, legislativas y de gestión para la paulatina transformación de un sistema que durante décadas se caracterizó por la vulneración integral de los derechos humanos de las personas privadas de libertad. En igual forma, la profunda crisis del sistema carcelario impactó directa y negativamente enlas condiciones para el desarrollo de la labor de los/as funcionarios/as y técnicos afectados/as al mismo. La gravedad de la situación fue denunciada reiteradamente por las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en la promoción y la defensa de los derechos humanos4, sin lograr incidir en la agenda política para que los gobiernos reconocieran la crisis y la imperiosa necesidad de enfrentarla. Las visitas sucesivas de los Relatores Especiales de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como la del Relator de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre los derechos de las personas privadas de libertad, fueron el punto de inflexión para que el sistema político nacional consensuara acuerdos para la transformación del sistema5. La crisis debe entenderse como consecuencia de múltiples factores, entre los cuales es preciso destacar la ausencia de una política de Estado integral en materia de privación de libertad. Pero Informe de seguimiento del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, http://www.univie.ac.at/bimtor/dateien/UNSRT%20Conclusiones%20 preliminares%20visita%20Uruguay.docx, 28 de febrero de 2013. 4 Desde 1992 el Servicio Paz y Justicia, SERPAJ, produce informes de sus visitas de monitoreo al sistema carcelario de adultos/as y realiza compilaciones que integra a su característica publicación “Derechos Humanos en el Uruguay. Informe Anual”, que presenta cada 10 de diciembre en ocasión del Día Internacional de los Derechos Humanos. Los informes están disponibles en: http://www.serpaj.org.uy/serpaj/index.php/ documentos-de-interes/category/2-inf-serpaj. Asimismo, el Comité de los Derechos del Niño–Uruguay, una coalición de organizaciones sociales, hace lo propio respecto al monitoreo del sistema de privación de adolescentes. Los informes están disponibles en: http://www.comitedn.org/. 5 El más relevante fue el “Documento de Consenso”, producido por la Comisión Interpartidaria de Seguridad Pública; Montevideo, 10 de agosto de 2012. Disponible en: https://www.minterior.gub.uy/images/stories/ documento_de_consenso.pdf | Recuperado el 1 de junio de 2014. 3 
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también resulta necesario remarcar que el sistema penal está estructurado en normas obsoletas y de cuño autoritario, que permanecen vigentes, sin los acuerdos políticos necesarios para su imprescindible modificación. Así, las reformas de los Códigos Penal (de 1934) y de Proceso Penal (de 1980), como la del Decreto–Ley N° 14.470 (de 1975), resultan imperiosas. El país necesita discutir su política criminal, esto es, un debate de fondo sobre el conjunto de medidas empleadas por los órganos de gobierno, para encontrar soluciones pertinentes en la disminución de la criminalidad, respetando el Estado de Derecho. Ello implica un diálogo profundo sobre el conjunto heterogéneo de leyes y decretos, antiguos y parcialmente modificados, sin que se haya abordado una auténtica reforma del sistema penal. El sistema penal uruguayo ha sido enmendado paliativamente para solucionar, desde una perspectiva pragmática, los problemas surgidos en el correr del tiempo. Estas enmiendas, en su mayoría caracterizadas por medidas de populismo punitivo, se basan en la tipificación de nuevos delitos y en el aumento de las penas. El discurso político que argumenta su necesidad en la “creciente criminalidad”, es eco del sentimiento de inseguridad6 anclado en la sociedad. Las soluciones planteadas no siempre son coherentes con los estándares del Derecho Internacional de los derechos humanos, ni con las metas de reintegración social y la reducción de la reincidencia, que dice perseguir. El resultado más elocuente ha sido el colapso del sistema carcelario, atiborrado debido al uso de la privación de libertad como excepción y no como regla. En 40 años la población privada de libertad creció un 700%. Pero más preocupante aun es la medida de la tendencia que indica que, de sostenerse la política criminal actual, la población penitenciaria seguirá creciendo a razón de 1.7 personas por día7. Uruguay, un país de 3.286.314 habitantes8, tiene una tasa de prisionización de 281 personas cada 100.000 habitantes, dato que lo que lo sitúa en el puesto número 1 en la clasificación de países de América del Sur9 y en el lugar 35 a nivel mundial10. La lectura de estos datos se agrava al tomar en cuenta el índice de personas sujetas a prisión preventiva. Según cifras del Ministerio del Interior, al 29 de febrero de 2014, el total de personas privadas de libertad ascendía a 10.34511. De ellas, 6.125 estaban procesadas y 4.398 estaban penadas. Estos números colocan al país en el quinto lugar (194/100.000 hab.) de la clasificación de países con mayor tasa de prisión preventiva, solo superado por Guam, el territorio estadounidense situado en el Océano Pacífico (272/100.000 hab.), Panamá (261/100.000 hab.), Belize (202/100.000 hab.) y las Islas Vírgenes (195/100.000 hab.)12. La “expansión vertical” o “hiperinflación carcelaria” en Uruguay, se ha constituido en un fenómeno estructural, como consecuencia del enfoque reduccionista sobre la seguridad. El uso En tanto “entramado de representaciones, discursos, emociones y acciones” donde lo objetivo y lo subjetivo están entrelazados de un modo indisociable. Cfr. Kessler, Gabriel; El sentimiento de inseguridad. Sociología del temor al delito. Buenos Aires: Siglo XXI Editores, pág. 35. 7 Juanche, Ana; Un breve contexto de la situación de la privación de libertad en Uruguay. En Juanche A. y Palummo, J. (Coords.): “Hacia una política de Estado en privación de libertad. Diálogo, recomendaciones y propuestas”. SERPAJ y OSJ, Montevideo, 2012; pág. 13. 8 Según cifras del último censo de población, 2011; Instituto Nacional de Estadística; 8° Censo Nacional de Población: http://www.ine.gub.uy/comunicados/CENSOS/CENSOS0812.pdf 9 World Prison Brief; International Centre for Prison Studies; University of Essex: http://www.prisonstudies. org/highest-to-lowest/prison_population_rate?field_region_taxonomy_tid=24 10 Ídem: http://www.prisonstudies.org/highest-to-lowest/prison_population_rate?field_region_taxonomy_ tid=All 11 Instituto Nacional de Rehabilitación; boletín estadístico sobre personas privadas de libertad en todo el territorio nacional, al 29 de febrero de 2014. 12 Op. cit.: http://www.prisonstudies.org/sites/prisonstudies.org/files/resources/downloads/world_pretrial_imprisonment_list_2nd_edition_1.pdf 6 
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abusivo de la privación de libertad no guarda relación alguna con un descenso de los índices de criminalidad. El argumento sobre el fin disuasivo y ejemplarizante cae por su propio peso ante la rotunda cifra de la reincidencia: 6 de cada 10 personas privadas de libertad en el total general y 7 de cada 10 en el área metropolitana13. En relación a este contexto, la atención al hacinamiento y al mejoramiento de las condiciones materiales del sistema mediante la construcción de nuevas plazas y la remodelación de algunas cárceles, son medidas importantísimas que se han tomado recientemente para garantizar el encierro en mínimas condiciones de dignidad. Sin embargo, son insuficientes. Con la tendencia instalada de un aumento creciente de la población carcelaria, producto de la política criminal de emergencia14, la posibilidad de estabilizar el sistema resulta insostenible. Asumir un cambio integral y de fondo es una responsabilidad política insoslayable. Pensar en una política pública para el sistema carcelario sin revisar la política criminal resultaría, al decir de Zaffaroni en: una inversión continua en cárceles siempre superpobladas (no hay espacio carcelario ocioso a largo plazo: a mayor capacidad carcelaria siempre corresponden más presos), lo que implica una enorme inversión en una suerte de agujero negro en continua expansión, es decir, evitaría que la mayor inversión concluyese en la paradoja de agravar el problema (…) un estado de derecho no debe tener más presos que los que su presupuesto le permite en condiciones de mínima dignidad y seguridad15. El escenario actual está atravesando por varias iniciativas gubernamentales que parecieran intentar cambios. Pero es indispensable estructurar una política pública en curso de acción para el logro del objetivo de la reforma integral del sistema penitenciario. Por ello, debe concebirse como un conjunto de medias planificadas, sustentable, con recursos racionalizados y acciones mensurables sobre la base de fuentes de información transparentes y confiables, con la participación de los actores involucrados y especialmente de expertos, y con una institucionalidad y estructura profesionales adecuadas16. Pero lo anterior no es sino el corolario de la existencia previa de una condición tan básica como ineludible: un amplio y plural consenso sobre el sentido del castigo para nuestra sociedad. Durante la actual administración del presidente José Mujica, se presentaron diversas iniciativas legislativas, al tiempo que se instrumentó un vasto elenco de medidas de gestión que impactan directamente en el sistema de privación de libertad, tanto de adultos como de adolescentes: • El 15 de julio de 2010 se aprobó la Ley N° 18.66717, conocida como “Ley de emergencia” del Sistema Penitenciario Nacional18 que otorgó recursos para la construcción y la readecuación edilicia, el equipamiento de los centros, así como para la incorporación de personal;



Op. cit. pág. 116. Cfr. Zaffaroni, Raúl E.; La cuestión criminal. Capítulo IV. Publicado en Página 12, jueves 9 de junio de 2011. “[…] se alega una emergencia, como una amenaza extraordinaria que pone en riesgo a la humanidad, a casi toda la humanidad, a la nación, al mundo occidental, etc., y el miedo a la emergencia se usa para eliminar cualquier obstáculo al poder punitivo que se presenta como la única solución para neutralizarlo. Todo el que quiera oponerse u objetar ese poder es también un enemigo, un cómplice o un idiota útil”. 15 Zaffaroni, Raúl E.; Justicia penal y sobrepoblación penitenciaria. En: CARRANZA, Elías; “Naturaleza y necesidad de los consejos de política criminal”; Siglo XXI, Barcelona, 2007, págs. 85 – 101. 16 Palummo, Javier; Política pública y sistema carcelario en el Uruguay. En Juanche A. y Palummo, J. (Coords.): “Hacia una política de Estado en privación de libertad. Diálogo, recomendaciones y propuestas”. SERPAJ y OSJ, Montevideo, 2012; pág. 31. 17 Ley N° 18.667, Sistema Penitenciario Nacional. 18 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18667&Anchor=, publicada el 26 de julio de 2010. 13 14 
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• El 1 de julio de 2011, se aprobó la Ley N° 18.771 de creación del Instituto de Responsabilidad Adolescente19, que en su Artículo 1 crea un órgano desconcentrado, de carácter transitorio: el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA) que actualmente funciona en la órbita del Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU); • El 10 de agosto de 2011, el Poder Ejecutivo presentó el anteproyecto de Ley de Organización del Sistema Penitenciario Nacional20, aún sin tratamiento parlamentario21; • El 20 de agosto de 2013 se aprobó la Ley N° 19.120 de Faltas y Conservación y Cuidado de los Espacios Públicos22, que con modificaciones al Código Penal introduce entre otras cosas, penas de trabajo comunitario de entre siete y treinta días para quienes provoquen o participen en desórdenes en espectáculos públicos; agravien u omitan asistencia a la autoridad; vendan o comercialicen entradas para espectáculos públicos sin autorización; hagan abuso de alcohol o estupefacientes y se presenten en lugar público o accesible y por su “estado de grave alteración psíquica o física” provocaren daños en otros. También establece el deber de colaboración de todas las personas con las autoridades públicas “en la erradicación de las conductas que alteren, perturben o lesionen la convivencia ciudadana”; • El 11 de julio de 2011 se aprobó la Ley N° 18.777 de Adolescentes Infractores de la Ley Penal23 que modifica a la Ley N° 18.723 Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA), introduciendo como infracciones penales, entre otras, a la tentativa y complicidad en el delito de hurto, a la que corresponde la aplicación de medidas socioeducativas no privativas de libertad; la tentativa de infracciones gravísimas a la ley penal y la participación en calidad de cómplice en infracciones gravísimas a la ley penal. La nueva ley establece un plazo máximo de sesenta días para el arresto domiciliario y la internación provisoria, y un máximo de noventa días en caso de infracciones gravísimas; • El 15 de julio de 2011 se aprobó la Ley N° 18.77824, modificativa del CNA, que establece que en el caso de infracciones reiteradas, la Suprema Corte de Justicia (SCJ) creará y reglamentará un Registro Nacional de Antecedentes Judiciales de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, el que comprenderá una sección que contenga los antecedentes de los delitos de violación, rapiña, copamiento, secuestro y homicidio doloso o ultraintencional, y otra segunda sección con todas las demás infracciones de ley penal previstas en el CNA. En los casos de penas por violación, rapiña, copamiento, secuestro o las diferentes variantes del homicidio intencional, el Juez, al dictar sentencia podrá imponer como pena accesoria la conservación de los antecedentes a efectos de no ser considerado primario si al cumplir la mayoría de edad volviera a cometer otro delito doloso o ultraintencional; Ley N° 18.771, Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente, http://www2.ohchr.org/english/bodies/ cat/docs/AnexoVI_Ley18771.pdf, publicada el 25 de julio de 2011. 20 Disponible en: http://archivo.presidencia.gub.uy/sci/proyectos/2011/08/min_390.pdf | Recuperado el 17 de julio de 2014. 21 SERPAJ y el Instituto Ludwig Boltzmann de Derechos Humanos elaboraron un anteproyecto alternativo que fue socializado con el Poder Ejecutivo, la bancada oficialista y las comisiones parlamentarias de Derechos Humanos y Seguimiento del Sistema Penitenciario. El “Anteproyecto de Ley de Funcionamiento y Ejecución del INR” está disponible en: http://www.serpaj.org.uy/ serpaj/index.php/herramientas-y-documentos/file/38-anteproyecto-ley-funcionamiento-y-ejecucion-inr. 22 Ley N° 19.120, Faltas Y Conservación y Cuidado De Los Espacios Públicos, disponible en: http://www. parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=19120&Anchor=, publicada el 28 de agosto de 2013. 23 Ley N° 18.777 Adolescentes Infractores de la Ley Penal disponible en: http://www.parlamento.gub.uy/ leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18777&Anchor=publicada el 11 de agosto de 2011. 24 Ley N° 18.778, Adolescentes en Conflicto con la Ley, disponible en: http://www.parlamento.gub.uy/ leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18778&Anchor=, publicada 11 de agosto de 2011. 19 
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• El 4 de enero de 2013 se aprobó la Ley N° 19.05525, también modificativa del CNA, que establece un régimen especial para adolescentes mayores de quince y menores de dieciocho años. Incluye un catálogo de infracciones gravísimas a la ley penal, a la vez que determina que: la tentativa de homicidio intencional con agravantes especiales, la tentativa de violación, la tentativa de rapiña y la tentativa de secuestro, así como la complicidad en las mismas, también son infracciones gravísimas a la ley penal. Para todos los casos de infracciones gravísimas se determina un régimen especial cuando el presunto autor sea mayor de quince y menor de dieciocho años; • El 19 de julio de 2013, el Poder Ejecutivo remitió al Parlamento un anteproyecto de Código de Responsabilidad Infraccional Adolescente26, a la fecha en trámite parlamentario. Asimismo se desarrollaron diversas medidas para la reforma de la infraestructura penitenciaria (reestructuración y construcción de nuevas cárceles de adultos/as y centros de privación de libertad de adolescentes); se inició el proceso de unificación del sistema penitenciario nacional a través de la organización del INR y se incorporó, mediante sucesivos concursos, a más de mil operadores civiles (técnicos y educadores). No obstante su importancia, este elenco de medidas ha sido instrumentado sin la mencionada discusión previa sobre el qué y el para qué de la política criminal. En este sentido, el Relator Especial, Dr. Juan Méndez, en su informe de seguimiento de las recomendaciones efectuadas en visitas previas, reconoció los avances desarrollados al tiempo que insistió en “(…) la necesidad de políticas penitenciarias comprehensivas[,] (…) llamar la atención del Gobierno a la necesidad de afrontar el problema también con reformas institucionales y legislativas que ataquen las causas imperantes del hacinamiento, como ser el abuso de la prisión preventiva, la falta de utilización de medidas alternativas a la prisión, y el aumento exponencial de la cantidad de población reclusa…27.” La experiencia comparada a nivel internacional muestra que los supuestos “beneficios” de la privación de libertad como práctica privilegiada para atender los conflictos con la ley penal, no están en consonancia con los elevadísimos costos -financieros, materiales, sociales y psicológicosque el sistema impone al propio Estado, a las personas privadas de libertad, a sus familias, funcionarios y la sociedad toda. Contrariamente, en términos de costo – beneficio, la privación de libertad difícilmente es un medio eficaz o rentable respecto del objetivo de rehabilitación que dice perseguir el sistema penal. En este sentido, dichas experiencias confirman que otras medidas no privativas de libertad logran, con mayor eficacia y menor costo, lo que se persigue con el encarcelamiento. Pero además suman en otros aspectos, ya que el centro del desafío todavía pendiente refiere a aspectos éticos y políticos fundamentales -como la libertad, la autonomía, la solidaridad, la dignidad, la inclusión y la seguridad- que la política penal debe apoyar y defender, en lugar de socavar28. En resumen, es imprescindible un llamado a pensar en otras formas de responder al delito, que trasciendan al sistema de justicia penal e involucren otras áreas fundamentales como la salud, la educación, el trabajo y los servicios sociales.



Ley N° 19.055, Código De La Niñez Y La Adolescencia, disponible en: http://www.parlamento.gub.uy/ leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=19055&Anchor=, publicada el 22 de enero de 2013. 26 Presidencia de la República. Disponible en: http://archivo.presidencia.gub.uy/sci/proyectos/2013/07/ cons_min_706.pdf | Recuperado el 17 de julio de 2014. 27 Supra nota 3, párrafo 38. 28 Cfr. Allen, Robert, et al; A Presumption against imprisonment. Social order and social values. British Academy for humanities and social ciences. London, July 2014. Disponible en: http://www.britac.ac.uk/policy/ Presumption_Against_Imprisonment.cfm | Revisado el 14 de julio de 2014. 25 
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En atención a lo anterior, la política criminal deberá debatir a fondo la definición de las conductas que han de tipificarse como criminales, con arreglo al principio de legalidad penal y a los estándares internacionales de protección a los derechos humanos. Pero además, deberá ocuparse no solo del fenómeno genérico de la criminalidad, sino de sus diferentes fases; esto es, atender el “antes” (prevención del delito), el “durante” (proceso penal, ejecución de la pena o de la medida alternativa) y el “después” (egreso y reinserción social). Este conjunto de acciones deberá señalar el derrotero hacia el logro del objetivo planteado. Ello implica un firme ejercicio de coherencia entre el planteo teórico y la pragmática. Ymás aún: las prácticas propuestas han de ser la concreción fiel del marco teórico para evitar que la política criminal se desdibuje en esfuerzos aislados e inconexos que dan respuesta a situaciones coyunturales, muchas veces de contenido eminentemente simbólico, y funcionales al statu quo29 (de las que suele reclamar la opinión pública desde el sentido común y desde las representaciones maniqueas promovidas por los medios de comunicación masiva). Uruguay necesita incorporar nuevos elementos al debate. En vez de profundizar el Estado punitivo, podría ampliar el catálogo de delitos que permiten llegar a un acuerdo preparatorio30 o podrían introducirse otros elementos de justicia restaurativa, fomentando la desjudicialización de los conflictos. Existen experiencias interesantes en este sentido, a nivel regional e internacional. El actual Relator Especial, a propósito del elevadísimo porcentaje de personas en prisión preventiva, expresó en su informe que “[u]n componente importante de la transición a un sistema penitenciario de derechos humanos en Uruguay debe pasar por la reforma de varias secciones del Código Procesal Penal, lo cual había sido recomendado por el Relator anterior pero permanece sin satisfactoria implementación31.” Esta reforma ha sido impulsada múltiples veces sin resultado. Actualmente, el Parlamento estudia una iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo en 2010: En líneas generales la reforma se orienta hacia un modelo acusatorio, en el cual la investigación se coloca en manos del Ministerio Público. A tales efectos, se establece que dicho órgano será el encargado de promover la persecución penal con el auxilio de la autoridad administrativa (arts. 44.2 y 50.1) y se le confiere una serie de atribuciones para su ejercicio (art. 46). Expresamente se prevé que la autoridad administrativa actuará “bajo la dirección y responsabilidad de los fiscales y de acuerdo a las instrucciones que éstos les impartan a los efectos de la investigación” (art. 51.1). La reforma sustancial consiste en que las tareas investigativas que hoy realiza el juez son trasladadas al acusador público. De este modo se asegura la imparcialidad del juzgador, pues no puede pretenderse que el juez sea verdaderamente imparcial en un sistema como el actual, en que tiene a su cargo la instrucción, la decisión de sometimiento a proceso y el dictado de la sentencia32. Entre algunos de los puntos más fuertemente demandados al Código de Proceso Penal, figura la creación del Juez de Ejecución y Vigilancia, concebido como una figura especializada para la



Cfr. Roxin, Claus; La Evolución de la política criminal, el derecho penal y el proceso penal. Editorial Tirant lo Blanch; Valencia, 2000; pág. 70. 30 Cfr. Díaz, Alejandra; La experiencia de la mediación penal en Chile, Política criminal, Vol. 5, Nº 9, julio de 2010; pág. 8. Disponible en: http://www.scielo.cl/pdf/politcrim/v5n9/art01.pdf | Recuperado el 4 de junio de 2014. 31 Supra nota 3, párrafo 61. 32 Camaño, Diego; Aportes a la reforma al Código Penal y al Código Procesal Penal. PNUD – INR, “Proyecto L”, Programa Conjunto Apoyo a la reforma de las instituciones para personas privadas de libertad; Montevideo, noviembre de 2011. Disponible en: http://www.uy.undp.org/content/dam/uruguay/docs/GD/undp-uyaportes-cod-penal-2013.pdf | Revisado el 31 de mayo de 2014. 29 
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garantía de las prácticas carcelarias estrictamente apegadas a los derechos humanos. Se trata de una instancia de control al poder de la autoridad penitenciaria. Asimismo, resulta fundamental revisar y armonizar, para dotarlo de coherencia y homogeneidad, al el marco normativo que rige al sistema penitenciario, compuesto esencialmente por el Decreto – Ley N° 14.470 de 2 de diciembre de 1975 y complementado porrecientes normas aprobadas: N° 17.897 de Humanización del Sistema Carcelario, de 14 de setiembre de 2005; N° 17.931 modificación al Código Penal, de 19 de diciembre de 2005; N° 17.938 modificación al Código de Proceso Penal, de 29 de diciembre de 2005; N° 17.951 modificación al Código Penal, de 8 de enero de 2006; N° 18.039 modificación al Código de Proceso Penal, de 20 de octubre de 2006; N° 18.026 de Cooperación con la Corte Penal Internacional en materia de lucha contra el genocidio, los crímenes de guerra y de lesa humanidad de 25 de setiembre de 2006; N° 18.103 de 12 de marzo de 2007 y N° 18.116, de 23 abril de 2007, ambas modificativas del Código Penal; N° 18.315 de Procedimiento policial, de 5 de julio de 2008; N° 18.359 modificación al Código de Proceso Penal, de 26 de setiembre de 2008; N° 18.383 de 17 de octubre de 2008 y N° 18.435, de 12 de diciembre de 2008, ambas modificativas del Código Penal; N° 18.489 de Becas de trabajo a quienes gocen de salidas transitorias laborales, de 17 de mayo de 2009; N° 18.515 de 26 de junio de 2009 y N° 18.651, de 19 de febrero de 2010, ambas modificativas del Código Penal; N° 18.690 sobre Salidas transitorias, de 24 de setiembre de 2010; N° 18.717 de Seguridad perimetral, de 24 de diciembre de 2010; N° 18.840 modificación al Código Penal, de 23 de noviembre de 2011; N° 19.120 de Faltas y conservación y cuidado de los espacios públicos, de 20 de agosto de 2013. En el marco de la mencionada adecuación, sería pertinente promover la creación de una Ley de ejecución de penas y de reglamentación del recientemente creado Instituto Nacional de Rehabilitación. En 2011 el Poder Ejecutivo presentó al Parlamento un anteproyecto de Ley de Organización del Sistema Penitenciario Nacional33, con el objetivo de “regular los principios orientadores y las estructuras de gestión del modelo a implementarse, a partir de la creación del Instituto Nacional de Rehabilitación.” El anteproyecto trasciende el marco de una ley de ejecución, ya que contempla en su Artículo 5, algunas normas sobre derechos humanos de las personas privadas de libertad, y en sus Artículos 30 a 34, algunas normas sobre su tratamiento. Tampoco se trata de una ley orgánica para el INR, pues además de aspectos concernientes a la estructura, agrega otros de tipo conceptual. El Servicio Paz y Justicia (SERPAJ) y el Instituto Ludwig Boltzmann de Derechos Humanos, promovieron un texto para la creación de una “Ley de ejecución de penas y de Organización del Instituto Nacional de Rehabilitación”, desde un marco integral de protección a los derechos humanos de las personas privadas de libertad y de los/as funcionarios. La propuesta de una ley en lugar de un reglamento se fundamenta en la necesidad de “de-construir” la cultura institucional arbitraria y discrecional que, como legado de la última dictadura cívico – militar, caracteriza a la gestión policial de las cárceles (más allá de los diversos esfuerzos gubernamentales por sentar nuevas bases hacia la transparencia de la gestión y contra la corrupción). Una ley permitiría plasmar un marco de seguridad legal tanto para las personas privadas de libertad como para los/as funcionarios/as, desde un paradigma garantista basado en la seguridad de los derechos. Este cambio de paradigma implica la ruptura del modelo de seguridad pasiva, centrado en los elementos físicos de control y en una dotación de recursos humanos con dediDisponible en: http://archivo.presidencia.gub.uy/sci/proyectos/2011/08/min_390.pdf | Revisado el 1° de junio de 2014. 33 
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cación exclusiva a lo custodial. En contraposición, la seguridad de los derechos se articula en la “seguridad dinámica”34 y en el principio de “normalización”35, a través de programas, servicios y dispositivos que aseguren a las personas el acceso a todos los derechos que no están restringidos por el hecho de estar privadas de libertad.



El pasaje de las cárceles a la administración y el control civiles Las cárceles pasaron a la órbita del Ministerio del Interior durante la última dictadura cívico – militar. Un principio básico de los instrumentos internacionales de protección a los derechos humanos es que las cárceles deben ser instituciones civiles. Por tal razón, la reforma penitenciaria no puede eludir el pasaje de las cárceles a instituciones civiles bajo una órbita distinta a la que controla a la Policía. Pero además, es fundamental que el personal destinado a la gestión de los centros penitenciarios sea profesional y técnicamente preparado para la tarea, lo que incluye una sólida y transversal formación en derechos humanos. Dicha formación deberá incorporar contenidos conceptuales, así como procedimentales y actitudinales, ya que la centralidad del rol es el trabajo con personas en situación de vulneración, como consecuencia de la privación de libertad. La eficacia de la formación podrá verificarse en la vida cotidiana en los centros, a través de la capacidad para responder sin violencia y creativamente a las múltiples demandas derivadas de una población heterogénea y compleja. En síntesis, la calidad de la formación dependerá de cómo, quién, con qué grado de profundidad y en qué contexto se imparta. Un buen desempeño de la función implica también un proceso de selección adecuado y transparente, la garantía de condiciones de trabajo dignas, en un ambiente adecuado y con acceso a todos los recursos necesarios para el desarrollo de la misma. En este sentido, la currícula de formación de los nuevos operadores penitenciarios necesita fortalecerse a través de la profundización de los contenidos y las prácticas, lo que implica también, un sensible incremento del tiempo educativo.



La “seguridad dinámica (…) tiene una concepción integral de las funciones técnicas y de seguridad. Esta visión considera que la adecuada selección humana y capacitación integral del personal penitenciario es esencial no solo en las materias específicas de seguridad –porque este personal es el que mantiene una interacción más continuada con los privados de libertad–, y que una mejor seguridad se logrará no por medio de la separación rígida entre privados de libertad y funcionarios, sino a partir de una interacción respetuosa y profesional entre ambos”. Carranza, Elías; Situación penitenciaria en América Latina y El Caribe. ¿Qué hacer?; En: “Anuario de Derechos Humanos 2012”; Universidad de Chile, Centro de Derechos Humanos, Facultad de Derecho. Santiago de Chile, 2012. Disponible en: http://www.anuariocdh.uchile.cl/index.php/ADH/article/viewFile/20551/21723 | Recuperado el 1° de junio de 2014. 35 Normas Penitenciarias Europeas. Regla N° 5: “La vida en la prisión se adaptará en la medida de lo posible a los aspectos positivos de la vida en el exterior de la prisión”. “El trabajo, los ejercicios físicos y la educación constituyen tres servicios que la administración penitenciaria debe poner a disposición de los internos en proporciones suficientes a la población que van dirigidos. Los tres comparten un mismo fin, no se trata de generar falsas expectativas sobre las posibilidades resocializadoras de esas actividades convirtiéndolas en ejercicios de adoctrinamiento, sino sencillamente ofrecerle al interno durante el tiempo penitenciario las posibilidades de capacitarse para hacer más fácil su vuelta a la sociedad. Desde esta óptica, es necesario procurar que tanto el trabajo como la educación respondan al principio de normalización social y no difieran -o difieran lo estrictamente necesario- del contenido y desarrollo de esas actividades en la sociedad libre”. Mapelli, Borja; Una nueva versión de las Normas Penitenciarias Europeas. Revista electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 2006. Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/seminario/docs/Reglas_penitenciaras_europeas_comentadas_ por_Borja_Mapelli.pdf | Revisado el 14 de julio de 2014. 34 
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La transversalidad de los derechos humanos en la formación implica trascender el abordaje formal de tales contenidos. No es para nada suficiente el conocimiento nominativo y declarativo de los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos; esto es solo un requisito básico. Los/as operadores deben ser capaces de interpretarlos y aplicarlos en su trabajo cotidiano, en situaciones reales, integrando elementos prácticos para la comunicación, la mediación, el tratamiento “no adversarial” de los conflictos, junto al desarrollo de técnicas para el trabajo colaborativo y grupal y de habilidades para el establecimiento de vínculos de empatía. Se trata, en síntesis, de una formación para el uso adecuado del poder. Por último, la reforma integral del sistema penitenciario debe atender muy especialmente el área de medidas no privativas de libertad. Ello implica ampliar el catálogo, perfeccionar y multiplicar los mecanismos de supervisión y sensibilizar a los operadores del sistema penal, así como a la opinión pública sobre sus ventajas y resultados.



A modo de cierre El sistema político parece haberse decidido a romper la inercia frente a la realidad de un sistema penitenciario colapsado y violento. Es necesario garantizar la sustentabilidad de los esfuerzos financieros, de administración, gestión, infraestructura y dotación de nuevos recursos humanos desarrollados en los últimos años. Finalizada la etapa del “combate al hacinamiento”, el Estado deberá abocarse a una política integral y de largo aliento, cuyo punto de partida sea un debate multisectorial sobre la política criminal. La coyuntura parece excelente. Dependerá de las voluntades de quienes toman las decisiones que el rumbo de la reforma asegure que la privación de libertad sea el último recurso del sistema penal, y no la regla, y que cuando se disponga, las condiciones para la ejecución de las penas garanticen el pleno respeto a los derechos humanos y, por ende, la dignidad de quienes deban cumplirlas. El país cuenta además con instituciones con mandato específico para el monitoreo del sistema penitenciario, para la promoción y defensa de los derechos de las personas privadas de libertad y para la prevención de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. En este sentido, la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, el Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario y el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura tienen un rol importantísimo en el trabajo hacia un cambio cultural de los lugares de privación de libertad. Y también del propio Estado, para que éste internalice y legitime que la observación experta e independiente, es un mecanismo eficaz para “controlar a quienes controlan” y en definitiva para coadyuvar en el mejor cumplimiento de las obligaciones en materia de derechos humanos.
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El sistema penal juvenil en jaque LUCIA VERNAZZA*



Resumen El presente artículo busca reconstruir los principales hitos en materia de debate público y políticas públicas destinadas hacia los adolescentes infractores, que han llevado al estado de la situación actual— el sistema penal juvenil en jaque. El país se debate entre bajar la edad de imputabilidad penal, retrocediendo en materia de derechos humanos de la infancia, o mantener un sistema de responsabilidad penal juvenil ineficiente y alejado de los estándares mínimos. Tomando como punto de partida los informes de los Relatores de Naciones Unidas, el artículo muestra la vigencia y pertinencia de sus recomendaciones. El artículo concluye que es necesario que se explore una tercera alternativa al debate actual recomendada por la Convención de los Derechos del Niño para poder establecer un sistema penal juvenil respetuoso de los derechos humanos. Esta tercera alternativa implica una radical transformación del sistema, reconociendo una responsabilidad especial explícita a partir del inicio de la adolescencia y la incorporación de un conjunto de garantías que orientan una reacción del Estado ante el delito juvenil.



Introducción La situación del sistema penal adolescente uruguayo es hoy particularmente crítica. Por un lado, será plebiscitada en el mes de octubre de 2014 una propuesta de reforma constitucional que podría determinar la aplicación del código penal de adultos a partir de los 16 años de edad y por otro, el sistema penal juvenil vigente no logra ser reconvertido, manteniendo excesivos niveles de privación de libertad y centros de reclusión en condiciones inaceptables. En medio de la campaña electoral, el debate oscila entre quienes proponen rebajar la edad de imputabilidad y quienes buscan mantener el sistema penal juvenil tal como está. Ambas situaciones implican importantes dilemas en materia de derechos humanos y suponen no avanzar hacia las recomendaciones realizadas por los Relatores de Naciones Unidas contra la Tortura durante sus visitas de 2009 y 2012. En su visita en el 2012, el Relator Juan Méndez ratificaba las recomendaciones y las conclusiones emitidas por su predecesor en materia de justicia penal juvenil. Mientras reconocía como un avance la creación del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA) en el 2011, recomendaba al estado uruguayo lo siguiente1: • Modificar tanto los elementos legales como culturales que contribuyen al abuso de la privación de libertad, en especial el encarcelamiento preventivo sobre otras medidas alternativas, y a reflexionar sobre el posible efecto que la reforma constitucional de reducción de la * Socióloga especializada en Desarrollo Humano. Oficial de Planificación y Monitoreo de UNICEF en Uruguay. 1 Mendez, Juan, Reporte del Relator Especial sobre Tortura y otras Penas y Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes,http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session22/A. HRC.22.53.Add.3_ES.pdf, 28 de febrero de 2013.
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edad de imputabilidad pudiera tener sobre las ya precarias condiciones de detención de los menores y adultos. • Priorizar la reforma del sistema de justicia juvenil en la agenda política proveyendo mayores recursos, tanto financieros como humanos, para la mejora de las condiciones de detención, la capacitación del personal que trabaja en los centros y la creación de oportunidades educativas, culturales y recreativas para facilitar la rehabilitación de los menores. • Mejorar las condiciones de detención en los centros tanto de adultos como de menores en conflicto con la ley, ya que permanecen siendo preocupantes, en particular en lo relativo al hacinamiento. Las causas del mismo parecen estar cercanamente relacionadas con el abuso de la prisión preventiva, la falta de utilización de medidas alternativas a la privación de libertad y de excarcelación durante el proceso, y la creciente población carcelaria durante los últimos años. • Profundizar los esfuerzos orientados a asegurar que las cárceles y los centros de privación de libertad de menores sean lugares apropiados para la rehabilitación y la pronta reinserción social y comunitaria. • Trabajar en mejorar las condiciones de detención y el trato a los detenidos, pero también disminuir el ocio y proveer de oportunidades educativas, recreativas, culturales y laborales. En este sentido, se recomienda el desarrollo de planes específicos de tratamiento y de directrices educativas que puedan orientar y armonizar los programas de todos los centros. Con el fin de reconstruir el estado actual del debate, analizar la vigencia de las recomendaciones del Relator Especial y arrojar luz sobre el camino futuro que el sistema penal juvenil debería recorrer, este artículo se propone: (1) repasar brevemente los principales hitos en la historia reciente que llevaron al estado actual del debate y la realidad del sistema penal juvenil; (2) describir la información disponible sobre la evolución de los delitos cometidos por adolescentes; (3) exponer información sobre el funcionamiento sistema de justicia penal juvenil y las condiciones en las que los adolescentes cumplen las sanciones penales; y por último, (4) realizar una puesta a punto de las recomendaciones realizadas por los relatores y aportar una mirada hacia adelante.



El camino hacia el estado actual del debate en materia de justicia penal juvenil Desde la aprobación del Código de la Niñez y la Adolescencia en 2004, la justicia penal juvenil ha estado en el tapete político y mediático. El año 2005 fue un año de extremo conflicto en el sistema penal juvenil marcado por fugas, motines y un fuerte conflicto entre el sindicato del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y el Directorio de ésta institución. Este conflicto comienza a instalarse en la prensa y es reforzado por un motín en uno de los centros de privación de libertad de menores en conflicto con la ley penal de la Colonia Berro, donde hubo fuga y toma de rehenes que tuvo como consecuencia la destrucción total de uno de los establecimientos de reclusión. El motín de junio de 2005 – que implicó la participación de varios jerarcas del poder ejecutivo – puede considerarse como un hito por las siguientes razones: en primer lugar provoca el cuestionamiento a las autoridades y revela la ineficiencia del sistema; en segundo lugar, coloca el tema en el debate parlamentario; y por último, comienza a instalar en la opinión pública la idea de que los adolescentes son ingobernables, impunes y peligrosos. Si bien durante el 2006 las autoridades del INAU y el sindicato de funcionarios suscribieron un acuerdo, los conflictos se
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mantuvieron latentes provocando sucesivas renuncias de los jerarcas a cargo del sistema penal juvenil. Con este trasfondo y el antecedente de la Ley de Humanización Carcelaria impulsada por el Ministerio del Interior, la oposición y el gobierno se enfrentaron fuertemente por cuestiones relacionadas a las políticas de seguridad. Sin embargo, durante la campaña electoral del 2009, el tema de la seguridad ocupó un lugar importante, aunque no central, en la agenda del debate político. El tema de los delitos cometidos por adolescentes comenzó a permear los discursos partidarios, y la propuesta de rebaja de la edad de imputabilidad penal fue incluida en las propuestas de programa de gobierno tanto del Partido Colorado como del Partido Nacional. Por otra parte, las fugas de los establecimientos de privación de libertad de adolecentes continuaban, y la presencia de esta situación en los titulares de los medios de comunicación era cotidiana. En paralelo, la preocupación por la inseguridad seguía creciendo en la opinión pública. Al inicio del gobierno de Vázquez en el 2005, los temas relacionados con la economía superaban a la preocupación por la seguridad. Según muestran las encuestas de opinión pública realizadas por la consultora CIFRA,2 en el 2007 sólo el 13% de los encuestados mencionaba a la seguridad como principal problema, y la mayoría de la población estaba preocupada por otros problemas como la falta de empleo. En el 2009, sin embargo, el tema de la seguridad pasó a primer lugar, posición que mantiene desde entonces. En el 2010, el año en que asumió la presidencia José Mujica, la inseguridad preocupaba a cuatro de cada diez uruguayos. En este contexto de crecimiento de la preocupación de la opinión pública por los temas de seguridad y la conflictividad en el sistema penal juvenil, se activaron propuestas de reformas del sistema que buscaron dar señales políticas sobre una nueva institucionalidad y sobre la voluntad de endurecer las penas a quienes cometen delitos. En noviembre de 2010, la Asamblea General decidió crear la Comisión Especial Bicameral para el Análisis de la Legislación relativa a los Temas de Seguridad Pública y en especial la de los Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. La Comisión tenía el objetivo de enviar sugerencias legislativas para afrontar los problemas de seguridad pública. En marzo de 2011, la Comisión presenta su informe final y recomienda al parlamento: modificar la ley a fin de mantener los antecedentes de los menores de 18 años, penalizar la tentativa de hurto y crear un Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente fuera de la órbita del INAU. Mientras tanto, sectores de la oposición al gobierno lanzaron en abril de 2011 la Comisión Nacional por la Seguridad para Vivir en Paz y se dió inicio a la campaña de recolección de firmas con el fin de plebiscitar la rebaja de edad de imputabilidad, sacar del INAU la administración de las sanciones penales a adolescentes y mantener los antecedentes penales de los menores de 18 años de edad. En julio de 2011, el parlamento aprobó la ley 18.771 que creó una nueva institución para la atención de adolescentes en conflicto con la ley penal, el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA)3. En ese mismo año se aprobaron la ley 18.777 que penaliza la tentativa de delitos cometidos por menores de edad (incluida la tentativa de hurto)4 y la ley 18.778 que mantiene los antecedentes penales de los adolescentes5.



Cifra, disponible en: http://www.cifra.com.uy/novedades.php?idNoticia=162. Ley Nº 18.771, Instituto De Responsabilidad Penal Adolescente, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18771&Anchor, 25 de julio de 2011. 4 Ley Nº 18.777, Adolescentes Infractores de la Ley Penal, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18777&Anchor, 11 de agosto de 2011. 5 Ley Nº 18.778, Adolescentes en Conflict con la Ley, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18778&Anchor, 11 de agosto de 2011. 2 3 
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Sin embargo, estas señales no fueron suficientes para la ciudadanía y en abril de 2012, la Comisión Nacional por la Seguridad para Vivir en Paz entrega a la Corte Electoral las firmas recolectadas. En setiembre de 2012, la Corte Electoral notificó la validez de las 350.000 firmas en apoyo a la iniciativa de plebiscito–el mínimo legal exigido es de 250.000, 10% del padrón electoral– y anunció que la votación se realizará simultáneamente con las elecciones generales de octubre de 2014. En junio de 2012, a solicitud de la Presidencia de la República, el Gabinete de Seguridad integrado por los Ministros del Interior, Defensa y Desarrollo Social presentaron un paquete de medidas para atender el “problema de inseguridad” que tiene Uruguay. Ese paquete se denomina “Estrategia por la Vida y la Convivencia” e incluye desde la legalización de la marihuana, el equipamiento de espacios públicos, hasta la “modificación de la normativa” en lo que refiere a menores infractores. En ese marco, en el mes de enero de 2013 se aprobó la ley 19.055, que modifica los artículos 72 y 76 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece un régimen especial para adolescentes mayores de 15 y menores de 18 años, e impone una pena mínima de un año de privación de libertad para los delitos “gravísimos”6. En enero de 2013 se aprobó una nueva modificación legal (Ley 19.055)7 que acortó los plazos para dictar sentencia y estableció un plazo mínimo de privación de libertad de doce meses para aquellos adolescentes mayores de 15 y menores de 18 años que comentan delitos “gravísimos”. En la actualidad, la delincuencia es considerada por el 47% de los ciudadanos uruguayos como el principal problema del país 8 y más del 50% de los uruguayos se manifiesta a favor de una rebaja de la edad de imputabilidad penal9.



La dimensión y la evolución de los delitos cometidos por adolescentes La dimensión de los delitos cometidos por los adolescentes también ha estado en el centro del debate público. Las estadísticas han sido manejadas con muy poca rigurosidad tanto por políticos como por autoridades públicas, funcionarios estatales y medios de comunicación. Por esta razón, antes de presentar los datos disponibles es necesario realizar algunas aclaraciones. La fuente utilizada de forma más recurrente suele ser la información del Ministerio del Interior. Sin embargo, esta información tiene evidentes dificultades para cuantificar el número de delitos cometidos en general, y en particular, aquellos delitos cometidos por menores de edad. La información refiere en unos casos a la “cantidad de denuncias realizadas” por tipo de delitos y en otros, a la “cantidad de menores intervenidos”. La asociación lineal entre denuncias y número de delitos no es correcta ya que no todos los delitos se denuncian: las denuncias están muy influenciadas por la confianza que se tenga en la agencia policial y existe una tendencia a no denunciar los delitos menores, y por tanto hay una sobre estimación en las estadísticas de los delitos más graves. La asociación lineal entre las características de los detenidos o intervenidos (como por ejemplo la edad) y las características de quienes efectivamente han cometido un delito tampoco es correcta porque el número de detenidos depende de los lineamientos de la política policial del momento y de la capacidad de acción infraganti delito. Ley Nº 19.055, Código De La Niñez Y La Adolescencia, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=19055&Anchor, 22 de enero de 2013. 7 Ibid. 8 http://www.latinobarometro.org/documentos/LATBD_INFORME_LB_2013.pdf, 1 de noviembre de 2013. 9 Baja de edad de imputabilidad continúa con amplio apoyo, http://www.elobservador.com.uy/ noticia/278019/baja-de-edad-de-imputabilidad-continua-con-amplio-apoyo/, actualizado diariamente. 6 
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Asimismo, la asociación lineal de la fuentes de información es defectuosa porque la policía interviene con menores de edad no solo cuando hay infracciones, sino también cuando necesitan protección. También es importante destacar que el ser detenido por la policía no significa ser el autor del delito, y desafortunadamente la información disponible no permite ser desagregada. Definitivamente, la fuente de datos utilizada en el debate público sobre la seguridad ciudadana tiene serios problemas para lograr hacer afirmaciones contundentes sobre el volumen general de delitos y sobre aquellos que cometen los adolescentes. Una segunda fuente de información – no tan utilizada en los debates públicos y políticos –son los datos del poder judicial. Estos datos no permiten determinar el peso de los delitos cometidos por adolescentes en el total de delitos, para estos fines solo es posible comparar los “Asuntos Penales Iniciados a Adultos” versus “Asuntos Penales Iniciados a Adolescentes”. Sin embargo, este indicador se tiene que manejar con cuidado ya que refiere a los asuntos captados por el sistema y no al número de delitos cometidos y el sistema de sanciones no es el mismo para adultos que para adolescentes. Es importante destacar que las razones por las cuales se inicia un proceso en el sistema penal juvenil no son las mismas que las del sistema penal de adultos. Igualmente, la información se debe de analizar con cautela, ya que el inicio de un proceso penal no significa que el acusado sea culpable, y los tiempos de los procesos de adolescentes y adultos son diferentes. La información que se maneja a nivel del debate público no puede considerarse completa porque es confusa, y por lo general, no se lee adecuadamente. Tomando en cuenta todas estas advertencias y asumiendo como razonable la afirmación de que el volumen y tipo de delitos tienen una relación considerablemente robusta con lo que sucede con el delito adolescente, a continuación se presentan datos sobre sentencias de delitos y medidas impuestas por la justicia penal juvenil entre los años 2009 (año en el que el país recibe la primera vista del Relator Especial Manfred Nowak) y el último año disponible. Es importante tener presente que los datos del poder judicial refieren a adolescentes procesados y no a números de delitos cometidos. Además, puede existir más de un adolescente procesado por el mismo hecho delictivo.



Número de sentencias por tipo de delito tipificado10 2009



2010



2011



2012



2013



%



%



%



%



%



Rapiña



728



46.2



727



50.1



845



43.4



650



35.5



624



33.4



Hurto



503



31.9



469



32.3



726



37.3



766



41.8



790



42.3



Homicidio



53



3.4



51



3.5



58



3.0



63



3.4



47



2.5



Lesiones



70



4.4



48



3.3



79



4.1



49



2.7



49



2.6



Receptación



44



2.8



49



3.4



77



4.0



98



5.4



110



5.9



Lesiones Graves



26



1.6



15



1.0



18



0.9



30



1.6



43



2.3



Estupefacientes



24



1.5



17



1.2



27



1.4



54



2.9



39



2.1



Otros



129



8.2



74



5.1



117



6.0



121



6.6



164



8.8



Total



1577



100.0



1450



100.0



1947



100.0



1831



100.0



1866



100.0



10 
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Si comparamos el año 2009 con el año 2013, los datos del poder judicial muestran que el número de adolescentes procesados es un 18,33% mayor en el 2013, pasando de 1.577 sentenciados en el 2009 a 1.833 en el 2013. Los procesamientos por hurtos y rapiñas superan el 70% de las sentencias, siendo las sentencias por hurto la que registran un porcentaje mayor. La evolución del número total de adolescentes sentenciados por año pega un salto cuantitativo entre 2010 y 2011 y luego se estabiliza. Este aumento de sentencias en 2011 es llamativo y sucede tanto en Montevideo como en el interior del país. Sin embargo, al final de la serie 2009-2013, el número de sentencias en Montevideo es muy similar al numero de sentencias al inicio del período (786 sentencias en 2009 comparadas con 733 sentencias en 2013), mientras que en el interior existe un crecimiento muy significativo en el número de adolescentes sentenciados (791 en el 2009, 1,133 en el 2013).



A su vez, el aumento en el número de sentencias en el 2011 parece estar explicado también por el importante crecimiento en la sentencias por hurto que se produce el mismo año. Entre el 2010 y 2011, los procesamientos por hurto pasan de 469 a 726 respectivamente. Esto podría indicar varias posibilidades, como que ha aumentado el número de hurtos, o que el sistema penal juvenil está captando más adolescentes que en el pasado, o que se estan procesando adolescentes que antes no se procesaban. Lo que efectivamente podemos afirmar es que la distribución de las sentencias por tipo de delito ha variado significativamente en el período. Pese a la extendida creencia sobre el aumento de la violencia entre los adolescentes, los datos de la justicia sobre procesamientos por tipo de delito parecen indicar una tendencia inversa. En el 2009, las rapiñas (hurto con violencia) representaban el 46, 2% del total de los procesamientos, mientras que en el 2013 representan el 33, 3%. Al inicio del período, los hurtos eran el 31.9% de los procesamientos mientras que en el 2013 son el 42.3% de ellos.
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Variación de sentencias por tipo de delito total del país, comparación entre 2009 – 201311 Delito



2009



2013



%



Rapiña 



728



624



-14.29



Hurto



503



790



57.06



Homicidio



53



47



-11.32



Lesiones



70



49



-30.00



Receptación



44



110



150.00



Lesiones Graves



26



43



65.38



Estupefacientes



24



39



62.50



Otros



129



164



27.13



Total



1577



1866



18.33



Además, en términos absolutos los datos muestran que efectivamente el número de procesamientos por rapiña descendió y el número de procesamientos por hurtos incrementó.



Este cambio de tendencias y crecimiento de los procesamientos por hurto está correlacionado con el muy significativo aumento de procesamientos en el interior del país. Históricamente, el hurto es el delito de mayor incidencia en el interior del país y la rapiña en Montevideo. Como ejemplo pueden observarse los datos del 2013 donde los hurtos representan el 52.9% de las sentencias del interior del país, mientras que en Montevideo un porcentaje similar corresponde a la rapiña.



11 



Elaboración propia en base a datos del poder judicial.
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Sentencias a adolescentes por tipo de delito en Montevideo y el interior, año 201312 Montevideo



Interior



Total país



Delito



Cantidad



%



Cantidad



%



Cantidad



%



Rapiña



381



52.0



243



21.4



624



33.4



Hurto



191



26.1



599



52.9



790



42.3



Homicidio



31



4.2



16



1.4



47



2.5



Lesiones personales



28



3.8



21



1.9



49



2.6



Receptación



23



3.1



87



7.7



110



5.9



Estupefacientes



11



1.5



28



2.5



39



2.1



Lesiones Graves



12



1.6



31



2.7



43



2.3



Otros



56



7.6



108



9.5



164



8.8



Total



733



100.0



1133



100.0



1866



100.0



Debido a las dificultades de medición de la violencia que mencionamos al inicio del apartado, a nivel internacional el número de homicidios es el más fiel indicador para comparar la situación de la violencia entre distintos países. Esto se debe a que es el indicador que tiene menos probabilidad de escaparse a los registros oficiales. Los datos sobre el número de sentenciados por el delito de homicidio, reafirman lo que mostraban las sentencias por rapiña. Los procesamientos por delitos violentos o gravísimos no han aumentado en los últimos años, se mantienen relativamente estables e incluso en 2013 registran una leve disminución13.



En resumen, lo que indican los datos del poder judicial es que desde 2011 a la fecha, el número de adolescentes sentenciados no ha crecido y pese a lo que a priori podríamos pensar, el número de procesamientos por delitos considerados más violentos se mantiene relativamente estable incluso



12 13 



Elaboración ropia en base a datos del poder judicial. Elaboración propia en base a datos del poder judicial.
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con un leve descenso. El crecimiento total del número de sentenciados podría estar principalmente explicado por una aumento en el número de procesamientos por hurto en el interior del país.



La excesiva utilización de la privación de libertad La adolescencia es el período de afirmación de la identidad, y por tanto son particularmente dañinos los efectos que la prisión puede causar en el desarollo inmediato y futuro de los adolescentes14. Lejos de “resocializar”, el encierro desde corta edad implica socializarse en la violencia, adquirir códigos propios de la cultura carcelaria, y aumentar el desarraigo comunitario y familiar. Las características de los centros de privación de libertad, como el aislamiento, la disciplina mediante la utilización de la violencia, la mala alimentación, la falta de higiene adecuada, la utilización abusiva de medicación, y la carencia de relaciones de afecto, tienen consecuencias en los adolescentes tanto desde el punto de vista psicológico como social. Tomando esto en consideración es que la Convención sobre los Derechos del Niño, en particular el artículo 37, dispone que la pena de privación de libertad debe ser el último recurso y por el menor tiempo posible15. Pese a estas disposiciones, la privación de libertad es la medida más utilizada por el sistema uruguayo de justicia penal juvenil. Lo era antes y más aún desde que se aprobó la reforma legal a través de la ley 19.055, que acortó los plazos para dictar sentencia y estableció un plazo mínimo de privación de libertad de un año para aquellos adolescentes mayores de 15 y menores de 18 años que comentan delitos “gravísimos”16. Recordemos además que entre los delitos “gravísimos” se incluye la rapiña. La información del poder judicial muestra que la privación de libertad como medida cautelar continúa siendo la medida más utilizada por los jueces penales juveniles.



Medidas cautelares y total de sentencias penales a adolescentes por año, 2010 – 201317 2010



2011



2012



2013



Cautelares privativas



1089



1482



1289



1223



Total de sentencias



1450



1947



1831



1866



% de cautelares privativas sobre total de sentencias



75.1



76.1



70.4



65.5



De acuerdo a los datos disponibles en 2013, de cada 100 adolescentes sentenciados 60 tuvieron una medida cautelar privativa de libertad. Si bien puede notarse que esta relación viene disminuyendo desde el 2010, cuando los datos son desagregados por el tipo de medida cautelar privativa – identificándose como arresto domiciliario o internación provisoria – notamos un importante aumento de la internación en establecimientos en el interior del país, y una disminución del arresto domiciliario en Montevideo.



Unicef, Boletín Infancia: Adolescentes Y Sistema Penal: Un Desafío Para El Sistema Democrático. Documento de Trabajo N º3, noviembre de 2003. 15 Unicef, http://www.unicef.org/argentina/spanish/ar_insumos_MNcdn.pdf, 20 de noviembre de 1989. 16 Ley Nº 19.055, Código de la Niñez y la Adolescencia, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=19055&Anchor=, 7 de septiembre de 2004. 17 Elaboración propia en base a datos del poder judicial. 14 
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Medidas cautelares privativas de libertad por tipo de medida por año, 2010 – 2013 en Montevideo y el interior18 



Internación Provisoria Arresto domiciliario



2010



2011



2012



2013



Montevideo



471



549



493



446



Interior



298



488



447



490



Montevideo



180



212



178



59



Interior



140



233



171



228



La prevalencia de la privación de libertad como medida cautelar es particularmente preocupante, ya que el único propósito de esta medida es el de asegurar la concurrencia del adolescente a las instancias judiciales y la de asegurar la seguridad de las víctimas. En lo que refiere a sentencias judiciales, la privación de libertad mantiene un porcentaje relativamente estable en el entorno del 40% de las medidas impuestas en la sentencia.



El Artículo 76 del Código de la Niñez y la Adolescencia establece que tanto el arresto domiciliario como la internación provisoria sólo podrán aplicarse si la infracción que se imputa al adolescente puede ser objeto de una sentencia definitiva de privación de libertad y siempre que ello sea indispensable para asegurar la comparecencia del adolescente a los actos procesales esenciales, o asegurarla seguridad de la víctima, el denunciante o los testigos19. Como se ha establecido, la internación provisoria en establecimientos de privación de libertad se constituye en la medida cautelar por excelencia, pero además, es llamativa la diferencia entre el número de internaciones provisorias y el número final de sentencias privativas. Este dato podría estar mostrando que existe un número importante de adolescentes que habrían sido internados



Elaboración propia en base a datos del poder judicial. Ley Nº 17.823, Código de la Niñez y la Adolescencia, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTexto Ley.asp?Ley=17823&Anchor=, 7 de septiembre de 2004. 18 19 







Lucia Vernazza 



165



en establecimientos carcelarios como medida cautelar cuando el delito que se les imputaba no lo ameritaba. Tabla comparativa20



2010



2011



2012



2013



Internación como medida cautelar



769



1037



940



936



Sentencia privativa



602



718



711



772



Diferencia



-167



-319



-229



-164



Las condiciones de los establecimientos de privación de libertad para adolescentes Además de la utilización excesiva de la privación de libertad, las condiciones inaceptables de los establecimientos vienen siendo denunciadas por distintas organizaciones de derechos humanos. Ambos Relatores de Naciones Unidas sobre Tortura y otras Penas y Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes, en sus visitas a Uruguay en 2009 y 2012, mostraron su preocupación por la situación del sistema de privación de adolescentes y recomendaron al Estado uruguayo realizar sus máximos esfuerzos para mejorarlas. Recientes informes realizados por el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, en la órbita de la Institución Nacional de Derechos Humanos, han vuelto a colocar en el debate público las condiciones en las que los adolescentes cumplen con las sanciones penales21. Los informes mostraron que pese a los esfuerzos que se han realizado por mejorar la infraestructura del sistema, las condiciones en las que se encuentran los adolescentes se mantienen por debajo de los estándares mínimos de derechos humanos. En esta misma línea, las observaciones finales del Comité contra la Tortura de Naciones Unidas sobre el tercer informe periódico de Uruguay de mayo de 201422 señalan lo siguiente: Preocupan también al Comité los informes recibidos en los que se señala que el endurecimiento de la legislación penal aplicable a los menores infractores habría supuesto un aumento significativo en el número de menores privados de libertad, con el consiguiente deterioro en las condiciones de detención en los centros del Sistema de Responsabilidad de Adolescentes (SIRPA). Si bien el Estado parte no ha facilitado datos sobre la tasa de ocupación en estos centros, según la información de que dispone el Comité los centros SER y Las Piedras, en Colonia Berro, registran situaciones de hacinamiento agravadas por el hecho de que de que los menores permanecen hasta 23 horas al día confinados en sus celdas sin acceso a actividades formativas o recreativas. El Centro de Ingresos de Adolescentes Femeninos (CIAF) y el Centro de Privación de Libertad (CEPRILI), en Montevideo, también presentarían condiciones de detención precarias, en particular deficiencias en los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento. Al Comité le preocupan también las informaciones que indican que el reforzamiento de las medidas adoptadas para evitar fugas en estos centros han restringido considerablemente las posibilidades de contacto con el exterior de los menores internados (arts. 2, 11 y 16)



Elaboración propia en base a datos del poder judicial. Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Informes de visitas a los centros de privación de libertad, http://inddhh.gub.uy/informes/, 23 de junio de 2014. 22 Comité contra la Tortura Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Uruguay, http:// es.scribd.com/doc/226008014/Comite-contra-la-Tortura-Observaciones-finales-sobre-el-tercer-informeperiodico-de-Uruguay, versión avanzada, mayo de 2014. 20 21 
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Además: “El Comité expresa su seria preocupación por los informes recibidos en los que se denuncian casos de malos tratos a menores internados en los centros de menores del SIRPA. De acuerdo con la información remitida, los casos de malos tratos documentados consisten en palizas, posiciones de estrés como “el paquetito” (atar a la persona de pies y manos enganchando los grilletes por detrás), castigos de carácter vejatorio y humillante, incluida la desnudez forzada, castigos colectivos, registros sin ropa, registros corporales invasivos y el uso de medios de coerción en el interior de los centros. Si bien agradece la información adicional facilitada por la delegación, según la cual el SIRPA ha incoado 16 expedientes desde 2012 por malos tratos, abuso sexual e irregularidades en el procedimiento de contención, habiéndose interpuesto denuncia penal en tres casos ocurridos en el Centro SER, el Comité lamenta que en dicha información no se precise el número, sexo y edad de las presuntas víctimas, el lugar de detención ni las medidas cautelares adoptadas en cada caso. A pesar de la declaración de la delegación en la que refutó categóricamente todas las alegaciones sobre la administración de psicofármacos con fines de control, el Comité sigue preocupado por los informes que indican irregularidades en este sentido, en particular respecto de las menores internadas. Por último, el Comité expresa su inquietud ante las informaciones recibidas según las cuales se habrían producido represalias contra las víctimas, sus familiares, e incluso funcionarios de los centros que denuncian este tipo de maltrato (arts. 2, 12, 13 y 16)23.”



Recomendaciones para el logro de un sistema penal juvenil respetuoso de los derechos humanos de los adolescentes El país se encuentra inmerso en un falso dilema en lo que respecta al sistema de justicia penal de adolescentes. Bajar la edad de imputabilidad penal significa un retroceso muy significativo en materia de derechos de humanos, pero además no solucionará los problemas de seguridad que pretende resolver. Mantener el sistema en las actuales condiciones implica asumir que los adolescentes que cumplen sanciones penales no serán objeto de un trato digno ni tendrán oportunidades reales de resocialización. A lo largo del capítulo hemos demostrado como las recomendaciones emitidas en 2009 y 2012 por los Relatores de Naciones Unidas parecen tener total vigencia. Las modificaciones legales que se han realizado en el país responden a un modelo cultural basado en el castigo como única respuesta a los problemas de seguridad, no existe un plan integral en materia de seguridad ciudadana; la justicia de menores continúa sin especializarse en el interior del país; la privación de libertad continúa siendo la medida más utilizada por el sistema de justicia; las penas alternativas son débiles y no han sido asumidas como una opción válida para los adolescentes; y las condiciones de privación de libertad siguen siendo inaceptables. El debate se encuentra hoy paralizado y es necesario insistir en una tercera opción: un sistema de justicia penal especializado y respetuoso de los derechos de los adolescentes. Específicamente en el ámbito de la justicia penal, la Convención de los Derechos del Niño implicó una radical transformación: el reconocimiento explícito de una responsabilidad especial a partir de cierta edad (inicio de la adolescencia) y la incorporación de un conjunto de garantías que orientan una reacción del Estado ante el delito juvenil. Es así que el enfoque de los derechos humanos de los niños aplicados al ámbito de las infracciones a la ley penal, lleva a la proposición de un nuevo modelo jurídico, difComité contra la Tortura Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Uruguay, http:// es.scribd.com/doc/226008014/Comite-contra-la-Tortura-Observaciones-finales-sobre-el-tercer-informeperiodico-de-Uruguay, versión avanzada, mayo de 2014. 23 
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erente al “proteccional de menores”. Para aquellos adolescentes a quienes se acuse de haber infringido la ley, la Convención de los Derechos del Niño propone la creación de un sistema de justicia especializado. Esto supone la separación definitiva de las respuestas estatales relacionadas a cuestiones de protección – abandono, situación de calle, vulneración- y las respuestas relacionadas al delito. El sistema de responsabilidad penal juvenil, se basa en la estricta regulación de la respuesta de los Estados a las infracciones a la ley penal cometidas por los adolescentes. Los artículos 37 y 40 de la Convención introduce reglas claras que den garantía de un trato acorde a los estándares de derechos humanos24. En tal sentido, la Convención reconoce a los adolescentes lo siguiente: garantías del debido proceso, la presunción de inocencia, la proporcionalidad entre la sanción y el delito cometido, el derecho a asistencia jurídica y a una defensa técnica adecuada durante toda la etapa de su relación con el sistema de justicia, y la garantía del principio de legalidad. Esta última garantía establece que los adolescentes pueden ser sometidos a la justicia penal de adolescentes solamente por infringir la ley y no por sus condiciones sociales. Esto significa que en condiciones de reclusión, el único derecho que los adolescentes ven restringido es el derecho a la libertad. El resto de los derechos deben estar garantizados. En resumen, si lo que se pretende es un sistema de justicia que implique mejorar el futuro de los adolescentes entonces es necesario: realizar reformas legales que disminuyan la discrecionalidad del juez y aseguren que el castigo es proporcional al delito cometido; invertir en la especialización del sistema judicial; ampliar el abanico de penas alternativas dotándolas de recursos y personal técnico; y mejorar las condiciones de reclusión invirtiendo más recursos y repensando el modelo en el que el sistema de privación de libertad se sustenta. Por último, como es evidente la situación de los adolescentes en contacto con el sistema penal juvenil muestra importantes fallas previas en las políticas públicas del país. Para que el número de adolescentes que llegan al sistema penal se ubique en una dimensión cuantitativa razonable, es necesario reforzar aquellas políticas que tienen como objetivo la promoción de los derechos sociales, económicos y culturales.



Naciones Unidas, Convencion sobre los Derechos del Niño, http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc. htm, 20 de noviembre de 1989. 24 
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Privación de libertad de adolescentes cinco años después del informe Nowak: cambios, continuidades y próximos pasos JAVIER PALUMMO*



Resumen Tomando como punto de partida el informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de 2009, se analizan algunos de los cambios y las constantes de la gestión de la privación de libertad de adolescentes en Uruguay: las reformas institucionales, el aumento de la población privada de libertad, las modificaciones legislativas orientadas al endurecimiento del sistema, los diagnósticos y las violaciones de derechos humanos que han sido constatadas en diversas ocasiones en relación a la justicia penal juvenil. El artículo concluye con el planteamiento de una serie de nudos críticos que deberán ser abordados en el futuro a los efectos de lograr superar algunos de los principales problemas identificados.



Introducción En el año 2009 el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Manfred Nowak, realizó una visita a Uruguay. En dicha oportunidad, además de identificar situaciones concretas de torturas y malos tratos, se puso en evidencia una serie de preocupaciones sobre la situación carcelaria en el país, la que fue caracterizada por el hacinamiento y las malas condiciones. En definitiva, dicho informe evidenció la existencia de episodios concretos de violaciones de derechos y a la vez la existencia de patrones de violencia estructural hacia las personas privadas de libertad.1 En cuanto a situación de los adolescentes privados de libertad, el documento mencionado fue categórico, calificándola de “alarmante” y las condiciones en varios de los centros como “extremadamente malas.”2 Algunas de las prácticas mencionadas refieren a la imposibilidad de los adolescentes de estudiar, trabajar o realizar otras actividades de rehabilitación, el encierro compulsivo en las celdas por periodos de 22 horas al día, problemas de acceso a la luz solar, malas condiciones sanitarias, olores nauseabundos, la utilización generalizada de medicamentos ansiolíticos, sedantes y somníferos, recetados previa evaluación psiquiátrica de diez minutos, la existencia de un patrón



* Abogado, Magister en Políticas Públicas y Derechos de la Infancia, desde el año 2005 ha sido del Coordinador General del Observatorio del Sistema Judicial de la Fundación Justicia y Derecho, [email protected]. 1 Véase: Informe del Relator Especial sobre tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, Manfred Nowak, Misión Uruguay, 21 de diciembre de 2009, A/HRC/13/39/Add.2. 2 Para los efectos de este artículo, se entiende por “adolescente” todo ser humano de entre trece y dieciocho años de edad, sin distinción alguna de raza, color, género, idioma, condición o cualquier distinción de otra índole.
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institucional de violencia excesiva en los casos de motines o revueltas, problemas relacionados con asegurar el contacto de los adolescentes con su familia, entre otros aspectos.3 Las observaciones del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, si bien fueron consideradas impactantes, no eran una novedad. Las cárceles de adolescentes representaban un espacio de vulneración de derechos desde hacía ya muchos años, y buena parte de estas situaciones habían sido denunciadas anteriormente.4 En el presente trabajo serán analizados, sin pretensión de exhaustividad, algunos aspectos que dan cuenta de los cambios y de las constantes en relación a la privación de libertad de los adolescentes en Uruguay, para culminar con algunas referencias al rumbo que debería tomar la justicia juvenil en el futuro próximo a los efectos de superar las problemáticas más urgentes.



1. Cosas que han cambiado a. La institucionalidad La privación de la libertad ha estado desde siempre dentro de la órbita del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), pero la dependencia específicamente a cargo de la gestión del sistema cambió de nombre tres veces.5 Entre 2008 y 2009 había pasado de ser el Instituto Nacional Técnico de Rehabilitación Juvenil (INTERJ) a denominarse Sistema de Ejecución de Medidas a Jóvenes Infractores (SEMEJI). Este cambio de nombre no duraría demasiado, dado que el órgano encargado de la gestión de la privación de libertad se transformaría en el actual Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA). El que además, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 18.771 de 1º de julio de 2011, debería volver a cambiar transformándose en el Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente (IRPA), un nuevo servicio descentralizado independiente del INAU. Los cambios de nombres estuvieron acompañados de cambios en las autoridades, pero también de un importante esfuerzo presupuestal. Lo que comprende no sólo aspectos vinculados con la infraestructura, sino también con los recursos humanos, incluida la remuneración del Presidente y el resto de los integrantes de la Comisión Delegada del SIRPA, que de acuerdo a la ley Nº 18.970 de 14 de setiembre de 2012, reciben la misma partida que el Presidente y los integrantes del Directorio del INAU, respectivamente. El cambio hacia el SIRPA habría sido justificado en “el marco del proceso de Reforma del Estado y la permanente búsqueda de mejores respuestas frente a los requerimientos sociales.”6 De acuerdo a la Ley Nº 18.771, el INAU fue facultado a crear con carácter transitorio el SIRPA, como órgano desconcentrado que sustituyendo al SEMEJI asuma la ejecución de las medidas y sanciones previs-



Nowak, Manfred, Cf. Informe del Relator Especial sobre tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes , Misión Uruguay, 21 de diciembre de 2009, A/HRC/13/39/Add.2, párrs. 57 y 60. 4 Véase por ejemplo: Organización Contra la Tortura, Niños, niñas y adolescentes privados de libertad en Uruguay: ¿Con o sin derechos?, 2004; Palummo, Javier, Pedernera, Luis, Denuncia Internacional contra el Estado Uruguayo. La situación de los adolescentes privados de libertad, en: Derechos Humanos en el Uruguay. Informe 2006, SERPAJ, Montevideo, 2006. Palummo, Javier; Tomassini, Cecilia, coords., Privados de Libertad. La voz de los adolescentes, UNICEF, MNGV, Montevideo, 2008. 5 El INAU –denominado de esta forma en el 2004 por el Código de la Niñez y la Adolescencia –es el servicio descentralizado sucesor del antes Instituto Nacional del Menor (INAME) y éste a su vez el sucesor del Consejo del Niño. 6 INAU, Memoria anual, 2011. 3 
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tas en el Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA), ley Nº 17.823 de 7 de setiembre de 2004, en relación a la justicia penal juvenil, lo que terminó ocurriendo en octubre de ese mismo año.7 La ley Nº 18.771 avanza en la definición de una estructura basada en: a) una Comisión Asesora Intergubernamental integrada por personas representantes del Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Educación Pública, Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, Ministerio de Salud Pública, Administración de los Servicios de Salud del Estado, y Ministerio del Interior; b) una Comisión Delegada será designada por resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; y c) una Gerencia General Ejecutiva, que tendrá a su cargo la gestión cotidiana del Sistema. Esta estructura establecida por la ley habría sido complementada por una SubGerencia General, una Dirección General Técnica y otra Dirección General Administrativa. La ley Nº 18.771 avanzó también aspectos vinculados con los diferentes programas a desarrollar en el marco del SIRPA y a cargo de la Gerencia General Ejecutiva, mencionándose explícitamente la necesidad de contar con: a) Programa de Ingreso, Estudio y Derivación. “Tendrá a su cargo el Centro de Ingreso Transitorio de Montevideo, realizará los informes técnicos de diagnóstico inicial y definirá las derivaciones a los diversos programas y proyectos existentes.” b) Programa de Medidas Socioeducativas no Privativas de Libertad y Mediación. “Tendrá a su cargo la ejecución de las medidas socioeducativas previstas en los artículos 80 a 84 inclusive del Código de la Niñez y la Adolescencia.” c) Programa de Medidas Socioeducativas Privativas de Libertad y Semilibertad. “Tendrá a su cargo la ejecución de las medidas previstas en los artículos 86 a 88 inclusive del Código de la Niñez y la Adolescencia.” d) Programa de Medidas Curativas. “Tendrá a su cargo la ejecución de las medidas socioeducativas previstas en el artículo 106 del Código de la Niñez y la Adolescencia. e) Programa de Inserción Social y Comunitaria (egreso). Tendrá a su cargo todas las acciones tendientes a obtener un reintegro social exitoso.” 8 Otro aspecto fundamental de la ley referida es lo que tiene que ver con los aspectos presupuestales, en especial la creación de un Fondo de Infraestructura del SIRPA, administrado por la Corporación Nacional para el Desarrollo. Como se verá en los párrafos siguientes la reforma institucional estuvo acompañada con una importante asignación presupuestal. En el período 2004 -2009 el INAU tuvo incrementos presupuestales del orden del 76%, a lo que se le agrega un aumento previsto para el período 2009-2014 estimado en un 48% con respecto de la ejecución 2009. Para el período 2004-2014 los créditos presupuestales destinados a este organismos crecerían en unos 161% […] Para comenzar a implementar la construcción de la infraestructura del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), lo más rápidamente posible, se ha comprometido un monto de 300 millones de pesos a través del mecanismo de imprevistos a ejecutarse en el año 2011. Se prevé una partida anual de 262,5 millones de pesos a partir de enero del año 2012 que permitirá la incorporación de 670 funcionarios (la ley de Presupuesto Nacional ya había previsto la creación de cargos) destinados al área de atención a menores infractores, SIRPA.9 Asimismo, posteriormente fueron aprobados diversos aumentos presupuestales. Es el caso, por ejemplo de lo dispuesto en los artículos 324 y 325 de la ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013.



En definitiva, los cometidos que el artículo 78 de la Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004, y el literal F) del artículo 2º de la Ley Nº 15.977, de 14 de setiembre de 1988, le asignan al INAU. 8 Véase el artículo 7 de la ley Nº 18.771 de 1º de julio de 2011. 9 Cámara de Representantes, Comisión de Presupuestos, integrada con la de Hacienda, Informe en mayoría, 10 de agosto de 2011, disponible en: http://sip.parlamento.gub.uy/repartidos/AccesoRepartidos.asp?Url=/ repartidos/camara/d2011080604-27.htm. 7 
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En materia de cooperación internacional el INAU-SIRPA ha participado mediante un acuerdo con Unión Europea, el Ministerio de Educación y Cultura y el Ministerio del Interior en el Proyecto “Apoyo a la reforma del sistema de justicia penal y a la mejora de las condiciones de vida y de reinserción socioeconómica de las personas privadas de libertad” y en acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, Ministerio de Desarrollo Social en el Proyecto “Programa de Inserción Social y Comunitaria para Jóvenes en Riesgo”; estos proyectos de cooperación tienen un monto estimado establecido de €5.000.000 y €900.000 respectivamente.10 En consecuencia, fueron realizadas múltiples obras de mantenimiento en los centros de privación de libertad, se han ampliado otros centros, se han construido más establecimientos y los ingresos de personal en el marco del SIRPA se pueden contar en cientos de personas.



b. El aumento de la cantidad de adolescentes privados de libertad La cantidad de adolescentes privados de libertad de acuerdo a las cifras oficiales pasó de 165 en el 2008 a 697 en el 2013 (un aumento del 322%), producto en parte de la reducción de la cantidad de fugas, pero principalmente por las reformas normativas orientadas al endurecimiento del sistema. Específicamente las leyes 18.777 y 18.778 ambas de 15 de julio de 2011 y 19.055 de 4 de enero de 2013, que como se desarrollará más adelante, criminalizaron conductas de escasa gravedad como la tentativa de hurto, aumentaron los plazos de la prisión preventiva y establecieron para algunos delitos un mínimo de cumplimiento de pena de un año de privación de libertad.



Fuente: Memorias anuales del INAU, elaboración del Observatorio del Sistema Judicial de la Fundación Justicia y Derecho. De acuerdo a lo que han expresado las autoridades, en el 2009 se habían producido 1,072 fugas y en el 2010 fueron 772.11 Es decir que en los dos años referidos se ha informado sobre la existencia



INAU, Memoria anual 2012. Cifras comunicadas a las autoridades y publicadas en El País, pág. A12; El Observador, pág. 6; La República, pág. 7 (07/08/2011); y El Observador, pág. 8 y 9; La República, pág. 4 y 5 (11/08/2011), entre otras oportunidades en las que las autoridades refirieron a esas cifras. Es preciso mencionar que de acuerdo a lo que sostienen las autoridades esas mismas cifras en forma inexplicable han disminuido con posterioridad a 10 11 
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de más de 1,800 fugas. El impacto a escala de esta anomalía de las instituciones es evidente en un sistema que en el 2009 no superaba los 300 adolescentes privados de libertad. Más allá de implicar un incumplimiento de las medidas, el impacto de las fugas en el sistema es múltiple y uno de sus efectos ha sido el aumento de la actividad de las agencias del sistema y el aumento de las intervenciones que constituyen la modalidad delictiva más usual en Montevideo al menos desde la aprobación del CNA, esto es: la rapiña. Una hipótesis para la interpretación de la información desarrollada es que los adolescentes responsables de buena parte de los delitos –y especialmente las rapiñas –que se han cometido en Montevideo, no son tantos, siendo algunos por su parte especialmente activos o prolíficos, ante la incapacidad de las instituciones de evitar las fugas y asegurar el cumplimiento de las medidas y sanciones judiciales. Esta afirmación provisional debería ser objeto de un abordaje específico en el marco de un estudio sobre perfiles y reincidencia, lo cual no se ha realizado aún en el Uruguay.12 Pero tal como fue adelantado, el aumento de la cantidad de los adolescentes privados de libertad, no es principalmente una consecuencia de la disminución de las fugas, el incremento se ha desarrollado en el marco de un claro endurecimiento del sistema penal juvenil y una serie de reformas regresivas que han implicado una disminución de las garantías originalmente previstas en el CNA. Las leyes Nos. 18.777, 18.778 y 19.055 antes mencionadas son un claro ejemplo de estas tendencias. A modo de ejemplo, la ley Nº 18.777 modificó al CNA a efectos de extender el plazo máximo de duración de las medidas cautelares privativas de libertad de 60 a 90 días. Por su parte, la ley Nº 18.778, modificó el Código de la Niñez y la Adolescencia en lo que refiere al registro de antecedentes de los adolescentes en conflicto con la ley penal, permitiendo en ciertas hipótesis que el antecedente de una infracción cometida siendo menor de edad, sea tenido en cuenta luego de los 18 años, en el caso de que al adolescente ya adulto, se le impute un nuevo delito.13 Mientras que la ley Nº 19.055 consagró un régimen especial conforme al cual en los casos en que el presunto autor sea mayor de quince y menor de dieciocho años de edad y cuando el proceso refiera a una serie de infracciones, la privación cautelar de libertad será preceptiva hasta el dictado de la sentencia definitiva y la privación de libertad tendrá una duración no inferior a los doce meses. Pero aún más significativo, por su carácter gravemente punitivo es el proyecto de “Código de Responsabilidad Infraccional Adolescente” remitido por el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo el 19 de julio de 2013, que fuera elaborado por una Comisión Especial creada por la Ley Nº 19.055. Se trata de un proyecto valioso en relación a la forma en la que explícitamente recepciona algunos principios básicos de la justicia penal juvenil, siendo también positivo que establezca un proceso acusatorio en el que los fiscales pasan a tener un papel primordial en el establecimiento de la política criminal, y en el que las víctimas, así como la mediación víctima-ofensor, encuentran un espacio específico en los procesos. Pero parece que es un proyecto que no tiene en cuenta algunas los años referidos. Es así que más recientemente han expresado que las fugas fueron 695 en el 2009 y 440 en el 2010 El País, pág. A7 (24/07/2012). 12 Cf. López, Agustina; Palummo, Javier. Delincuencia juvenil en la ciudad de Montevideo, Observatorio del Sistema Judicial, Fundación Justicia y Derecho, Montevideo, 2013. 13 La ley Nº 18.778 regula un Registro Nacional de Antecedentes Judiciales de Adolescentes en conflicto con la ley penal. A través de esta disposición legislativa, cuando el adolescente en conflicto con la ley penal haya sido responsabilizado por una infracción de violación, rapiña, copamiento, secuestro u homicidio, el juez en el momento de dictar sentencia, podrá imponer como pena accesoria la conservación de los antecedentes a efectos que una vez alcanzada la mayora de edad, si volviera a cometer otro delito doloso o ultraintencional, no pueda ser considerado primario, ello durante dos años después de la mayoría o del cumplimiento de la sanción.
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de las características principales de la aplicación de la normativa penal juvenil de conformidad con los estándares del derecho internacional de los derechos humanos. Los principios de mínima intervención o lesividad, de des-judicialización, así como el de oportunidad reglada, que se encuentran orientados a dejar fuera del sistema penal algunas conductas, no tendrán una aplicación adecuada, cuando nos encontramos frente a un proyecto que no deja nada sin criminalizar, ni las faltas, ni las tentativas de delitos menores sin violencia como el delito de hurto. El proyecto antes mencionado además limita la discrecionalidad del sistema únicamente a favor de la utilización del encierro, hay una serie de delitos que sí o sí darán lugar a privación de la libertad. Pero no hay casos en los cuales ésta no pueda ser utilizada, salvo para el caso de las faltas. Lo peor es que eleva el máximo de privación de libertad de la justicia juvenil a 10 años. Es claro que por intermedio de la norma proyectada el Poder Ejecutivo ha puesto nuevamente el acento en el castigo y en la utilización de la privación de libertad, y no en la prevención, reinserción y disminución de la reincidencia, más allá de la reiterativa enunciación de principios que efectúa. No puede quedar duda alguna de que los delitos cometidos por los adolescentes deben ser castigados. Pero de lo que se trata es que el sistema penal se desarrolle en el marco de políticas eficaces de prevención, que sus intervenciones se encuentren dirigidas a la reinserción y que tengan como resultado que no vuelvan a delinquir. Pero nada de esto parece ser un aspecto central, ni en la legislación reciente aprobada, y menos aún en la proyectada. Si así fuera, se debería poder fundamentar cuál es la razón por la cual, una pena máxima como la actual de 5 años no es suficiente, cuáles son los efectos positivos de sumar 5 años más de privación de libertad desde la perspectiva de la reinserción y la disminución de la reincidencia. Pero nada de eso se encuentra en el debate.



2. Cosas que no han cambiado a. El responsabilizar a los adolescentes Pese al aumento del gasto público asignado al sistema y del aumento de la población privada de libertad, la inseguridad no ha dejado de ser considerada un tema central en la agenda pública, y continúan existiendo quienes sostienen que el mayor endurecimiento del sistema penal juvenil tendrá como consecuencia mejoras en materia de seguridad pública. Aún continúa prefiriéndose responsabilizar a los adolescentes por la “inseguridad” que desarrollar un abordaje empíricamente sustentado en la temática a través de políticas públicas de seguridad ciudadana. Es inevitable referirse en relación a este punto a la incidencia de la delincuencia juvenil en relación al total de delitos que son abordados por el sistema penal. De acuerdo a la legislación vigente son las autoridades judiciales a quienes les corresponde determinar en relación a la autoría, régimen de participación y responsabilidad de las personas que desarrollan una conducta prevista en la legislación penal.14 Por tanto y tal como surge de los gráficos siguientes, si tomamos en cuenta la información del Poder Judicial, el inicio de procedimientos penales de la justicia juvenil representado el 8.1% y 9.7% del total de inicios de procedimientos penales en la capital durante el año Probablemente uno de los temas más debatidos en relación a la delincuencia urbana de la capital es el relativo al peso de la delincuencia juvenil en relación al total de delitos que son abordados por el sistema. Una de las causas de esta polémica está dada por la existencia de dos fuentes oficiales de información que no concuerdan. Es preciso mencionar que la información disponible sobre el particular es escasa y confusa. A modo de ejemplo, es posible observar una importante discordancia entre la información relativa a la cantidad de intervenciones policiales y judiciales en un mismo periodo de tiempo y en una misma circunscripción territorial. 14 
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2010 y 2011 respectivamente en el Departamento de Montevideo. Los porcentajes antes referidos son menores al correspondiente al año 2000 y 2005. En efecto, durante el año 2000, en Montevideo se registraron 7.335 intervenciones de las cuales el 89% pertenecen a asuntos iniciados por adultos, relacionados a delitos de carácter penal y al crimen organizado; y únicamente un 11% pertenecen a intervenciones generadas por adolescentes.15 Es una realidad conocida la existencia de importantes polémicas en relación a la forma en la cual se elaboran, presentan y analizan los datos. La realización de un diagnóstico profundo de las deficiencias de los sistemas de información podría dar lugar a un extenso análisis, pero es preciso dar cuenta de algunos de los principales problemas. En la actualidad la información pública sobre el fenómeno de la delincuencia y en especial de la juvenil se caracteriza por su aislamiento, falta de publicidad, problemas para el acceso, la imposibilidad de admitir comparaciones, y la ausencia de reflexión crítica. Esto último, incluso por parte de las propias agencias que los tienen a su cargo. Es posible identificar cierta precariedad institucional y de capacidad técnica en lo que refiere al manejo de la información. Los problemas mencionados tienen consecuencias prácticas. El análisis de la información a los efectos de formular y comprobar las hipótesis de las intervenciones, la generación de conocimiento sobre el sistema de penal juvenil con base empírica para buscar las mejores soluciones, o reducir el error en las intervenciones, entre otras acciones indispensables dentro de una política pública racional, son imposibles sin un sistema de información, que desarrolle y privilegie una serie de indicadores, más allá del referido a la cantidad de fugas. Si no es posible medir claramente y en forma sostenida en el tiempo qué funciona, qué previene, qué reinserta en la sociedad a quienes pasan por el sistema penal en general y por la justicia juvenil, se hace imposible discutir racionalmente con quienes plantean soluciones mágicas y represivas. En definitiva, de lo que se trata de que las políticas de prevención del delito efectivamente los prevengan, que las respuestas del sistema penal se encuentren dirigidas a la reinserción, y que de alguna manera tengan como resultado la no comisión de un nuevo delito. Pero para todo esto se requiere profesionalizar el sistema, poder evaluarlo y poder decidir qué es lo que funciona, cuándo funciona, por qué funciona y cómo replicarlo o modificarlo para mejorar su eficiencia en términos mensurables. La idea antes mencionada de responsabilizar a los adolescentes, y la preeminencia de un enfoque represivo es la que ha fundamentado que mediante un sistema de recolección de firmas de la población, se haya logrado obtener aprobación para realizar un plebiscito para realizar una reforma constitucional conjuntamente con las elecciones nacionales del año 2014. Esta reforma constitucional permitiría excluir a las personas mayores de 16 años de edad de la justicia juvenil cuando cometan determinados delitos. Específicamente, se propone sustituir el artículo 43 de la Constitución Nacional vigente que expresa que la ley debe procurar que la “delincuencia infantil esté sometida a un régimen especial.” La reforma sugerida permitiría que en los procedimientos penales seguidos contra personas menores de dieciocho años, el juez actuante pueda admitir como eximente o atenuante la ausencia de madurez o discernimiento suficiente.16 López, Agustina; Palummo, Javier. Delincuencia juvenil en la ciudad de Montevideo, Observatorio del Sistema Judicial, Fundación Justicia y Derecho, Montevideo, 2013; Observatorio del Sistema Judicial, ¿Menores? El impacto de la delincuencia juvenil en la totalidad de las intervenciones del sistema de justicia penal, Fundación Justicia y Derecho, 2012. 16 Esta reforma que implica disminuir la edad a partir de la cual una persona puede ser juzgada por la legislación penal general, se ha denominado “baja de edad de imputabilidad.” 15 
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Pero esta última propuesta mencionada es sólo un ejemplo de la escalada del discurso de endurecimiento punitivo. Más allá de las propuestas puntuales y de las modificaciones normativas aprobadas, lo cierto es que el gobierno de la seguridad ha estado influenciado por este tipo de discursos desde hace décadas. Sin que sea relevante cualquier tipo de consideración en relación a su eficacia y sin que haya logrado superar la más elemental evaluación de sus resultados.17 Pero aun así, continúan estas ideas presentándose como la única opción frente a los problemas de la criminalidad adolescente y la inseguridad.18



b. Las denuncias por violaciones de derechos humanos Otro de los aspectos que se han mantenido como una constante desde el informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, han sido las denuncias sobre malos tratos, torturas y pésimas condiciones de privación de libertad respecto de los adolescentes. Es así que entre octubre y noviembre de 2010 fueron realizadas visitas y entrevistas a adolescentes privados de libertad por parte de organizaciones de la sociedad civil, que nuevamente constataron situaciones críticas en relación a las condiciones de privación de libertad.19 Entre los principales problemas identificados se encuentran los siguientes: las dificultades de los adolescentes para poder gozar de sus derechos estando privados de libertad, especialmente el derecho a la educación y a la salud (incluida la salud mental y los tratamientos especiales); la preeminencia de las lógicas custodiales que terminan limitando el funcionamiento de los programas educativos; los problemas vinculados el desarrollo de actividades socioeducativas orientadas a la reinserción de los mismos; aspectos críticos referidos a las condiciones materiales de reclusión; la existencia de irregularidades y abusos en los regímenes disciplinarios; problemas de acceso a la justicia y derecho a la defensa; dificultades para mantener contacto con el mundo exterior; la utilización excesiva de medicación psiquiátrica; y la existencia de denuncias de violencia contra los adolescentes, en especial por los funcionarios policiales en el marco de los procedimientos de detención.20 En 2012, el país recibió una visita de seguimiento de parte de Juan Méndez, sucesor de Nowak en la Relatoría Especial de las Naciones Unidas sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en el marco de la cual, se volvió a constatar la existencia de “condiciones de Uruguay tiene experiencias concretas relativamente recientes de endurecimiento del sistema penal. Es el caso de la ley de Seguridad Ciudadana Nº 16.707 de 1995, dirigida a incrementar la cantidad de delitos y aumentar penas. Así como la ley Nº 17.243 del 29 de junio de 2000 que le dio continuidad a esa línea de endurecimiento del sistema penal. Ambas son buenos ejemplos de este tipo de experiencias. El resultado de estas leyes ha sido el aumento de la población carcelaria. En 2006, la población privada de libertad en Uruguay aumentó 52% respecto al año 2000. El aumento de la población reclusa desde 1995 es evidente y ha tenido como consecuencia el colapso del sistema. Paralelamente la cantidad de denuncias de delitos ha aumentado sostenidamente desde el año 1990 al 2005. Véase al respecto: Palummo, Javier, Seguridad y política pública, en: Espacio abierto. Revista del Centro de Investigación y Estudios Judiciales (CIEJ-AFJU), Montevideo, mayo 2013 18 Palummo, Javier, Situación de la Seguridad Ciudadana en Uruguay, en Guajardo García, Carlos (Ed.), Seguridad y Prevención: La Situación de Argentina, Chile y Uruguay, Centro Internacional para la prevención de la Criminalidad (CIPC), Programa de Seguridad Urbana (PSU) de la Universidad Alberto Hurtado, Chile, 2009. 19 SERPAJ Uruguay y el Observatorio del Sistema Judicial de la Fundación Justicia y Derecho, en el marco del Proyecto “Hacia una política de Estado en privación de libertad. Diálogos, recomendaciones y propuestas”. SERPAJ y OSJ/Fundación Justicia y Derecho, con el apoyo de la Unión Europea. Proyecto EIDHR/127929/2009/214-106. 20 Juanche, Ana; Palummo, Javier (Coords.), Hacia una política de Estado en privación de libertad. Diálogo, recomendaciones y propuestas, SERPAJ, Observatorio del Sistema Judicial (OSJ), Montevideo, 2012. 17 
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reclusión inaceptables en algunos centros, incluyendo hacinamiento crítico, encierro prolongado y total ausencia de trabajo técnico y falta de actividades educativas.”21 Planteando como preocupante que: en la amplia mayoría de los centros visitados no exista un plan de tratamiento integral, dotado de técnicos suficientes y personal capacitado, que asegure un tratamiento intensivo de los adolescentes de manera de viabilizar su reintegro a la sociedad. Este fenómeno se plasma en la inexistencia, en todos los centros visitados, de carpetas individuales de los adolescentes que registren tanto su plan de trabajo educativo, como su evolución psico-social, laboral, educativa, familiar y cultural.22 El Relator también se refirió a la existencia de denuncias de tortura o malos tratos, calificando a las investigaciones como “insuficientes, lentas e insatisfactorias” y mencionando que carece de un “sistema por el cual los adolescentes puedan realizar las denuncias de modo directo.”23 Más recientemente fue hecho público una serie de informes de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo24, que nuevamente puso en evidencia: el hacinamiento, el tiempo de encierro excesivo, la falta de actividades estables y sostenidas, la falta de educación permanente, la ineficiente e incompleta registración de actividades, la heterogeneidad de criterios sancionatorios, la inexistencia de criterios uniformes con respecto a la atención medica de los adolescentes, la insuficiente formación de las personas que están en contacto directo con la población internada, tratos abusivos por parte de algunos funcionarios y la discrecionalidad procedimental, son algunas de las deficiencias más relevantes que se han detectado.25 Destacándose la referencia a situaciones de malos tratos en el marco de la privación de libertad de adolescentes.26 Por último y también en el 2014 un documento específico del Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, expresamente ha puesto en evidencia las situaciones de hacinamiento, la permanencia hasta 23 horas al día en las celdas sin acceso a actividades formativas o recreativas en algunos centros, así como los malos tratos, las palizas, posiciones de estrés como “el paquetito” (atar a la persona de pies y manos enganchando los grilletes por detrás), castigos de carácter vejatorio y



Visita de seguimiento a Uruguay del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Profesor Juan Méndez, Conclusiones Preliminares, diciembre 2012. 22 Visita de seguimiento a Uruguay del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Profesor Juan Méndez, Conclusiones Preliminares, diciembre 2012. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/ Add.3, 28 de febrero de 2013, disponible en http://antitorture.org/wp-content/uploads/2013/03/A. HRC_.22.53.Add_.3_ES_Follow_up_Uruguay.pdf. 23 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/ HRC/22/53/Add.3, párr. 27. 24 La Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) es un órgano estatal autónomo que funciona en el ámbito del Poder Legislativo y tiene por cometido la defensa, promoción y protección en toda su extensión de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y el Derecho Internacional. Fue creada por ley Nº 18.446 de 24 de diciembre de 2008, posteriormente modificada en sus artículos 1°, 36, 75 y 76 por ley N° 18.806 de 14 de setiembre de 2011 y fue establecida formalmente el 22 de junio de 2012, día en que el primer Consejo Directivo electo por la Asamblea General, asumió funciones. 25 Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, Mecanismo Nacional de Prevención, Compendio de informes realizados a la fecha, 28 de marzo de 2014. 26 Informe de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay, para la 52ª Sesión del Comité contra la Tortura, ocasión en la que examinará el Tercer informe periódico de Uruguay, 11 de abril de 2014. 21 
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humillante, incluida la desnudez forzada, castigos colectivos, registros sin ropa, registros corporales invasivos y el uso de medios de coerción en el interior de los centros.27



Conclusiones y próximos pasos Tal como ha quedado en evidencia en los apartados anteriores en los últimos años es posible identificar cambios y permanencias, avances, estancamientos y retrocesos. La privación de libertad de adolescentes ha estado –al menos intermitentemente –en la agenda pública, y han existido esfuerzos por parte de las autoridades de lograr una modificación a la penosa realidad reiteradamente constatada, acumulándose recomendaciones en relación a las medidas que se deberían adoptar para lograr cumplir con los estándares del derecho internacional de los derechos humanos.28 Pero más allá de algunos avances, no hay duda de que el sistema de gestión de la privación de libertad de adolescentes se ha encontrado en una permanente crisis. Las dificultades para abordar los problemas más diagnosticados del sistema son evidentes y se desarrollan en un contexto de alta desprofesionalización. Hace algunos años era usual plantear algunos de los problemas institucionales de la gestión como el resultado de una disputa entre una lógica técnica (socioeducativa) y una lógica centrada en la seguridad (carcelaria). Pero en la actualidad, plantear el debate en esos términos implica tomar con excesiva seriedad los vicios de un sistema que no ha tenido la capacidad de pensarse como una política pública racional orientada a administrar razonablemente el castigo y lograr la reinserción de los adolescentes que pasan por sus diferentes dispositivos. Los diagnósticos se han repetido y no ha existido una utilización estratégica de la información estadística relacionada con la justicia penal juvenil, lo que no ha permitido evaluar la brecha existente entre la situación vigente y la plena satisfacción de los estándares normativos aplicables. A la vez, no es posible medir el impacto de las modificaciones normativas, las políticas y las prácticas institucionales. Las reformas han avanzado –o retrocedido –a ciegas. La desprofesionalización del sistema es posible observarla en la ausencia de formación específica de las personas que se desempeñan en el mismo, incluso de las autoridades, en el desconocimiento de los estándares internacionales de derechos humanos aplicados a la gestión de libertad, y en la escasa producción de información orientada a pensar el sistema y orientar los cambios necesarios. Existe un déficit de masa crítica sobre el fenómeno que es muy importante, y que incide en los rendimientos de las políticas públicas. Todo lo cual ha sido caldo de cultivo de iniciativas represivas, orientadas al endurecimiento del sistema. El malestar en relación al rendimiento de las instituciones ha sido utilizado con fines políticos y electorales. Las responsabilidades institucionales desaparecen y la mirada se centra en los adolescentes, se deja de hablar de la reinserción y sólo aparece como relevante el mantener a los adolescentes privados de libertad. Modificar el sistema implica superar la etapa de los gestos simbólicos y pensar la justicia penal juvenil como una política pública desde lo legislativo, lo judicial y la ejecución de las medidas y sanciones. Parece indispensable explicitar claramente una serie de estándares de calidad para la Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Uruguay, CAT/C/ URY/CO/3 28 Para la elaborar el presente apartado final se tendrá en cuenta especialmente algunas de las observaciones y recomendaciones del informe de seguimiento del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes del 2013. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Informe de seguimiento de las recomendaciones realizadas en visitas anteriores al país, Juan Mendez, A/HRC/22/53/Add.3, párr. 27. 27 







Javier Palummo 



179



gestión de la privación de libertad, los que deben ser tenidos en cuenta en forma rigurosa en el marco de las constantes refacciones, ampliaciones y construcciones de centros que se están realizando. Los estándares normativos que deben fundamentar estas iniciativas pueden ser consultados en múltiples instrumentos y documentos internacionales.29 Pero además, sobre la base de dichos estándares, es necesario diseñar indicadores específicos para medir el logro de las metas de la justicia penal juvenil. 30 Al Estado Uruguayo se le ha recomendado profundizar los esfuerzos orientados a asegurar que las cárceles y los centros de privación de libertad de adolescentes sean lugares apropiados para la rehabilitación y la pronta reinserción social y comunitaria. Planteando para ello, que es importante trabajar en mejorar las condiciones de detención y el trato a los detenidos, pero también disminuir el ocio y proveer de oportunidades educativas, recreativas, culturales y laborales. En este sentido, se ha recomendado el desarrollo de planes específicos de tratamiento y de directrices educativas que puedan orientar y armonizar los programas de todos los centros. Los objetivos de la justicia penal juvenil sólo pueden ser efectivizados a través de una intervención que además de constituir un castigo frente a una conducta infraccional se oriente a garantizar la reinserción social de los adolescentes. Para lo cual es indispensable revisar la disponibilidad, cobertura y calidad de la oferta socioeducativa y establecer como preceptiva la elaboración de un plan individual de intervención. Es evidente que para todo esto es necesario una institucionalidad moderna y eficaz, así como producir conocimiento, desarrollando tanto los aspectos programáticos como los metodológicos. La mayoría de los países de la región tienen más adolescentes privados de libertad que Uruguay, logran medir sus intervenciones y desarrollar planes con objetivos explícitos de corto, mediano y largo plazo. Pero no se trata de identificar y copiar modelos exitosos de otros países, las respuestas deben ser construidas con cuadros técnicos capaces de abordar analíticamente la temática, y con autoridades que estén dispuestas a asumir costos políticos. La responsabilidad de los gobernantes es racionalizar la política pública, desarrollarla en términos de buen gobierno, y eso implica asumir costos políticos. No se puede desarrollar la política pública de forma que siempre implique la aceptación por la población y el aumento del caudal electoral. Las recomendaciones que ha recibido el Estado Uruguayo han incluido el acompañar los esfuerzos iniciados en la construcción de nuevos centros y mejoramiento de las condiciones, con la priorización de una reforma penitenciaria comprensiva orientada a solucionar esas causas y que incluya la revisión de la legislación y la cultura de utilización de la privación de libertad. En el escenario actual es indispensable racionalizar el uso y crecimiento de la privación de libertad. El crecimiento constante del número de adolescentes privados de libertad será causa, en el corto y mediano plazo, de un aumento del hacinamiento y sobrepoblación, lo que condicionará fuertemente la posibilidad de que se desarrollen actividades de reinserción y fortalecerá la lógica penitenciaria y custodial en detrimento del enfoque socioeducativo. Véase por ejemplo: CIDH, Informe sobre justicia juvenil y derechos humanos en las Américas, OEA/ Ser.L/V/II., doc. 78, 2011. 30 Al respecto, el Consejo Económico y Social de la ONU ha recomendado establecer sistemas de recolección de datos e información sobre justicia juvenil con respecto a los menores en conflicto con la ley, utilizando como guía el Manual para la medición de indicadores sobre la justicia de menores, elaborado por UNICEF y UNODC. Véase: Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, Consejo Económico y Social, Use and Application of United Nations Standards and Norms in Crime prevention and Criminal Justice, E/CN.15/2009/L.13/ Rev.1, 24 de abril de 2009, pág. 7 (en referencia al “Manual for the Measurement of Juvenile Justice Indicators”, 2006. Disponible en inglés en http://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/06-55616_ebook.pdf). 29 
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El aumento de la cantidad de adolescentes privados de libertad, además, impacta negativamente en la eficacia de los programas, en las condiciones de reclusión, provocando un aumento de la violencia del sistema de justicia juvenil. Además, el hacinamiento y en general las condiciones deficientes en las que se desarrolla la privación de libertad sólo perpetuarán los distintos problemas del sistema. En efecto, las respuestas básicamente orientadas al aumento del número de plazas, por la vía de construcción de nuevas cárceles, y ampliación de otras, serán sistemáticamente sobrepasadas por el crecimiento de la población reclusa. El resultado de un sistema que opere en dichas condiciones no va a ser la reducción de la reincidencia y el aumento de la seguridad de la población. Asimismo, el aumento del presupuesto asignado a la justicia juvenil sin resultados demostrables favorecerá la situación de crisis y emergencia, y los planteamientos simplificadores y represivos. La perspectiva futura debe conjugar control con reinserción; sin ello, las intervenciones no tendrán impacto alguno en términos de seguridad. Frente al crecimiento de la población en las instituciones de la justicia penal juvenil, es preciso formular una propuesta alternativa, en el entendido de que no todo castigo penal debe ser privación de libertad. Pero estas alternativas deben poder ser medidas en cuanto a su eficacia y costos en forma de fortalecer su posición en el elenco de respuestas posibles. Esta solución requiere definir responsablemente una política criminal que reserve la privación de libertad para los casos de infracciones más graves. El aumento del gasto público asignado al sistema no se verá reflejado en resultados a menos que sea acompañado por una profunda reforma de la justicia penal juvenil. En especial, se requieren cambios que impliquen prioritariamente el desarrollo de medidas alternativas a la privación de libertad y programas mensurables dedicados a la reinserción de los adolescentes privados de libertad.
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Resumen Este ensayo estudia de manera autocrítica el monumental desafío que enfrenta el Uruguay para erradicar la tortura y el trato cruel, inhumano, o degradante hacia los adolescentes privados de libertad. Para ello, analiza a fondo las reformas realizadas en la legislación, como por ejemplo las realizadas en el Código de la Niñez y la Adolescencia así como su impacto en la práctica. Según el autor, el sistema de responsabilidad adolescente que actualmente impera en el Uruguay está cruelmente fallando a la juventud. El sistema penitenciario con sus múltiples falencias hace una burla de los derechos humanos de los jóvenes, lo cual hace que su reintegración social futura sea limitada sino imposible. El artículo se refiere a la necesidad de deconstruir el sistema estructural de la cárcel y las violaciones a los derechos humanos de los adolescentes privados de libertad que surge de ella. Según el autor, solo de esta manera, al analizarlo pedazo por pedazo, podemos recrear lo errante que es el sistema. El artículo también ahonda en como la situación de estos jóvenes no cambia a pesar de que cambie el nombre de la institución o el nombre de la ley que tiene como obligación velar por el bienestar de las personas menores de edad. Algunos de los problemas identificados y analizados son la inexistencia de una oferta variada de penas no privativas de libertad, la ausencia de una rutina de actividades, falta de capacitación del personal penitenciario, el hacinamiento y el uso de la fuerza en la disciplina, los malos tratos y la tortura.



Introducción Nuestro país se ha caracterizado por mostrar un alto nivel de adhesión a los instrumentos de protección de los derechos humanos tanto procedan del ámbito institucional de la OEA como de las



* Realizó estudios de derecho; Es integrante de ielsur (Instituto de Estudios legales y Sociales del Uruguay) organización de defensa de los derechos humanos con enfoque jurídico, en donde es responsable del área de los Derechos del Niño; Es secretario Ejecutivo del Comité de Derechos del Niño – Uruguay, coalición de ong uruguayas que realiza el monitoreo sobre la aplicación de la Convención de los Derechos del Niño; Fue integrante del Consejo Nacional Honorario y Consultivo de Derechos del Niño y el Adolescente, órgano creado por el Código de la Niñez y adolescencia cuyo mandato es la coordinación e integración de las políticas sectoriales de infancia en el Uruguay; Es asesor en temas de derechos del niño, tarea que desarrolla en el país y fuera de él; Es docente invitado en diferentes cursos sobre derechos del niño, ha sido expositor en numerosos congresos y conferencias sobre niñez dentro y fuera de fronteras; Es autor de numerosos artículos sobre la temática en publicaciones especializadas y académicas; Ha coordinado investigaciones sobre discriminación a los niños, e incidencia política de las ong; Ha sido coautor del “Estudio de Balance Regional sobre la Implementación de la Convención sobre los Derechos del Niño. Impactos y Retos a 20 años de su Aprobación”; Fue uno de los dos expertos invitados por la región latinoamericana para la Sesión de Naciones Unidas “Un mundo apropiado más 5- Reunión plenaria conmemorativa de alto nivel de la Asamblea General”, así como también fue designado para participar por la región latinoamericana como experto en el panel “Niños en la Administración de Justicia”, realizada en marzo de 2012 en la 19.ª Sesión del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas; Ha participado de parte de Uruguay en las sesiones del Comité de los Derechos del Niño presentando los reportes alternativos y en la Comisión Interamericana, llevando casos sobre violaciones a los derechos del niño privados de libertad en Uruguay y en el Mercosur.











181



182  PRÓXIMOS PASOS HACIA UNA POLÍTICA PENITENCIARIA DE DERECHOS HUMANOS EN URUGUAY



Ensayos de seguimiento a las recomendaciones de 2009 y 2013 de la Relatoría de Naciones Unidas contra la tortura



Naciones Unidas. Es de tal importancia esta política que, en el anterior gobierno, se tradujo en una invitación abierta a los órganos de control para escrudiñar sin cortapisas las políticas de derechos humanos del país. Se ha habilitado así la presencia de varios Relatores Especiales del sistema interamericano y del sistema universal de protección de los derechos humanos, entre ellos, el Relator contra la tortura. Sin embargo, tal nivel de adhesión y apertura a los mecanismos de control no se traduce en cambios para erradicar la tortura y el trato cruel, inhumano, o degradante, así como tampoco se dan señales claras de condena desde la institucionalidad hacia estas prácticas, por lo que se dista mucho de lo que se proclama. En este período particularmente, los adolescentes han sido objeto de diferentes discursos que los coloca en el centro del debate sobre la inseguridad, al punto que el Código de la Niñez y la Adolescencia recibió modificaciones regresivas en aquellos aspectos relacionados con las garantías y limites a la intervención punitiva.



Reformas al código de la niñez y la adolescencia Cuando en el año 2004 se aprueba el Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA)1 nos quedamos con un sabor amargo. No era la ley por la que habíamos luchado y trabajado. Pero en ese momento intentamos plantearnos horizontes posibles y decíamos “setenta años después del Código del Niño de 1934, la nueva ley es un poco mejor que aquella vieja ley”, e intentamos —sin perder la capacidad crítica— leer el nuevo texto normativo con la mejor de las lecturas posibles, albergando la esperanza de que aquellos aspectos defectuosos pudieran ser corregidos con el trascurso del tiempo y los aprendizajes acumulados en términos de implementación. Sin embargo, en este período de gobierno se han sucedido una serie de cambios legislativos que han impactado fuertemente en lo que se denomina sistema de responsabilidad adolescente y que han rebajado sustancialmente las garantías establecidas por el Código aprobado en el año 2004. En el ámbito legislativo se creó a fines de 2010 una Comisión Bicameral que se encargó del estudio y elaboración de respuestas para atender esta temática. En el ejercicio de sus funciones recibió a diferentes actores gubernamentales, judiciales, académicos, organismos intergubernamentales y de la sociedad civil. Esta Comisión, al finalizar su trabajo, recomendó a la Asamblea General: crear un Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente, que luego de un período de transición, se convertiría en un servicio descentralizado; transformar la actual Comisión Bicameral en una comisión de seguimiento del nuevo instituto; penar la “tentativa y complicidad de hurto” con medidas alternativas a la privación de libertad, y analizar la penalización de la “tentativa y complicidad de los delitos graves”; establecer penas mínimas y máximas para las distintas infracciones; ampliar el plazo para que los jueces dicten sentencia de sesenta a noventa días en casos de delitos gravísimos, y aclarar en el CNA que la falta del informe del inau no impide el dictado de la sentencia. A partir de allí se aprueban una serie de reformas legales que se inscriben en una línea que aleja al país de los “pocos” buenos estándares alcanzados con el Código del año 2004. Si bien el escenario podía haber sido más duro, no dejan de inquietar las reformas acordadas. La tendencia claramente sigue siendo la de profundizar el debilitamiento de los derechos reconocidos por el CNA, iniciada



Ley Nº 17.823 , Código de la Niñez y la Adolescencia, publicada el 14 de septiembre del 2004, Uruguay, disponible en http://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Ninez_Adolescencia_Uruguay.pdf. 1 
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con la aprobación de la Ley de Procedimientos Policiales (Ley Nº 18.315)2 e instaurada en la pasada administración. Las leyes aprobadas son la Nº 18.7713 que crea el Instituto de Responsabilidad Adolescente, la Ley Nº 18.7774 que penaliza la tentativa y complicidad del hurto y amplía el margen temporal de las medidas cautelares llevándolas en algunos casos —infracciones gravísimas— de sesenta a noventa días, y Ley Nº 18.7785 que fija el mantenimiento de los antecedentes penales de los adolescentes por un plazo de dos años. Estas primeras señales, que se introducen con mucha fuerza en el período actual de gobierno, refuerzan el enfoque punitivo y policial en todas las políticas, al punto que se afirmó desde el Ministerio del Interior que las políticas sociales por sí solas no bastan para reducir el delito, es necesario también un enfoque basado en la represión.6 A su vez, desde el Poder Ejecutivo a mediados de 2012 se presenta el documento “Estrategia por la vida y la convivencia”7. Allí se valora el tema emergente de la violencia en las relaciones cotidianas y se proponen una serie de medidas a implementar para atender cuestiones de “convivencia y seguridad”. Entre ellas se destaca una nueva modificación al Código de la Niñez y la Adolescencia8: Modificaciones al Código de la Niñez y de la Adolescencia en lo que refiere a la normativa que rige para los menores infractores. Requiere proyecto de ley. En este marco es que el Poder Ejecutivo remite un proyecto de ley que, entre sus principales cambios, propone: • Un proceso abreviado; • Determina la privación de libertad por un año inexcarcelable para delitos gravísimos; • Elevar los antecedentes a los juzgados penales de mayores para investigar a los adultos responsables; y • Encomienda al Poder Ejecutivo conformar una comisión para la redacción del proyecto de “Ley de Responsabilidad Penal Adolescente9”. De este último documento, el parlamento aprueba la Ley Nº 19.05510 ratificando una política criminal que refuerza un enfoque centrado en la mayor criminalización y cárcel como principal Ley Nº 18.315. Procedimiento Policial, Publicada 22 de julio de 2008 disponible en http://www2.ohchr. org/english/bodies/cat/docs/AnexoXII_Ley18315.pdf. 3 Ley Nº 18.771, Creación de un Órgano Desconcentrado denominado Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), Uruguay, publicada el 25 de julio de 2011, disponible en http://www.impo.com.uy/ bancodatos/menores3.htm. 4 Ley Nº 18.777 , Adolescentes Infractores de la Ley Penal. Modificaciones a la Ley Nº 17.823, Uruguay, publicada el 11 de agosto de 2011, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey. asp?Ley=18777&Anchor. 5 Ley Nº 18.778, Adolescentes en Conflicto con la Ley. Mantenimiento de Antecedentes Judiciales en los Casos que se Determinen, publicada el 11 de agosto de 2011, Uruguay, disponible en http://www.parlamento.gub. uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18778&Anchor. 6 El País, Bonomi: represión y política social contra la inseguridad, disponible en http://www.elpais.com. uy/informacion/bonomi-basa-seguridad-represion.html. 7 “Estrategia por la Vida y la Convivencia”, disponible en http://www.espectador.com/ documentos/120621seguridad.pdf. 8 Ley Nº 17.823 , Código de la Niñez y la Adolescencia, publicada el 14 de septiembre del 2004, Uruguay, disponible en http://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Ninez_Adolescencia_Uruguay.pdf. 9 Ley Nº 18.771, Creación de un Órgano Desconcentrado denominado Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), Uruguay, publicada el 25 de julio de 2011, disponible en http://www.impo.com.uy/ bancodatos/menores3.htm. 10 Ley Nº 19.055, Código de la Niñez y la Adolescencia. Se modifican los artículos 72 y 76 y se establece un régimen especial para adolescentes mayores de quince y menores de dieciocho, publicada 22 de enero de 2013, Uruguay, disponible en http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=19055&Anchor. 2 
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respuesta, por no decir exclusiva. En tiempos en los que, según las encuestas, la principal preocupación de los uruguayos es la seguridad11 y los enfoques se construyen a partir de la mirada del adolescente como enemigo, podemos reafirmar aquella idea conocida como “Teorema de Thomas”, por el cual “si los individuos definen las situaciones como reales, son reales sus consecuencias”.12



Impacto de la nueva legislación en el terreno Sin duda, las reformas han retraído aquellos aspectos en los que el Código de la Niñez y la Adolescencia presentaba sus mayores fortalezas en aras de las garantías y los límites al poder punitivo. La norma que marcó la virulencia de este estado punitivo centrado en los adolescentes fue la Ley Nº 19.05513. Su impacto fue tal que la población detenida pasó de un número cercano a los cuatrocientos adolescentes a casi seiscientos cincuenta en menos de un año e impactó fuertemente en las penas no privativas de libertad, pues la regla prescripta en el texto legal es que a una infracción gravísima debía adjudicársele un año de detención. Ello ha provocado una saturación de la privación de libertad que expone sus problemas estructurales más graves como veremos a continuación.



1. El sistema de responsabilidad adolescente Como lo indicamos, la Ley Nº 18.77114 dispuso: Art-1º.- Cométase al INAU la creación con carácter transitorio de un órgano desconcentrado que se denominará Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (sirpa) a fin de suceder al Sistema de Ejecución de Medidas para Jóvenes en Infracción (semeji), en todo lo relativo a la ejecución de las medidas socioeducativas dispuestas por los artículos 77 y siguientes de la Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004 (Código de la Niñez y la Adolescencia).15 El citado órgano cumplirá funciones hasta tanto la ley disponga, en el transcurso del actual Período de Gobierno, dentro del plazo más breve posible, la creación del Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente como servicio descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en la Sección XI de la Constitución de la República; y asumirá, por competencia delegada, los cometidos que el artículo 78 de la Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004, y el literal F) del artículo 2º de la Ley Nº 15.977, de 17 de octubre de 1988, asignan al INAU.16 Así también en un interesante artículo la misma Ley Nº 18.771 desarrolla los ejes de trabajo sobre los que se basaría su accionar con claridad: Artículo 7º. (Programas).- Existirán cinco programas dependientes directamente de la Gerencia General Ejecutiva, de acuerdo con el siguiente detalle:



Los Problemas del Pais y la Situación Económica disponible en http://www.cifra.com.uy/novedades. php?idNoticia=175. 12 Zaffaroni, Eugenio, “En Busca de las Penas Perdidas. Deslegitimación y Dogmática Jurídico Penal”, temis, Bogotá, Pág. 19, 1993. 13 Supra nota de pie 10. 14 Ley Nº 18.771, Creación de un Órgano Desconcentrado denominado Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), Uruguay, publicada el 25 de julio de 2011, disponible en http://www.impo.com.uy/ bancodatos/menores3.htm. 15 Ley Nº 17.823, Código de la Niñez y la Adolescencia, publicada el 7 de setiembre de 2004, disponible en http://archivo.presidencia.gub.uy/ley/2004090801.htm. 16 Ley Nº 15.977, Instituto Nacional del Menor, publicada el 17 de octubre de 1988, disponible en http:// www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=15977&Anchor. 11 
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A) Programa de Ingreso, Estudio y Derivación. Tendrá a su cargo el Centro de Ingreso Transitorio de Montevideo, realizará los informes técnicos de diagnóstico inicial y definirá las derivaciones a los diversos programas y proyectos existentes; B) Programa de Medidas Socioeducativas no Privativas de Libertad y Mediación. Tendrá a su cargo la ejecución de las medidas socioeducativas previstas en los artículos 80 a 84 inclusive del Código de la Niñez y la Adolescencia; C) Programa de Medidas Socioeducativas Privativas de Libertad y Semilibertad. Tendrá a su cargo la ejecución de las medidas previstas en los artículos 86 a 88 inclusive del Código de la Niñez y la Adolescencia; D) Programa de Medidas Curativas. Tendrá a su cargo la ejecución de las medidas socioeducativas previstas en el artículo 106 del Código de la Niñez y la Adolescencia; y E) Programa de Inserción Social y Comunitaria (egreso). Tendrá a su cargo todas las acciones tendientes a obtener un reintegro social exitoso. La Ley de Creación del Sistema de Responsabilidad Adolescente aparecía como una buena oportunidad de empezar a dar respuestas a las formas — deficitarias — sobre cómo se ejecutaban las penas en el terreno de los adolescentes infractores. El desafío era comenzar a desarrollar una institucionalidad nueva que al final del período de gobierno estaría por fuera del INAU. Si bien las eventuales ubicaciones institucionales al final del período no estaban claras (se habló incluso del Ministerio del Interior, lo que sería un retroceso), pensar en algo que estuviera por fuera de la estructura INAU era convocante.17 Además de los desafíos que suponía la selección de personal, el diseño institucional, el desarrollo de planes y programas, entre otros aspectos, que requiere un planteo como el que se trazaba inicialmente en la ley. Sin embargo y tal lo que ha sido una constante en un país con institucionalidades fuertes, el sirpa no supuso una ruptura en el enfoque, sino que es una continuación del anterior semeji (Sistema de ejecución de medidas a jóvenes en infracción), así como este fue lo mismo que la vieja deac (División de alta contención) y el interj (Instituto Técnico de Rehabilitación Juvenil), es decir, un cambio en la nomenclatura sin impacto en la realidad.



2. La cárcel como problema estructural En un oficio remitido por la Suprema Corte de Justicia al Comité de los Derechos del Niño Uruguay con fecha 3 de octubre de 2000, se hacía llegar la opinión de los jueces de menores en relación a los informes de visitas a centros de detención del, en ese momento, iname. En él, la jueza Graciela Berro expresaba: La suscripta a través de múltiples visitas a los centros de INAME ha podido observar que en el centro Puertas, que es centro de ingreso para adolescentes mayores de quince años con medidas de seguridad, se han extremado las condiciones de seguridad, ingresan a una estrecha celda individual cuya puerta tiene una pequeña ventana con doble reja y permanecen encerrados, salvo media hora de patio en la mañana y en la tarde (…) merece un renglón aparte el capítulo de las sanciones que pueden ser aplicadas por un ‘educador’ llegando hasta treinta días de aislamiento durante los cuales el proyecto educativo se suspende.



17 Si bien el tema del rol del inau merecería un capítulo aparte, debemos indicar nuestra postura clara de que, en un país que piensa los derechos del niño en serio, este tipo de institutos, matrizados a comienzos del siglo XX en torno de la idea de patronatos-reformatorios, no tendría razón de ser. Nuestro país tiene pendiente un debate sobre qué institucionalidad necesita para pensar los derechos del niño, para todos los niños.
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Asimismo, el informe de la jueza le dedica espacio a la capacitación de los funcionarios e indica: “(…) los llamados educadores rara vez tienen estudios especializados y muchas veces son simples llaveros… Debería realizarse una estricta selección del personal con conocimientos especiales o cursos de especialización”, concluía. Han pasado catorce años y tal panorama parece un calco de lo que ocurre en la actualidad lo cual evidencia que la matriz sobre la que se estructura el encierro de los adolescentes no ha cambiado.



3. La situación constatada Hace casi veinte años que el Comité de los Derechos del Niño Uruguay monitorea los centros de detención. Ha sido esta constancia y la seriedad con la que se encaran las inspecciones que han permitido una legitimación de esta tarea en las diferentes administraciones que han pasado hasta hoy. En este tiempo, hemos desarrollado una herramienta propia de relevamiento de las situaciones basada en la experiencia lograda. Hoy, esta tarea se ve reforzada por el rol que tiene la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo que, por mandato legal, lleva adelante las tareas del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura previsto en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y creemos que hay una complementariedad necesaria para el control de la ejecución de la privación de libertad en el país.



4. Problemas identificados El encierro históricamente carece de una política que indique el rumbo hacia dónde se dirige. Esa ha sido la constante en estos, por lo menos, quince años. Los principales aspectos de preocupación son:



a. Inexistencia de oferta variada de penas no privativas de libertad Si bien la privación de libertad sigue siendo la sanción más dispuesta por el sistema judicial, no existe una política que convierta a las penas no privativas de libertad en el eje de la política criminal. Los factores que coadyuvan a esta situación son variados, poca claridad y contradicciones en la propia ley, responsabilidad judicial, permeabilidad a los “reclamos de la opinión pública” y un anquilosamiento de las propuestas que en su mayoría siguen siendo las mismas surgidas en los años noventa, centradas fundamentalmente en la libertad asistida. Es necesario variar la oferta así como ser creativos e innovadores en el desarrollo de modalidades de composición de los conflictos que no supongan un enfoque residual de la intervención punitiva.



b. Ausencia de objetivos y planes por centro y adolescente Una de las mayores deficiencias ha sido la inexistencia de una política de gestión de la privación de libertad con objetivos claros que aliñen el mandato institucional con las diferentes propuestas de los centros y los derechos y necesidades de los adolescentes. Eso permite una perversa discrecionalidad al momento de llevar adelante el encierro y genera diferencias abismales entre los centros, al punto que se puede encontrar centros en donde la dinámica es la tranca18 donde no hay proyecto escrito ni conocido por sus trabajadores y lugares en donde esta modalidad prácticamente no existe y hay un proyecto escrito y las actividades son variadas y abundantes. ¿Por qué en unos el encierro 18 



En la jerga, tranca es la práctica en la cual los internos del centro pasan veinte horas o más dentro de la celda.
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es la regla general mientras en otros no?, ¿Por qué en unos abundan talleres y propuestas de las más variadas y en otros no? Si los objetivos generales están claros y localizados, estas brechas no tendrían razón de ser y dejan en evidencia un funcionamiento que no posee una visión de conjunto o, para ser más correcto, de sistema. Es peculiar, la ausencia de una rutina de actividades. Si bien en nuestras últimas inspecciones hemos presenciado grupos de adolescentes en actividades escolares, deportivas y talleres, estas se realizan de forma esporádica y no como parte de una rutina que permita al adolescente saber si al día siguiente va a realizar esa u otra actividad, situación que pone en evidencia la falta de planificación. Hemos recogido testimonios de adolescentes que deben esperar días para volver a recibir una nueva clase o participar en un taller y tal situación resulta perjudicial. Esta situación favorece algo que indicamos en 2009 y denominamos el curriculum oculto.19 Si como lo establece el Código de la Niñez y la Adolescencia las medidas socioeducativas de privación de libertad deben tener contenido socioeducativo, y dado que en general no existe una propuesta de ese orden, ¿Qué enseñanzas se trasmiten a los adolescentes? ¿Cuáles son los aprendizajes que ellos adquieren? En tal sentido, según lo relevado en las entrevista surge que someterse a las lógicas adultas discrecionales, y sobrevivir buscando la ventaja personal de la “transa” son los contenidos implícitos que los centros de privación de libertad transmiten a los adolescentes.20 La desarticulación entre los centros así como las diferencias de propuestas y tipos de represión en cada uno no responden a una ausencia de proyecto sino a una estrategia no explícita en donde lo punitivo y violento se erige en él vector orientador del castigo.



c. Hacinamiento La implementación de la Ley Nº 19.05521 incrementó el número de adolescentes recluidos en virtud del mínimo fijado de privación de libertad de un año. Los centros siguen siendo los mismos y la cantidad de adolescentes, en función de su capacidad, se ha duplicado y triplicados en algunos casos.



d. Selección de adolescentes Se nos indicó que no hay un criterio claro de ubicación y permanencia de los adolescentes en determinado centro. No existe diagnostico como tampoco derivación. Así también se mencionó que la práctica de parte de coordinadores y directores de recorrer centros- para elegir adolescentes es tolerada institucionalmente. Esto se potencia al no existir un plan institucional que ponga un norte a la gestión del encierro. Lo único claro parecería ser — para funcionarios y adolescentes — que si los adolescentes no «funcionan» en determinado centro, el castigo es transferirlos al centro Ser22.



(Giroux, Henry, “Teoría y Resistencia en Educación. Una Pedagogía para la Oposición”, Siglo xxi Editores, 1992) “El curriculum oculto, es el conjunto de normas, costumbres, creencias, lenguajes y símbolos que se manifiestan en la estructura y el funcionamiento de una institución. Sin pretenderlo de manera reconocida, el currículum oculto constituye una fuente de aprendizaje para todas las personas que integran la organización. Los aprendizajes que se derivan del currículum oculto se realizan de manera osmótica (mutua influencia), sin que se expliciten formalmente ni la intención ni el mecanismo o procedimiento cognitivo de apropiación de significados.” 20 Comité de los Derechos del Niño Uruguay, Informe 2008 Adolescentes Privados de Libertad. Condiciones actuales, Problemas Estructurales y Recomendaciones, 2008. 21 Supra nota 10. 22 Este centro es el emblema de la forma de castigo más dura, largos periodos de encierro en condiciones precarias, y testimonios de malos tratos y tortura son moneda corriente en él. 19 
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e. Capacitación del personal Es necesario fortalecer el aspecto de capacitación de los funcionarios. Es preocupante que en los llamados a cubrir cargos se hayan rebajado los requisitos para el ingreso y es suficiente con tener educación primaria completa. Esta rebaja en los estándares impacta en la calidad del servicio y repercute negativamente sobre los adolescentes privados de libertad. La explicación brindada por las autoridades sobre esta situación, que versa sobre las bajas tasas de desempleo históricas que tiene el país, no son suficientes. No debemos olvidar que, en la primera administración progresista, ante un llamado a concurso, acudió un número importante de candidatos con nivel de estudios terciarios quienes, luego de haber ingresado, en su mayoría renunciaron o solicitaron traslados, como consecuencia de factores perversos y complejos del sistema que ameritan ser abordados urgentemente por la administración.



f. La disciplina y el uso de la fuerza Este es otro de los puntos objetos de preocupación. En las visitas previas comprobábamos adolescentes con sanciones aplicadas por cualquier funcionario por más de 30 o 40 días, que además se acumulaban y que no existía relación entre la sanción aplicada y la infracción cometida. Hoy se constata una tendencia a corregir la arbitrariedad y discrecionalidad en el poder disciplinario de los adultos dentro del encierro. Sin embargo, y aunque nos consta que existe un “reglamento de convivencia” (redactado en momentos en lo que el SIRPA se llamaba INTERJ), sigue faltando un protocolo claro y explícito de actuación frente a posibles actos de indisciplina que regule las faltas y que no sea una acción arbitraria que se define en el momento por cualquier funcionario. La mayoría de los centros carecen de un documento escrito conocido y comprensible para los adolescentes y para todo el personal, que establezca claramente qué constituye una falta o indisciplina dentro de la vida en reclusión. El principio de legalidad (fijar con anterioridad que constituye falta) en este terreno no existe. Tampoco existe un procedimiento para que los adolescentes puedan presentar descargos y se le otorgue la posibilidad de ser oídos así como instancias similares en las cuales el adolescente pueda plantear cuestiones de faltas o indisciplina del funcionario, lo que refuerza una cultura de cierta impunidad para los eventuales desbordes de adultos. En relación al uso de la fuerza los testimonios recibidos indican que es una práctica generalizada que se realiza sin tener en cuenta los criterios de excepcionalidad, restrictividad y agotamiento de todos los demás medios de control, con autorización de la autoridad o reglamento y evitando causar humillación y degradación23.



g. La intimidad y el contacto con la familia Destacamos la ausencia total en los centros de espacios para la intimidad de los adolescentes y particularmente en los centros de adolescentes mujeres. En esta etapa de la vida y ante las circunstancias propias del adolescente, el derecho a la intimidad debe ser una consideración importante, sin embargo, los centros no cuentan con espacios para ello. Muy preocupante son los testimonios recibidos de parte de adolescentes y funcionarios en las que se justifica la lectura de correspondencia privada como algo natural. Literal K de las Reglas de Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. Adoptadas por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 45/113 del 14 de diciembre de 1990, disponible en http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm. 23 
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Debemos indicar que, aunque expresamente prohibida por el Código de la Niñez y la adolescencia24, la incomunicación opera en la privación de libertad. Son numerosos los testimonios de sanciones en los que se impide la visita familiar a los adolescentes así como la imposibilidad de mantener la comunicación telefónica prevista en los centros.



h. Malos tratos y tortura Hemos vuelto a recibir numerosos testimonios de malos tratos y tortura. En tal sentido, no existe una política clara de no tolerar tales prácticas. Lo habitual es no dar crédito a la posibilidad de que lo que el adolescente manifiesta sea verdad y, generalmente, las autoridades de los centros apelan a desacreditar el testimonio. Ante estas denuncias y para el caso de abrirse algún sumario administrativo o investigación penal, generalmente, discurren en forma lenta y sin ninguna consecuencia sancionatoria para el denunciado, alentando la impunidad y la reiteración de las conductas. En tal sentido, la separación del cargo y la ubicación del presunto maltratador en lugares donde las posibilidades de contacto con adolescentes sean mínimas, no es una práctica extendida. Como última prioridad, queda el capítulo de rehabilitación psicosocial del maltratado, que la institución no aborda, quedando la víctima librada a su suerte. Finalmente debemos marcar la ausencia de un mecanismo independiente, rápido y eficaz para investigar los malos tratos y la tortura que en el marco del respeto al debido proceso avance en la determinación de hechos y responsabilidades. Hasta el momento las investigaciones se erigen en una especie de ritualidad para cumplir formalidades, vacía de contenido y no apunta a quebrar la impunidad instalada. Recientemente fue intervenido el centro Ser, ante el testimonio de una golpiza a un adolescente allí detenido. Tal evento es relevante si se propone avanzar en el esclarecimiento de los hechos y fijar responsabilidades; pero a los pocos días se conoce por la prensa que el resultado de la investigación, que estuvo a cargo del departamento de Jurídica del Sirpa, fue entregado a los directores del organismo. “No ha dado resultado ninguno la investigación”, según el director Gago, quien al periódico afirmo “el menor dijo que no le han pegado”25. En tal sentido una reciente publicación de Michel Foucault de su curso en la Universidad de Lovaina narra una anécdota de un psiquiatra francés y el tratamiento de los enfermos y la confesión cuando no existen garantías para poder decir lo contrario: “El medico pide al enfermo que cuente bien en detalle su delirio. El doctor Leuret: En todo eso no hay una sola palabra que sea verdadera; usted dice locuras. Y porque está loco lo retenemos en Bicetre. El enfermo: No creo que este loco se lo que vi y oí. El doctor Leuret: Si quiere que esté contento con ud, tiene que obedecer, porque todo lo que pido es razonable. ¿Me promete no pensar más en sus locuras, me promete no hablar más de ellas? Vacilante el enfermo promete



Art 74 literal G) Principio de libertad de comunicación.–Tiene derecho durante la privación de libertad, de comunicarse libremente y en privado con su defensa, con sus padres, responsables, familiares y asistentes espirituales. 25 El Observador, Menor negó a investigadores que director del hogar Ser lo castigara, Uruguay, 17 de julio 2014, disponible en http://www.elobservador.com.uy/noticia/281317/menor-nego-a-investigadoresque-director-del-hogar-ser-lo-castigara/. 24 
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El doctor Leuret: Muchas veces ha faltado a su palabra sobre este punto: No quiero contar con sus promesas; va a recibir una ducha hasta que confiese que todas las cosas que dice no son más que locuras. Y le aplican una ducha helada sobre la cabeza. El enfermo reconoce que sus imaginaciones no eran más que locuras y que va a trabajar. Pero agrega lo reconozco “porque me fuerzan a hacerlo” Nueva ducha helada. Sí, señor, todo lo que le dije son locuras” ¿Estaba loco, entonces?, pregunta el médico. El enfermo vacila: “Creo que no” Tercera ducha helada. “¿Estaba loco?” El enfermo: ¿Ver y oír es estar loco? Sí Entonces el enfermo termina por decir: “No había mujeres que me insultaban ni hombres que me perseguían. Todo eso es una locura.” Foucault concluye “A fuerza de duchas, a fuerza de confesiones, el enfermo, como podrán suponer, se curó efectivamente. Como había reconocido estar loco, ya no podía estarlo”26. Aquí opera algo parecido cuando en marcos de investigación se expone a adolescente a contar hechos frente a sus maltratadores o con la posibilidad cierta de que su testimonio no sea resguardado como tampoco su integridad física.



i. El testimonio de tortura y la voz del torturado En el terreno de la infancia hay un punto crucial y que adquiere particular relevancia cuando nos situamos en temas como la tortura y es la cuestión de la voz de quien cuenta u ofrece testimonio de ella. Como acertadamente lo ha indicado Eduardo Bustelo, los niños no han formado parte de un movimiento que los autorepresente en sus demandas e inquietudes27. Por ello, los adultos nos permitimos la licencia de hablar en nombre de sus derechos y usurparles su lugar. Bustelo nos provoca a pensarlo en relación a si tal situación sería tolerada por feministas en el caso de que sean los varones los portavoces de sus reclamos. Sin embargo, en las cuestiones de las personas menores de dieciocho años es una práctica que permanente ocupar su lugar, o cuando la voz emerge, enseguida surge la palabra adulta descalificadora. En Uruguay esto ocurre permanentemente cuando salen a la opinión pública los testimonios de tortura. La voz de la autoridad adulta inmediatamente descalifica, minimiza o ridiculiza la palabra del torturado. Sin ir muy lejos, recientemente una de las autoridades del máximo órgano encargado de la ejecución de las sanciones expresó lo siguiente — ante la pregunta del periodista “¿Qué motiva entonces esta serie de denuncias?”— “Los muchachos son hábiles declarantes. Muchas veces quieren irse para otro centro y entonces arman una película. Yo, que estoy todo el día ahí, no es así.”28



Foucault, Michel, “Obrar Mal, Decir la Verdad. La Función de la Confesión en la Justicia”, Siglo XXI Editores, Buenos Aires, Págs. 21 y 22, 2014. 27 Bustelo, Eduardo, “El Recreo de la Infancia. Argumentos para otro Comienzo”, SXX Editores, Argentina, Pág. 159, 2007. 28 El Observador, Los Muchachos son Hábiles Declarantes, disponible en http://www.elobservador.com.uy/ noticia/276785/los-muchachos-son-habiles-declarantes/. 26 
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Sobre estas cuestiones mucho se ha escrito, Auschwitz y el holocausto judío han enseñado a la humanidad la perversidad cuando el mal se banaliza. Esto es preocupante particularmente en este momento en Uruguay. Esa tendencia a minimizar la importancia de este tipo de práctica como posible, emerge y en tal sentido debemos preocuparnos por no olvidar el testimonio presente en la obra de Primo Levy cuando relata aquel mensaje que transmitían los nazis cuando al fin de la guerra los prisioneros abandonaron los campos de concentración: Aunque alguna prueba llegase a subsistir, y aunque alguno de vosotros llegara sobrevivir , la gente dirá que los hechos que contáis son demasiado monstruosos para ser creídos: dirá que son exageraciones de la propaganda aliada, y nos creerá a nosotros, que lo negaremos todo, no a vosotros. La historia del Lager seremos nosotros quien la escriba.29



29 



Levi, Primo, “Trilogía de Auschwitz”, El Aleph Editores, Barcelona, pág. 475, 2005.
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Minoridad e imputabilidad: el vínculo con los adolescentes en el Uruguay actual FABIANA GOYENECHE GIUPPONI*



Resumen El presente artículo pretende abordar la permanente recurrencia al discurso de la inseguridad y su asociación directa con la criminalización de la juventud. Se hace especial énfasis en los hechos políticos ocurridos en los últimos 10 años que dieron lugar a la iniciativa de reforma constitucional para bajar la edad de imputabilidad. También se alude a la influencia de los medios de comunicación, a las reformas legales que se aprobaron en este ámbito y el trabajo de la Comisión Nacional No a la Baja como producto de este fenómeno.



El delito adolescente en el actual discurso de la inseguridad En la historia reciente del Uruguay la delincuencia juvenil ha tomado un protagonismo destacable, no sólo en los medios masivos de comunicación, sino también en la discusión cotidiana. Su relación con la inseguridad y las posibilidades de victimización se han instalado en la opinión pública y hecho mella en el discurso político. Tan es así, que como bien explica Tennenbaum, desde el regreso a la democracia en 1985 hasta la actualidad, se han presentado 16 intentos legales por bajar la edad de imputabilidad adulta1. La constante preocupación por la seguridad bien es sabido que va en permanente tensión con la ampliación de las libertades. Vemos en reiteradas ocasiones cómo la necesidad de seguridad aclama por una disminución de garantías, generando una falsa oposición entre la necesidad de seguridad y los derechos de las víctimas por un lado y las garantías y el respeto de los derechos humanos por el otro. La situación de los adolescentes en conflicto con la ley penal no ha sido ajena a esta contraposición. El discurso represivo fue creciendo, reclamando mayores y más eficaces medidas de seguridad que neutralicen el potencial daño que los adolescentes pueden ocasionar, sin preguntarse por un momento quiénes son esos adolescentes y de qué manera la forma en que se les trate puede repercutir en toda la sociedad. Nuestro país tiene un sistema penal adulto que establece la inimputabilidad penal para los menores de 18 años2. No fue hasta el año 2004 que se aprobó por Ley 17.823 el Código de la Niñez y



* Doctora en Derecho y Ciencias Sociales y Escribana Pública, Facultad de Derecho, Universidad de la República. Aspirante a profesora adscripta de Derecho Penal y Criminología, Universidad de la República. Asesora jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas. Vocera de la Comisión Nacional No a la Baja de la edad de imputabilidad: www.noalabaja.uy. E-mail: [email protected]. 1 Tennenbaum, Gabriel. “La discusión legislativa de la edad de imputabilidad en los anales de la recuperación democrática” en Revista de Ciencias Sociales Nº 28. (accesible en: http://www.fcs.edu.uy/archivos/ RevCienSoc%2028-7.pdf). Departamento de Sociología de FCS. 2011. Consultado el 25 de mayo de 2014. 2 Código Penal, artículo 34 (Minoridad de edad). No es imputable el que ejecuta el hecho antes de haber cumplido la edad de 18 años.
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la Adolescencia (CNA), el cual logra por primera vez en Uruguay instaurar un sistema penal juvenil acorde con las pautas establecidas en la Convención de Derechos del Niño (CND). Esta reforma significó reconocer por primera vez explícitamente la responsabilidad penal a los adolescentes. Sin embargo, su difusión y la forma en que fue dado a conocer sólo contribuyeron a alimentar en la opinión pública la idea de que el sistema era demasiado benigno con los menores de edad.



El sistema penal juvenil en el Uruguay: disfunciones y urgencias pendientes de respuesta Para entender los problemas y necesidades de nuestro sistema penal juvenil debemos, en primer lugar, posicionarnos desde la óptica de la Convención de los Derechos del Niño. Esto implica salirnos del esquema habitual de la justicia de adultos y trasladarnos de una lógica casi exclusivamente punitiva hacia una con contenidos más complejos y ambiciosos. Los niños son individuos particulares, en un estado de desarrollo que nos enfrenta a un mayor desafío y nos permite un trabajo muy particular, en la medida de que su capacidad de adaptación y evolución es tan grande que nos enmarca en todo un ámbito de trabajo diferente3. La justicia de menores desde sus comienzos nos enmarca en la primacía de las medidas educativas y de asistencia por sobre las meramente sancionatorias. Si bien el camino recorrido desde el Modelo Tutelar hasta el actual Modelo de Responsabilidad ha sido arduo y nos ha exigido un cambio de óptica, es innegable que desde la CDN es el interés superior del niño lo que debe orientar la implementación de todo sistema penal juvenil. El sistema de justicia de menores no sólo necesita legislación adecuada, sino que para que sea realmente eficaz, debe contar con “procedimientos, tal como autoridades e instituciones adecuadas.” Debe especializarse no sólo la regulación, sino también la policía, el aparato judicial, de los tribunales, de la oficina del fiscal, etc4. Sin embargo, nuestro sistema está lejos de cumplir adecuadamente con los cometidos impuestos por la CDN. Del total de adolescentes con sentencia en Uruguay, la información disponible muestra que desde el 2004 algo más de 1000 adolescentes por año son referidos al Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) para cumplir una sanción; de ellos casi un 80% son sentenciados a privación de libertad5. Pero además, el uso excesivo de la privación de libertad, así como las condiciones en que esta se impone, dejan en evidencia urgencias impostergables, que han sido denunciadas tanto por organismos como el Comité de los Derechos del Niño de Uruguay, el informe del Relator de Naciones Unidas contra la Tortura, Manfred Nowak, y recogidos en la visita de seguimiento del actual Relator Juan Méndez. Los problemas más recurrentes son la falta de “una política de intervención socioeducativa para los adolescentes que cumplen penas de privación de libertad tal como se establece en el Código…La única función que cumple la sanción es la del castigo6.” Esta problemática trajo sus consecuencias, no sólo en la vida de las personas directamente involucradas y



Trochu Grasso, Cécile. “¿Qué es un sistema de justicia de menores?” en “Los derechos de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley y privados de libertad.” CTG y Luis Pedernera (compiladores). Ediciones del CIEJ. 2012. p.12. 4 Trocha Grasso, Cécile, Ob cit. p. 13. 5 Falca, Susana. “Aportes al debate sobre seguridad ciudadana y adolescentes en conflicto con la ley”. En “Los derechos de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley y privados de libertad.” CTG y Luis Pedernera (compiladores). Ediciones del CIEJ. 2012. p.26. 6 Idem. 3 
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en la inclinación de la opinión pública, sino también en las medidas que recientemente se tomaron para encarar el problema.



Pequeños pasos hacia una integración real: el SIRPA y su programa de apoyo al egreso. Producto de lo expuesto, se aprobó por Ley No. 18.7717 la creación del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA). De acuerdo a su ley orgánica, el SIRPA tiene una Gerencia General Ejecutiva que tiene a su cargo cinco programas: a) de Ingreso, Estudio y Derivación; b) de Medidas Socioeducativas no Privativas de Libertad y Mediación; c) de Medidas Socioeducativas Privativas de Libertad y Semilibertad; d) de Medidas Curativas; e) de Inserción Social y Comunitaria (egreso). El último programa referido es el que nos interesa, en la medida que ha demostrado ser una experiencia a través de la cual no sólo el Estado, sino también la sociedad civil, se han comprometido con la búsqueda de alcanzar la tan mentada rehabilitación de los adolescentes. Esto ha llamado poderosamente la atención de la ciudadanía en cuanto ha descubierto que la iniciativa personal puede contribuir a las soluciones reclamadas mucho más de lo que se podía haber pensado. En la actualidad, el llamado “Programa de Inserción Social y Comunitaria”, también conocido como “Programa de Apoyo al Egreso”, según quienes lo llevan adelante así como las empresas que han tenido participación en él, ha demostrado ser una experiencia exitosa de reinserción social a través del trabajo. Este Programa comenzó a funcionar en el 2011 con la colaboración de los trabajadores metalúrgicos a través de su sindicato Unión Nacional de Trabajadores del Metal y de Ramas Afines (UNTMRA), llevando a doce adolescentes – algunos con medidas de privación de libertad y otros cumpliendo medidas alternativas – a trabajar en la firma uruguaya Unión Metalúrgica Industrial del Sur (Umissa). Al día de hoy, el Programa cuenta con la colaboración del movimiento sindical, de empresas privadas y del Estado. Consiste en otorgar empleo a los adolescentes que están finalizando su condena a medidas de privación de libertad o alternativas, para que al momento de egresar del sistema cuenten con una herramienta de integración que les facilite dicha transición. El presidente de INAU, Javier Salsamendi8, el Director de SIRPA, Ruben Villaverde9, y la directora del Programa de Apoyo al Egreso, Alicia Bello10, coinciden en que este ha sido exitoso, y no sólo ha sido clave para que los adolescentes pasen por un proceso socializador que les facilite el egreso, sino que ha mostrado ser una prueba del buen vínculo que la comunidad puede tener con estos jóvenes y el aporte fundamental que esta puede hacer. Según lo expresado por ellos, la mayoría de los adolescentes que pasó por el programa continúan en sus respectivos trabajos luego de cumplir su sentencia. Estiman que se ha logrado un alto porcentaje de reinserción y que la clave de ello no es sólo el suministrar un empleo, sino el acompañamiento que los encargados del programa y los particulares que participan hacen del proceso de los adolescentes. Sin embargo, pese a ciertas experiencias que pueden mostrarse como positivas, Ley No 18.771, Instituto De Responsabilidad Penal Adolescente, (accesible en http://www2.ohchr.org/ english/bodies/cat/docs/AnexoVI_Ley18771.pdf), 1 de julio de 2011. 8 Presidencia de la República. Administración Nacional de Combustible Alcohol y Pórtland (ANCAP), Obras Sanitarias del Estado (OSE) y ANTEL firmaron convenios con INAU y SIRPA para inserción laboral de jóvenes. Disponible en: http://presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/convenio-ancapose-antel-inau-insercion-laboral-jovenes. Consultado 1 de junio de 2014. 9 La República. “Unos 230 jóvenes recluidos en el SIRPA trabajan”. Disponible en: http://diariolarepublica.net/ jovenes-recluidos-en-el-sirpa/. Consultado 26 de mayo de 2014. 10 El Popular. Programa de egreso de INAU; un cambio en serio. No 224, 17 de mayo de 2013, p. 5. 7 
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al día de hoy el INAU está lejos de cumplir con su cometido de forma cabal y satisfactoria. En ello son contestes los organismos estatales de contralor (Institución Nacional de Derechos Humanos, a través de su Mecanismo Nacional de Prevención), las organización no gubernamentales involucradas con el sistema penal juvenil y los recientes informes del Relator Especial de Naciones Unidas contra la Tortura.11 Todos ellos coinciden en que dentro del sistema penal juvenil uruguayo se advierten graves deficiencias, como la ausencia de propuestas socioeducativas, lo que mayormente hace depender de la Dirección del momento si se realiza algún tipo de programa o no, o el exceso de tiempo de encierro, que en algunos lugares llega a superar las 20 horas diarias. Otra deficiencia es el abuso de medicación – psicofármacos – a la que se recurre más como mecanismo de control que por tratarse de una indicación frente a un problema de salud. Y los recurrentes malos tratos y torturas, los cuales han hecho que actualmente se esté investigando no sólo en la Administración, sino en la Justicia Penal. Es categórica la relación entre los adolescentes que ingresan al sistema penal juvenil y sus carencias en el acceso al sistema de protección integral. Estos suelen ser jóvenes que “acumulan serias vulneraciones de sus derechos sin que el sistema de políticas sociales haya logrado generar una respuesta adecuada12.” Si queremos reducir la relación entre jóvenes con derechos vulnerados y el delito, debemos abandonar la tendencia a recurrir a que “la Justicia Penal Juvenil opere como política sustitutiva de las políticas sociales insuficientes o inadecuadas13.” Asimismo, políticas criminales y políticas sociales deben coordinarse y estar estrechamente vinculadas, pero éstas son dos cuestiones distintas y jamás debería acudirse a una en sustitución de la otra. En cuanto a la ejecución de las sanciones y la implementación de las medidas, es necesario insistir en la urgencia por una mayor política socioeducativa que implemente un programa sostenido y respetuoso de los estándares mínimos de los derechos de niños, niñas y adolescentes y la promoción de la aplicación de sanciones no privativas de libertad.



Propuesta de reforma constitucional: baja de la edad de imputabilidad y reforma legislativa De este complejo fenómeno en torno a la adolescencia se ha sabido nutrir la campaña por la baja de la edad de imputabilidad. Pero además, hay condiciones que potencian este discurso y hacen de él una materia prima inagotable para la elaboración de noticias, editoriales, proyectos de ley y campañas electorales. Un factor decisivo es sin duda la absoluta falta de información estadística. Como bien ha sabido exponer Emilio García Méndez, la falta de información cuantitativa y de las cifras básicas que informen al respecto da lugar a una grave manipulación informativa. De esta manera, “los medios de comunicación sustituyen la ausencia de información estadística” con expresiones tales como “el aumento alarmante de la criminalidad juvenil”, dando opiniones y especulaciones por hechos ciertos, y es a partir de esto que “se construye la política criminal en este ámbito específico14.” Así, el proceso El pasado 3 de abril, la Institución Nacional de Derechos Humanos presentó en el Parlamento un informe con el estado de situación del sistema penal juvenil que daba cuenta de serias situaciones de maltrato. Asimismo, en la 52ª Sesión del Comité contra la Tortura, ocasión en el que será fue examinado el Tercer informe periódico de Uruguay, detalló dichas situaciones dando claras señales de que en el S.I.R.P.A. los adolescentes sufren de tratos crueles, inhumanos y degradantes. 12 Falca, Susana. Ob. Cit. p. 27. 13 Idem. 14 García Méndez, Emilio. Infancia. De los derechos y de la justicia. 2º edición. 2004. Editores del Puerto. P. 190. 11 
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de alarma social se retroalimenta en torno a este fenómeno social y delictivo. Esto es acompañado por la selección y exposición por parte de algunos medios de comunicación, de determinados casos de delitos graves que fueran cometidos por menores de edad. La condición de imputable o inimputable es consecuencia de una decisión de política criminal asumida por el legislador. En general, puede afirmarse que un individuo es imputable cuando se le pueden atribuir plenamente las consecuencias de actos que constituyan violaciones a conductas previamente descriptas en las leyes como crímenes, faltas o contravenciones15. Desde la pasada campaña electoral en 2009, la asociación entre juventud, imputabilidad e inseguridad se ha hecho continua. El resultado más evidente de este fenómeno es la campaña de recolección de firmas que se inició en 2011 por parte del sector Vamos Uruguay del Partido Colorado y algunos sectores del Herrerismo del Partido Nacional, para realizar un plebiscito que disponga en la Constitución bajar la edad de imputabilidad a 16 años. En los últimos años, la presencia de delitos cometidos por menores de edad aumentó significativamente en la crónica policial16. En el Uruguay de la última década, el máximo exponente de este fenómeno fue el caso conocido como “El crimen de La Pasiva.” En el año 2012 un empleado de una cervecería llamada La Pasiva fue asesinado por un menor de edad durante una rapiña efectuada a este comercio. El hecho fue captado por las cámaras de seguridad del lugar. El video correspondiente, durante los dos días siguientes al hecho, fue emitido por los canales uruguayos de televisión 48 veces17. Los medios masivos de comunicación contribuyeron a sobredimensionar los delitos cometidos por adolescentes, exponiendo de manera excesiva los hechos, rostros y datos personales tanto de víctimas como de victimarios, mientras la información que debía reservarse18 era impunemente expuesta. En el primer semestre del año 2011 – cuando se comenzó con la recolección de firmas – se llegó a registrar un aumento del doscientos por ciento en la exposición de delitos cometidos por menores de edad en los medios19, estimándose que a fin de año llegaría al quinientos por ciento. La mezcla de ausencia de información confiable con la difusión masiva de casos como el antes referido, provoca en la audiencia la confirmación de un grave aumento de la criminalidad adolescente. Es así como se incentiva en la opinión pública la preocupación por el constante aumento del flagelo de la delincuencia juvenil. Esta situación, combinada con la permanente alusión a la impunidad imperante, donde los juzgados tienen “puertas giratorias”, o donde en los centros de reclusión “se entra por una puerta y se sale por la otra”, hizo del viejo círculo tautológico de inseguridad y baja de la edad de imputabilidad una oportunidad electoral. Ante el constante fracaso de los proyectos de ley presentados, imponer la modificación a la imputabilidad mediante una iniciativa popular para una reforma constitucional era a la vez una



Ibid.. Ob. Cit. pág. 191. Agencia Vos y Voz. “Adolescentes en conﬂicto con la Ley en la Prensa Uruguaya” (disponible en: http://www. vozyvos.org.uy/). 2011. Consultado el 20 de junio de 2014. 17 González, Victor H. Y Jacotte, François. “Discurso de la seguridad y la exclusión: entre monstruos y jóvenes”. Diciembre 2013. Revista Encuentros Uruguayos. Volumen VI, Número 1, pp. 192 – 193. (disponible en http:// www.encuru.fhuce.edu.uy/images/archivos/numero6/interdisciplina). 18 Ley 17.823, Artículo 11. (Derecho a la privacidad de la vida) del Código De La Niñez y La Adolescencia, (accesible en http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17823&Anchor=) 14 de septiembre de 2004. “Todo niño y adolescente tiene derecho a que se respete la privacidad de su vida. Tiene derecho a que no se utilice su imagen en forma lesiva, ni se publique ninguna información que lo perjudique y pueda dar lugar a la individualización de su persona.” 19 Agencia Vos y Voz Ob. Cit. p. 12. 15 16 
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forma de sortear los obstáculos parlamentarios y de generar empatía con los ciudadanos que apoyaran la reforma. El sentido de oportunidad se supo aprovechar. Si la inseguridad siempre es buena opositora, la imputabilidad unía en torno a un objetivo: firmar por más seguridad.20 Al decir de Nils Christie, “la explicación de esta situación es casi obvia: quedan muy pocos espacios libres, espacios de exposición pública, para los políticos como figuras públicas y para los partidos (…) Aquí es posible presentarse a sí mismo como persona merecedora de votos, con valores comunes a la mayoría de la población de asiduos consumidores21.” Pero además, estos hechos acarrearon una serie de reformas legislativas. La primera fue la creación, mediante acuerdo entre todos los partidos políticos, del nuevo Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. Este sería una dependencia del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay que mediante atribuciones delegadas se encargaría del sistema penal juvenil22. Sin embargo, el SIRPA sería la transición entre el antiguo Sistema de Ejecución de Medidas para Jóvenes en Infracción (SEMEJI) y un Servicio Descentralizado llamado Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente, el cual el Estado debía crear en el corriente período de gobierno. Pero dicha descentralización nunca llegó y hoy es uno de los puntos de debate en torno a la iniciativa de reforma constitucional, ya que esta incluye una disposición extremadamente similar al Artículo 1 de la ley del SIRPA23. Las posteriores modificaciones al CNA apuntaron a endurecer el sistema con medidas como permitir al juez conservar y acudir a los antecedentes de una persona que fue infractor durante la adolescencia para agravar su pena en caso de delinquir en edad adulta24. También se dispuso para determinados casos de delitos graves la privación de libertad cautelar preceptiva hasta el dictado de sentencia y por primera vez se impuso para éstos una pena mínima de doce meses de privación de libertad.25 La campaña de recolección de firmas para realizar el plebiscito donde se votará la baja de edad de imputabilidad a 16 años tuvo como slogan: “Por más seguridad, para vivir en paz, yo firmo.” 21 Christie, Nils. Una sensata cantidad de delito. 2008. Editores del Puerto SRL. 2ª Ed., p. 58. 22 La Ley 18.771, Art. 1, Instituto De Responsabilidad Penal Adolescente, (disponible en http://www. parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18771&Anchor=) 25 de julio de 2011, dice: “Cométese al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la creación con carácter transitorio, de un órgano desconcentrado que se denominará Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA) a fin de suceder al Sistema de Ejecución de Medidas para Jóvenes en Infracción (SEMEJI), en todo lo relativo a la ejecución de las medidas socioeducativas dispuestas por los artículos 77 y siguientes de la Ley N° 17.823, de 7 de setiembre de 2004 (Código de la Niñez y la Adolescencia). El citado órgano cumplirá funciones hasta tanto la ley disponga, en el transcurso del actual Período de Gobierno, dentro del plazo más breve posible, la creación del Instituto de Responsabilidad Penal Adolescente como servicio descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en la Sección XI de la Constitución de la República…” 23 “Disposición transitoria y especial B. El Estado asegurará la existencia de un Servicio Descentralizado dedicado exclusivamente a la internación y rehabilitación de los delincuentes menores de dieciocho años, debiendo dotar al mismo de los recursos necesarios para su funcionamiento.” 24 Ley 18778: “Artículo 2º.- Sustitúyese el Artículo 222 del Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley Nº 17.823, de 7 de septiembre de 2004), que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 222: No obstante, cuando el adolescente en conflicto con la ley haya sido penado por el delito de violación (artículo 272 del Código Penal), rapiña (artículo 344 del Código Penal), copamiento (artículo 344 bis del Código Penal), secuestro (artículo 346 del Código Penal) o las diferentes variantes del homicidio intencional (artículos 310, 310 bis, 311 y 312 del Código Penal), el Juez, en el momento de dictar sentencia, podrá imponer -como pena accesoria- la conservación de los antecedentes a los efectos que, una vez alcanzada la mayoría de edad; si volviera a cometer otro delito doloso o ultraintencional no pueda ser considerado primario. En todos los casos los antecedentes judiciales de adolescentes serán eliminados: A) Pasados dos años desde que cumplieran la mayoría de edad. B) Pasados dos años posteriores al cumplimiento de la pena, cuando ésta se extendiese más allá de los dieciocho años”.” 25 Ley 19.055: “Artículo 3.- Agrégase al Código de la Niñez y la Adolescencia aprobado por la Ley N° 17.823, de 7 de setiembre de 2004, en la redacción dada por la Ley N° 18.778, de 15 de julio de 2011, el siguiente 20 
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El proyecto de código de responsabilidad infraccional adolescente En este marco, el 19 de julio de 2013 se envió al Poder Legislativo un proyecto de responsabilidad penal juvenil que modifica el sistema actual. El proyecto, elaborado por una comisión de expertos designada por el Poder Ejecutivo, donde participaron representantes del gobierno, de la Suprema Corte de Justicia y de la Fiscalía de Corte, incorpora algunos principios básicos de la justicia penal juvenil y tiene como una de sus grandes virtudes el establecer un proceso acusatorio – recordemos que tanto en materia adolescentes como de adultos, en Uruguay rige un sistema judicial altamente inquisitivo – así como dar un mayor papel a las víctimas, especialmente en el ámbito de la mediación que el fiscal puede efectuar entre esta y el ofensor. Sin embargo, este proyecto es más severo que el CNA y desatiende los principios de mínima intervención o lesividad, de desjudicialización y de oportunidad reglada; criminalizando conductas levísimas y aumentando la pena de privación de libertad hasta un máximo de diez años. Este aumento de penas junto a la utilización de la privación de libertad como regla, podría derivar en graves situaciones que ya han sido señaladas por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), que en un comunicado de prensa emitido el 15 de julio de 2013 manifestó: En términos generales, el Ante Proyecto repite el modelo aplicado a la política criminal de adultos: aumento de las penas y excesiva utilización de la privación de libertad. Esto ha provocado un crecimiento exponencial de la población carcelaria (colocando a Uruguay primero en Sudamérica en número de presos cada 100,000 habitantes), sin haber tenido el impacto esperado en la seguridad pública. Evidentemente, el aludido proyecto de ley es otra clara señal de que el aumento de penas en el sistema penal juvenil sigue siendo una opción considerada.



Comisión Nacional No a la Baja: la sociedad civil organizada en defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes Ante la campaña de recolección de firmas, un grupo de personas se auto-convocó ante la preocupación de una nueva embestida conservadora contra la niñez y la adolescencia uruguaya. Organizaciones de la sociedad civil, agrupaciones político-partidarias, gremios estudiantiles y organizaciones sindicales, conjugaron fuerzas junto a personas que jamás habían participado de actividad política o activismo para formar la Comisión No a la Baja (en adelante la Comisión). La diversidad en la integración sería el gran desafío, y también su mayor fortaleza. El 1 de abril de 2011 en el Comité de los Derechos del Niño se reunía por primera vez este grupo de personas con un único objetivo: evitar la baja de la edad de imputabilidad. Una de las primeras cuestiones planteadas era la preocupación por el perfil político-partidario que tomaría la discusión y se propusieron como objetivo defender la neutralidad partidaria y promover la participación abierta. Se reconocía la necesidad de una adeudada discusión sobre el derecho penal juvenil, hasta entonces desconocido por la gran mayoría de la población. Se sabían las deudas del gobierno, artículo: “Artículo 116 bis. (Régimen especial).- Sin perjuicio de la aplicación de las normas y principios establecidos en este Código, en los casos en que el presunto autor sea mayor de quince y menor de dieciocho años de edad, y cuando el proceso refiera a las infracciones gravísimas previstas en los numerales 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 9) del artículo 72 de la presente ley, el Juez, a solicitud expresa del Ministerio Público y una vez oída la defensa, deberá disponer la aplicación de las siguientes reglas: A) La privación cautelar de libertad será preceptiva hasta el dictado de la sentencia definitiva. B) Las medidas privativas de libertad tendrán una duración no inferior a los doce meses.
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pero más aún las del Estado uruguayo en su conjunto. Había también desacuerdos: en el perfil ideológico, en las alternativas a proponer, en las eventuales reformas legislativas que se aprobarían próximamente. Pero se acordó que la prioridad era una: evitar el plebiscito, y si este llegaba a aprobarse – lo que siempre se previó como probable – informar a la población sobre qué era lo que iban a votar el 26 de octubre de 201426, para que contando con esa información, no triunfara el plebiscito de baja de edad de imputabilidad. La Comisión vive desde sus orígenes un proceso de maduración que jamás ha culminado. Se ha adaptado a las circunstancias políticas que se han sucedido; a las reformas legislativas atinentes a la minoridad en conflicto con la ley que se han dado desde su nacimiento, y ha realizado un constante trabajo de coordinación que busca mostrar la mayor variedad y calidad posible de argumentos que se han esgrimido en contra de la baja de edad de imputabilidad, tanto en el país como en el exterior. Pese al genuino interés en no identificarse con ningún partido político, la Comisión ha tenido que defender su independencia. Frente al hecho de que el principal promotor de la reforma constitucional es un candidato a la Presidencia por uno de los partidos tradicionales del Uruguay (Partido Colorado), la partidización de la discusión siempre está a la orden del día.



La seguridad como parte de la convivencia: lo que No a la Baja tiene para decir La Comisión Nacional No a la Baja logró unificar el discurso contra la propuesta de reforma constitucional, estableciendo un documento base27 que expone las principales razones por las que consideran que no debe votarse el plebiscito de reforma constitucional. En síntesis, quiere trasmitir que bajar la edad de imputabilidad no sirve para mejorar los problemas de seguridad; que al contrario, será peor para la convivencia ciudadana y que está mal, por ser un retroceso en los avances en derechos humanos que ha dado el país en los últimos años. La Comisión considera que juzgar a adolescentes como adultos sólo refuerza la idea de que los problemas sociales y de convivencia deben ser afrontados principalmente a través del sistema penal. Esto es parte del proceso de inflación penal que ha atravesado el Uruguay durante los últimos 20 años, por el que se ha optado por el aumento de penas y la creación de nuevos tipos penales como la mayor herramienta de solución de conflictos. La Comisión no lo comparte y considera que la política criminal debe problematizar y actuar sobre las causas del delito, nunca a partir de las manifestaciones de los mismos, acompañando los procesos en una coordinación sostenida entre la política criminal y las políticas sociales. No a la Baja considera que los principales perjudicados por este proyecto de reforma constitucional serán en realidad los adolescentes de condición socioeconómica más baja; los más vulnerables de la sociedad, dada la alta selectividad del sistema penal adulto y juvenil. Actualmente los centros de privación de libertad de adolescentes y de adultos están mayoritariamente poblados



La iniciativa de reforma constitucional fue presentada de acuerdo al artículo 331 literal a de la Constitución de la República: “La presente Constitución podrá ser reformada, total o parcialmente, conforme a los siguientes procedimientos: A) Por iniciativa del diez por ciento de los ciudadanos inscriptos en el Registro Cívico Nacional, presentando un proyecto articulado que se elevará al Presidente de la Asamblea General, debiendo ser sometido a la decisión popular, en la elección más inmediata.” En consecuencia, el plebiscito se votará el 26 de octubre de 2014 junto con las elecciones nacionales. 27 Accesible en: http://noalabaja.uy/documentos. Consultado con fecha 1 de junio de 2014. 26 
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por personas que viven discriminaciones agravadas e intersectadas y esto es una prueba de que la discriminación y criminalización de los sectores más vulnerados es real. La principal bandera sostenida por la Comisión es la oposición a solucionar los problemas de convivencia con los adolescentes a través de un aumento de penas. Pero se opone además a lo que García Méndez llama el retribucionismo hipócrita: el que invita a responder al delito con una mayor sanción pues el derecho penal es la respuesta a todo problema de convivencia. Sin embargo y en concordancia con ello, evitan caer en el “paternalismo ingenuo” por ser una reacción al delito para la cual “el derecho penal no es nada” partiendo “de la suposición falsa y no demostrable, que afirma que los menores de 18 años son incapaces de cometer violaciones graves a las leyes penales28.” Es por ello que aboga por un sistema penal juvenil que reconozca al adolescente como verdadero sujeto de derechos, responsable pero también protegido de forma integral, amparando su interés superior. Desde el comienzo de su actividad en 2011, la Comisión Nacional No a la Baja ha tenido una muy variada integración29. Pero además ha tenido adhesiones de organizaciones y personalidades de toda la sociedad uruguaya. Algunos pronunciamientos importantes que han tenido fuerte repercusión en la opinión pública han sido: a nivel institucional, el de la Universidad de la República, como también el de la Sociedad Uruguaya de Psiquiatría de la Infancia y la Adolescencia: y a nivel de adhesiones personales, sin dudas la que más repercusiones ha tenido ha sido la del arzobispo de Montevideo Monseñor Daniel Sturla. También organizaciones que históricamente se han identificado por su lucha por los derechos humanos en el Uruguay trabajan contra la baja de la edad de imputabilidad. Ejemplo de ello son Servicio Paz y Justicia Uruguay y el Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay. Asimismo, en el quinto informe periódico de Uruguay ante el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Uruguay recibió una recomendación directamente vinculada con la baja de la edad de imputabilidad. La recomendación número 20 enunciaba: “inquieta al Comité la existencia de iniciativas populares que plantean una rebaja de la edad mínima de responsabilidad penal hasta los 16 años y la posibilidad de que los jóvenes en conflicto con la ley puedan ser juzgados como adultos en casos de delitos graves30.” El trabajo de la Comisión comenzó a raíz de la iniciativa popular para realizar un plebiscito y finalizará el día que este se realice. Su objetivo único es que no se apruebe la reforma constitucional que impone castigar a los adolescentes desde 16 años de acuerdo al Código Penal de adultos.



García Méndez, Emilio. Ob. Cit. p. 186. Integran actualmente la Comisión Nacional No a la Baja PIT-CNT, TECHO, Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay (FEUU), Coordinadora de Estudiantes de Enseñanza Media (CEEM), Asociación de Docentes de la Universidad de la República (ADUR), Federación Nacional de Profesores de Educación Secundaria (FENAPES), Asociación de Estudiantes de Educación Social (AEES), Asociación de Asistentes Sociales del Uruguay (ADASU), Iglesia Evangélica Valdense, Movimiento Tacurú Salesianos, Casa de Cultura Mordejai Anilevich, Hashomer Hatzair, Centro de Investigación y Promoción Franciscano y Ecológico (CIPFE), Ovejas Negras, Cotidiano Mujer, MYSU, Mujer Ahora, Mizangas–Mujeres Afrodescendientes, Mundo Afro, Proderechos, Gurises Unidos, El Abrojo, El Tejano, Grupo Teatro del Oprimido, Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales Orientadas al Desarrollo (ANONG), Asociación de ex Presos Políticos de Uruguay (CRYSOL), Centro de Participación Popular (CPP), Casa Bertolt Brecht, Centro de Investigación y Estudios Judiciales – Asociación de Funcionarios Judiciales (CIEJ-AFJU), Fundación Justicia y Derecho, Colectivo Catalejo, Centro Artiguista por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CADESYC), Nueva Agenda Progresista (NAP). 30 Comité de Derechos Humanos – CCPR/C/URY/5 , Recomendaciones de Quinto Examen de Uruguay, 109 período de sesiones, para. 20 (2013) 28 29 
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Pese a que al iniciar su trabajo el apoyo a la reforma rondaba el sesenta y cinco por ciento de la población, las últimas encuestas indican que el respaldo ha bajado al cincuenta y siete por ciento en abril de 201431. No es una campaña fácil y el estar incluida en el año electoral lo hace aún más compleja. Pero cualquiera que sea el resultado obtenido, se habrá iniciado una discusión que el Uruguay debía de hacer hace demasiado tiempo.



Un camino a seguir: El rol de la Institución Nacional de Derechos Humanos En cada informe donde se destacan las actuales necesidades del sistema penal juvenil se puede observar la urgencia de contar con un organismo externo encargado de la privación de liberad de los adolescentes, al que estos puedan acudir a denunciar cualquier situación de violación de sus derechos humanos. En este sentido, la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), recientemente creada, tiene un rol fundamental. La INDDHH fue creada por la Ley número 18.44632 de 24 de diciembre de 2008 y tiene origen en el cumplimiento de las directrices de los Principios de París33 adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas34. Se creó como órgano autónomo que funciona en el ámbito del Poder Legislativo, y tiene como cometido la defensa, promoción y protección de los derechos humanos. De acuerdo a su exposición de motivos, “la posibilidad de establecer una INDDHH en el Uruguay fue recomendada por el Comité sobre los Derechos del Niño en 1996, cuando sugirió que se den los pasos necesarios para asegurar una coordinación institucional para la protección y promoción de los derechos humanos de los niños, y que el Gobierno considerara el establecimiento de un órgano consultivo independiente competente en materia de derechos del niño35.” Además del seguimiento de la protección y defensa de los derechos humanos por parte de los organismos estatales, la INDDHH puede realizar e intervenir en denuncias sobre violaciones a estos. Para cumplir con este cometido, cuenta con el Mecanismo Nacional de Prevención (MNP)36. Este tiene origen en lo encomendado por el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, siendo una herramienta fundamental en el combate de la tortura y los malos tratos hacia las personas privadas de libertad. En materia de adolescentes privados de libertad, el MNP ha cobrado una gran importancia, ya que en los informes presentados recientemente sobre las condiciones de privación de libertad en los centros bajo la órbita del SIRPA se expusieron serias condiciones de maltrato, lo que dio lugar a denuncias administrativas y judiciales. No cabe duda que el trabajo de la INDDHH y en particular el MNP deben ser fortalecidos, en particular en su independencia y autonomía, ya que su rol como auditores del sistema de privación de libertad es fundamental para la defensa de los derechos humanos. El 8 de mayo de 2014 la encuestadora CIFRA publicó esos datos. Disponible en http://www.cifra.com.uy/ novedades.php?idNoticia=226. Consultado el 1 de junio de 2014. 32 Ley Nº 18.446, Institución Nacional De Derechos Humanos, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=18446&Anchor=, publicada el 27 de enero de 2009. 33 Accesible en http://www.defensorba.org.ar/pdfs/tratados-convenciones/Principios-Paris.pdf. 34 Resolución 48/134 de 1993. 35 Cámara de senadores. Comisión de Constitución y Legislación. Proyecto de ley por el cual se crea la Institución Nacional de Derechos Humanos. Carpeta 731/2006 (accesible en http://www.observatoriomercosur.org.uy), pág. 34. Consultado con fecha 15 de junio. 36 El Artículo 83 de la Ley N° 18.446 (Poder Legislativo) establece que “La INDDHH llevará a cabo, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las funciones del mecanismo nacional de prevención al que se refiere el Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Tratado Internacional del que la República es Parte. 31 
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Conclusión: la perspectiva de derechos como herramienta de defensa del sistema penal juvenil La perspectiva de los derechos humanos es un marco ideológico37. Esto implica que el Estado, a través de la ratificación de los tratados internacionales de derechos humanos asume el compromiso de actuar en el marco de ese paradigma y así se obliga a ejercer su soberanía en un marco humanitario. El paradigma de derechos humanos es más que su mera enunciación en un tratado o en la Constitución. Implica definirlos desde una triple perspectiva: ética, política y jurídica. Pero además, implica el compromiso del Estado de respetar, proteger y hacer cumplir los derechos referidos. El eje central de este paradigma son las personas, y por lo tanto, es fundamental su participación para la plena realización de sus derechos. Las personas tienen así derecho a participar de los asuntos que les importan y a exigir acciones concretas. La participación debe ser otorgada a los ciudadanos en su más amplia concepción, incluyendo a los menores de 18 años. Esto les otorga a todos los habitantes de la República la posibilidad de ejercer todos los derechos fundamentales. Permite deliberar sobre los problemas de la ciudadanía, sus posibles soluciones y la forma en que el Estado los está enfrentando. Esta participación requiere mecanismos efectivos de exigibilidad de derechos, e instancias de honesta rendición de cuentas. De esta manera no sólo se exige al Estado que tome medidas, sino que además se controla lo que está haciendo, la forma en que lo hace y se le exige explicaciones. La participación empieza a aparecer como un componente relevante, y para que ella sea real y se concrete en resultados, es fundamental la educación en derechos humanos. El proyecto político del enfoque de derechos humanos es por tanto un proyecto de empoderamiento de los sujetos para que asuman la condición autónoma de sus propios destinos. Más allá de la enunciación en diferentes tratados, los derechos humanos como paradigma deben ser planteados desde el orden institucional. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, debe existir la posibilidad de acceder a tribunales judiciales o ámbitos administrativos donde exigir el cumplimiento. Este acceso debe ser mediante recursos accesibles, eficaces y no onerosos. En este marco, el rol de la INDDHH es fundamental en el proceso de mejora del sistema penal juvenil. La Asamblea Nacional de Derechos Humanos debe ser la instancia en que se rinda cuentas a la sociedad civil y también se escuche lo que esta tiene que decir. Asimismo, el Mecanismo Nacional de Prevención ha demostrado ya sin duda ser un elemento clave para controlar el respeto a los derechos humanos. Será necesario fortalecer sus potestades y garantizar su independencia, para que finalmente el interés superior del niño sea una realidad. Uruguay tiene aún demasiadas deudas con sus niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley, tanto en prevención como en la ejecución de medidas. Pero su propia experiencia muestra que el aumento de las penas y la regresión a castigar a adolescentes como adultos sólo empeorarán la situación y será para Uruguay un grave retroceso democrático. El único camino posible para seguir avanzando como civilización es continuar el camino hacia garantizar los derechos humanos de todas las personas. Sólo esto asegurará una mejor convivencia.
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Comentarios sobre la situación de los jóvenes privados de libertad en Uruguay en 2014, a la luz de las recomendaciones de la Relatoria Especial de Naciones Unidas Contra la Tortura NILS HELANDER CAPALBO*



Resumen La primera parte del artículo reseña las recomendaciones de la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre la tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes contenidas en los informes de los Relatores Especiales, Manfred Nowak1 y Juan Méndez2 relativas a las condiciones de internación de jóvenes en conflicto con la ley en Uruguay y otros aspectos relacionados con el sistema de justicia. En su segunda parte, se opina acerca del impacto de dichas orientaciones en las políticas públicas de los organismos encargados de su implementación, evaluándose sus fortalezas y debilidades y el rol de las instituciones de control.



Introducción La situación de los jóvenes privados de libertad como consecuencia de una medida cautelar o de una sentencia definitiva emanada del Poder Judicial, es un tema que mueve a la reflexión en el Uruguay de 2014. La problemática es compleja y se viene perfilando desde hace varios años. Los posibles caminos tendientes a la búsqueda de soluciones son probablemente multicausales y merecen un tratamiento de más largo aliento: algunas dificultades son endémicas o de orden estructural, otras tienen raíces culturales y dependen de la forma en cómo la sociedad uruguaya “construye” o “elabora” a la minoridad infractora y a la adolescencia en general. Esto por sí solo justifica un abordaje holístico o interdisciplinario, pero ese no es el objeto de este trabajo. El enfoque de estas consideraciones es de derechos humanos. Se trata de un ángulo que interpela a las autoridades responsables sobre la base de las obligaciones que el Estado asumió al ratificar



* Docente de Derechos Humanos en las Facultades de Derecho de las Universidades de la República y Católica. Diploma en Derechos Humanos por American University Washington College of Law. Postgrado en DD.HH. por la Universidad Pompeu-Fabra. Especialista en Derecho Constitucional y Derechos Humanos por la Universidad Católica. Se desempeña en la Defensoría Pública de Adolescentes Infractores. 1 Nowak, Manfred, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Misión al Uruguay. A/HRC/13/39/Add.2M; 21 de diciembre de 2009. 2 Méndez, Juan E., Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Recomendaciones de Seguimiento , A/HRC/22/53/Add.3; 28 de febrero de 2013.
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instrumentos internacionales, relativas al cumplimiento de estándares mínimos en el trato debido a las personas en lo que refiere a su dignidad esencial, sea cual sea su condición. Está sustentado en las referencias al tema incluidas en el Informe del anterior Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, Manfred Nowak presentado ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en su 13º período de sesiones, distribuido el 21 de diciembre de 20093 y en el Informe de Seguimiento del actual Relator Especial, Juan Méndez, distribuido el 28 de febrero de 20134. En segundo lugar, este artículo también se apoya en la evidencia empírica que aporta el trato frecuente con esos adolescentes y sus familias, derivado de mi condición de Abogado que presta funciones en la Defensoría Pública de Adolescentes Infractores. También se trata de estimaciones articuladas en un abordaje que se presenta como una aproximación objetiva a un universo de problemas, no es un estudio exhaustivo, ni contiene datos recabados con metodología estadística5.



El informe de la Relatoría de 2009 Diversas Recomendaciones del Informe se refieren a la situación de los jóvenes infractores, otras, sin mencionarlos específicamente, igualmente le son aplicables. Se enumeran sintéticamente: 1. Velar por que…la privación de libertad se utilice únicamente como medida de último recurso y se recurra lo menos posible a la prisión preventiva; 2. Asegurar…que los centros (de reclusión) cumplan las normas mínimas sanitarias e higiénicas internacionales y que los internos vean satisfechas sus necesidades básicas, como espacio suficiente, ropa de cama, alimentos y cuidado de la salud. Se debe facilitar a los internos posibilidades de trabajar y estudiar, así como de realizar actividades de ocio y rehabilitación; debe abordarse de inmediato el problema crónico del hacinamiento; 3. Asegurar…que todas las denuncias de tortura y malos tratos se investiguen minuciosamente y sin demora por una autoridad independiente que no tenga relación con la autoridad encargada de llevar la investigación o el enjuiciamiento del caso; 4. Ampliar el mandato del Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario de manera que incluya todos los lugares de detención y velar por que ese mecanismo se integre en la Institución Nacional de Derechos Humanos como Mecanismo Nacional de Prevención; 5.  Asignar recursos humanos y financieros suficientes para que la sólida base jurídica del mecanismo nacional de prevención se traduzca en un funcionamiento eficaz en la práctica; 6. Elaborar un sistema moderno de justicia de menores encaminado a la prevención del delito y la rehabilitación de los menores delincuentes; 7. Introducir programas de rehabilitación del uso de drogas en los centros de internamiento de menores.



3 4 5 



Supra referencia 2. Supra referencia 3. El marco temporal en el que sitúo mis opiniones está acotado a testimonios que datan del año 2014.
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El informe de la Relatoría de 2013 En el Informe de Seguimiento, el Relator Especial Juan Méndez insta al Gobierno a que aborde una reforma de la administración de justicia para los menores delincuentes6. Dentro de sus recomendaciones, se encuentran las siguientes7: 1. La privación de libertad debe ser una medida de último recurso. 2. Los centros de internación deben cumplir normas internacionales. 3. Debe impartirse formación a los trabajadores sociales y a los miembros de las fuerzas del orden destinados a los centros de internamiento. 4. El sistema de justicia debe estar orientado a la rehabilitación y los jóvenes deben tener contacto con familiares y amigos y actividades recreativas y programas educativos. 5. Se insta al Gobierno que estudie la posibilidad de sustituir la Colonia Berro por centros más cercanos a las comunidades y familias de los internos y adopte un enfoque moderno orientado a la prevención y a la rehabilitación de los infractores.



Comentarios a las recomendaciones Ambos informes permite constatar la reiteración de algunas recomendaciones y algunas novedades, lo que indica la resistencia a encarar modificaciones a políticas institucionales arraigadas profundamente. A continuación, nos referimos a cada una de ellas.



1. La privación de libertad como medida de último recurso Respecto a este punto, se resalta lo siguiente: a) La Ley Nº 19.0558 que hizo agregados al Art.116 del Código de la Niñez, estableció que para ciertas infracciones gravísimas y en casos de infractores mayores de 15 y menores de 18 años las medidas privativas de libertad tendrán una duración no inferior a los doce meses y la privación cautelar de libertad será preceptiva hasta el dictado de la sentencia definitiva; b) Arts.86 nral.2 (incumplimiento de medida) y 91 inc.3 (peligrosidad) del Código de la Niñez y la Adolescencia. Dichas disposiciones ponen en entredicho el principio del derecho penal juvenil consistente en que la privación de su libertad debe ser una medida de último recurso9, y entre otras razones porque la internación es una situación aflictiva de difícil compatibilidad con un proceso de rehabilitación. En cuanto a la utilización de la prisión preventiva o el arresto domiciliario como medida cautelar o de la privación de libertad como medida socio-educativa integrante del fallo de una sentencia definitiva, no puede decirse que en la actualidad sea de aplicación sistemática o abusiva por parte de la jurisprudencia competente. Podrá existir error en algún caso, pero no se trata de un recurso habitual o irracional que los jueces apliquen aún en casos de infracciones de menor entidad.



Supra 3, apartado B) y C) numeral 4, párrafos 46 a 54, págs.11-13. Ibid párrafos 81-87, págs. 19-20. 8 Ley Nº 19.055 Código de la Niñez y la Adolescencia, http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ AccesoTextoLey.asp?Ley=19055&Anchor=, 4 de enero de 2013. 9 Articulo 37 lit. b Convención sobre los Derechos del Niño http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm, en vigor 2 de septiembre de 1990; Ley Nº 19.055 Código de la Niñez y la Adolescencia, art.76, nral.12 inciso 2. 6 7 
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Sin embargo, con cierta frecuencia se dispone la privación de libertad de jóvenes que carecen de contención y apoyo familiar, están en situación de calle o han incumplido una medida cautelar no privativa de libertad, sin agotar la búsqueda de una solución alternativa que les evite esa penuria. Es en este punto de la medida impuesta en base a la situación del joven que se deben rectificar rumbos, no sólo a nivel del Poder Judicial sino también del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), a fin de encontrar vías de apoyo al adolescente en ese estado. Por otro lado, el Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA) prevé que la medida de privación de libertad puede ser sustituida en cualquier momento si ha cumplido su finalidad10. En la realidad, existe una norma no escrita por la cual nunca prospera una solicitud de sustitución de medida antes de transcurrido la mitad del lapso de internación dispuesto como medida socioeducativa, lo que tampoco es acorde al principio de privación de libertad como de último recurso.



2. Los centros de internación deben cumplir normas internacionales El problema crónico del hacinamiento lleva a que en buena parte de los establecimientos esté desbordada la capacidad locativa. En cuanto a las horas de encierro en los establecimientos de máxima seguridad, puede decirse que abarcan casi todo el día, dejando muy poco margen de tiempo para la recreación y el contacto con otros jóvenes. También hay problemas de locomoción para traslados por exámenes médicos en varios establecimientos, con lo que resulta resentida la atención sanitaria. Los centros de Montevideo, como CEPRILI, CMC o CIAF, se encuentran en condiciones particularmente deficitarias en cuanto al cumplimiento de las normas internacionales, incluso con respecto a centros que forman parte de la Colonia Berro, como el SER.



3. Denuncias de malos tratos Las denuncias de golpizas y castigos disciplinarios degradantes persisten y se han formulado directamente a la Defensoría, a la Institución Nacional de Derechos Humanos y al Comité de los Derechos del Niño, o se han encauzado a través de la participación de Defensores particulares. Se trata de un tema delicado y difícil de cuantificar, dado que se presume que no todos los hechos son denunciados por temor a las represalias. No puede decirse que sea una práctica generalizada, ni que las autoridades del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA) no hayan tomado medidas una vez enterados de los hechos. Sin embargo, llama la atención cierta lentitud o reticencia en la tramitación de las denuncias. No obstante, se han anunciado medidas como separaciones de cargo y colocación de cámaras de video. En el pasado mes de mayo, el estado uruguayo fue observado por estos temas por el Comité contra la Tortura de Naciones Unidas.



4. Formación de trabajadores sociales y miembros de las fuerzas del orden destinados a los centros de internamiento Hay diversos cursos impartidos en la órbita del SIRPA tanto para los trabajadores sociales, como para los miembros de las fuerzas ordinarias que desempeñan funciones en los centros de internamiento, con un enfoque de derechos y destinados a definir sus roles y competencias con relación 10 



Ver art.94 del Código de la Niñez y la Adolescencia.
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a los jóvenes, lo cual resulta abiertamente positivo. Sin embargo, a la fecha sigue siendo insuficiente, dado que frecuentemente llegan denuncias de omisiones o errores de estos funcionarios. Debe hacerse un esfuerzo en la selección de estos funcionarios bajo concurso y con capacitación adecuada. Por otra parte, debe tratarse de funcionarios vocacionales y estimulados, que no interpreten (en el caso del personal policial) que están sancionados por formar parte del sistema o que los jóvenes son sus enemigos. Merece especial mencíon la actitud del sindicato de trabajadores del SIRPA ante denuncias recientes de malos tratos provenientes del personal hacia los internos. Resulta preocupante la señal que se emitió desde la órbita gremial, que se interpretó como de apoyo incondicionado a los trabajadores cuando se estaba en presencia de denuncias graves. Más allá de los derechos de los trabajadores que merecen ser protegidos, deben apoyarse las investigaciones imparciales y actuar con determinación en defensa de los derechos humanos de los adolescentes, en condición de vulnerabilidad, creando los mecanismos de control idóneos para evitar la reiteración y prevenir desbordes.



5. Sistema de justicia orientado a la rehabilitación El sistema presenta carencias a la hora de preparar el egreso de los jóvenes para su reinserción en la sociedad. Se debe insistir y fortalecer el apoyo al egreso con la elaboración de proyectos encaminados a la inserción laboral. Si bien existen programas de pasantías, no tienen un nivel de generalidad adecuado. Por otro lado, existe una tendencia en ciertos establecimientos a no estimular las salidas transitorias (o licencias) de los jóvenes o los pedidos de sustitución de medidas. Estas salidas son muy importantes para preparar el egreso y algunos centros las omiten, o las remiten a la Defensoría cerca del final de la medida, lo cual es contrario a la promoción de los derechos de los jóvenes.



6. Posibilidad de sustitución de la Colonia Berro En el informe de seguimiento del actual Relator Especial Juan Méndez, se recomienda estudiar la posibilidad de sustituir los establecimientos de la Colonia Berro por centros ubicados en zona cercana a las comunidades y familia de los internos. La directiva parece correcta y merece ser estudiada aunque presente diversos problemas, entre otros, razones de orden presupuestal.



7. Instituciones de administración y contralor Merece una evaluación positiva la reciente creación del SIRPA como un órgano desconcentrado del INAU, con competencia sobre el sistema de la privación de libertad de los adolescentes. Por otro lado, resulta incuestionable la necesidad de la existencia de un órgano de contralor externo, independiente e imparcial del organismo con competencia en el sistema de responsabilidad penal adolescente, con atribuciones y facultades para investigar y presentar denuncias cuando es menester y realice recomendaciones a las autoridades, complementando aunque no sustituyendo al Poder Judicial. En este ámbito se ha avanzado con la implementación del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, instalándose como una unidad de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. En el futuro, habrá de integrarse para el contralor del sistema de respons-
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abilidad penal adolescente con el Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario, que tiene competencia para el contralor de las condiciones de los privados de libertad adultos.



8. Reforma constitucional para bajar la edad de imputabilidad Es acertada la preocupación del actual Relator Especial por la presentación de un proyecto de reforma constitucional a plebiscitarse en octubre próximo, que pretende bajar la edad de imputabilidad penal de los dieciocho a dieciséis años para la comisión intencional de ciertos delitos (homicidios, lesiones y rapiñas, extorsión, secuestro y violación) delegando en la ley la inclusión de otros delitos. Si bien el proyecto autoriza al tribunal actuante a admitir como eximente o atenuante la ausencia de madurez o discernimiento suficientes, en los hechos supone el sometimiento a la jurisdicción penal ordinaria de adultos de jóvenes considerados hasta ahora como adolescentes y como tales, susceptibles de ser juzgados por una justicia penal especializada. El resultado del plebiscito permitirá conocer la visión de la sociedad uruguaya acerca de la participación (en sus diversas modalidades) de los adolescentes en el total de delitos que se cometen en el país. Resulta al menos inquietante el hecho de que algunas encuestas exhiben un apoyo mayoritario de la población para la reforma, lo que requerirá un esfuerzo de activismo de las organizaciones de la sociedad civil para la argumentación y sustentación de la posición contraria. En cuanto a la propuesta en sí, aunque su análisis no es objeto de este trabajo, se inscribe en una política criminal de “mano dura” para la resolución de los problemas vinculados a la llamada “inseguridad ciudadana”. Diversos argumentos se han esgrimido en contra de la propuesta, que considero acertados: a) La reforma es contraria al derecho internacional de los derechos humanos. En primer término porque para este la mayoría de edad está fijada en los 18 años y si el joven menor de esa edad comete un delito, debe estar sujeto a una justicia especializada11. En segundo término, por la incidencia del principio de no regresividad, componente esencial del corpus iuris antes aludido. b) Se trata de un tema que no es de competencia constitucional. c) No está comprobado un desarrollo psico-social o maduración actual de los jóvenes generalizado que permita apreciar la ilicitud jurídico-penal de sus actos anterior a los 18 años, sino que más bien numerosos estudios refieren al fenómeno de la “adolescentización”. d) No está constatada una participación importante de adolescentes en el total de delitos que se cometen en Uruguay o un incremento notorio de la participación. e) No está comprobado que la incorporación de los adolescentes de entre 16 y 18 años al sistema penal de los adultos tenga como consecuencia una disminución de la participación de dichos jóvenes en infracciones penales.



9. Código de responsabilidad penal juvenil Tampoco es el lugar para el análisis exhaustivo de esta iniciativa legislativa a estudio del Poder Legislativo, pero cabe mencionarla en un espacio destinado al análisis de los derechos de los adolescentes. Uno de los propósitos centrales de la modificación proyectada es la instauración de un proceso acusatorio por audiencias, un mayor protagonismo de las víctimas y la posibilidad de



11 



Ver Opinión Consultiva Nº 17 de la Corte IDH y Obs.Gral. Nº 10 del Comité de los Derechos del Niño.
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recurrir a acuerdos por mediación entre ofensor y ofendido. Se prevé la asistencia de la Defensa Pública a los adolescentes desde la detención en sede administrativa. Sin perjuicio de otras consideraciones, es notorio que la implementación de la reforma supone un cambio importante en la intensidad de la actuación del Ministerio Público y la Defensa, por lo que se espera que sean previstos los medios operativos necesarios, como ser la provisión de locales y de personal técnico de abogados, ya que la provisión actual con este nuevo diseño procesal, parece claramente insuficiente.



Conclusión El sistema de justicia y de privación de libertad de los adolescentes infractores presenta en Uruguay diversas carencias. Principalmente, se debe implementar cambios urgentes que mejoren las condiciones en los centros de detención y se investiguen con rapidez y celeridad las denuncias por malos tratos, que se debe procurar erradicar con severos contralores. Por otra parte resulta imperioso que todo el sistema tenga como objetivo la privación de libertad como medida de último recurso, capacitándose en dicha convicción al personal del SIRPA. Por último, el sistema de justicia y de privación de libertad sólo adquiere sentido y razón de ser si trabaja para la rehabilitación de los jóvenes infractores y la promoción de sus derechos, procurando tanto su responsabilización, como la capacitación y el apoyo al egreso, con proyectos concretos para la inserción laboral y el sostenimiento de su vida familiar y sus afectos. Debe reconocerse que se han hecho esfuerzos por implementar cambios, pero resta mucho camino por recorrer.
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Anexo I – Informe de seguimiento de 2013 del Relator Especial sobre la tortura
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Anexo II – Informe de diciembre de 2009 del Relator Especial sobre la tortura
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I. Approach to follow-up 1. This report is submitted to the Human Rights Council in accordance with Council resolution 16/23 by the Special Rapporteur on torture and other cruel, inhuman or degrading treatment or punishment. 2. The Special Rapporteur has identified follow-up as one of his priorities. He seeks to build upon the good practices established by his predecessors to enhance the mandate's effectiveness of the implementation of recommendations made to States to try and establish a more systematic and consistent approach to follow-up and further strengthen the Special Procedures mechanism. 3. This report contains information provided by the State, and other stakeholders, including National Human Rights Institutions and non-governmental organizations (NGOs), relating to the follow-up measures to the recommendations of the Special Rapporteur and his predecessors made after conducting country visits. Paragraph 5 (d) of Human Rights Council Resolution 16/23 on torture and other cruel, inhuman or degrading treatment or punishment urges States “To  ensure  appropriate  follow-up to the recommendations  and  conclusions  of  the  Special  Rapporteur.”  The  report  submitted  to  the   fifty ninth session of the Commission (E/CN.4/2003/68, para. 18), indicated that States to which visits have been carried out would regularly be reminded of the observations and recommendations made by the Special Rapporteur after such visits. Information would be requested on the consideration given to the recommendations, the steps taken to implement them, and any constraints that may prevent their implementation. Information from NGOs and other interested parties regarding measures taken in follow up to his recommendations would be welcome as well. 4. The Special Rapporteur takes note that the format of the follow-up report was modified in 2008 with the aim of rendering it more reader-friendly and of facilitating the identification of concrete steps taken in response to the specific recommendations and their results. In follow-up reports A/HRC/19/61/Add.3, A/HRC/16/52/Add.2, A/HRC/13/39/Add.6 and A/HRC/10/44/Add.5 tables were created for each State visited by the mandate holders in the past ten years. The tables contained the recommendations of the Special Rapporteur and his predecessors, a brief description of the situation when the country visit was undertaken, an overview of steps taken in previous years and included in previous follow-up reports and measures taken in the current year on the basis of information gathered by the Special Rapporteur, from governmental and non-governmental sources. 5. Starting from this present report, the methodology and format of the follow-up report has been further modified. In order to evaluate in a more in-depth manner, to what extent, recommendations following a country visit have been implemented, this report will adopt a cyclical follow-up structure with a two to four year time frame from the date when the visit was undertaken. This allows the Government time to prioritise and address timesensitive recommendations and allows time for implementation of policies and institutional changes that require a longer timeframe. 6. To further the work of the mandate, and in particular follow-up, the Special Rapporteur is overseeing a project, the Anti-Torture Initiative (ATI), supported by the Center for Human Rights and Humanitarian Law at American University, Washington College of Law to conduct follow-up visits to a State previously visited by the mandate holder, upon the invitation of the concerned Government. 7. The Special Rapporteur is engaged with Governments from previous visits he has undertaken, including Tunisia and Kyrgyzstan, to discuss potential follow-up visits for later 3
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in 2013. It is an opportunity to build up the engagement established between the Special Rapporteur and all interlocutors following a country visit and enables an on-going assessment, at the country level, on the status of implementation of recommendations. 8. The Special Rapporteur notes that invitations extended by States to his mandate or to other mandates in Special Procedures to conduct follow-up visits constitutes a good practice that should be replicated. 9. As follow-up visits cannot necessarily be conducted regarding all previous visits, the Special Rapporteur will continue the practice of engaging with States, National Human Rights Institutions, civil society, United Nations and regional mechanisms, through a written consultation process in order to receive updated information on the status of implementation of the recommendations. The Special Rapporteur will reflect, as fully as possible, all responses received; with the focus on reflecting information that specifically addresses the recommendations, and which has not been previously reported. 10. The Special Rapporteur has been engaged with the Government of Kazakhstan and has reached out to non-governmental sources in order to seek information on the status of implementation of recommendations from the May 2009 visit by the mandate (A/HRC14/39/Add.3) and will report his findings in his next follow-up report at the 25th session of the Human Rights Council. 11. Other effective outreach tools, such as regional conferences will also be considered (subject to funding) in order to follow-up on visits undertaken by the Special Rapporteur in a particular region, where there may be thematic issues of common concern reflected in the recommendations  of  the  Special  Rapporteur’s  mission  reports  or  similar  challenges  among   a number of States in the region regarding implementation. 12. The Special Rapporteur is also interested in other ways of that follow-up could be further enhanced. A recent joint follow up project that was initiated in late 2011 between the Inter-American Commission on Human Rights, the Committee against Torture, the Subcommittee on Prevention of torture, and the Special Rapporteur is a database which compiles all recommendations for Latin American states from these four bodies and is a valuable tool for researching recommendations by theme, country, issue or mechanism. The Special Rapporteur wishes to acknowledge the work undertaken by the Office of the High Commissioner for Human Rights for its dedicated work to realise this project. This followup tool is the first of a broader joint project to increase the cooperation and effectiveness of the different mechanisms. 13. The Special Rapporteur  stands  ready  to  assist  States’  in  their  efforts  to  help  prevent   and combat torture and ill-treatment.



II. Uruguay A.



Introducción 14. El Relator Especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes realizó una visita de seguimiento a Uruguay entre los días 2 y 6 de diciembre de 2012. 15. El propósito de la visita fue evaluar los progresos realizados por el Gobierno respecto de la implementación de las recomendaciones emitidas por su predecesor luego de su visita a Uruguay en marzo de 2009 (A/HRC/13/39/Add.2), así como reafirmar el proceso de cooperación iniciado en ese entonces con el Gobierno tendiente a la erradicación de la tortura y los malos tratos en Uruguay.
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16. Durante la visita el Relator Especial se reunió con representantes del Gobierno, incluyendo el Ministro del Interior, altos funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, miembros de la Suprema Corte de Justicia, el Fiscal de Corte, las autoridades del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la Comisión Bicameral de Seguimiento al Sistema Carcelario, el Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario, el Director de Derechos Humanos del Ministerio de Educación y Cultura, y los miembros del Consejo Directivo de la nueva Institución Nacional de Derechos Humanos, entre otras. 17. Asimismo, se reunió con varios representantes de la sociedad civil, con el Equipo País de Naciones Unidas en Uruguay y representantes de las agencias acreditadas, así como con representantes de otras organizaciones internacionales y de los cuerpos diplomáticos. 18. Durante la visita, el Relator Especial visitó cuatro cárceles y varios centros de detención para menores.1 19. El Relator Especial agradece al Gobierno de Uruguay por haberlo invitado a realizar una visita de seguimiento, lo que constituye una buena práctica que amerita ser alentada. Asimismo, el Relator quiere agradecer al Gobierno por su excepcional colaboración durante la visita y por permitir el acceso irrestricto a los distintos centros de detención y a entrevistas sin supervisión con personas allí detenidas. 20. El Relator también desea agradecer especialmente a la Sra. Susan McDade, Coordinadora Residente de Naciones Unidas en Uruguay, al Sr. Juan Miguel Petit, Asesor en Derechos Humanos para Naciones Unidas en Uruguay, así como a todo el Equipo de Naciones Unidas en Uruguay, por su excelente trabajo y apoyo en la preparación y coordinación de esta visita. También desea agradecer a las víctimas de malos tratos y a sus familiares y a las muchas organizaciones de la sociedad civil que compartieron con él sus experiencias y sus conocimientos. 21. El Relator Especial espera que las conclusiones y recomendaciones incluidas en esta sección sirvan al Gobierno como una guía adicional a las recomendaciones del 2009 para continuar y profundizar el buen trabajo que el Gobierno y la sociedad uruguaya viene realizando en materia de prevención y erradicación de la tortura y los malos tratos.



B.



La tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes en los centros de privación de libertad



1.



Actos de tortura y de malos tratos 22. Luego de la visita del 2009, el Relator Especial anterior había recomendado al Gobierno asegurar que todas las denuncias de tortura y malos tratos fueran diligentemente investigadas por una autoridad independiente, ya que había recibido denuncias de malos tratos en centros de detención de adultos y menores y había sido informado sobre el bajo número de investigaciones de las mismas. 23. Si bien los actos de tortura y malos tratos no se presentan como un problema sistemático en Uruguay, durante su visita a los centros de detención en diciembre de 2012 el Relator Especial recibió información sobre episodios de actitudes violentas y de uso abusivo de la fuerza por parte del personal carcelario, especialmente vinculado a requisas, o 1



El Relator Especial visitó el Centro de Rehabilitación Santiago Vázquez (COMCAR), el Centro Nacional de Rehabilitación Femenino, el Penal de Libertad, la Unidad Penitenciaria Punta de Rieles, el centro de detención de menores Hogar  “Las  Puertas,” el Centro de Privación de Libertad (CEPRILI), el Centro de Medidas de Contención (CMC), el Centro de Medidas Cautelares (CEMEC), el Centro de Detención Juvenil (CIAF), y el Centro de Detención de Menores Colonia Berro.
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como consecuencia de conflictos internos, motines o disputas entre los detenidos. Tanto en algunos sectores del Penal de Libertad como de COMCAR, el Relator fue informado de que las requisas violentas ocurren con cierta frecuencia y que son acompañadas de insultos y hurtos de las pertenencias de los detenidos por parte del personal carcelario. Asimismo, el Relator recibió inquietantes denuncias del uso, por parte de algunos funcionarios del centro de detención de menores Colonia Berro, de picanas eléctricas, plantones y submarinos secos, así como también de algunos incidentes de uso de violencia, principalmente sexual, y de golpes e insultos en otros centro de detención de menores en conflicto con la ley. 24. El Relator fue informado de algunos incidentes puntuales de violencia carcelaria como el ocurrido en octubre de 2009 donde dos presos fueron baleados en la cárcel de Las Rosas en Maldonado y, a pesar del pedido del fiscal, el juez no ordenó su procesamiento y la apelación aún no ha sido resuelta. Asimismo, recibió información sobre requisas violentas ocurridas en la Cárcel de Canelones en noviembre de 2011 donde varios detenidos resultaron golpeados y humillados por guardias luego de un conflicto interno, así como un caso similar en mayo de 2011 en el Penal de Libertad. Si bien las denuncias en estos casos habrían sido presentadas, las investigaciones iniciadas, e incluso algunos policías detenidos, los casos permanecerían aun sin una sentencia condenatoria. Más recientemente, en enero de 2013, un interno falleció tras haber sido disparado con balas de goma a muy corta distancia en la cárcel Las Rosas de Maldonado. También en este caso la investigación judicial se habría iniciado sin que aún existan resultados visibles de la misma. Sin embargo, el Comisionado Parlamentario informó que su presencia en varias requisas desde el 2010, así como el trabajo de las autoridades del nuevo Instituto Nacional de Rehabilitación, han ayudado a disminuir la ocurrencia de estos eventos. 25. Según información recibida, el 26 por ciento de la población carcelaria adulta declara haber sido alguna vez víctima de violencia por parte de los funcionarios carcelarios.2 Sin embargo, es importante destacar que la información corresponde a tiempos en los que la totalidad del personal penitenciario era policial y, por lo tanto, la reciente incorporación de personal civil podría constituir una medida positiva que, acompañada del adecuado entrenamiento, pueda ayudar a combatir el problema. De todos modos, resulta preocupante que sólo un seis por ciento de las víctimas de violencia en los centros de detención hayan presentado una denuncia. 3 El Relator llama al Gobierno a estudiar y debidamente corregir las causas de este fenómeno que pudieran estar relacionadas con el miedo a las represalias, a la falta de mecanismos de denuncia adecuados, a la falta de información suficiente y, más generalmente, a la falta de confianza en la utilidad de efectuar denuncias y en sus resultados. 26. La normativa vigente es satisfactoria en reconocer el derecho de las personas adultas privadas de libertad a iniciar denuncias de tortura o malos tratos tanto ante las autoridades administrativas de las prisiones, como a través de los delegados de módulos, y el juez competente. Sin embargo, la información recibida indica que estos mecanismos son raramente utilizados y que, en ocasiones, los fiscales y jueces son reacios a llevar a cabo las averiguaciones necesarias.4 El Relator Especial destaca la importancia de los mecanismos externos como el Comisionado Parlamentario y la nueva Institución Nacional de Derechos Humanos para apoyar el acceso a la justicia de estos casos, pero insiste en la obligación del Estado Uruguayo de garantizar que todas las denuncias de tortura y malos tratos sean adecuadamente investigadas, que las acciones judiciales necesarias sean iniciadas y los culpables castigados, y que las víctimas de estos delitos obtengan debidas reparaciones. 2 3 4
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27. También en el caso de denuncias de tortura o malos tratos de menores, el Relator fue informado que las investigaciones han sido insuficientes, lentas e insatisfactorias y que se carece de un sistema por el cual los adolescentes puedan realizar las denuncias de modo directo. Principalmente, el Relator encontró preocupante las afirmaciones de que el sindicato del Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU) desafilie o amenace con desafiliar a miembros que cursen denuncias de torturas o malos tratos que puedan afectar a otros afiliados. El Relator quiere recomendar al Gobierno la realización de todos los esfuerzos necesarios para impedir la impunidad de los actos de tortura, y evitar toda represalia contra los menores o personas que realicen las denuncias. 2.



Las condiciones de detención de los adultos privados de libertad 28. Luego de su visita en el 2009, el Relator Especial anterior recomendó al Gobierno asegurar que los centros de detención cumplan con los estándares mínimos internacionales relativos a sanidad e higiene, y que las personas privadas de libertad tengan satisfechas sus necesidades básicas, incluyendo el espacio necesario para habitar, los alimentos y cuidados de la salud necesarios, así como la posibilidad de trabajar, estudiar y realizar actividades de recreación y rehabilitación. Recomendó al Gobierno afrontar y solucionar el problema crónico del hacinamiento en las cárceles. Asimismo, por las precarias condiciones de su construcción,  recomendó  clausurar  definitivamente  los  módulos  conocidos  como  “Las   Latas”  en  el  Penal  de  Libertad  y  los  módulos  dos  y  cuatro  de  COMCAR   (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). 29. El Relator Especial desea reconocer el importante esfuerzo y progreso realizado por el Gobierno para implementar estas recomendaciones. En particular, destaca la efectiva clausura  del  módulo  “Las  Latas”  en  mayo  de  2011  y  de  la  clausura  definitiva de los módulos cuatro y cinco de COMCAR en abril de 2012 luego de haber sido deteriorados en un motín, así como también el cierre definitivo de la Cárcel de Cabildo, el Pabellón de mujeres de Canelones, la Cárcel de Cerro Carancho de Rivera, y la Cárcel departamental de Rocha que incumplían con los estándares internacionales. 5 Sin embargo, al Relator Especial le preocupa que el módulo dos de COMCAR, cuya clausura se había recomendado, se mantenga en uso.6 30. El Relator Especial destaca la voluntad del Gobierno en reconocer la existencia de una crisis carcelaria y de responder con medidas, tales como la aprobación de la Ley de Emergencia Carcelaria en 2010 (No. 18.667), que aportó recursos financieros para la construcción de nuevos establecimientos carcelarios y el mejoramiento de las condiciones de vida de los reclusos, con énfasis en mejorar la infraestructura, la salud, la recreación y el equipamiento de los centros. 7 En este sentido, el Relator Especial recalca como un avance positivo la construcción de la nueva cárcel de Punta de Rieles en 2010 con espacio para aproximadamente 750 personas, que tuvo oportunidad de visitar y constatar que, en general, se adecua a los parámetros mínimos internacionales de reclusión. También destaca la construcción de varios nuevos módulos en las ya existentes prisiones en varios puntos del país, que permiten la creación de más de 1200 plazas para internos y constituyen un positivo paso para combatir el hacinamiento. 8



5 6 7 8



Comisionado Parlamentario, Informe Especial del Comisionado Parlamentario: Identificación de Normas Legales y Resoluciones del Poder Ejecutivo Relativas al Sistema Carcelario (2012). Ver también Atlas of Torture, Informe de Evaluación: Uruguay, pp. 5-6 (2012). Ministerio del Interior, Memoria de Gestión en Materia Penitenciaria: Período 2010-2011, pp. 13-14 (2011). Habilitación de los Módulos 8 y 9 de COMCAR con capacidad para más de 250 internos y próxima inauguración del Módulo 3, nuevas instalaciones en Cárcel Las Rosas con capacidad para 256
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31. Dentro de estos módulos de reciente construcción o restauración, el Relator Especial tuvo oportunidad de visitar el módulo tres de COMCAR el cual fue informado es tomado como  “modelo”.  Las  condiciones  edilicias  y  sanitarias  observadas  en  este  lugar  eran   satisfactorias, incluyendo varias celdas individuales con acceso directo a agua. 32. Sin embargo, el Relator Especial pudo constatar que las condiciones carcelarias continúan siendo, en muchos casos, un tema de preocupación. Según información recibida, 62,7 por ciento de las celdas no cuentan con ventanas con vidrio, 32,9 por ciento no tienen una canilla y 29,9 por ciento no cuentan con letrinas. 9 Sin perjuicio de esto, el Relator desea  reconocer  que  el  Gobierno  ha  creado  establecimientos  “Chacras”  en  los  que  le  fue   informado que los detenidos se encuentran en un régimen abierto y de buenas condiciones. 33. Tanto en el Penal de Libertad como en COMCAR, el Relator Especial pudo apreciar condiciones de detención que constituyen, en varios casos, tratos crueles, inhumanos o degradantes. Así, fue posible observar graves deterioros de la infraestructura edilicia de varios sectores, incluyendo la presencia de cables de electricidad expuestos de manera peligrosa cerca de salidas de agua, y la falta de vidrios en las ventanas, que claramente afectan la calidad de vida de los internos y ponen en riesgo su salud. Asimismo, el Relator pudo observar que varios sectores de las prisiones visitadas no cuentan con acceso a agua potable para todos los internos, ni con las suficientes condiciones de higiene y ventilación dentro de los celdarios. Durante su visita al módulo ocho de COMCAR, el Relator observó que las literas no son suficientes o no están todas en buenas condiciones, haciendo necesario que varios de los detenidos duerman en el piso. También, durante su visita al Penal de Libertad, el Relator fue informado que, en varios casos, los internos no tenían acceso a un baño con privacidad, debiendo ducharse en las celdas con un balde de agua fría, y no cuentan con acceso a ropa de cama y colchones teniendo que recibirlos de sus familiares. Asimismo, en los distintos centros de detención, y con excepción de los módulos en los que se permite que los internos se cocinen, el Relator Especial recibió quejas sobre la mala calidad e insuficiencia de la alimentación. 34. El Relator Especial desea llamar especialmente la atención del Gobierno a las condiciones deplorables que observó en el módulo de castigo de COMCAR conocido como “Los  Boxes”.  Se  trata  de  un  lugar  oscuro  e  inhóspito,  donde  todo  se  encuentra  muy  sucio  y   abunda un olor nauseabundo. En las celdas hay entre tres y siete personas, sin camas y con un solo colchón en el piso y donde, debido a la falta de facilidades sanitarias, los internos hacen sus necesidades sin ninguna privacidad en botellas y bolsas que no pueden descartar. El Relator Especial recomienda la clausura definitiva de este módulo. 35. El Relator observó que no existe un criterio uniforme entre las distintas prisiones para la aplicación de sanciones disciplinarias y que en muchos casos éstas incluyen el aislamiento prolongado, el que es de 10 días que pueden extenderse hasta un máximo de 90, aunque normalmente promedian los 30, y que solamente incluyen una hora diaria fuera de la celda. Si bien el Relator fue informado que las sanciones serían aplicadas a través de una junta del penal, en sus visitas no resultó claro que estos procedimientos se adecuen a los estándares del debido proceso. 36. Es de destacar que el Gobierno ha iniciado varias medidas para garantizar la separación de la población carcelaria entre presos en prisión preventiva y los que se
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encuentran cumpliendo una condena, lo cual había sido recomendado por el Relator Especial en 2009 (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). La construcción del Penal de Punta de Rieles destinado exclusivamente a personas con sentencia, así como el inicio de un proceso progresivo de clasificación de la población reclusa que fue exitosamente culminado en la cárcel de Maldonado, son buenos ejemplos. 10 Sin embargo, el Relator destaca que el esfuerzo debe profundizarse ya que pudo constatar que esto continúa siendo un problema en los principales establecimientos, como ser COMCAR y Penal de Libertad. 37. Por otro lado, si bien es preciso reconocer las medidas positivas adoptadas por el Gobierno para combatir el hacinamiento, éste continúa siendo una de las principales causas de preocupación. Un motín en COMCAR resultó en la destrucción de dos módulos y los reclusos fueron trasladados a patios que se acondicionaron muy precariamente para alojarlos mientras se reconstruyen los módulos. Además de la precariedad e insalubridad de las instalaciones, el Relator Especial pudo constatar un altísimo grado de hacinamiento en esos patios. Desde la visita del Relator anterior, se perdieron mil plazas por clausura y se construyeron tres mil. Sin embargo, como la población carcelaria siguió creciendo, el déficit de plazas a diciembre de 2012 era de 2.083 según cifras oficiales y de 2,500 según cifras recibidas de otras fuentes. De acuerdo con lo informado por el Gobierno, Uruguay cuenta con una población carcelaria de 9.597 personas y cuenta con espacio para 7.514. 38. El Relator Especial desea insistir en la necesidad de políticas penitenciarias comprehensivas. Conforme lo informado por el Gobierno, 16 establecimientos penitenciarios de un total de 31 (sin incluir las Chacras) mantienen niveles de hacinamiento crítico que asciende a 120 por ciento o más.11 Durante su visita a COMCAR, el Relator fue informado que si bien el establecimiento tiene capacidad para 1300 personas, a ese momento albergaba a 2790, lo que hace un nivel inaceptable de hacinamiento, particularmente en los módulos uno y dos y el patio del módulo ocho. Si bien el Relator Especial reconoce que hay módulos y prisiones adicionales en construcción o en planes de ejecución, desea llamar la atención del Gobierno a la necesidad de afrontar el problema también con reformas institucionales y legislativas que ataquen las causas imperantes del hacinamiento, como ser el abuso de la prisión preventiva, la falta de utilización de medidas alternativas a la prisión, y el aumento exponencial de la cantidad de población reclusa, que, solamente en el año 2012 según cifras oficiales ha sido de aproximadamente 600 personas, pero según otros datos ha llegado a los 1.000 nuevos reclusos, un aumento de casi un diez por ciento en sólo un año. 39. Respecto de la atención médica en los centros de detención, el Relator Especial desea reconocer el progreso alcanzado por el Gobierno en la implementación de la recomendación de su predecesor de asegurar que estos servicios sean provistos por el Ministerio de Salud Pública con los mismos estándares que para el resto de la población y asegurando un examen médico al ingreso, traslado y puesta en libertad de las personas. El Relator Especial destaca que tanto de la sociedad civil, como de los internos que pudo entrevistar, recibió evaluaciones positivas sobre los servicios médicos ahora prestados por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), que incluye en varios centros la atención odontológica y de salud mental, y recomienda al Gobierno continuar expandiendo el programa a todos los centros de detención. Por otro lado, el Relator 10 11



Ver Ministerio del Interior, Memoria de Gestión en Materia Penitenciaria: Período 2010-2011, p. 18 (2011). Ver también Ministerio del Interior, Capacidad Sistema Penitenciario Nacional al 31 de Octubre de 2012 (2012); Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Comunicado de Prensa: Relatoría Recomienda Adopción de Política Pública Carcelaria Integral en Uruguay (25 de julio, 2011); República Oriental del Uruguay, Mecanismo de Examen Periódico Universal Informe de Avance de la República Oriental del Uruguay, p. 21 (2012).
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Especial recibió información respecto de que sólo el 26,5 por ciento de la población penitenciaria recibió un examen médico o psicológico previo a su ingreso,12 por lo que recomienda al Gobierno trabajar seriamente para garantizar este examen como mecanismo para prevenir malos tratos. 3.



La situación en los centros de detención de mujeres 40. El Relator Especial desea destacar la iniciativa del Gobierno de clausurar la Cárcel de Cabildo y otros establecimientos penitenciarios para mujeres donde, según la información recibida, las condiciones de hacinamiento y salubridad no respetaban estándares mínimos internacionales. En este sentido, desea reconocer positivamente el traslado de la mayoría de las reclusas al Centro Nacional de Rehabilitación Femenino y también  el  traslado  a  centros  como  “El  Molino”  y  el  establecimiento  rural  de  “Campanero.”   Si bien no tuvo la oportunidad de visitar estos últimos dos, recibió información de que constituyen lugares adecuados para la convivencia de internas viviendo con sus hijos, donde reciben atención médica pediátrica, psicológica y de psicomotricidad, se encuentran alojadas en habitaciones privadas, y cuentan con sectores de recreación.13 41. Durante su visita al Centro Nacional de Rehabilitación Femenino, el Relator Especial observó que las condiciones de detención y los regímenes de seguridad son, en general, significativamente superiores a los constatados en las prisiones masculinas. El Centro cuenta con un piso de máxima seguridad, un piso de seguridad mínima y un piso de régimen de cuasi libertad, pudiendo además adecuar habitaciones individuales en este último para las reclusas con hijos menores de cuatro años. En general, las condiciones de salubridad e higiene son buenas en todos los pisos. Es de destacar que las internas reconocieron la inexistencia de restricciones para acceder en forma privada a su abogado, la posibilidad de trabajar en la huerta de la institución y de obtener un peculio a cambio, y la posibilidad de realizar actividades educativas y de gimnasia; aunque respecto de estas últimas se mencionó que el acceso podía variar según la relación que tuvieran con el personal. Sin perjuicio de lo anterior, el Relator recibió quejas respecto del extenso trabajo en la huerta al sol sin acceso a agua potable y la mala calidad, en ciertas ocasiones, de la comida. 42. El Relator halló inadecuadas las celdas de cumplimiento de medidas disciplinarias comúnmente referidas  como  “Las  Latas”.  Se  trata  de  una  serie  de  contenedores  metálicos   blancos con ocho calabozos en total, que se encuentran fuera de la prisión en un patio cercado y techado. Los contenedores son cerrados, sin ventana y con retrete de material. Las personas allí detenidas no tienen acceso a agua caliente en los baños y sólo acceden al aire libre dos horas diarias. Según se informó, las sanciones usualmente son de un mínimo de diez días y pueden extenderse hasta tres o cuatro meses. Durante su visita, las personas allí detenidas no habían sido notificadas de la sanción previa a su imposición. El Relator Especial considera que el aislamiento por más de 15 días suele ser excesivo y puede constituir trato cruel, inhumano o degradante y recomienda al Gobierno, además, clausurar esta área por presentar condiciones inaceptables de reclusión. 43. Si bien el régimen de visitas es flexible y satisfactorio, al Relator Especial le preocupa que sólo el 30 ó 40 por ciento de las reclusas recibe visitas periódicas, un número significativamente inferior al de visitas recibidas por los reclusos masculinos que podría 12 13
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indicar que la reclusión constituye un estigma social que afecta con mayor negatividad a las mujeres, dejándolas más vulnerables al abandono. Asimismo, el Relator Especial fue informado de la realización de traslados con grilletes durante las visitas, lo cual es presenciado por las visitas. Teniendo en cuenta que en varias ocasiones se trata de niños, esto puede acentuar el estigma social o afectar la frecuencia de las visitas. 44. Cabe destacar que los servicios médicos e instalaciones policlínicas del establecimiento resultan adecuados, pudiendo brindar consultas médicas de rutina, pero también atención en emergencias, internaciones, extracciones de sangre, atención odontológica, ginecológica y pediátrica, así como los exámenes médicos al ingreso y egreso. 4.



La situación de los menores privados de libertad 45. En su informe del 2009, el Relator Especial recomendó al Gobierno la elaboración de un sistema moderno de justicia de menores con énfasis en la prevención del delito y la rehabilitación. Como parte de este sistema, recomendó que la privación de libertad sea utilizada exclusivamente como una medida de último recurso y que se limite lo más posible el uso de la prisión preventiva (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). 46. El Relator Especial desea destacar los esfuerzos realizados por el Gobierno por implementar estas recomendaciones. Principalmente, considera como un avance positivo la creación del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA) dentro del marco del INAU, el cual fue bien dotado de recursos financieros y tiene vocación de transformarse eventualmente en un instituto autónomo. SIRPA tiene a su cargo la organización del sistema de medidas privativas y no privativas de libertad para los menores en conflicto con la ley, así como la gestión de las medidas socio-educativas y de todos los centros de detención juvenil. El Gobierno informó de sus planes de incluir a través de SIRPA programas de estudio, de mediación, y de implementación de medidas socio-educativas orientadas a la reinserción social, incluyendo la realización de convenios con empresas y organizaciones públicas y privadas para la ejecución de programas educativos y recreativos.14 El Relator cree que la creación de SIRPA es una medida acertada para poder homogeneizar las políticas relativas al trato de menores infractores en todo el país y al manejo de centros de detención con énfasis en la rehabilitación y no en el castigo. Sin embargo, recibió información respecto de que los planes, responsabilidades y programas de acción de SIRPA no han sido plasmados en reglamentación o legislación. Esto vuelve difícil para la población comprender cómo se implementarían los cambios de políticas. 47. El Relator fue informado de la realización de reformas y refacciones en varios centros de detención para mejorar sus condiciones, así como de la construcción o planificación de construcción de varios nuevos centros o la extensión de otros que agregarían un mínimo de aproximadamente 350 nuevas plazas. En efecto, durante su visita a la Colonia Berro el Relator pudo constatar la ampliación de las plazas existentes, así como la realización de obras de infraestructura tendientes a incluir el trabajo educativo, psicológico y cultural, así como los acuerdos con organizaciones de la sociedad civil y empresas privadas, que facilitan la capacitación profesional y la rehabilitación de los adolescentes. 48. Sin perjuicio de los progresos anotados, el Relator Especial encontró que las reformas del sistema de privación de libertad y de justicia juvenil no son tan visibles ni satisfactorias en comparación con las halladas en el sistema penitenciario para adultos. Sobre todo, desea destacar la necesidad de extender al sistema de justicia juvenil algunas de 14



Ver también CAT/C/URY/3, p. 17 (2012).
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las exitosas medidas adoptadas para los adultos como ser la prestación de servicios de salud a cargo de ASSE. Los centros visitados no cuentan con servicios médicos adecuados y, según la información recibida, casi 65 por ciento de los adolescentes declaran no haber sido sometidos a un examen médico al momento de su ingreso. 15 49. Las condiciones de muchos centros resultan inaceptables. En varios centros, como CMC, CEMEC, CEPRILI y la Colonia Berro el hacinamiento es preocupante. Según información reciente los hogares de la Colonia Berro y Montevideo superaron los 500 internos aunque sólo tienen capacidad para 360. Asimismo, las condiciones de higiene de los baños y habitaciones en varios centros son deplorables y en varias oportunidades el Relator recibió quejas de la mala calidad de la comida, la falta de camas y ropa de cama, y la consecuente necesidad de tener que turnarse para evitar dormir en colchones en el piso. 50. El Relator Especial encontró especialmente preocupante el prolongado número de horas de encierro de los menores y la casi absoluta falta de actividades educativas, culturales o de recreación, lo cual no se condice con un sistema de justicia juvenil que debe orientarse a la pronta rehabilitación y reinserción social. Durante su visita a la Colonia Berro, el Relator presenció que un adolescente estaba siendo castigado a través del aislamiento por más de 40 días teniendo incluso que hacer sus necesidades en un balde. Asimismo, el Relator notó que no existe una política común entre los centros pero que, en general, los menores permanecen encerrados de 20 a 23 horas por día, sin acceso a materiales de lectura, actividades culturales o recreativas, y sólo esporádicamente cuentan con clases de gimnasia y acceso a maestros que dictan un promedio de dos clases por semana. En la Colonia Berro la maestra se encontraba de licencia desde hacía tres meses sin que hubiera sido suplantada. 51. El Gobierno informó al Relator de la existencia de múltiples convenios con empresas privadas y organizaciones de la sociedad civil, así como acuerdos de becas que facilitarían el acceso de los menores a oportunidades educativas y laborales. El Relator recomienda mayores esfuerzos en expandir estos programas a todos los menores detenidos, así como el desarrollo de políticas tendientes a promover la rehabilitación, eliminando el ocio y proveyendo de buenos ejemplos de conducta a los menores. En este sentido, preocupa la falta de personal capacitado en los centros, especialmente de asistentes sociales, así como la falta de seguimiento de la rehabilitación de los adolescentes donde se registren tanto los planes de trabajo educativo cumplidos, como su evolución psico-social, laboral, educativa, familiar y cultural. 52. En los distintos centros el Relator notó que varios de los adolescentes estaban bajo el efecto de psicofármacos y le fue informado que esta medicación es utilizada por más del 50 por ciento de los menores y que es solicitada por ellos a fin de dormir mejor y combatir la ansiedad. Esta realidad es preocupante ya que posiblemente se relaciona con el excesivo encierro y ocio y potencia las chances de dependencia y dificultad de rehabilitación. 53. A pesar de que debe reconocerse el esfuerzo del Gobierno en aumentar el uso de las medidas cautelares o alternativas a la privación de libertad,16 permanece aún sin implementación satisfactoria la recomendación de utilizar la privación de libertad, y especialmente la prisión preventiva, exclusivamente como medida excepcional. Según información proporcionada por el Gobierno, el número de adolescentes detenidos ha aumentado desde una media histórica de 320 a un estimado actual de 496. Asimismo, aun a pesar de que la legislación prevé varias medidas que no implican la privación de libertad, 15 16
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cuando las medidas cautelares son utilizadas, en más del 70 por ciento de los casos se utiliza el arresto domiciliario o la internación provisoria. 17 54. Las medidas alternativas a la privación de libertad no sólo son más adecuadas al objetivo de rehabilitación y disminución de la estigmatización social, sino que también permiten mejorar las condiciones de detención de los adolescentes que ameriten estarlo. Frente a esto, el Relator desea expresar su preocupación por la reciente aprobación de reformas al Código de la Niñez y la Adolescencia por la Ley 19.055 de 4 de enero de 2013, que tiene por efecto el uso preceptivo de la prisión preventiva hasta el dictado de la sentencia en casos de delitos graves, así como la imposición de la privación de libertad por un plazo mínimo de un año. En similar sentido, el Relator desea manifestar su inquietud respecto de la futura realización de un plebiscito que implicaría la posible baja en la edad de imputabilidad penal. El Relator estima que, tanto la legislación aprobada como la posible aprobación de esta reforma constitucional, llevarán a exacerbar los problemas del sistema penitenciario, como ser el hacinamiento, el aumento de penas y falta de uso de medidas alternativas, y la falta rehabilitación y reintegración social.



C.



Reforma penitenciaria y judicial 55. Luego de su visita en 2009, el predecesor del Relator Especial destacó la predominancia de una política penitenciaria pasiva y punitiva y recomendó al Gobierno iniciar una reforma profunda tanto del sistema penitenciario como judicial penal que esté orientada hacia la prevención del delito y la rehabilitación y reincorporación de los delincuentes a la sociedad (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). Recomendó también la creación de un cuerpo de guardias debidamente entrenados y dotados de recursos adecuados que puedan avocarse a la custodia en las prisiones y que sustituyan a los oficiales de policía que realizaban tal función en ese momento (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). 56. El Relator Especial desea destacar el importante esfuerzo llevado a cabo en la implementación de estas recomendaciones. Si bien no se ha trabajado hacia la creación de un Ministerio de Justicia,18 el Gobierno ha avanzado en concentrar la organización y coordinación de las políticas penitenciarias fuera de la órbita policial a través de la creación del Instituto Nacional de Rehabilitación (INR). El INR permanece dentro de la órbita del Ministerio del Interior pero mantiene cierta autonomía funcional y tiene a su cargo la dirección de todos los centros de detención de adultos del país, lo que permitirá uniformar las políticas penitenciarias y eliminar las diferencias que antes existían cuando las cárceles departamentales no dependían de la autoridad central. El INR tendrá también a su cargo el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados (PNEL) y el Centro Nacional de Rehabilitación que constituyen importantes pasos para la transición de un sistema netamente punitivo a uno enfocado en la rehabilitación.19 En el marco del proceso de reforma iniciado, el Relator destaca los progresos realizados en colaboración con las diversas agencias acreditadas de Naciones Unidas en Uruguay a través del programa de “Apoyo  a  la  reforma  de  las  instituciones  para  personas  privadas  de  libertad”.     57. Si bien el INR permanece aún sin un marco legal adecuado que refleje la nueva orientación del sistema penitenciario, el Relator fue informado de la existencia de dos proyectos de ley a estudio del parlamento que buscan regular el funcionamiento del 17 18 19



Id. p. 98 La resistencia a crear un Ministerio de Justicia es una actitud generalizada que responde a circunstancias históricas propias del Uruguay que el Relator encuentra la hacen razonable. Ver también CAT/C/URY/3, p. 30 (2012).
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organismo, así como establecer los derechos y deberes de los detenidos y del personal penitenciario. Se trata de un proyecto oficial presentado por el Gobierno y un proyecto alternativo presentado por representantes de la sociedad civil.20 El Relator tuvo la oportunidad de estudiar ambos proyectos y considera que tienen contribuciones importantes y complementarias. Desea llamar al Gobierno a considerar ambos proyectos con seriedad y prontitud, así como a trabajar sobre una posible armonización de los mismos que establezca un sistema penitenciario concebido con los derechos humanos como su centro. 58. El Relator felicita al Gobierno por la iniciativa de crear un escalafón civil bajo el INR que progresivamente irá sustituyendo al policial en sus funciones penitenciarias. En las visitas realizadas a los centros de detención, el Relator pudo constatar que, en los centros en que ha sido implementada, la medida ha traído considerables mejoras en el trato con los detenidos lo que contribuye a fomentar un ambiente de rehabilitación. Sin embargo, el Relator fue informado que en algunos casos los nuevos funcionarios civiles siguen estando subordinados a oficiales policiales, y que los directores de algunas cárceles continúan siendo oficiales policiales. El Relator quiere recomendar que la transición sea completa para permitir un cambio efectivo en la cultura de gerenciamiento penitenciario. El Relator también tomó conocimiento de la realización de acuerdos con el Ministerio de Defensa, aún sin implementación, para utilizar personal militar en la custodia de los perímetros carcelarios. 59. El Relator desea recomendar al Gobierno realizar mayores esfuerzos en la capacitación del nuevo personal contratado. Si bien resulta importante que la capacitación y especialización sean requisitos exigidos para la contratación, el Relator fue informado que los requisitos originariamente planteados por el Ministerio del Interior para la contratación del personal civil fueron atenuados debido a la falta de mano de obra capacitada. El Relator ve con buenos ojos la creación dentro del INR de una Escuela Penitenciaria tendiente a la capacitación del personal penitenciario y recomienda al Gobierno que la misma sea dotada de recursos humanos y financieros fijos y apropiados, así como de un programa comprensivo de capacitación en derechos humanos y trabajo penitenciario para asegurar la continua educación del personal. También recomienda la asignación de salarios adecuados para motivar el interés de mano de obra capacitada y evitar la corrupción. 60. Continúa siendo necesario el diseño e implementación de políticas comprensivas orientadas a asegurar la rehabilitación y reintegración social. El Relator recibió información de numerosas iniciativas realizadas en colaboración con empresas u organizaciones públicas y privadas para ofrecer oportunidades laborales, educativas y culturales a los adultos privados de libertad.21 El PNEL ha contribuido significativamente al desarrollo y organización de varios de estos programas, especialmente a través de la coordinación de regímenes laborales especiales para contratos a término de los internos inscriptos (Ley 18.489), y el manejo de la Oficina de Registro y Cómputo de Redención de Pena por Trabajo y Estudio.22 Sin embargo, estos programas parecen ser aislados en lugar de un componente central de la política penitenciaria, y no beneficiar a la totalidad de la población carcelaria. De un total aproximado de 9.500 personas privadas de libertad, solo 2.400 desarrollan algún trabajo, de las cuales 1.000 lo hacen dentro de las propias cárceles.23 Durante las visitas a las cárceles, y especialmente en los centros con mayor 20
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índice de hacinamiento, el Relator recibió numerosas quejas relativas a la imposibilidad de asistir a clases y sobre la falta de oportunidades laborales, de recreación, ejercicio físico y actividades culturales.24 Esto también repercute en el alto número de reincidencia que presenta el país el cual según cifras oficiales asciende a un 59 por ciento. 25 61. Un componente importante de la transición a un sistema penitenciario de derechos humanos en Uruguay debe pasar por la reforma de varias secciones del Código Procesal Penal, lo cual había sido recomendado por el Relator anterior pero permanece sin satisfactoria implementación (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). Según la aplicación de la legislación vigente del proceso penal, la prisión preventiva es utilizada como la regla en lugar de una excepción. Las excepciones a la aplicación de la prisión preventiva están restringidas prácticamente a casos que involucren procesados primarios de delitos no graves en los que el juez tenga la convicción prima facie de que no recaerá pena de penitenciaria. 26 Además de no ser una normativa respetuosa del principio de presunción de inocencia, el abuso de la prisión preventiva conlleva a acentuar los problemas del sistema carcelario uruguayo, como ser el hacinamiento. Según información recibida, a octubre de 2012, 64 por ciento de la población reclusa se encontraba en prisión preventiva. 27 Durante la visita a COMCAR, el Relator encontró alarmante que el 70 por ciento de los detenidos estuvieran en prisión preventiva. Este problema conduce a un abuso de la prisión preventiva como un adelanto de la pena ya que en la mayoría de los casos las personas son luego halladas culpables y cumplen gran parte o la totalidad de la pena antes de recibir la sentencia condenatoria. 62. El Relator destaca como satisfactoria la creación en 2010 de la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida (OSLA) encargada de coordinar y aplicar una serie de medidas alternativas a la privación de libertad que fueran creadas a través de la Ley 17.726 de 2004 y que procuran reducir el uso de la prisión preventiva en casos de procesados primarios y delitos no graves. Sin embargo, el Relator recibió información de que estas medidas son raramente utilizadas y que no han sido exitosas en reducir la imposición de prisión preventiva. En efecto, el número de personas detenidas bajo prisión preventiva ha aumentado del 52 por ciento en 2011 al 64 por ciento en 2012. 28 Resulta por lo tanto de fundamental importancia que, junto con el fortalecimiento del trabajo de OSLA y otros proyectos similares, el Gobierno agilice y priorice la reforma del Código del Proceso Penal para así dotar de un marco legal adecuado a las numerosas positivas reformas institucionales y de infraestructura que viene realizando. 63. En forma similar, el Relator fue informado sobre reformas legislativas pendientes en el Parlamento para adecuar mejor las penas a la gravedad de los delitos y para facilitar la excarcelación mientras dura el proceso penal. Estas medidas, de ser adoptadas, contribuirían sensiblemente a reducir el hacinamiento y serían congruentes con los estándares internacionales que señalan que la prisión preventiva debe ser la excepción y no la regla. 64. El Relator encontró preocupante el alto número de personas privadas de libertad en Uruguay en relación a su población. A abril de 2012, Uruguay contaba con un ratio de 279
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personas privadas de libertad cada 100,000 habitantes, lo que pone al país como el primero de América del Sur respecto de población carcelaria per cápita. 29 Esta realidad es incluso más preocupante teniendo en cuenta que la población carcelaria viene además en sostenido aumento. En 1963 la población total del Uruguay era de tres millones y la población carcelaria era de 1.500 personas. Al 2012, mientras que la población total solo ha aumentado a 3.390.000, la población carcelaria es de 9,597. Según fue informado, solamente en el 2012 la población carcelaria habría aumentado casi en un seis por ciento según cifras oficiales y en un diez por ciento según otras fuentes. En ambos casos el aumento es preocupante. 65. Por otro lado, El Relator desea también llamar la atención del Gobierno sobre la importancia de implementar la recomendación de tipificar el delito de tortura como un delito autónomo en el Código Penal (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). El Relator fue informado por diversos actores que la definición actual del delito a través de la Ley 18.026 que regula la cooperación con la Corte Penal Internacional ha sido instrumental en facilitar la investigación y el procesamiento del delito en forma adecuada, especialmente en casos recientes en que se encuadró prima facie la conducta de ciertos funcionarios policiales en la norma aludida. Sin embargo, todavía no hay sentencia en esos casos, por lo que su utilidad para reprimir el delito de tortura no se ha comprobado totalmente. El Relator entiende importante contar con una definición autónoma del mismo que sea acorde al artículo primero de la Convención contra la Tortura, que uniformice las actuaciones judiciales y que fortalezca las herramientas para el procesamiento y castigo de la tortura.



D.



Prevención de la tortura y los malos tratos 66. Luego de su visita en el 2009, el Relator anterior recomendó al Gobierno la asignación de recursos humanos y financieros suficientes para que la sólida base jurídica del mecanismo nacional de prevención se traduzca en un funcionamiento eficaz en la práctica. Asimismo, recomendó que se amplíe el mandato del Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario a fin de incluir todos los lugares de detención, así como integrar al mismo a la Institución Nacional de Derechos Humanos. (A/HRC/13/39/Add.2, para. 105). 67. El Relator Especial desea reconocer especialmente el buen trabajo del Gobierno en la creación de varias instituciones cometidas al monitorear y prevenir los actos de tortura y malos tratos. Entre ellas, desea destacar el importante rol que el Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario viene realizando en documentar las condiciones carcelarias, realizar visitas a los centros de detención, llevar adelante denuncias de alegaciones de tortura y malos tratos, informar a las autoridades y la población sobre la ocurrencia de las mismas, y, en general, monitorear el estado de cumplimiento de las normas de derechos humanos en los centros de detención. Asimismo, el Relator quiere reconocer la importante creación de la Comisión Bicameral de Seguimiento al Sistema Carcelario con cometidos de similar importancia y que involucra la participación del Parlamento como un mecanismo adicional de contralor del sistema penitenciario. 68. En especial, el Relator desea felicitar al Gobierno por la creación reciente de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) la cual cumple con los Principios de París (A/Res/48/134) y reúne las condiciones de autonomía, independencia y especialización propias de un mecanismo de esta naturaleza. 30 La 29 30
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INDDHH está llamada a cumplir diversas funciones, incluyendo la de promover la aprobación de legislación en derechos humanos y realizar estudios sobre la temática, recibir denuncias sobre violaciones a los derechos humanos e investigarlas, y liderar proyectos de educación y sensibilización. Fundamentalmente, la INDDHH funcionará como el Mecanismo Nacional de Prevención encomendado por el Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura, por lo que podrá realizar visitas no anunciadas a los distintos centros de detención y reportar sobre las mismas. Si bien el proceso de iniciación de la funciones de la INDDHH ha sido lento, el Relator tuvo la oportunidad de constatar la adecuada organización de las actividades iniciales y recomienda al Gobierno realizar todos los esfuerzos posibles para que la institución pueda contar con la autonomía presupuestaria y el apoyo administrativo, financiero, legal y organizativo necesario para avanzar prontamente con la ejecución de sus funciones. 69. Si bien aún no existen procedimientos claros respecto de cómo operará la colaboración entre la INDDHH y otros mecanismos de prevención, como el Comisionado Parlamentario, el Relator fue informado que en los hechos la colaboración ha ocurrido a través de la derivación de casos según sus competencias. En particular, entiende conveniente recomendar que las facultades de la INDDHH incluyan la posibilidad de monitorear las condiciones de todos los centros en los que se encuentren personas privadas de libertad, incluyendo las prisiones, las comisarías, los centros de detención de menores infractores, y los hospitales o instituciones médicas. 70. Respecto al monitoreo de las condiciones de detención de los menores privados de libertad, el Relator destaca el buen desempeño del Comité de Observadores para los Adolescentes Privados de Libertad que ha llevado a cabo visitas y producido productivos informes sobre las diversas situaciones observadas. Sin perjuicio de su continuación, el Relator recomienda que el rol de este Comité pueda complementarse con las actividades de la INDDHH. 71. Para fortalecer los mecanismos de prevención de la tortura y los malos tratos, resulta importante que los jueces puedan realizar visitas a las prisiones para monitorear las condiciones de cumplimiento de las sentencias. En este sentido, el Relator encontró preocupante que solo los jueces especializados en crímen organizado suelan visitar las prisiones y recomienda al Estado adoptar las medidas necesarias para fomentar esta práctica.



E.



Justicia para los delitos ocurridos en el pasado 72. Respecto a la investigación y enjuiciamiento de los delitos ocurridos en el pasado, el Relator anterior recomendó al Gobierno velar para que se produzca justicia en un plazo razonable y para que se respete la memoria de las víctimas de estos delitos, incluso la de los muertos y desaparecidos. 73. En  octubre  de  2011  el  parlamento  uruguayo  dejó  sin  efecto  la  ley  de  “Caducidad  de   la  Pretensión  Punitiva  del  Estado”  (Ley  15.848)  que  había  impedido  hasta  esa  fecha  el   enjuiciamiento de la mayoría de los delitos cometidos durante el período dictatorial por los funcionarios policiales o de las fuerzas armadas en el cumplimiento de sus funciones. Dichos delitos fueron considerados como de lesa humanidad y se estableció que el tiempo transcurrido hasta esa fecha no contaba para su prescripción. Esto constituyó un paso importante en contra de la impunidad. Sin embargo, el Relator fue informado de que hasta la fecha las investigaciones de las varias denuncias presentadas no han avanzado adecuadamente y no se han producido resultados tangibles. Asimismo, algunos hechos recientes preocuparon al Relator respecto del avance del compromiso del Estado de garantizar el acceso a la justicia de estos casos. El Relator fue informado del traslado en febrero de 2013 a otra competencia de una jueza penal que tenía a su cargo un gran número 17
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de procesamientos vinculados a delitos de tortura y otras violaciones ocurridas durante la dictadura. Asimismo, recibió con preocupación la noticia sobre la decisión de la Suprema Corte de Justicia de febrero de 2013 que considera inconstitucional la ley que anulaba la Ley de Caducidad, volviendo así a una interpretación bajo la cual los delitos cometidos en la dictadura han prescrito. Con esta decisión el Relator entiende que Uruguay vuelve a un estado de incumplimiento con la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Gelman vs. Uruguay y contrario al principio de derecho internacional de imprescriptibilidad de ciertos delitos. 31 El Relator confía en que el Gobierno podrá de todos modos encontrar las herramientas para continuar la lucha contra la impunidad. 74. El Relator recibió información de varias iniciativas orientadas a la reparación de las víctimas de delitos de tortura ocurridos durante la dictadura. Así, en 2009 el Gobierno aprobó  la  Ley  18.596  de  “Reparación  Integral”  que  reconoce  las  violaciones  a  los  derechos   humanos ocurridas en el período dictatorial, establece el compromiso del Estado de honrar la memoria de las víctimas y sus familiares y otorga a determinadas víctimas calificadas por el tiempo de su detención y el padecimiento de lesiones gravísimas una indemnización por única vez y el derecho a recibir atención médica comprensiva en forma gratuita. Aquellas víctimas que no accedan a beneficios a través de esta ley deben recurrir al Poder Judicial e iniciar acciones civiles contra el Estado. El Relator reconoce los esfuerzos del Gobierno en esta materia y confía en que serán profundizados a fin de lograr un plan comprensivo de reparación que abarque a todas las víctimas. En este sentido, el Relator apoya la iniciativa del Gobierno de garantizar las reparaciones y rehabilitación de las víctimas a través de la INDDHH.



F.



Violencia doméstica 75. El Relator anterior recomendó al Gobierno profundizar el trabajo iniciado con el Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica a través del establecimiento de mecanismos eficaces para abordar los casos de violencia contra la mujer que incluyan la sensibilización y educación de los funcionarios judiciales y policiales, y la creación de refugios para las víctimas así como centros de rehabilitación para quienes cometen los delitos. 76. El Relator fue informado sobre la evaluación del Plan Nacional realizada por organizaciones de la sociedad civil. Esta evaluación concluyó que si bien el Plan cuenta con numerosos aspectos positivos, como ser la inclusión de la temática en la currícula de formación de policías y jueces y la creación de servicios de atención a las víctimas y de juzgados especializados, también tenía varios aspectos a mejorar como la falta de acuerdos políticos y carencias presupuestales para la ejecución del plan. 32 El Relator reconoce tanto los esfuerzos del Gobierno en implementar diligentemente este Plan como por la iniciativa de haber realizado un nuevo llamado, aún en curso, para el diseño de un Segundo Plan Nacional con la participación de la sociedad civil. 33 Asimismo, el Relator recibió información de la creación de unidades especializadas en violencia doméstica, así como de Comisarías de la Mujer y la Familia que tienen por cometido asistir a las víctimas y recibir denuncias en todo el país y que constituyen un importante paso para fomentar el acceso a la justicia de estos casos. También recibió información sobre la creación de numerosos refugios y hogares que ofrecen albergue y asistencia a las mujeres víctimas de violencia doméstica y sus hijos así como de un novedoso convenio firmado entre el Ministerio de 31 32 33
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Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Desarrollo Social que permitiría el otorgamiento de garantías y subsidios de alquiler por dos años para mujeres que se encuentran saliendo de situaciones de violencia doméstica. 77. Sin embargo, el Relator Especial desea expresar su preocupación por el número de episodios de violencia doméstica que le fue informado. Así, durante el año 2012 ocurrieron 28 asesinatos de mujeres vinculados con este fenómeno de violencia y en la mayoría de los casos habían medidas cautelares dictadas por el Poder Judicial. El Relator desea reconocer la complejidad de afrontar esta problemática y los crecientes esfuerzos que el Gobierno ha realizado desde las recomendaciones de su predecesor en crear herramientas apropiadas para combatirla. Resulta sin embargo necesario que el Gobierno redoble estos esfuerzos poniendo particular énfasis en la prevención de estos delitos, en la educación y sensibilización de la población y operadores policiales y judiciales, en la protección de las víctimas y en el seguimiento adecuado de la rehabilitación de las personas que son halladas culpables.



III. Conclusiones y recomendaciones 78. El Relator ratifica las recomendaciones y las conclusiones emitidas por su predecesor, respecto de las cuales encontró además total adhesión y reconocimiento por parte del Gobierno y la sociedad civil. Las recomendaciones han sido tomadas en cuenta con seriedad e incorporadas como guía en el desarrollo de reformas institucionales y legales, lo cual además se plasma en la invitación para la realización de la visita de seguimiento. 79. En general, el Relator desea reconocer el sustancial progreso alcanzado por el Gobierno en la implementación de las recomendaciones así como la notoria voluntad del Gobierno, especialmente del Poder Ejecutivo y Legislativo, de los distintos actores políticos y de la sociedad en reconocer las carencias, colocar la temática como aspecto predominante de la agenda política, e implementar medidas tendientes a continuar trabajando en la implementación de las recomendaciones. La creación de las diversas instituciones de prevención demuestra un alto grado de consenso sobre la importancia del tema y la necesidad de actuar, como política de Estado y con apoyo de todos los poderes. 80. La mayoría de las recomendaciones aún se encuentran vigentes y requieren de mayores esfuerzos en su implementación, pero el Relator confía que las diversas iniciativas ya implementadas serán profundizadas. 81. Las condiciones de detención en los centros tanto de adultos como de menores en conflicto con la ley permanecen siendo preocupantes, en particular en lo relativo al hacinamiento. Las causas del mismo parecen estar cercanamente relacionadas con el abuso de la prisión preventiva, la falta de utilización de medidas alternativas a la privación de libertad y de excarcelación durante el proceso, y la creciente población carcelaria durante los últimos años. El Relator recomienda acompañar los esfuerzos iniciados por el Gobierno en la construcción de nuevos centros y mejoramiento de las condiciones, con la priorización de una reforma penitenciaria comprensiva orientada a solucionar esas causas y que incluya la revisión de la legislación y la cultura de utilización de la prisión preventiva. 82. Se recomienda la clausura definitiva de las celdas de cumplimiento de sanciones disciplinarias  conocidas  como  “Los  Boxes”  de  COMCAR  y  “Las  Latas”  del  Centro   Nacional de Rehabilitación de mujeres cuyas condiciones de reclusión no son aceptables.



19



234  PRÓXIMOS PASOS HACIA UNA POLÍTICA PENITENCIARIA DE DERECHOS HUMANOS EN URUGUAY



Ensayos de seguimiento a las recomendaciones de 2009 y 2013 de la Relatoría de Naciones Unidas contra la tortura



A/HRC/22/53/Add.3



83. Respecto de las sanciones disciplinarias, se recomienda la restricción del uso del aislamiento ya que el aislamiento prolongado puede constituir trato cruel, inhumano o degradante o incluso tortura. Se recomienda su limitación a diez días con una renovación por un máximo de 30 y garantizando que su aplicación y su renovación sean adoptadas a través de una decisión fundada luego de un procedimiento que incluya al detenido y que sea respetuoso de garantías mínimas de debido proceso. 84. La creación de SIRPA en el caso de los menores infractores y del INR en el caso de los adultos constituyen pasos importantes de una reforma penitenciaria orientada hacia la rehabilitación y conforme a los derechos humanos. El Relator recomienda agilizar los procesos de legislación y regulación del funcionamiento de estos organismos, atendiendo también a las distintas propuestas recibidas de la sociedad civil, y velando para que se garanticen los derechos y definan los deberes de las personas privadas de libertad en conformidad con estándares de derechos humanos. Asimismo, recomienda garantizar que la INDDHH cuente con la autoridad y los mecanismos para poder monitorear los centros de detención de menores a través de visitas no anunciadas y la recepción de denuncias, y de reportar y recomendar al Gobierno sobre la implementación de medidas para mejorar las condiciones generales de reclusión. 85. Se recomienda profundizar los esfuerzos orientados a asegurar que las cárceles y los centros de privación de libertad de menores sean lugares apropiados para la rehabilitación y la pronta reinserción social y comunitaria. Para ello es importante trabajar en mejorar las condiciones de detención y el trato a los detenidos, pero también disminuir el ocio y proveer de oportunidades educativas, recreativas, culturales y laborales. En este sentido, se recomienda el desarrollo de planes específicos de tratamiento y de directrices educativas que puedan orientar y armonizar los programas de todos los centros. 86. Respecto de los menores en conflicto con la ley, el Relator recomienda priorizar la reforma del sistema de justicia juvenil en la agenda política proveyendo de mayores recursos, tanto financieros como humanos, para la mejora de las condiciones de detención, la capacitación del personal que trabaja en los centros y la creación de oportunidades educativas, culturales y recreativas para facilitar la rehabilitación de los menores. Recomienda también trabajar en modificar tanto los elementos legales como culturales que contribuyen al abuso de la privación de libertad, y en especial de la prisión preventiva sobre otras medidas alternativas, y a reflexionar sobre el posible efecto que la reforma constitucional de reducción de la edad de imputabilidad pudiera tener sobre las ya precarias condiciones de detención de los menores y adultos. 87. El Relator recomienda trabajar sobre la tipificación de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes en forma autónoma y en conformidad con el artículo primero de la Convención contra la Tortura. 88. Se recomienda implementar todas las medidas necesarias y remover todos los obstáculos que impidan el acceso a la justicia de las denuncias de tortura y malos tratos en Uruguay, tanto las ocurridas durante el periodo de la dictadura como todas las que surjan en la actualidad.
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Misión al Uruguay* Resumen El presente informe contiene las conclusiones y recomendaciones del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en relación con su misión al Uruguay, que tuvo lugar del 21 al 27 de marzo de 2009. El Relator Especial expresa su profundo reconocimiento al Gobierno del Uruguay por la excelente cooperación que le brindaron las autoridades durante la visita. Destaca el compromiso del Gobierno de respetar y promover los derechos humanos y los progresos realizados desde el fin de la dictadura en 1985. Sobre la base de las conversaciones con funcionarios públicos, jueces, abogados y representantes de la sociedad civil y las entrevistas con víctimas de la violencia y personas privadas de libertad, apoyadas a menudo por pruebas forenses, el Relator Especial encontró pocos casos de tortura. Sin embargo, recibió numerosas denuncias de malos tratos en varios centros penitenciarios.
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Al Relator Especial le preocupa especialmente que los adolescentes y los niños corran un mayor riesgo de sufrir malos tratos en las comisarías de policía y en los centros de internamiento. También recibió denuncias creíbles de palizas infligidas después de la detención, así como del uso excesivo de la fuerza y la imposición de castigos colectivos a raíz de motines y revueltas en los centros de internamiento. El enfoque punitivo adoptado en el sistema penitenciario y la falta de actividades no conducen a la rehabilitación. Recurriendo a la prisión de forma habitual, en vez de hacerlo como último recurso, no se ha conseguido reducir los índices de delincuencia o evitar la reincidencia. Por el contrario, la mayoría de las prisiones del Uruguay están abarrotadas y el sistema penitenciario corre grave peligro de sufrir un colapso total. Aunque se han hecho algunos esfuerzos por mejorar la situación general de las prisiones y evitar el hacinamiento, las condiciones en algunos centros penitenciarios, especialmente en el penal de Libertad y en el complejo carcelario Santiago Vázquez (COMCAR), pueden considerarse como un trato inhumano y degradante. El hacinamiento, el hecho de que los internos en prisión preventiva no estén separados de los que cumplen condena y el acceso limitado a los servicios médicos eran motivos de preocupación en prácticamente todos los lugares visitados. Debe considerarse altamente prioritario emprender una reforma general de todo el sistema de administración de justicia, que debe tener como objetivo la rehabilitación y reinserción de los delincuentes. Aunque el Gobierno ha tipificado recientemente la tortura como delito en la Ley de cooperación con la Corte Penal Internacional, es poco probable que esa disposición llegue a aplicarse a quienes cometan delitos individuales, como ha sido el caso desde su entrada en vigor en 2006. No obstante, esa disposición debería servir como inspiración para la reforma del Código Penal. El Relator Especial acoge con beneplácito el establecimiento de un Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica y reconoce que se han dado los primeros pasos en la dirección correcta. No obstante, la plena aplicación del Plan se ha retrasado, lo que ha conducido a una situación en la que las medidas de prevención y protección adoptadas por el Estado son insuficientes. A la vista de lo anterior, el Relator Especial recomienda al Gobierno del Uruguay que cumpla íntegramente sus obligaciones dimanantes de la legislación internacional de derechos humanos. En particular, insta al Gobierno a que tipifique la tortura como delito en consonancia con lo dispuesto en la Convención contra la Tortura, que impida el uso excesivo de la fuerza por la policía, que acelere los procedimientos judiciales, que garantice que quienes cometieron violaciones de los derechos humanos durante la dictadura comparezcan ante la justicia sin más demora y que ponga en marcha plenamente el Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica. Además, el Gobierno debería abordar sin retraso una reforma profunda de los sistemas penitenciario y de justicia penal, que deben estar orientados a la rehabilitación y una mejor reinserción de los delincuentes en la sociedad para lo que, entre otras cosas, debería introducir y fortalecer medidas punitivas que no entrañen la privación de libertad, y mantener sus esfuerzos por mejorar las condiciones en los centros de reclusión. El Relator Especial insta también al Estado a que clausure los centros de reclusión en los que imperan unas condiciones inhumanas, especialmente el de "Las Latas", del penal de Libertad, y los módulos 2 a 4 del COMCAR. El Relator Especial hace un llamamiento a la comunidad internacional para que preste asistencia al Gobierno del Uruguay en su lucha contra la tortura y los malos tratos y le facilite apoyo técnico y financiero.
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I. Introducción 1. Atendiendo a una invitación del Gobierno del Uruguay, el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes del Consejo de Derechos Humanos realizó una visita a ese país del 21 al 27 de marzo de 2009. 2. El objeto de la visita era evaluar la situación en el país en relación con la tortura y los malos tratos, incluidas las condiciones imperantes en los centros de reclusión, e iniciar un proceso de cooperación con el Gobierno encaminado a erradicar la tortura y los malos tratos y emprender una reforma del sistema de administración de justicia. 3. El Relator Especial expresa su profundo reconocimiento al Gobierno por haberlo invitado a visitar el país, lo que es de por sí un signo de su voluntad de abrirse a un escrutinio independiente y objetivo. Agradece también a las autoridades la plena cooperación que le brindaron durante la visita y al Gobierno el haber expedido cartas de autorización que le facilitaron el acceso sin restricciones a todos los centros penitenciarios. Durante la visita, pudo acceder sin previo aviso y sin trabas a los centros de reclusión y consultar todo tipo de documentación, así como mantener entrevistas con los internos. Aunque encontró graves deficiencias en todo el sistema de administración de justicia, el Gobierno siguió brindándole su total cooperación, lo que este agradece en gran medida. 4. El Relator Especial mantuvo reuniones con funcionarios del Gobierno, entre los que cabe citar: el Vicepresidente de la República y el Presidente del Parlamento, el Ministro de Relaciones Exteriores en funciones, la Ministra del Interior, el Ministro de Defensa Nacional, la Ministra de Educación y Cultura, la Ministra de Salud Pública, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, la Presidenta del Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, el Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario, el Viceministro de Educación y Cultura, el Viceministro del Interior, el Director de la Policía Nacional, la Directora de Derechos Humanos del Ministerio de Educación y Cultura y la Directora del Programa de Salud Mental del Ministerio de Salud Pública. 5. Además de con integrantes del Gobierno, el Relator Especial se reunió con miembros del Parlamento, una amplia gama de organizaciones de la sociedad civil, abogados y familias de víctimas. El Relator Especial se reunió también con representantes de organizaciones internacionales (como el equipo de las Naciones Unidas en el país, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Fondo de Población de las Naciones Unidas) y de la comunidad diplomática. 6. Durante su visita, el Relator Especial visitó cárceles, comisarías de policía, centros de internamiento de menores y dos centros psiquiátricos (véase también el apéndice)1. 7. El Relator Especial desea expresar su reconocimiento por el excelente apoyo que le proporcionó el Coordinador Residente de las Naciones Unidas, Pablo Mandeville, su asesora, Silvia da Rin Pagnetto, y Juan Miguel Petit, Asesor de Comunicación y Derechos Humanos, así como a la totalidad del equipo de las Naciones Unidas en el país por la 1



4



Complejo carcelario Santiago Vázquez (COMPEN, conocido popularmente como COMCAR); penal de Libertad; Cárcel Central de Montevideo (dos visitas); pabellón de mujeres de la prisión departamental de Canelones; hogares Las Piedras y SER, Colonia Berro para jóvenes; centro de internación transitoria Puertas; Cuartel General de la Policía de Montevideo (dos visitas); comisaría de policía Seccional 1; comisaría de policía Seccional 15 de La Unión; hospital psiquiátrico Vilardebó; colonias de atención psiquiátrica Dr. B. Etchepare y Santín Carlos Rossi.
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inestimable ayuda que le brindó antes y durante la visita, a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH), al Dr. Máximo Duque, forense, y a Julia Kozma e Isabelle Tschan, del Instituto Ludwig Boltzmann de Derechos Humanos. 8. Al finalizar la misión, el Relator Especial compartió sus conclusiones preliminares con el Gobierno, a las que este respondió con observaciones constructivas. El 14 de octubre de 2009, se remitió al Gobierno una versión preliminar del presente informe. El 13 de noviembre, el Gobierno envió sus observaciones. 9. El Relator Especial se sintió alentado al observar que el Gobierno había considerado con gran atención las recomendaciones preliminares que formuló al concluir su misión de determinación de hechos y que el Presidente, Dr. Tabaré Vázquez, había anunciado, poco después de concluida la misión, la adopción de las primeras medidas, entre las que figuraban planes para aliviar el hacinamiento en las prisiones.



II. Marco jurídico A.



En el plano internacional 10. El Uruguay es parte en los principales tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas en virtud de los cuales se prohíben la tortura y los malos tratos: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; y la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, que aún no ha entrado en vigor. 11. El Uruguay ha ratificado también el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por el que se reconoce la competencia del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas para recibir y examinar quejas individuales, así como el segundo Protocolo Facultativo del Pacto, que tiene por objeto la abolición de la pena de muerte. El 8 de diciembre de 2005, el Uruguay ratificó el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura. El Uruguay formuló una declaración en la que afirma reconocer la competencia del Comité contra la Tortura para recibir comunicaciones de otros Estados partes y comunicaciones presentadas en nombre de particulares, según lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Convención contra la Tortura, respectivamente. 12. El Uruguay es también parte en los convenios de Ginebra de 1949, los protocolos adicionales de los convenios de 1977 y el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.



B.



En el plano regional 13. En cuanto a los tratados de derechos humanos pertinentes de ámbito regional en el contexto de la Organización de los Estados Americanos, el Uruguay es parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Protocolo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte y el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), y reconoce la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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14. El Uruguay ha ratificado también la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).



C.



En el plano nacional



1.



Disposiciones constitucionales y legislativas en las que la tortura se tipifica como delito 15. En la sección II de la Constitución de 1997, titulada "Derechos, deberes y garantías", se consagran varios derechos fundamentales importantes, la abolición de la pena de muerte y varios derechos y garantías de carácter judicial2. 16. La Constitución del Uruguay no contiene ninguna referencia explícita a la prohibición de la tortura si bien, en términos generales, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. 17. En el artículo 286 del Código Penal del Uruguay, relativo al "abuso de autoridad contra los detenidos" se establece que el funcionario público encargado de la administración de una cárcel, de la custodia o del traslado de una persona arrestada o condenada que cometiere contra ella actos arbitrarios o la sometiere a rigores no permitidos por los reglamentos, será castigado con penas de seis meses de prisión a dos años de penitenciaría. Del mismo modo, en el artículo 320 bis se especifica que cuando alguno de esos funcionarios públicos infligiera lesiones a una de esas personas se considerará una circunstancia agravante, por lo que la pena se elevará en un tercio. 18. El 4 de octubre de 2006 se promulgó la Ley Nº 18026 relativa a la "cooperación con la Corte Penal Internacional en materia de lucha contra el genocidio, los crímenes de guerra y de lesa humanidad". En el párrafo 1 del artículo 22, titulado "Tortura", se establece que el que de cualquier manera y por cualquier motivo, siendo agente del Estado o sin serlo contando con la autorización, apoyo o aquiescencia de uno o más agentes del Estado impusiere cualquier forma de tortura a una persona privada de libertad o bajo su custodia o control o a una persona que comparezca ante la autoridad en calidad de testigo, perito o similar, será castigado con 20 meses de prisión a 8 años de penitenciaría. 19. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 22 de la Ley Nº 18026, se entiende por tortura: a) todo acto por el cual se inflijan dolores o sufrimientos graves, físicos, mentales o morales; b) el sometimiento a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; y c) todo acto tendiente a anular la personalidad o disminuir la capacidad física o mental, aunque no cause dolor ni angustia física, o cualquier acto de los previstos en el artículo 291 del Código Penal (colocar a otro en un estado letárgico, o de hipnosis, o que importe la supresión de la inteligencia o la voluntad) realizado con fines indagatorios, o de castigo o intimidación. 20. Esa prohibición de la tortura se aplica tanto a los delitos individuales como a los de lesa humanidad, según lo previsto en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, es decir, cuando la tortura se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil. De hecho, según esa ley cualquier caso de tortura se considera un crimen de lesa humanidad. Además, la definición de tortura abarca los actos de "trato cruel, inhumano o degradante". Eso supone que cualquier caso de trato degradante o



2
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Puede consultarse el texto completo en: www.parlamento.gub.uy/Portadas/index1024.html.
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humillante, que por sí mismo no tendría necesariamente que dar lugar a la apertura de una causa penal, podría considerarse como un delito de lesa humanidad. 21. A la vista de esos inconvenientes jurídicos, es muy poco probable que esa ley llegue a aplicarse en el caso de delitos individuales, de lo que da prueba la experiencia de los dos últimos años, en los que para el encausamiento por presuntos casos de tortura se ha recurrido a la figura delictiva del abuso de poder y otros delitos similares. Así pues, el Relator Especial recomienda encarecidamente que la práctica sistemática de la tortura que puede considerarse un delito de lesa humanidad se separe de los actos individuales de tortura, que han de tipificarse como delito según lo dispuesto en el artículo 4 de la Convención contra la Tortura. El delito de tortura con carácter individual debería definirse de plena conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y debería también estar castigado con penas acordes a su gravedad. 2.



Salvaguardias contra la tortura y los malos tratos durante la detención y la reclusión 22. La Constitución, el Código del Proceso Penal y la Ley de procedimiento policial ofrecen diversas salvaguardias con respecto a la tortura y los malos tratos durante la detención. Entre esas salvaguardias figuran el derecho a las garantías judiciales3; la posibilidad de practicar una detención únicamente en caso de in fraganti delito o por orden escrita de juez competente4; la obligación de informar al detenido del motivo de la detención5; el derecho del detenido a que se notifique la detención a su abogado y a su familia6; la obligación de la policía de mantener una libreta de detenidos7; el derecho a ser presentado ante un juez en un plazo de 24 horas y a que se inicie una investigación preliminar en un plazo de 48 horas8; el derecho del abogado a asistir al acusado en todas las etapas de la investigación9; el derecho a un intérprete10; y el derecho de hábeas corpus11. Si un detenido se encontrase herido o en un estado de intoxicación por alcohol u otro tipo de sustancia, la policía deberá solicitar apoyo médico para brindarle inmediata atención12. Después de la visita del Relator Especial se instituyó el examen médico al ingreso y egreso de todos los centros carcelarios nacionales. 23. Todo interrogatorio policial deberá ser recogido bajo acta firmada 13. Se prohíbe el uso de medios coercitivos durante el interrogatorio y se permitirá al imputado declarar libremente14. Están prohibidos la violencia, la administración de medicamentos y cualquier otro medio físico, químico o de otra naturaleza que menoscabe la libertad de decisión del imputado o su capacidad de comprensión y dirección de sus actos15. El tribunal podrá rechazar el diligenciamiento de las pruebas manifiestamente inconducentes, impertinentes o prohibidas16.
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24. En circunstancias excepcionales, la policía podrá disponer la incomunicación de un detenido para facilitar la investigación17. Esa incomunicación impedirá que el detenido mantenga contacto con terceros, incluidos sus familiares, testigos, abogados defensores y víctimas18. El período máximo de incomunicación no podrá superar las 48 horas19. No obstante, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su defensor inmediatamente después de que este acepte el cargo y antes de que examine las actuaciones20. 25. Cuando se trate de denuncias de torturas o malos tratos a personas privadas de libertad que estén a disposición de algún tribunal, este será el único competente para examinar una petición de hábeas corpus21. 3.



Denuncias e investigaciones de actos de tortura y malos tratos 26. La Dirección de Asuntos Internos del Ministerio del Interior se ocupa de investigar los abusos o irregularidades cometidos por oficiales de policía. Según la información recibida del Gobierno, la Dirección no mantiene estadísticas concretas sobre la tortura, aunque el número de denuncias de carácter general ha ido en aumento. 27. El Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario, al que en virtud de la Ley Nº 17684 de 2003 se encomienda el control de las condiciones en las cárceles, también puede recibir denuncias sobre violaciones de los derechos humanos en las prisiones, incluidos los malos tratos y la tortura (véase la sección 4)22. 28. Representantes de diversos mecanismos de control de las condiciones carcelarias comunicaron al Relator Especial que, en general, los presos eran reacios a presentar denuncias por miedo a las represalias. Además, como la Dirección depende de la misma autoridad ministerial que la policía, son los oficiales de policía quienes se ocupan de investigar a sus compañeros. En consecuencia, la independencia de la investigación queda en entredicho.



4.



Mecanismos para el control de las condiciones de reclusión y la prevención de la tortura 29. En el Uruguay hay actualmente tres mecanismos que se ocupan de controlar las condiciones de las personas privadas de libertad. Se trata del Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario, el Comité de Observadores para los Adolescentes Privados de Libertad y el Inspector General de Psicópatas. 30. El Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario (en lo sucesivo el Comisionado Parlamentario), instituido en virtud de la Ley Nº 17684 de 2003, está encargado de realizar inspecciones generales (anunciadas con un mínimo de 24 horas de antelación) de los centros penitenciarios y formular recomendaciones a las instituciones23. En el caso de que las autoridades administrativas no pongan en práctica esas recomendaciones, deben explicar por escrito los motivos en un plazo de 30 días24. El mandato del Comisionado Parlamentario se limita a los adultos.



17 18 19 20 21 22 23 24
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31. El Comisionado Parlamentario puede recibir denuncias relativas a la violación de los derechos de los reclusos25. Las quejas deben ser presentadas por escrito, dentro del plazo de seis meses contados a partir del momento en que se produjo el acto o de que el interesado informase a su representante legal26. El Comisionado Parlamentario iniciará una investigación informal destinada a esclarecer los hechos y solicitará al organismo o dependencia administrativa involucrada que presente un informe por escrito sobre los hechos en un plazo de 15 días27. Los funcionarios que incumplan esa obligación serán castigados con suspensión de 3 a 18 meses28. Cuando se trate de verificar una denuncia concreta, el Comisionado podrá realizar una inspección de un centro de detención sin previo aviso29; el Comisionado está facultado para interponer recursos de hábeas corpus30. 32. En enero de 2009, el Parlamento aprobó la Ley Nº 18446 por la que se establecía la Institución Nacional de Derechos Humanos, que fue designada también como mecanismo nacional de prevención en cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura. La Institución Nacional de Derechos Humanos estará presidida por un órgano colegiado de cinco miembros que se denominará Consejo Directivo. Los miembros del Consejo Directivo serán elegidos para un período de cinco años por una Comisión Especial del Parlamento que estará integrada por representantes de todos los partidos políticos. La Institución Nacional de Derechos Humanos está facultada para realizar sin previo aviso visitas de inspección a centros de detención, hospitales, instituciones militares y cualquier otro lugar donde pueda haber personas privadas de libertad. Además, puede investigar violaciones de los derechos humanos, presentar denuncias de carácter penal y recursos de hábeas corpus y puede pedir al Gobierno que adopte medidas preventivas para poner fin a las violaciones de los derechos humanos. 33. La Institución Nacional de Derechos Humanos quedará establecida una vez que el Parlamento reanude sus sesiones después de las elecciones presidenciales de octubre de 2009. 34. El Relator Especial quedó impresionado por la seria e importante labor realizada por el Comisionado Parlamentario y su personal31. Por lo tanto, recomienda que el conocimiento institucional adquirido por el Comisionado y el personal que le presta apoyo se tome como base para el mecanismo nacional de prevención establecido en el marco del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, la Institución Nacional de Derechos Humanos. 5.



Disposiciones legales relativas a las instituciones psiquiátricas 35. En la Ley Nº 9581 de 1936 sobre los psicópatas se contempla el establecimiento de un servicio abierto y un servicio cerrado en cada institución psiquiátrica32. El servicio cerrado estará dedicado a la asistencia de los enfermos ingresados contra su voluntad por indicación médica o de orden policial o judicial33. También en virtud de esa ley se creó el cargo de Inspector General de Psicópatas (en lo sucesivo Inspector General), responsable de la inspección y el control general de la atención de la salud mental, tanto pública como 25 26 27 28 29 30 31 32 33
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privada. El Inspector General puede, entre otras cosas, realizar inspecciones generales y visitas sin previo aviso34, y recibir denuncias35. 36. Un enfermo solo podrá ser internado contra su voluntad por indicación médica y nunca como privación correccional de la libertad. Ese internamiento requerirá una constancia de admisión del médico que reciba al paciente, una declaración firmada por el pariente más cercano del paciente o su representante legal y un certificado de enfermedad psíquica expedido por dos médicos36.



III. Evaluación de la situación A.



Actos de tortura y malos tratos en lugares de reclusión 37. Basándose en las conversaciones con funcionarios públicos, jueces, abogados y representantes de la sociedad civil, las entrevistas con víctimas de la violencia y personas privadas de libertad, a menudo sostenidas por pruebas forenses, el Relator Especial recibió varias denuncias de tortura y malos tratos en las comisarías de policía que podían demostrarse más allá de una duda razonable mediante un reconocimiento forense y otros medios de prueba37. 38. Al Relator Especial le preocupó especialmente encontrar pruebas de que era habitual golpear a los menores bajo custodia policial y usar los golpes como forma de castigo en los centros de internamiento de menores, en particular en Las Piedras y Las Puertas. Recibió también información verosímil de que, en todos los centros de menores que visitó, era bastante habitual infligir golpes e imponer castigos colectivos con ocasión de motines y revueltas. 39. Además, el Relator Especial recibió numerosas denuncias verosímiles del uso de los malos tratos como forma de castigo y del uso excesivo de la fuerza en las prisiones. Entre esas denuncias había varios casos de palizas infligidas por oficiales de policía en el COMCAR y el penal de Libertad (véanse los párrafos 112 a 143 y 60 a 94 del apéndice, respectivamente). 40. El Relator Especial hizo un llamamiento a las autoridades para que se asegurasen de que se tomasen medidas en relación con esas denuncias.



B.



Condiciones de reclusión



1.



Comisarías de policía 41. Las condiciones de detención en algunas de las comisarías visitadas eran malas. Las celdas eran oscuras, húmedas y sucias y algunas se encontraban en un estado deplorable. Algunas personas, incluidos algunos menores, se encontraban en celdas llenas de excrementos, ya que no se les permitía ir al baño. No obstante, al Relator Especial le complació observar que los detenidos permanecían en las comisarías únicamente durante un corto período y eran presentados ante un juez en un plazo de 24 o como mucho 48 horas.



34 35 36 37
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42. En general, el Relator Especial encontró que los registros que llevaban las comisarías eran correctos, aunque en algunas de ellas había retrasos en la introducción de datos en las computadoras. Sin embargo, en una comisaría se mostraron al Relator Especial distintos registros con datos diferentes. Además, el Relator Especial descubrió que el reconocimiento médico obligatorio de los detenidos menores de 18 años se realizaba antes de que estos llegaran a la comisaría y antes del interrogatorio, con lo que se desvirtuaba el objeto del reconocimiento. 2.



Prisiones 43. En el Uruguay, el sistema penitenciario depende del Ministerio del Interior, por lo que los guardias de prisiones son oficiales de policía. Nueve prisiones situadas en el área metropolitana de Montevideo quedan bajo la jurisdicción de la Dirección Nacional de Cárceles, en tanto que el resto dependen de las estructuras policiales de mando de ámbito departamental. 44. Las condiciones de reclusión en las prisiones han venido deteriorándose paulatinamente en los últimos años y el hacinamiento se ha convertido en un grave problema en la mayoría de ellas38. El Comisionado Parlamentario ha planteado repetidamente su preocupación a ese respecto39 y el propio Gobierno reconoció las alarmantes condiciones de reclusión en 2005, cuando declaró un estado de emergencia humanitaria en las cárceles del país 40. No obstante, tan solo unas pocas de las recomendaciones formuladas por el Comisionado Parlamentario se han puesto en práctica. Como resultado, las condiciones en las prisiones siguen deteriorándose, lo que supone una violación de los derechos humanos en gran escala. 45. Las condiciones de reclusión en dos de las prisiones visitadas por el Relator Especial eran espantosas. El penal de Libertad había sido un símbolo infame de la tortura y los malos tratos durante la dictadura militar, y 20 años después, con un gobierno democrático, era conocido por sus condiciones infrahumanas, en flagrante violación de las normas internacionales. Esas condiciones son un insulto a la dignidad humana tanto de los internos como de los guardias, que ponen en peligro su salud al trabajar allí. Además, el nombre de la prisión es para todos los que en ella se encuentran un constante y terrible recordatorio del aspecto más básico de la vida del que se ven privados. 46. En el penal de Libertad, frente al edificio central, hay un módulo exterior de celdas construidas con chapa metálica (Las Latas) en las que los internos se hacinan como animales enjaulados. En contravención de las normas internacionales, los reclusos solo pueden salir de las celdas un máximo de cuatro horas a la semana41. Tienen restringido el acceso al agua, lo que los obliga a beber del retrete. Para satisfacer sus necesidades fisiológicas tienen que utilizar botellas o bolsas de plástico que después arrojan al patio común del módulo. No es fácil obtener atención médica, por lo que los reclusos se autolesionan para poder visitar a un médico. En cuanto a los internos con problemas de drogas, no se hace ningún seguimiento de tratamientos anteriores y no se permite a las familias que lleven medicamentos a la cárcel. El módulo de "Las Latas" se construyó en
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2005 como alojamiento temporal para los internos mientras se reconstruía el edificio principal tras un motín. Sin embargo, el módulo se utiliza ahora como "hogar" permanente para reincidentes, reclusos que hayan participado en motines u otros actos de violencia en las distintas prisiones del país y demás detenidos que se estime plantean un riesgo para la seguridad42. 47. En el momento de la visita, la tasa de ocupación del COMCAR era del 166%, aunque algunos módulos albergaban un número de internos cinco veces superior al de diseño. Según el Comisionado Parlamentario, en 2008 esa tasa era del 188%43. En esos módulos se mantiene a los internos en condiciones deplorables. Las celdas están abarrotadas y carecen de lugares para dormir y servicios de saneamiento apropiados. En una celda, el Relator Especial encontró a 11 personas que compartían un espacio diseñado para 3. Además, las posibilidades de acceder a la enseñanza o la formación profesional o realizar algún trabajo eran, en todo caso, escasas. Una preocupación adicional en el COMCAR era la alta tasa de violencia entre los reclusos. En el primer trimestre de 2009 habían muerto violentamente tres personas y durante la visita hubo dos incidentes importantes de violencia entre los reclusos. Muchos internos se quejaban también del acceso limitado al tratamiento médico. No obstante, se informó al Relator Especial de que la calidad de los servicios médicos había mejorado desde que el Ministerio de Salud pasó a ocuparse de prestar servicios médicos en la prisión. 48. Las condiciones en las demás zonas de la prisión eran muy variables, como lo eran las condiciones en los diferentes lugares de detención visitados por el Relator Especial. En la Cárcel Central, por ejemplo, los internos tenían celdas individuales y compartían zonas comunes entre las que había un gimnasio, una biblioteca y una cocina44. Además, los internos disponían de computadoras en los centros educativos, donde podían estudiar, y podían recibir alimentos de los restaurantes locales y del supermercado, entre otras ventajas. El hecho de que la mayoría de los internos de esa prisión fueran personas con un cierto nivel económico y social indica claramente una separación y clasificación de los reclusos, que conduce a la disparidad en la aplicación de los derechos garantizados, un claro signo de discriminación por parte de las autoridades contra los reclusos pobres. 49. Al Relator Especial le preocupa la política de asignación utilizada por la policía. Supo que la clasificación y asignación de un sospechoso o delincuente a una prisión determinada se basaba en una evaluación muy breve, en la que se tenía en cuenta la extracción social, el origen, la gravedad y el número de delitos cometidos y el comportamiento general de la persona. Supo también que había una clasificación informal de las prisiones y sus respectivos regímenes, según la cual se consideraba que el penal de Libertad tenía el régimen más estricto, seguido del COMCAR. Si un interno infringía las normas de la prisión en el COMCAR, se lo enviaba al penal de Libertad como castigo. 50. Además como práctica general, no había separación alguna entre los internos que se encontraban en prisión preventiva y los penados, lo que suponía una flagrante infracción de las normas internacionales45. Además, cerca de dos tercios de los reclusos se encontraban a la espera de juicio, debido al retraso considerable de que adolece el sistema judicial46. Teniendo en cuenta el creciente índice de delincuencia en el Uruguay, es probable que esa 42 43 44 45 46
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Según las cifras del Gobierno, más de 500 personas están internadas en "Las Latas". Pueden consultarse más estadísticas sobre el hacinamiento en Comisionado Parlamentario, Informe de actuación y evaluación del Sistema Penitenciario Nacional, 2008, págs. 108 a 129. El índice de ocupación de la Cárcel Central era del 72% en 2008. Pueden consultarse más estadísticas en ibíd., pág. 129. Ibíd., pág. 12. Ibíd., pág. 101.
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proporción aumente en los próximos años. El recurso generalizado a la prisión preventiva es contrario al principio de la presunción de inocencia47 y de la utilización de la privación de libertad como último recurso48. 51. El Relator Especial consideró que el sistema de visitas familiares era bastante liberal. Las familias podían visitar a los reclusos varias veces a la semana y podían permanecer con ellos durante varias horas. Lamentablemente, ese aspecto positivo se ve socavado por el hecho de que los visitantes, incluidas las mujeres y los niños, son objeto de registros muy estrictos, incluso de las cavidades corporales, cuando visitan a sus familiares presos, lo que supone un atentado contra la dignidad humana. Otra denuncia que formularon muchos reclusos era que a sus familias les resultaba imposible visitarlos, puesto que muchos de ellos procedían de lugares lejos de Montevideo, donde están situadas las prisiones más grandes. 52. El Relator Especial recibió una favorable impresión del establecimiento de mesas de reclusos y la elección de delegados de prisión. Los delegados representan a todos los internos de sus respectivos módulos o unidades de las prisiones y actúan como interlocutores con las autoridades penitenciarias a la hora de examinar las condiciones de internamiento, denuncias de malos tratos y falta de tratamiento médico, entre otras cosas 49. No obstante, al Relator Especial le preocupaban los informes de que no siempre se permitía a los delegados desempeñar su tarea libremente y se ponían algunos obstáculos. 53. El Relator Especial se sintió alentado por el hecho de que el Gobierno hubiese reconocido la gravedad del problema del sistema penitenciario y por las medidas adoptadas desde 2005. En ese año se promulgó la Ley Nº 17897 sobre la humanización y modernización del sistema carcelario (en lo sucesivo la Ley Nº 17897). En esa ley se establecían una serie de medidas encaminadas a mejorar la situación en las prisiones, como la concesión de la libertad provisional en forma de prisión domiciliaria y libertad condicional. No obstante, esas medidas solo podían aplicarse a las personas que no estuvieran acusadas de haber cometido delitos graves. Como resultado de la aplicación de la ley fueron puestas en libertad unas 850 personas 50. 54. Otro elemento que se introdujo mediante la Ley Nº 17897 fue la posibilidad de que los internos que trabajaban o cursaban estudios vieran reducida su condena51. En muchas prisiones, lamentablemente, las posibilidades de hacer alguna de esas cosas son, cuando menos, escasas, especialmente en las situadas en la zona metropolitana de Montevideo, que son las más saturadas. Aunque la Ley Nº 17897 es un paso importante, ese nuevo instrumento legislativo no ha dado resultados tangibles y sus efectos beneficiosos no se han materializado en la práctica52. Así pues, es necesario introducir más cambios fundamentales en el sistema de justicia penal para impedir el colapso de la totalidad del sistema carcelario53.



47 48 49 50 51 52 53
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Artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículo 9, párr. 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Véase también Comisionado Parlamentario, Informe de actuación y evaluación del sistema penitenciario nacional, 2008, cap. III, págs. 45 y ss. A/HRC/WG.6/5/URY/1, párr. 83. Artículo 13 de la Ley Nº 17897. Comisionado Parlamentario, Informe de actuación y evaluación del Sistema Penitenciario Nacional, 2007, pág. 5; ibíd., 2008, pág. 11 y ss. Véase el capítulo III.
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3.



Instituciones psiquiátricas 55. Aunque, en general, las condiciones en las instituciones psiquiátricas visitadas por el Relator Especial parecían satisfacer las normas internacionales, esos centros también se encontraban saturados y en algunos de ellos faltaban camas. Las personas privadas de libertad en esas instituciones no formularon quejas de malos tratos. En la Colonia Etchepare54, el Relator Especial se sintió alentado al comprobar que los internos estaban separados en función de su discapacidad mental, y no de la naturaleza del delito que hubieran cometido. Las personas internadas por orden judicial compartían uno de los edificios con otras que habían sido internadas en la institución por otros procedimientos. En el hospital psiquiátrico Vilardebó55, la lentitud del sistema judicial representaba un grave problema, por lo que algunas personas tenían que permanecer internadas mucho más tiempo del necesario. Además, muchas de las personas entrevistadas se quejaron de la falta de actividades. Las condiciones físicas de los dos centros visitados por el Relator Especial eran mejorables y debería ofrecerse la posibilidad de realizar más actividades a las personas privadas de libertad en esos centros. 56. Según el personal médico entrevistado, y como quedó confirmado después por algunos de los familiares de las personas internadas, el uso de la terapia de electroshock, o "micronarcosis" como se denomina en el Uruguay, se utiliza solo como último recurso y se realiza bajo anestesia y con la autorización de los familiares o tutores del paciente.



C.



Adolescentes privados de libertad 57. La situación de los adolescentes internados es alarmante. En el Código de la Niñez y la Adolescencia de 2004 se contempla un sistema judicial especializado para los menores de edades comprendidas entre los 13 y 18 años56. Con arreglo a lo dispuesto en el Código, la privación de libertad se utilizará únicamente como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda57. Además, en el Código se contemplan varias salvaguardias en relación con la detención y el internamiento de adolescentes, entre las que cabe citar: la comunicación inmediata de la detención a los padres o tutores58; la comunicación a un juez de la detención y el internamiento de un menor en el plazo de dos horas59; un período máximo bajo custodia policial de 12 horas; y el examen médico obligatorio previo a cualquier traslado60. Aunque esas salvaguardias se respetaban en principio, al Relator Especial le preocupaban en gran medida las denuncias recibidas de la mayoría de los menores entrevistados de que habían recibido palizas y otros malos tratos por parte de la policía después de que se les hubiera realizado el examen médico. 58. El Comité de Observadores para los Adolescentes Privados de Libertad se estableció en virtud del artículo 211 del Código de la Niñez y la Adolescencia como órgano encargado de supervisar la situación y las condiciones de los centros de internamiento para adolescentes. 59. En el decenio de 1930, el Gobierno del Uruguay estableció el centro de internamiento y educación de menores Colonia Berro, situado en una zona rural a unos 50 km de Montevideo. La Colonia Berro consta de varios edificios distribuidos en una gran 54 55 56 57 58 59 60
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Véase el apéndice, párrs. 95 a 99. Véase el apéndice, párrs. 51 a 59. Artículo 1 del Código de la Niñez y la Adolescencia. Artículo 76 12) del Código de la Niñez y la Adolescencia. Artículo 76 1) a) d) del Código de la Niñez y la Adolescencia. Artículo 76 1) a) b) del Código de la Niñez y la Adolescencia. Artículo 76 1) a) f) y g) del Código de la Niñez y la Adolescencia.
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superficie en los que se aplican diferentes regímenes de internamiento que van de la mínima seguridad a la máxima. Los centros de internamiento están administrados por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. Trabajadores y trabajadoras sociales supervisan a los menores internados en los centros, en tanto que la policía se ocupa de la seguridad exterior y solo interviene en caso de motines y revueltas. 60. Los adolescentes internados en instalaciones de máxima seguridad en la Colonia Berro61 o en régimen cerrado en el centro de transferencia de Las Puertas62, en Montevideo, se encuentran en condiciones extremadamente malas. El sistema de internamiento se basa en un enfoque punitivo. En general, los adolescentes no tienen posibilidades de estudiar, trabajar o realizar ninguna otra actividad de rehabilitación, y se los encierra durante hasta 22 horas en sus celdas. En Las Puertas, el patio del módulo cerrado estaba cubierto por un tejado, con lo que se limitaba el acceso a la luz solar. Las condiciones sanitarias en esos centros son también muy malas. No hay retretes en las celdas, con lo que a veces los internos han de esperar horas hasta que un trabajador social les deje salir para ir al baño. En el Hogar Las Piedras, los internos tienen que satisfacer sus necesidades fisiológicas en botellas y bolsas de plástico que después arrojan por la ventana, con lo que todo el edificio queda inundado por un olor nauseabundo. Algunos de los menores entrevistados dijeron que tenían que patear las puertas y "ladrar como perros" para que los guardias les hicieran caso. Un aspecto positivo es que a los internos que se portan bien se les permite tener una televisión en su celda. 61. Al menos la mitad de los internos son consumidores de drogas. Además, la mayoría de ellos recibe medicamentos ansiolíticos (sedantes) y somníferos, recetados después de una evaluación psiquiátrica de diez minutos. A menudo se utilizan sedantes como terapia de sustitución. En Las Puertas, el Relator Especial observó trozos de tela que colgaban de los barrotes situados sobre la puerta. Cuando preguntó qué eran, se le contestó que varios internos habían tratado de ahorcarse utilizando trozos de tela, y los restos que quedaban atados a los barrotes indicaban el número de adolescentes que habían tratado de quitarse la vida en cada celda. La mayoría de los adolescentes detenidos tenían los brazos y el pecho cubiertos de cicatrices de cortes que se habían producido ellos mismos para llamar la atención de los trabajadores sociales y el personal sanitario. 62. Se informó al Relator Especial de que cuando había motines o revueltas en los centros de internamiento de menores, los guardias abandonaban el lugar y el Grupo Especial de Operaciones de la Policía (GEO) accedía a la institución para acallar la violencia. Esa práctica resultaba preocupante, puesto que el Relator Especial recibió numerosas denuncias de palizas, disparos con balas de goma y castigos colectivos a raíz de las revueltas. En general, los adolescentes que conseguían escapar durante los motines o revueltas volvían a ser capturados en cuestión de días. Algunos de ellos eran sometidos una vez más a malos tratos como castigo por haberse fugado. La mayoría de los menores con los que se entrevistó el Relator Especial manifestaron su temor a sufrir represalias si se quejaban de los malos tratos. Como resultado, son pocas las denuncias que se formulan oficialmente. 63. Por lo que respecta a las visitas, las horas parecen variar entre los distintos centros, aunque en general las familias podían visitar a los detenidos varias horas a la semana, lo que significaba que estos podían pasar algún tiempo más en el exterior. No obstante, la restricción de las visitas es la sanción más habitual por participar en motines o actos de violencia y, como resultado, los adolescentes a menudo pasan más de un mes sin recibir una 61 62
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visita. Además, la remota ubicación de la Colonia Berro dificulta a las familias visitar a los internos, aunque periódicamente se organizan viajes en autobús para los visitantes. 64. En cuanto al uso del teléfono, se permite a los menores internos hacer semanalmente dos llamadas de dos minutos y medio de duración. Un trabajador social escucha siempre las conversaciones, con lo que los internos no tienen intimidad para hablar libremente. 65. La escasez crónica de personal y de recursos económicos figuran entre los principales problemas con que se encuentra el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay para administrar y gestionar los centros de internamiento de menores. Varios trabajadores sociales indicaron que normalmente tenían que cubrir los turnos con menos de la mitad del personal necesario debido al gran número de funcionarios en situación de baja por enfermedad. En algunos casos, los menores no pueden salir al patio porque no hay suficientes guardias para velar por su seguridad. Además, los trabajadores sociales no reciben formación específica antes de empezar a prestar servicio en ese destino. El Relator Especial observó que había un alto grado de respeto mutuo entre los menores internos y las trabajadoras sociales. 66. El Relator Especial, teniendo presentes las observaciones y recomendaciones formuladas por el Comité de los Derechos del Niño63 y otros órganos, organizaciones e instituciones64, insta al Gobierno a que aborde una reforma de la administración de justicia para los menores delincuentes. Hace hincapié en que la privación de libertad de los menores debe utilizarse únicamente como medida de último recurso y los centros de internamiento deben cumplir las normas internacionales65. Recomienda también que se imparta formación específica a los trabajadores sociales y miembros de las fuerzas del orden destinados a los centros de internamiento de menores. Además, desea subrayar la importancia de establecer un sistema de justicia de menores orientado a su rehabilitación que les permita mantener el contacto con su familia y amigos y les ofrezca la posibilidad de realizar actividades satisfactorias y seguir programas educativos66. Por tanto, invita al Gobierno a que estudie la posibilidad de sustituir la Colonia Berro por centros de internamiento situados más cerca de las comunidades y las familias de los internos y adopte un enfoque moderno de la prevención de la delincuencia juvenil y la rehabilitación de los infractores. 67. El Gobierno indicó que el Instituto Técnico de Rehabilitación Juvenil, la dependencia que tenía a su cargo la ejecución de medidas judiciales por infracciones juveniles, había sido reestructurado y ahora se denominaba Sistema de Ejecución de Medidas a Jóvenes en Infracción. Junto con el INAU, había desarrollado la estructura del Programa de Medidas no Privativas de Libertad de Base Comunitarias, como forma de reducir la privación de libertad. Al 31 de julio de 2009, se atendía a 262 jóvenes de todo el país entre el sistema público de ejecución de medidas no privativas de libertad y el sistema en convenio. El total de jóvenes privados de libertad es de 276.



63 64



65 66
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CRC/C/URY/CO/2 (5 de julio de 2007), párrs. 67 y 68. Organización Contra la Tortura y Comité de los Derechos del Niño, "Niños, niñas y adolescentes privados de libertad en Uruguay: ¿con o sin derechos?", 2008; Dr. Carlos Uriarte, Psic. Aradna Cheroni, Psic. Isabel Bisio, Equipo Dirección IN.TE.R.J., Propuesta de ejecución de medidas a jóvenes en infracción desde una perspectiva de derechos, Psicolibros-Waslala, Montevideo, 2007; UNICEF y Movimiento Nacional Gustavo Volpe, "Privados de libertad. La voz de los adolescentes", 2008. Reglas 1, 2 y 12 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad (resolución 45/113 de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990). Artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño, reglas 38, 42 y 59 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad.
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D.



Mujeres



1.



Mujeres reclusas 68. El Relator Especial encontró que las prisiones de mujeres estaban al límite de sus posibilidades, principalmente debido al hacinamiento. En el caso de la prisión de mujeres de Montevideo, que el Relator Especial no pudo visitar, el Gobierno le comunicó que la tasa de ocupación era del 211%. A pesar de ello, los centros de reclusión de mujeres eran considerablemente mejores que los destinados a los hombres o los adolescentes, y disfrutaban también de un régimen más liberal. La prisión que visitó el Relator Especial estaba limpia y cada reclusa tenía su propia cama con colchón. Había suficiente agua para que las reclusas pudieran beber y lavarse y se les permitía preparar parte de su comida. 69. Según la Ley Nº 17897, las mujeres que se encuentran en el último trimestre del embarazo y durante los primeros tres meses de lactancia materna pueden pasar a la situación de prisión domiciliaria67. Sin embargo, ninguna de las mujeres entrevistadas, como tampoco las guardias, tenía conocimiento de esa disposición. Como resultado de ello, ninguna de las mujeres había aprovechado esa posibilidad. 70. Otra preocupación surgía del hecho de que las instalaciones existentes no eran apropiadas para los niños que vivían con sus madres internas68. Aunque las mujeres pueden circular libremente dentro de la prisión durante el día, por la noche se las encierra y tienen que llamar a algún guardia para que les abra la celda cuando necesitan ir al retrete. Así pues, el Relator Especial recomienda que se construyan instalaciones especiales para el alojamiento de las reclusas con sus hijos. 71. Al Relator Especial le complació observar que el personal de los centros de reclusión de mujeres era femenino y se respetaba la separación de hombres y mujeres en las prisiones. Además, el Relator Especial vio con agrado el establecimiento de la Mesa de Trabajo sobre las Mujeres Privadas de Libertad en el Uruguay, integrada por representantes de las ramas ejecutiva y legislativa del Gobierno, expertos, organizaciones no gubernamentales (ONG) y las Naciones Unidas, cuyo objetivo es la elaboración de políticas encaminadas a promover y proteger los derechos de todas las mujeres privadas de libertad, incluido el mejoramiento de las condiciones de reclusión.



2.



Violencia contra la mujer 72. En la Ley Nº 17514 sobre la violencia doméstica se prohíbe que una persona cometa actos de violencia física y psicológica, incluida la violencia sexual69, contra otra con la que tenga una relación de parentesco o basada en el matrimonio o la atracción sentimental y con la que conviva o haya convivido70. Además, en la ley se establecen varias medidas cautelares que un juez puede dictar para proteger la integridad física y mental de la víctima71. 73. En cumplimiento de la ley mencionada más arriba, el Gobierno creó el Plan Nacional contra la Violencia Doméstica (en lo sucesivo el Plan Nacional) que habría de aplicarse entre 2004 y 2010. El objetivo del Plan Nacional era prevenir la violencia doméstica y prestar ayuda a los afectados por ese tipo de violencia y facilitar su 67 68 69 70 71
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Artículo 8 3) de la Ley Nº 17897. Según lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Nº 14470, los niños pueden permanecer en la prisión con sus madres hasta los 4 años de edad. Artículo 3 de la Ley Nº 17514. Artículo 2 de la Ley Nº 17514. Artículo 10 de la Ley Nº 17514.
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rehabilitación. Lamentablemente, se informó al Relator Especial de que pocas de las actividades previstas se habían ejecutado, puesto que el Gobierno se encontraba todavía en la etapa inicial de elaboración de las políticas necesarias para el desarrollo de las actividades y se habían prorrogado las fechas límite para la puesta en práctica del Plan. En Montevideo, por ejemplo, se habían creado cuatro tribunales especializados, pero todavía no se había establecido ninguno fuera de la capital. 74. Al Relator Especial le preocupa el número cada vez mayor de casos de violencia doméstica denunciados en el país, algunos de los cuales han ocurrido incluso después de que los jueces adoptaran medidas cautelares. Un ejemplo claro de esa tendencia es que en 2008 cinco mujeres resultaron muertas como resultado de la violencia doméstica, a pesar de que un juez había dictado medidas para protegerlas. 75. Entre las dificultades con que se tropieza para abordar eficazmente el problema de la violencia doméstica figuran la renuencia de los jueces a aplicar la ley, la ausencia de un procedimiento o mecanismo para velar por el cumplimiento de las medidas cautelares y la falta de infraestructura para prestar apoyo a las víctimas de la violencia doméstica. Se informó al Relator Especial de que no había refugios para mujeres. Además, aunque hay una ONG que ofrece de forma gratuita tratamiento para la rehabilitación de los hombres condenados por violencia doméstica, el Gobierno no ha establecido ningún centro de esa naturaleza. Aunque el 18 de junio de 2009 el Gobierno proporcionó estadísticas acerca de más de 300 causas abiertas o condenas impuestas por violencia doméstica, faltan estadísticas acerca de los casos denunciados y la adopción de medidas cautelares. Se expresó especial preocupación por el hecho de que las mujeres que presentaban denuncias pudieran sufrir represalias, debido principalmente a la falta de concienciación o sensibilidad o a los prejuicios de la policía o del personal judicial. 76. Habida cuenta de esos inconvenientes, el Relator Especial pide al Gobierno que ponga en práctica lo antes posible el Plan Nacional, en particular las actividades de fomento de la sensibilización y de la capacidad de los funcionarios judiciales y de las fuerzas del orden, y cree refugios para las víctimas de la violencia doméstica72.



IV.



Administración de justicia penal: causas subyacentes del colapso de los sistemas penitenciario y de administración de justicia



A.



Motivos del deterioro de las condiciones de reclusión 77. Muchos de los problemas con que se enfrentan el sistema penitenciario y el sistema de justicia de menores, si no todos, son resultado directo de la falta de una política global de justicia penal. Más de 8.000 personas se encuentran privadas de libertad en el Uruguay, una tasa de 251 por cada 100.000 habitantes. Esa cifra hace del Uruguay uno de los países de la
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El Gobierno indicó que el Instituto Nacional de Mujeres había comenzado la ejecución de un programa de Capacitación Piloto Multidisciplinario en Violencia doméstica, instrumentado a través de organizaciones de la sociedad civil, para dar cumplimiento al Primer Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica. El programa está dirigido a jueces, fiscales, defensores de oficio, profesionales de la salud, educación, policías y guardias penitenciarios, entre otros. El 50% de las personas capacitadas serán integrantes del poder judicial.
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región con el mayor número de personas privadas de libertad per cápita73, aunque tiene uno de los índices de delincuencia más bajos de América Latina74. 78. La entrada en vigor de la Ley Nº 17897, con la consiguiente puesta en libertad de más de 800 reclusos, sirvió para satisfacer una necesidad inicial al reducir el hacinamiento crónico en las cárceles, pero no ha demostrado ser eficaz para reducir los índices de delincuencia ni, por tanto, el número de internos. Por el contrario, la población reclusa va en aumento75. 79. Uno de los motivos principales del alto número de personas privadas de libertad es la lentitud del sistema judicial y la utilización habitual de la prisión preventiva. Según estadísticas gubernamentales, de las 8.158 personas privadas de libertad, tan solo 2.790 se encontraban cumpliendo condena. Así pues, casi dos tercios de los reclusos se encontraban a la espera de juicio. El porcentaje sube hasta 72% en las prisiones departamentales76. 80. El recurso a la prisión preventiva parece ser la regla general y no la excepción77. Aunque los tribunales nacionales han interpretado que la prisión preventiva es obligatoria únicamente en el caso de los delitos castigados con una pena superior a dos años, la adopción de esa medida queda a la discreción del juez. Además, la ley no establece plazos máximos de dirección de la prisión preventiva, sino que únicamente hace referencia a un "plazo razonable"78, lo que en la práctica significa que los acusados pueden permanecer en prisión preventiva hasta cumplir la condena prevista para el delito de que se les acusa. 81. Una segunda razón de los problemas permanentes es la aplicación de una política penitenciaria de naturaleza punitiva. El Relator Especial opina que el estricto régimen que supone el encierro de los reclusos durante casi 24 horas al día en las celdas, las escasas posibilidades de rehabilitación y preparación para la reinserción en la sociedad, así como la falta de actividades educativas o de ocio, junto con las abominables condiciones de reclusión, fomentan la delincuencia. Esa tendencia queda confirmada por la alta tasa de reincidencia que, según estadísticas del Gobierno, alcanza el 60%79. 82. La tendencia está vinculada también a la presión de la opinión pública cuando se elaboran políticas relativas al sistema de justicia penal. Continuamente se han venido introduciendo en la legislación nacional nuevos delitos castigados con penas más largas, con lo que cada año se envía a más y más personas a prisión.
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Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) Uruguay, "Mujeres privadas de libertad en el Uruguay: informe sobre las condiciones de reclusión", 2006, en: www.cladem.org/espanol/nacionales/uruguay/UY-informeprivadaslibertad.asp. Ministerio del Interior, "Panorama de la violencia, criminalidad y la inseguridad en Uruguay: datos, tendencias y perspectivas", 2008, en: www.undpág.org.uy/showNews.asp?NewsId=624; Comisionado Parlamentario, Informe de actuación y evaluación del Sistema Penitenciario Nacional, 2007, pág. 5; ibíd., 2008, pág.73. Comisionado Parlamentario, Informe de actuación y evaluación del Sistema Penitenciario Nacional, 2008, págs. 11 y 85 y ss. Ibíd., págs. 100 y 101; ibíd., 2007, pág. 5. Ibíd., 2008, pág. 11; Diego Camaño Viera, "Prisión preventiva y estándares internacionales", en Raúl Ronzoni (ed.), Reforma al Sistema Penal y Carcelario en Uruguay, 2008, pág. 127. Camaño Viera, op. cit., pág. 129. Véase también Comisionado Parlamentario, Informe de actuación y evaluación del Sistema Penitenciario Nacional, 2007, pág. 5, ibíd., 2008, págs. 92 a 94.
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B.



La necesidad de una reforma global del sistema de administración de justicia penal 83. Al Relator Especial le complació observar que el Gobierno se tomaba muy en serio las recomendaciones preliminares que formuló al finalizar su misión y que, poco tiempo después de su partida, se anunciaba la adopción de las primeras medidas. El 13 de abril de 2009, el Consejo de Ministros aprobó un plan preliminar para aliviar el hacinamiento en las prisiones, que había sido encargado por el Presidente, Dr. Tabaré Vázquez, y elaborado por la anterior Ministra de Interior, Daisy Tourné80. 84. El plan81 consiste en trasladar a 550 internos del COMCAR a Punta de Rieles, un cuartel militar reacondicionado. Otros 150 internos serán trasladados a un establecimiento prefabricado cerca de La Tablada y 256 irán a Maldonado. Se construirá un nuevo módulo en el penal de Libertad para albergar a 360 internos de "Las Latas". Los internos con enfermedades psiquiátricas y problemas graves de adicción a las drogas serán trasladados a uno de los pabellones de la Colonia Carlos Rossi y los reclusos mayores de 60 años, al igual que los que tienen permisos de salida transitorios de 48 horas, serán trasladados a un establecimiento con un régimen más abierto. Otra prioridad será el traslado a un nuevo centro de 30 mujeres cuyos hijos viven con ellas en prisión. El Relator Especial reconoce las medidas llevadas a cabo por el Gobierno para aplicar sus recomendaciones iniciales; sin embargo, desea recalcar la necesidad inmediata de clausurar "Las Latas" y trasladar a las personas detenidas allí a otro lugar. 85. El 8 de junio de 2009, en estimación de un recurso de amparo contra el Ministerio del Interior se emitió un mandamiento en el que se pedía el cierre de "Las Latas" en un plazo de 120 días, la eliminación del hacinamiento en las cárceles y la separación de los procesados y condenados, ambas cosas en un plazo máximo de ocho meses82. El mandamiento fue revocado más tarde por el Tribunal de Apelación. 86. El Relator Especial expresa su gratitud al Presidente Vázquez por emprender esa importante iniciativa y pide al Gobierno que la lleve a término sin demora. También hace hincapié en la necesidad de integrar en el plan el cierre inmediato de "Las Latas". 87. No obstante, aunque ve con sumo agrado la adopción de medidas inmediatas por parte del Gobierno, el Relator Especial quisiera subrayar que, para abordar las deficiencias mencionadas más arriba, se necesita urgentemente una reforma profunda del sistema de administración de justicia y, especialmente, del sistema penitenciario. 88. Al Relator Especial le complace conocer que es intención del Gobierno crear una autoridad separada encargada de las prisiones independiente del Ministerio del Interior. En el sistema vigente, son los oficiales de policía, que carecen de formación específica para trabajar con reclusos, los que actúan como guardias de prisiones. Además, debido a las condiciones notoriamente lamentables de reclusión, el servicio en las prisiones se considera en general un destino de castigo. El Relator Especial desearía hacer hincapié en que el 80 81
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"Tourné afirmó que este Gobierno es el que más ha invertido para mejorar la situación", en: www.minterior.gub.uy/, 13 de abril de 2009. El Gobierno informó que ya habían comenzado las obras de ampliación de la cárcel de Las Rosas, incluyendo la construcción de 16 celdas individuales y 80 triples; se habían inaugurado nuevas plazas en el pabellón femenino de Canelones; y continuaban las reformas en el Penal de Libertad y en COMCAR que permitirían la gradual eliminación de "Las Latas". Se había inaugurado también el centro Juan Soler, ubicado en un departamento aledaño a la capital, para ayudar al descongestionamiento de COMCAR. Sentencia definitiva Nº 41/2009, Dra. María Cristina Cabrera, jueza letrada de primera instancia de lo contencioso administrativo de primer turno.
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establecimiento de un sistema de prisiones que dependa del Ministerio de Justicia, posiblemente de nueva creación, o de cualquier otro ministerio, es un paso importante para resolver los problemas que aquejan al sistema penitenciario. Es de esperar que ese cambio de autoridad en el sistema penitenciario permita mejorar las relaciones entre internos y guardias, y tendría como resultado que quienes llevan a cabo las detenciones e investigan los delitos dejarían de ser los mismos que se ocupan de la administración de las prisiones y de la seguridad de los reclusos. 89. Además, el Relator Especial ve con agrado los esfuerzos que se están haciendo por reformar el Código Penal y el Código del Proceso Penal83. En ese contexto, quisiera destacar la importancia de pasar de un sistema penal y penitenciario de carácter punitivo, pensado para encerrar a las personas, a uno cuyo objetivo sea la reinserción de los delincuentes en la sociedad. Es necesario introducir y aplicar medidas que no entrañen el encarcelamiento. Además, quisiera destacar que los reclusos son personas privadas de su libertad, pero no de sus libertades, es decir, que todos los demás derechos humanos deben respetarse en las prisiones. Así pues, es necesario hacer todo lo posible para que la vida en la cárcel se parezca lo más posible a la vida al otro lado de los muros. Además de asegurar condiciones generales aceptables en las cárceles y la satisfacción de las necesidades básicas, debe respetarse el derecho de los reclusos a trabajar, a estudiar y a realizar otras actividades que puedan facilitar su rehabilitación y su reinserción en la sociedad. 90. Además, el personal de prisiones debe recibir una formación adecuada que prepare para trabajar en un entorno carcelario cuyo objetivo debe ser la reinserción de los reclusos en la sociedad. Es necesario también fomentar la sensibilización del público en general en cuanto al propósito y el objetivo de la reclusión, acercando la sociedad a los presos y promoviendo un mejor entendimiento de la necesidad de rehabilitar y reinsertar a los reclusos. 91. El Relator Especial está convencido de que solo con una reforma tan radical de la política de justicia penal el Gobierno estará preparado para resolver los problemas profundamente arraigados que actualmente aquejan al sistema penitenciario.



V.



La impunidad y la forma de encarar el pasado 92. La lucha contra la impunidad es otro instrumento importante para la erradicación de la tortura. El Relator Especial supo que ninguno de los funcionarios públicos que presuntamente había cometido torturas durante la dictadura, o en el pasado más reciente, había sido encausado por esos delitos. Algunos funcionarios fueron encausados por otros delitos, como homicidio, abuso de autoridad o provocar lesiones a un detenido, pero no se sabe si esos casos guardaban relación con actos de tortura u otros malos tratos. El Relator Especial alienta al Gobierno a que vele por que todos los casos de tortura o malos tratos que se denuncien o se sospeche pueden haberse producido sean investigados por autoridades independientes y sus autores comparezcan ante la justicia. 93. Tras el final de la dictadura militar, el Gobierno del Uruguay promulgó, en 1986, la Ley de caducidad de la pretensión punitiva del Estado. En esa ley se concedió la inmunidad por delitos cometidos durante la dictadura a los antiguos militares y oficiales de policía.
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El Gobierno informó que la Comisión creada por la Ley Nº 17.897 había culminado su trabajo y el poder ejecutivo había sometido al poder legislativo los nuevos textos del Código Penal y Código Procesal Penal. Los textos ratificaban el derecho a la libertad ambulatoria y la no preceptividad de la prisión preventiva, así como las normas para aplicar medidas alternativas a la prisión. El debate de estas leyes comenzaría en febrero de 2010.
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Desde el 1º de marzo de 2005, una interpretación y aplicación más liberal de esa ley ha permitido encausar a algunos funcionarios, tanto civiles como militares, aunque en las causas abiertas hasta la fecha no figura ningún caso de tortura. El 26 de marzo de 2009 se pronunciaron dos sentencias por las que se condenaba a ocho antiguos militares y policías a penas de prisión de entre 20 y 25 años. Actualmente se llevan a cabo otros juicios, aunque con lentitud, lo que da prueba de los esfuerzos del Gobierno por castigar los delitos cometidos durante la dictadura84. No obstante, algunas personas acusadas de haber cometido delitos durante la dictadura, como el que fuera Ministro de Relaciones Exteriores (1972-1976), Juan Carlos Blanco, de 75 años, han permanecido en prisión preventiva durante un período demasiado largo. 94. En 2008, los familiares de una persona desaparecida durante la dictadura interpusieron ante la Corte Suprema un recurso de inconstitucionalidad en relación con la Ley de caducidad. La Corte Suprema pidió al ejecutivo y al Congreso que formularan sus observaciones sobre la cuestión y ambos expusieron la opinión de que la ley era inconstitucional. Está previsto que la Corte Suprema pronuncie su fallo en breve. No obstante, la decisión de la Corte solo será válida para un caso, lo que significa que para todos los demás casos la Ley de caducidad será siendo válida85. Se han recogido miles de firmas a favor de la convocación de un plebiscito para declarar la nulidad de algunos artículos de esa ley, que se celebrará en el transcurso de 200986 95. Entre otras medidas adoptadas por el Gobierno cabe citar la publicación de toda la documentación disponible relativa a los casos de desaparición que comenzaron durante ese período y un proyecto de ley de reparación a las víctimas del terrorismo de Estado que está en debate en el Parlamento87.



VI.



Conclusiones y recomendaciones



A.



Conclusiones 96. Es mucho lo que el Gobierno del Uruguay ha avanzado en la protección y promoción de los derechos humanos desde que acabara la dictadura en 1985. Los numerosos instrumentos de derechos humanos de ámbito regional e internacional que ha ratificado, junto con los esfuerzos realizados por aplicar esos instrumentos, incluidos el establecimiento del Comisionado Parlamentario y la promulgación de una ley en virtud de la cual se crean una institución nacional de derechos humanos y un mecanismo nacional de prevención, según lo dispuesto en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, son señales claras del compromiso del Gobierno en esa materia. A pesar de esos claros signos de la intención del actual Gobierno de cumplir las normas internacionales y mejorar el respeto y la protección de los derechos de los reclusos, el sistema penitenciario parece encontrarse cerca del colapso debido a las graves deficiencias de que adolece la administración general del sistema de justicia penal. 97. El Relator Especial, aunque acoge con agrado los esfuerzos del Gobierno por tipificar como delito la tortura en la legislación penal, concluye que es poco probable que la 84 85
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A/HRC/12/12, párr. 32. En una sentencia de fecha 19 de octubre de 2009, la Suprema Corte declaró la inconstitucionalidad de la Ley de caducidad en el caso Nibya Sabalsagaray. Aunque la decisión de la Corte solo es válida para un caso, puede ser deducida por otros peticionarios en condiciones análogas. El plebiscito no alcanzó el 50% de los votos requeridos para la anulación de la ley. El 18 de septiembre de 2009 el ejecutivo promulgó la Ley Nº 18.596 de reparación integral a las víctimas del terrorismo del Estado .
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disposición sobre la tortura que aparece en la Ley de cooperación con la Corte Penal Internacional se aplique a quienes cometan delitos individuales, de lo que da prueba el hecho de que no se haya aplicado en ningún caso desde su entrada en vigor en 2006. No obstante, esa ley ha de servir como inspiración para la reforma del Código Penal, en el que debería quedar tipificado el delito de tortura con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Convención contra la Tortura. 98. Sobre la base de las conversaciones con funcionarios públicos, jueces, abogados y representantes de la sociedad civil y las entrevistas con víctimas de la violencia y personas privadas de libertad, apoyadas a menudo por pruebas forenses, el Relator Especial encontró pocos casos de torturas infligidas por la policía durante los interrogatorios, aunque fueron frecuentes las denuncias de malos tratos en los centros de detención. 99. Sin embargo, el Relator Especial se siente gravemente preocupado por la mayor vulnerabilidad de los menores a los malos tratos en las comisarías de policía y por las denuncias de palizas recibidas después de la detención, así como el aparentemente excesivo uso de la fuerza y los castigos colectivos que se imponen a raíz de los motines y revueltas en los centros de internamiento de menores. Además, le preocupan las condiciones de detención en esos centros y el enfoque punitivo del sistema de administración de justicia para los jóvenes delincuentes, que no les ofrece posibilidades de rehabilitación. 100. En general, la utilización de la prisión como medida habitual y no de último recurso no ha servido para reducir los índices de delincuencia ni para prevenir la reincidencia. Por el contrario, la mayoría de las cárceles del Uruguay están abarrotadas y el sistema penitenciario corre grave peligro de sufrir un colapso total. La falta de un concepto alternativo plantea una grave amenaza en forma de inseguridad, violencia y deterioro de los valores básicos que afecta gravemente al conjunto de la sociedad. 101. Así como en los últimos años se han adoptado algunas medidas para mejorar las condiciones generales de las prisiones e impedir el hacinamiento, las condiciones en algunos módulos del penal de Libertad y el COMCAR pueden considerarse como un trato inhumano y degradante. El hacinamiento y el acceso limitado a los servicios médicos eran motivo de preocupación en prácticamente todos los lugares que visitó. Hay una necesidad acuciante de abandonar el sistema penal y penitenciario vigente de carácter punitivo encaminado a encerrar a las personas. Debe darse la mayor prioridad a la reforma profunda de todo el sistema de administración de justicia, introduciendo un nuevo enfoque que tenga como objetivo la rehabilitación y la reinserción de los delincuentes en la sociedad. 102. El Relator Especial acoge con agrado la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura por el Uruguay y la reciente promulgación de la ley por la que se establece la Institución Nacional de Derechos Humanos, que incluye un mecanismo nacional de prevención. Confía en que la nueva institución se basará en la labor y la experiencia del actual mecanismo del Comisionado Parlamentario y las ampliará para convertirse en el medio más eficaz para prevenir la tortura y los malos tratos en el futuro. 103. Por lo que se refiere a la violencia contra la mujer, al Relator Especial le complació saber de la creación del Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica y reconoce que se han dado los primeros pasos en la dirección correcta. No obstante, le preocupa el retraso sufrido en su plena aplicación, que ha llevado a una situación en la que las medidas adoptadas por el Estado en materia de prevención y protección siguen siendo insuficientes.



B.



Recomendaciones 104. En un espíritu de cooperación y asociación, y alentado por las primeras medidas adoptadas poco después de su visita, el Relator Especial formula al Gobierno las recomendaciones que figuran a continuación, encaminadas a prevenir la tortura y
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los malos tratos y mejorar las condiciones en las cárceles. Ha recibido seguridades de que se hará todo lo posible por ponerlas en práctica y está dispuesto a ofrecer su plena cooperación y asistencia para ello. 105.



Reforma del sistema de administración de justicia penal:



a) Emprender una reforma profunda de los sistemas penitenciario y de justicia penal encaminada a la prevención del delito y la resocialización de los delincuentes, en lugar de centrarse en las medidas punitivas y adoptar una política basada simplemente en encerrar a los sospechosos y a los delincuentes convictos. b) Crear un Ministerio de Justicia que sea responsable del sistema penitenciario, dentro del marco de una reforma global del sistema de justicia penal. c) Dentro del nuevo ministerio, crear un cuerpo de guardias de prisiones bien entrenado y dotado de recursos que sustituya a los oficiales de policía que actualmente desempeñan esa función. La escasez de personal en los centros de reclusión conduce a una falta de seguridad para los propios miembros de ese personal y les dificulta el cumplimiento de su obligación de proteger a los internos de la violencia entre los reclusos. d) Limitar la utilización de la prisión preventiva, especialmente en el caso de los delitos no violentos y menos graves, y recurrir con mayor frecuencia a las medidas que no entrañan la privación de libertad. e) Velar por que, en el caso de los adolescentes, la privación de libertad se utilice únicamente como medida de último recurso y se recurra lo menos posible a la prisión preventiva. Condiciones de reclusión f) Asegurar que las personas privadas de libertad estén recluidas en centros penitenciarios en condiciones que cumplan las normas mínimas sanitarias e higiénicas internacionales y que los internos vean satisfechas sus necesidades básicas, como espacio suficiente, ropa de cama, alimentos y cuidado de la salud. Facilitar a los internos posibilidades de trabajar y estudiar, así como de realizar actividades de ocio y rehabilitación; debe abordarse de inmediato el problema crónico del hacinamiento. g) Clausurar inmediatamente los módulos construidos con chapa metálica, conocidos popularmente como "Las Latas", del penal de Libertad y los módulos 2-4 del COMCAR. h) Garantizar la separación efectiva entre los presos en prisión preventiva y los que cumplen condena. i) Garantizar que, como procedimiento habitual, profesionales médicos calificados realicen un examen a los internos en el momento de la detención, el traslado y la puesta en libertad. j) Seguir el proyecto piloto del COMCAR para que los servicios médicos queden a cargo del Ministerio de Salud. Lucha contra la impunidad y reparación para las víctimas de la tortura k) Enmendar el Código Penal a fin de incluir la definición de la tortura como delito independiente, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 1 y 4 de la Convención contra la Tortura. l) Asegurar que todas las denuncias de tortura y malos tratos se investiguen minuciosamente y sin demora por una autoridad independiente que no 24
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tenga relación con la autoridad encargada de llevar la investigación o el enjuiciamiento del caso. m) Velar por que quienes cometieron violaciones de los derechos humanos durante la dictadura comparezcan ante la justicia, por que se imparta justicia en un plazo razonable y por que se respete la memoria de las víctimas, incluso de los muertos y los desaparecidos. n) Ofrecer una indemnización sustancial, así como tratamiento médico y rehabilitación adecuados, a las víctimas de la tortura y los malos tratos. Prevención de la tortura o) Ampliar el mandato del Comisionado Parlamentario para el sistema carcelario de manera que incluya todos los lugares de detención y velar por que ese mecanismo se integre en la Institución Nacional de Derechos Humanos como mecanismo nacional de prevención. p) Asignar recursos humanos y financieros suficientes para que la sólida base jurídica del mecanismo nacional de prevención se traduzca en un funcionamiento eficaz en la práctica. Administración de justicia penal para los menores delincuentes q) Elaborar un sistema moderno de justicia de menores encaminado a la prevención del delito y la rehabilitación de los menores delincuentes. r) Introducir programas de rehabilitación del uso de drogas en los centros de internamiento de menores. Mujeres s) De acuerdo con lo dispuesto en el Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica, establecer mecanismos eficaces para abordar los casos de violencia contra la mujer, incluso mediante la organización de más actividades de fomento de la sensibilización entre los funcionarios judiciales y de las fuerzas del orden. t) Crear refugios para las víctimas de la violencia doméstica y centros de rehabilitación para quienes cometan delitos de esa naturaleza. 106. El Relator Especial recomienda también que los órganos competentes de las Naciones Unidas, los gobiernos donantes y los organismos de desarrollo presten asistencia al Gobierno del Uruguay en la aplicación de las presentes recomendaciones, en particular en sus esfuerzos por reformar su sistema de justicia penal, mejorar el sistema penitenciario e impartir una formación apropiada a los policías y los guardias de prisiones.
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MINISTERIO DEL INTERIOR; Informe sobre buenas prácticas en materia penitenciaria en la República Oriental del Uruguay; 2011. OHCHR; Los Derechos Humanos y las Prisiones, Manual de derechos humanos para funcionarios de instituciones penitenciarias; Ginebra, 2005. ONU; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. ONU; Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok). ONU; Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. ONU; Relator Especial sobre la Tortura; Informe Uruguay, diciembre 2009. ONU; Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. Addendum. Seguimiento a las recomendaciones realizadas por el Relator Especial en visitas previas al país. A/HRC/22/53/Add.3; 28 de febrero de 2013. ONUDD; Recopilación de reglas y normas de las Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal. Nueva York, 2007, pág. 46. PATERNAIN, Rafael y RICO, Álvaro; Uruguay. Inseguridad, delito y Estado; Ed. Trilce, Montevideo, 2012. PAVARINI, Massimo; Control y dominación. Teorías criminológicas burguesas y proyecto hegemónico. Siglo XXI Editores; Buenos Aires, 2003. PEGORARO, Juan; “Derecha criminológica, neoliberalismo y política penal”. En: Delito y Sociedad; 15/16; págs. 141-160. PODER EJECUTIVO; Anteproyecto de organización del sistema penitenciario nacional. Disponible en: http://archivo.presidencia.gub.uy/sci/proyectos/2011/08/min_390.pdf | Revisado el 1° de junio de 2014. ROXIN, Claus; La Evolución de la política criminal, el derecho penal y el proceso penal. Editorial Tirant lo Blanch; Valencia, 2000; pág. 70. SERPAJ e INSTITUTO LUDWIG BOLTZMANN DE DERECHOS HUMANOS; Anteproyecto de Ley de Funcionamiento y Ejecución del INR. Disponible en: http://www.serpaj.org.uy/serpaj/index. php/herramientas-y-documentos/file/38-anteproyecto-ley-funcionamiento-y-ejecucion-inr. ZAFFARONI, Raúl E.; Justicia penal y sobrepoblación penitenciaria. En: CARRANZA, Elías; “Naturaleza y necesidad de los consejos de política criminal”; Siglo XXI, Barcelona, 2007, págs. 85 – 101.



Capítulo IV Menores en conflicto con la ley penal y la erradicación de la tortura y los malos tratos: un continuo desafío El sistema penal juvenil en jaque (Lucía Vernazza) A.ARROYO, G. DE ARMAS, A. RETAMOSO, L. VERNAZZA, UNICEF Uruguay (2004, 2005, 2006, 2009, 2012), Observatorio de los Derechos de la Infancia y Adolescencia, Montevideo, Uruguay. CILLERO BRUÑOL, Miguel. Administración de justicia juvenil y convención sobre los derechos del niño. En: Conflicto: vida y derecho: revista jurídica / Programa Jurídico Popular del Centro El Canelo de Nos (San Bernardo, Santiago de Chile) Vol.2, no.6, Dic.1990.
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Literal K de las Reglas de Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. Adoptadas por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 45/113 del 14 de diciembre de 1990, disponible en http://www2.ohchr.org/spanish/law/menores.htm. Los Problemas del País, Los Problemas del Pais y la Situación Económica, disponible en http:// www.cifra.com.uy/novedades.php?idNoticia=175. Zaffaroni, Eugenio, “En Busca de las Penas Perdidas. Deslegitimación y Dogmática Jurídico Penal”, TEMIS, Bogotá, 1993.



Minoridad e imputabilidad: El vínculo con los adolescentes en el Uruguay actual (Fabiana Goyeneche Giupponi) Agencia Vos y Voz. “Adolescentes en conﬂicto con la Ley en la Prensa Uruguaya” (disponible en: http:// www.vozyvos.org.uy/). 2011. Cámara de senadores. Comisión de Constitución y Legislación. Proyecto de ley por el cual se crea la Institución Nacional de Derechos Humanos. Carpeta 731/2006 (accesible en http://www.observatoriomercosur.org.uy). Christie, Nils. “Una sensata cantidad de delito”. 2008. Editores del Puerto SRL. 2ª Ed. Código Penal de la República Oriental del Uruguay. FCU. 2006. El Popular. “Programa de egreso de INAU; un cambio en serio”. No 224, 17 de mayo de 2013. Falca, Susana. “Aportes al debate sobre seguridad ciudadana y adolescentes en conflicto con la ley”. En “Los derechos de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley y privados de libertad.” CTG y Luis Pedernera (compiladores). Ediciones del CIEJ. 2012. GARCÍA MÉNDEZ, Emilio. “Infancia. De los derechos y de la justicia.” 2º edición. 2004. Editores del Puerto. González, Victor H. y Jacotte, François. “Discurso de la seguridad y la exclusión: entre monstruos y jóvenes”. Diciembre 2013. Revista Encuentros Uruguayos. Volumen VI, Número 1. (disponible en http://www.encuru.fhuce.edu.uy/images/archivos/numero6/interdisciplina). La República. “Unos 230 jóvenes recluidos en el SIRPA trabajan”. Disponible en: http://diariolarepublica.net/jovenes-recluidos-en-el-sirpa/. Presidencia de la República. “ANCAP, OSE y ANTEL firmaron convenios con INAU y SIRPA para inserción laboral de jóvenes.” Disponible en: http://presidencia.gub.uy/comunicacion/ comunicacionnoticias/convenio-ancap-ose-antel-inau-insercion-laboral-jovenes. Tennenbaum, Gabriel. “La discusión legislativa de la edad de imputabilidad en los anales de la recuperación democrática” en Revista de Ciencias Sociales Nº 28. (accesible en: http://www.fcs.edu.uy/archivos/RevCienSoc%2028-7.pdf). 2011. Departamento de Sociología de FCS. Trochu Grasso, Cécile. “¿Qué es un sistema de justicia de menores?” en “Los derechos de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley y privados de libertad.” CTG y Luis Pedernera (compiladores). Ediciones del CIEJ. 2012. Willat, Fernando. ¿Qué es la perspectiva en derechos humanos? Hablando de derechos. 2011. MIDES.



Convocados por el Relator Especial de Naciones Unidas sobre Tortura, el Prof. Juan E. Méndez y su proyecto Anti-Torture Initiative de la American University Washington College of Law, Center for Human Rights & Humanitarian Law, 20 diferentes expertos, responsables de políticas públicas, representantes de la sociedad civil, legisladores, académicos y representantes de instituciones de derechos humanos analizan, con sus distintas perspectivas y experiencias, diversos aspectos del futuro de las políticas públicas sobre privación de libertad en Uruguay. Partiendo de las Recomendaciones enunciadas por la Relatoría sobre la Tortura luego de las visitas a Uruguay de 2009 y 2012, los ensayos en este libro examinan los avances logrados y los desafíos que permanecen y el rol que las diversas instituciones públicas a cargo de definir, implementar y supervisar las políticas, así como las instituciones encargadas de prevenir la tortura y los malos tratos y la sociedad civil han tenido y deben tener para lograr un sistema de privación de la libertad respetuoso de los derechos humanos y la prevención y eliminación de la tortura y los malos tratos. Desde la administración de justicia juvenil a la reforma penitenciaria, un intensivo ejercicio de reflexión sobre temas ineludibles de la agenda pública como una manera de dar seguimiento a las Recomendaciones para Uruguay formuladas por el Relator Especial. ¿Qué papel juegan los derechos humanos en las políticas públicas? ¿Cómo llevar adelante programas alternativos a la prisión? ¿Cómo estructurar programas de rehabilitación basados en los derechos humanos? ¿Qué rol tienen las instituciones como el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, la Institución Nacional de Derechos Humanos y el Comisionado Parlamentario? ¿Cómo formar al personal de los centros para personas privadas de libertad? ¿Qué papel juegan la comunidad, la sociedad civil y el mercado de empleo? 
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